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Presentación de la serie Abordajes

En el marco de la colección Ideas en la educación argentina de la UNIPE: 
Editorial Universitaria, hemos ido configurando diferentes series de materiales 
vinculados al mayor conocimiento de nuestra realidad educacional.
Además de la reedición de textos clásicos del pensamiento pedagógico nacio-
nal, de la recuperación de materiales que han realizado significativos aportes 
para la comprensión del sistema educativo argentino y de otro grupo vinculado 
a aportes para la historia educacional en forma de tesis académicas, en este 
tiempo consideramos fundamental agregar una nueva serie bajo la denomina-
ción Abordajes.
En ella buscamos privilegiar accesos a la vida educativa argentina a través del 
tratamiento de los términos y categorías más importantes, el análisis de las 
diversas corrientes de pensamiento y la recuperación de figuras claves del pa-
sado. Todo esto con la finalidad de complementar y enriquecer los análisis exis-
tentes sobre la historia educacional del país.
En su despliegue, la serie Abordajes busca dialogar con las tendencias actuales 
en la historiografía educacional, a partir de nuevos trabajos en la historia con-
ceptual, la historia cultural y de las trayectorias.
Es, por tanto, una tarea en progreso que tiene como objetivo poner en circulación 
textos y enfoques novedosos para revisitar conceptos y figuras del ámbito educativo.

Darío Pulfer
Director de la colección
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Desarrollismo y organismos internacionales. 
Políticas, ideas y prácticas educativas 
en la Argentina de los años sesenta

 
HERNÁN MARIANO AMAR
UNIPE / Conicet

 

INTRODUCCIÓN

En el contexto de la Guerra Fría, y como alternativa al «comunismo» y al «popu-
lismo», la planificación desarrollista fue consagrada por la Alianza para el Pro-
greso como la vía regia para que América Latina alcanzara el «desarrollo econó-
mico», la «libertad política» y la «justicia social» en la década de 1960.

En la Carta de Punta del Este, de agosto de 1961, se estableció como máxima au-
toridad de esa «Alianza» al comité tripartito conformado por la Organización de los 
Estados Americanos (OEA), la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(Cepal) y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 1 En ese armado institucional, 
la Cepal cumplió un papel clave no solo en la producción de conocimientos sobre 
educación, economía y desarrollo en la región, sino también en la formación de una 
«tecnoburocracia» dedicada a la programación de los «planes nacionales de desa-
rrollo» y de las políticas de crecimiento y bienestar en sus respectivos países.

En este capítulo se analizan las principales ideas y recomendaciones sobre «educa-
ción y desarrollo económico y social» elaboradas por la Cepal que fueron adoptadas 
por un conjunto de naciones latinoamericanas a partir de la creación de la Alianza 
para el Progreso. Luego, se estudian algunas políticas, ideas y prácticas educativas de-
sarrollistas en la Argentina de los años sesenta del siglo XX: por un lado, la invención 
del Consejo Nacional de Desarrollo (Conade), con Arturo Frondizi, y la presentación 
de su primer Plan Nacional de Desarrollo, con Arturo Illia; por otro lado, los diseños 
conceptuales de la «Reforma educativa», el «Plan Taquini», el Proyecto Nº 13 y el 
Plan Nacional de Desarrollo y Seguridad, concebidos por la «Revolución Argentina».

 1. La OEA fue creada en 1948 con el objetivo de promover la solidaridad, la justicia, la 
cooperación y la soberanía entre sus Estados miembros. La Cepal, en 1948 por el Con-
sejo Económico y Social de las Naciones Unidas con el fin de analizar los problemas 
económicos y sociales y colaborar con los países de la región en la formulación de sus 
planes y estrategias de desarrollo nacionales. El BID, en 1959 con el propósito de fi-
nanciar proyectos de desarrollo y cooperación comercial entre los países de la región.

Capítulo 1
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Las relaciones entre el desarrollismo, los organismos internacionales y la 
educación argentina son interpretadas, siguiendo a Bourdieu y Chartier (2011) 
y Tenti Fanfani (2015), desde el prisma de una ciencia social histórica: esto es, 
como el producto no solo de unas condiciones históricas, políticas y sociales ge-
nerales, sino también de unos conflictos y acuerdos intelectuales entre los agen-
tes, grupos e instituciones que luchan por instaurar, mediante sus tomas de posi-
ción, un punto de vista legítimo sobre las relaciones entre el Estado, la educación 
y la sociedad en los campos educativos.

 
1. EDUCACIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL 
EN AMÉRICA LATINA

1.1. La Alianza para el Progreso y la Carta de Punta del Este
 

Tras la Segunda Guerra Mundial, los temas y planteos sobre educación, recursos 
humanos y desarrollo comenzaron a ocupar un lugar de primera importancia en 
la agenda política occidental para promover la «reconstrucción» de los países 
capitalistas centrales e impedir el avance del comunismo en las áreas de influen-
cia de los Estados Unidos (Tedesco, 2012). En América Latina, la programación 
educativa para la formación de personal especializado con miras al desarrollo 
industrial acelerado se convirtió en la visión dominante con los gobiernos desa-
rrollistas de los años cincuenta (Puiggrós, 1997); pero, sobre todo, en los años 
sesenta, cuando el presidente John Fitzgerald Kennedy y la Asamblea General 
de las Naciones Unidas proclamaron la «década del desarrollo» (Franco, 2013). 
En ese contexto, de Guerra Fría, dos actores cumplieron un rol protagónico en la 
difusión de ese paradigma educativo en la región: los organismos internacionales 
y los planificadores (Tedesco, 2012).

En noviembre de 1960, Kennedy ganó las elecciones presidenciales en los Es-
tados Unidos: en la campaña electoral, el candidato católico del Partido Demó-
crata había prometido el diseño de una nueva política de cooperación hacia Amé-
rica Latina, que luego sería anunciada con el nombre de Alianza para el Progreso 
a fines de enero de 1961 (Franco, 2013).

El 8 de marzo de ese año, Raúl Prebisch (secretario ejecutivo de la Cepal), 
José Mora Otero (secretario general de la OEA), Felipe Herrera (presidente del 
BID) y José Mayobre (embajador de Venezuela en los Estados Unidos), entre 
otros, firmaron un memorándum dirigido al presidente norteamericano electo 
para informarle que América Latina estaba en «crisis», que el crecimiento eco-
nómico de posguerra había sido de baja «intensidad» y no había llegado a las 
«masas populares» y que se necesitaba de una nueva «política de cooperación 
internacional» para fomentar la elaboración de planes nacionales de desarrollo 
con el objetivo de dinamizar la industrialización sustitutiva, complejizar el perfil 
exportador, mejorar la distribución del ingreso y alcanzar la «democracia políti-
ca» y la «justicia social» en la región (Prebisch et al., 1961).

El 13 de marzo, en un acto en la Casa Blanca, el presidente Kennedy lanzó oficial-
mente la Alianza para el Progreso para construir una América Latina con «libertad 
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política» y «progreso material», en franca oposición a los caminos escogidos por la 
Revolución Cubana de Fidel Castro y la República Dominicana de Rafael Trujillo:

Nuestra Alianza para el Progreso es una alianza de gobiernos libres –y debe es-
forzarse por eliminar la tiranía de un hemisferio en que no tiene derecho a estar–. 
Por lo tanto, expresemos nuestra especial amistad hacia los pueblos de Cuba y de 
la República Dominicana –y la esperanza de que ellos pronto se reintegrarán a la 
sociedad de los hombres libres, uniéndose a nosotros en nuestro esfuerzo común. 
[...] Nuestro lema es el de siempre: ¡Progreso Sí, Tiranía No! (Kennedy, 1961: s/p).
 

Entre el 5 y el 17 de agosto de 1961, en el marco de una reunión organizada por 
el Consejo Interamericano Económico y Social (CIES) de la OEA, se desarrolló la 
Conferencia de Punta del Este: allí, sus Estados miembros, con excepción de Cuba, 
firmaron la Carta de Punta del Este en el marco de la Operación Panamericana. 2

En esa carta, las Repúblicas Americanas manifestaban: 1) por un lado, la deci-
sión de adherir a la Alianza para el Progreso para conseguir un crecimiento econó-
mico más veloz y una «más amplia justicia social», en el contexto de sociedades li-
bres y democráticas; 2) por otro, la necesidad de formular «programas nacionales 
de desarrollo» para alcanzar algunos objetivos económicos y sociales: entre otros, 
una tasa de crecimiento continuo del 2,5% anual per cápita, la aceleración del 
desarrollo industrial, la modernización de la producción agropecuaria, la imple-
mentación de reformas agrarias, el diseño de sistemas impositivos para una distri-
bución más «equitativa» de la riqueza, la estabilidad de precios, el aseguramiento 
de un mínimo de seis años de educación primaria, la renovación y el mayor acceso 
a la educación técnica y superior y, finalmente, la eliminación del analfabetismo 
en los adultos; 3) además, en la carta se concebía a la educación y la salud como 
dos campos fundamentales para el logro de esos objetivos de desarrollo, ya que 
contribuían al perfeccionamiento y el bienestar de los «recursos humanos» que 
demandaba la nueva sociedad moderna (Alianza para el Progreso, s/f).

La máxima autoridad de la Alianza para el Progreso recaló en un comité tri-
partito compuesto por tres organismos y sus principales referentes (Alianza para 
el Progreso, s/f): José Mora Otero, por la OEA, Raúl Prebisch, por la Cepal y 
Felipe Herrera, por el BID. A su vez, según Franco (2013), se creó otro órgano 
institucional, la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacio-
nal (Usaid), para gestionar la asistencia administrativa y técnica de los Estados 
Unidos hacia América Latina, así como también un «Panel de expertos» para 
evaluar los «planes nacionales de desarrollo» según los objetivos de «Desarrollo, 
Democracia y Cambio Social». Por último, Teodoro Moscoso fue designado como 
coordinador de la «Alianza». 

 2. La Operación Panamericana fue una iniciativa del presidente brasileño Juscelino 
Kubitschek (1956-1961) que solicitaba al primer mandatario de los Estados Unidos, 
Dwight Eisenhower, una nueva política de cooperación hemisférica (jurídica, militar, 
económica, social) entre la potencia mundial y América Latina para bloquear la in-
fluencia de la URSS en el subcontinente. Ante la respuesta positiva de los Estados 
Unidos, los principios de la Operación Panamericana se rubricaron en 1958.
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1.2. El papel de la Cepal y el Instituto Latinoamericano 
de Planificación Económica y Social (Ilpes)

 
Como era lógico, en ese armado institucional la Cepal asumió el rol no solo de 
productor de conocimientos expertos sobre los «motores» para el desarrollo in-
dustrial, sino también de formador de funcionarios y técnicos para llevar a cabo 
el ideario keynesiano de posguerra sobre la planificación estatal en la región. Así 
lo dejó claro el propio Prebisch (1961) en la primera sesión plenaria del 9º Perío-
do de Sesiones de la Cepal, cuando enunció que ese organismo estaba listo para 
asesorar sobre técnicas de programación a los gobiernos interesados en el diseño 
de «planes nacionales» destinados a superar los «obstáculos» al desarrollo, entre 
ellos, el magro crecimiento económico, los intercambios comerciales asimétri-
cos con los «países centrales», la industrialización «hacia adentro» (sin vocación 
exportadora), el «estrangulamiento exterior», la concentración de la tierra, la 
regresiva distribución del ingreso y la inflación. Para ello, afirmaba el secretario 
ejecutivo de la Cepal, se requería de la planificación de reformas orientadas hacia 
las «inversiones de la productividad» y las «inversiones del bienestar», con el fin 
de cambiar la «estructura productiva interna» y el perfil de las exportaciones, 
elevar el ingreso por habitante, disminuir la desigualdad estructural y brindar 
una educación técnica a las mayorías para fomentar su «movilidad social».

Esta toma de posición de Prebisch sobre la situación de América Latina no 
dejaba de remitir a las ideas originarias con las que se había fundamentado la 
creación de la Cepal: por caso, a los principios expuestos el 1º de agosto de 1947 
por Hernán Santa Cruz (1947), el embajador de Chile ante la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU), 3 cuando solicitó al Consejo Económico y Social de dicho 
organismo la creación de una Comisión Económica para América Latina para 
estudiar los problemas económicos y construir sociedades industriales diversi-
ficadas, con inversión en capital y tecnología, con más y mejores exportaciones, 
con altos ingresos y sin analfabetismo, en una región que vivía condicionada por 
una estructura productiva «primitiva» y «semicolonial» que generaba el «caldo 
de cultivo» para el ascenso de las «dictaduras».

El 19 de diciembre de 1961, luego de la firma de la Carta de Punta del Este, la 
Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la Resolución Nº 1708 sobre 
Planificación del Desarrollo Económico, en la que se estimulaba a los países a 
crear institutos de planeamiento bajo el paraguas de las Comisiones Regionales: 
así nació el Ilpes, cuyo propósito fue «descentralizar» y sumar eficiencia, según 
Prebisch, en la asistencia técnica para el desarrollo a las naciones latinoamerica-
nas (Franco, 2013).

El 16 de febrero de 1962, por su parte, la Resolución cepalina Nº 218 (AC. 
250) habilitó la creación del Ilpes como un «organismo autónomo bajo la égida 
de la Cepal» (Ilpes, 1994: 3). En junio, el novel instituto comenzó con el dictado 
de cursos y seminarios sobre planificación y desarrollo: en esas actividades contó 
con el apoyo técnico de docentes y capacitadores de otros organismos como la 

 3. Santa Cruz ocupó este cargo entre 1946 y 1953.
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Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(Unesco), la Organización Panamericana de la Salud (OPS) y la Organización 
Internacional del Trabajo de la ONU (OIT) (Bárcena, 2013). Entre otros cursos, 
en 1962 y 1963 ofreció capacitaciones sobre programación de la educación en co-
laboración con la Unesco y la OIT para funcionarios y especialistas responsables 
de fijar la dirección de las políticas educativas nacionales (Cepal, 1962a).

El Ilpes, además, no solo asesoró a los países en el diseño de sus «planes na-
cionales de desarrollo» (Bárcena, 2013), también publicó materiales de apoyo 
técnico: por ejemplo, el trabajo de Romero Lozano y Ferrer Martín (1969) en el 
que se definía como uno de los propósitos de la planificación educativa el ajuste 
«eficiente» entre los sistemas de enseñanza y las necesidades demográficas, eco-
nómicas, sociales y culturales de las sociedades modernas. 

La Cepal contribuyó, de forma decisiva, a la construcción de un «consenso» 
regional sobre la importancia de una planificación estatal desarrollista, contra-
ria a las alternativas «socialistas» o «populistas» (Halperin Donghi, 2008), para 
diseñar «reformas» destinadas a superar los escollos estructurales para el desa-
rrollo industrial de América Latina en los años sesenta (Bielschowsky, 1998). 4

 
1.3. El arsenal teórico

 
Entre el 5 y el 19 de marzo de 1962, en la ciudad de Santiago de Chile, se cele-
bró la Conferencia sobre Educación y Desarrollo Económico y Social en Amé-
rica Latina. Para ese encuentro, la secretaría ejecutiva de la Cepal adelantó un 
documento titulado «Desarrollo económico y social en América Latina»: en ese 
texto, el organismo dirigido por Prebisch afirmaba que era necesario integrar la 
«política social» y la «política económica» para barrer los «obstáculos» al desa-
rrollo industrial y con ello incrementar el ingreso por habitante de la región, que 
era muy bajo si se lo comparaba con el de otros países y continentes: se decía, 
en este sentido, que en 1957 el ingreso promedio anual por persona en América 
Latina era de 280 dólares, mientras que en los Estados Unidos era de 2.050 dó-
lares, en Oceanía de 1.090 dólares, en las naciones de la Organización Europea 
de Cooperación Económica (OECE) de 690 dólares y en Europa Oriental de 490 
dólares. Se enunciaba que había que hacer algo y ese algo consistía en reorientar 
la educación hacia el logro de tales objetivos materiales y sociales:

 
Es evidente el alto valor económico de una educación primaria eficaz para todos 
los niños. Tal educación proporciona al individuo las herramientas mínimas para 

 4. Según Bielschowsky (1998), la evolución histórica de las ideas de la CEPAL entre 
1948 y 2000 se puede clasificar en cinco períodos: 1) los años cincuenta: «industria-
lización»; 2) los años sesenta: «reformas para desobstruir la industrialización»; 3) los 
años setenta: «reorientación de los “estilos de desarrollo” hacia la homogeneización 
social y hacia la diversificación pro-exportadora»; 4) los años ochenta: «superación 
del problema del endeudamiento externo mediante el “ajuste con crecimiento”»; 5) los 
años noventa: «transformación productiva con equidad».



18 TRADICIONES, HERENCIAS Y NOVEDADES...

participar en la economía moderna como productor y consumidor y para recibir 
formación profesional, en la escuela o en el trabajo mismo. Hasta la mano de obra 
no calificada de un país alfabetizado posee un nivel mucho más alto de producti-
vidad y adaptabilidad que si es en su mayoría analfabeta (Cepal, 1962b: 250-251).
 

Las sugerencias de ese documento presentado por la Cepal fueron recuperadas 
e incorporadas en la Declaración de Santiago de Chile (Cepal, 1962c), que fue 
aprobada en la 9ª Sesión Plenaria de la Conferencia sobre Educación y Desa-
rrollo Económico y Social, el 17 de marzo de 1962. En esa declaración, se reco-
mendaba articular los «programas de desarrollo educativo» con los «planes de 
desarrollo económico y social» para aumentar la productividad y el progreso de 
la región. Para ello, se sostenía, era necesario planificar y ajustar las reformas de 
los sistemas educativos con las nuevas demandas del mercado ocupacional de 
las sociedades industriales. Entre otras prioridades urgentes, se recomendaba 
generalizar una educación primaria mínima de seis años, ampliar el acceso a la 
secundaria básica, renovar los planes de estudio escolares y promover la «edu-
cación del adulto» para industrializar la ruralidad y eliminar el analfabetismo en 
las comunidades locales. De esta manera, se concluía, se podría comenzar a for-
jar la «igualdad de oportunidades educativas», tal como exigía la Unesco; pero 
también alcanzar el «desarrollo económico y social» que había sido proclamado 
como objetivo del decenio por la Alianza para el Progreso.

Por su parte, en la «Introducción General del Informe Provisional» sobre esa 
conferencia, escrita por el sociólogo español José Medina Echavarría, 5 quedaron 
sistematizadas algunas de las ideas principales sobre «educación y desarrollo 
económico y social» resultantes de esa reunión organizada por la Cepal, la OEA 
y la Unesco: 1) la educación es un «factor de desarrollo», una «inversión» para 
la formación de personal especializado que favorece el progreso material y social 
de los países y sus habitantes; 2) la educación es un mecanismo para la «trans-
formación» económica y social, así como un «medio» para la «selección» y el 
«ascenso» sociales según las capacidades individuales (coeficiente intelectual, 
rasgos de personalidad); 3) por último, la educación es una acción o influencia 
que debe capacitar a los educadores para atender viejas y nuevas demandas de 
enseñanza, conforme a los cambios económicos y sociales (Cepal, 1962c; 1963).

Como se puede deducir, esas ideas sobre la planificación integral de la edu-
cación abrevaban en múltiples teorías dominantes por entonces en el campo de 
las ciencias sociales: entre otras, las teorías del desarrollo, la sociología estructu-
ral-funcionalista norteamericana, el enfoque de recursos humanos y las teorías 
del capital humano.

A grandes rasgos, el pensamiento educativo de los organismos internacionales 
y los proyectos desarrollistas latinoamericanos se estructuró en torno al siguien-
te repertorio de ideas: 1) los países desarrollados habían atravesado con éxito 
una serie de estadios económicos antes de arribar a la «era del alto consumo en 

 5. José Medina Echavarría fue funcionario de la CEPAL y uno de los referentes de la 
«sociología del desarrollo» en la región.
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masa» con seguridad social del Estado Benefactor, tal como lo planteaba Rostow 
(1960); 6 2) el subsistema educativo contribuía al mantenimiento estructural del 
sistema social (por caso, con la democracia liberal y el bienestar de masas) a tra-
vés del ejercicio de las funciones de «socialización» sistemática y de «selección» 
y «ascenso» sociales según los logros educativos personales, tal como lo afirma-
ba Parsons (1959); 3) la principal contribución de los sistemas educativos sobre 
la estructura social era la formación de «recursos humanos» cualificados para 
aumentar el «monto de educación», el PBI per cápita y alcanzar así el estatus de 
«país avanzado», tal como se formulaba en Harbison (1962) y Harbison y Myers 
(1964); 4) la educación no era un gasto de consumo, sino una «inversión» en «ca-
pital humano»: por ende, una mayor inversión monetaria en educación redunda 
en unos ingresos personales más altos y en un incremento de la productividad y 
la riqueza de las naciones, tal como lo argüía Schultz (1961).

Este ideario educativo desarrollista también se expresó en algunas produccio-
nes contemporáneas de la Unesco que tuvieron una muy buena recepción entre 
los especialistas de la Cepal y el continente americano: por ejemplo, en el libro 
de Robert Havighurst (et al., 1973), que fue publicado en 1962 en el marco del 
Proyecto Principal de Educación Nº 1. En ese manual, destinado a docentes y 
planificadores, se explicaba que la escuela no solo se encargaba de la socializa-
ción sistemática, de la inculcación de normas, valores y acciones para la forma-
ción de la personalidad adulta, sino también de la asignación de los individuos 
según sus talentos particulares en las posiciones de la estructura social. Además, 
se sostenía que la educación era la mejor inversión para elevar los ingresos y el 
bienestar personal:

 
Esta teoría [la del economista T.W. Schultz] muestra que existe una relación muy 
estrecha entre la educación y el desarrollo económico de un país. Parece que el 
hecho de invertir dinero en la educación del pueblo, en fomentar la investigación 
tecnológica y en aumentar la preparación de los obreros industriales, es un medio 
más eficaz para aumentar el ingreso per cápita que cultivar una mayor extensión 
de tierras o poner a trabajar un número mayor de individuos, pero sin perfeccio-
nar sus habilidades (Havighurst et al., 1973: 95). 

En este marco, se proponía una serie de políticas, ideas y prácticas para trabajar 
la relación entre la educación y el desarrollo en la región: entre otras, la «edu-
cación fundamental» y la alfabetización, la educación técnica y profesional, la 
«educación del adulto» y la «educación comunitaria». En los contextos rurales, 
estos especialistas sugerían la construcción de una «Escuela de la Comunidad» 

 6. Rostow (1960) identificaba cinco etapas en la historia del crecimiento económico 
de las naciones a partir de 1700: 1) la «sociedad tradicional»; 2) las «condiciones pre-
vias para el impulso inicial»; 3) «el impulso inicial o despegue»; 4) «el camino hacia la 
madurez»; 5) «la era del alto consumo en masa». Las sociedades modernas que habían 
alcanzado este último estadio (los Estados Unidos, por ejemplo) se caracterizaban 
por contar con un gran consumo de bienes y servicios duraderos, en el marco de un 
Estado Benefactor que proveía seguridad social a toda la población.
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orientada hacia la transmisión de conocimientos útiles para la resolución de los 
problemas relativos al desarrollo comunitario. En el nivel universitario, espe-
cialmente en la labor con las comunidades urbanas periféricas y marginadas, el 
desarrollo de experiencias como la protagonizada por el Departamento de Exten-
sión Universitaria de la Universidad de Buenos Aires (UBA), que había logrado 
instalar una serie de proyectos dedicados a abordar las necesidades de infraes-
tructura, vivienda, educación y empleo de los residentes de la Isla Maciel.

Llegados a este punto, a continuación comenzaremos a analizar algunas de las 
políticas, ideas y prácticas educativas desarrollistas en la Argentina de los años 
sesenta. Estas pueden ser entendidas como el resultado de un cruce complejo 
entre los enfoques internacionales y regionales sobre «educación y desarrollo 
económico y social» y las propias tradiciones y coyunturas históricas, políticas, 
sociales y educativas de nuestro país.

 
2. LA EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO EN ARGENTINA

 
2.1. La invención y el despegue del Conade

 
El 1º de mayo de 1958 el radical intransigente Arturo Frondizi asumió la presi-
dencia de la Nación. Su propuesta desarrollista partía de un diagnóstico y de una 
posible solución para los problemas económicos argentinos: en 1957, el petróleo 
y los productos siderúrgicos e industriales representaban, respectivamente, el 
25% y el 50% de las importaciones; se necesitaba, entonces, diseñar una política 
de promoción de las «industrias básicas» con un fuerte shock de inversión del 
capital privado extranjero para lograr el autoabastecimiento energético, sustituir 
las importaciones de bienes complejos y evitar así la crisis de la balanza de pagos 
y el «estrangulamiento externo» (Ferrer, 2015). El inicio de esa segunda etapa de 
industrialización sustitutiva local, que se extendió hasta mediados de la década 
del setenta, alternó fases «concentradoras» y «distributivas» del ingreso, pero ya 
nunca más mostró los signos de una «industrialización desde los sectores subor-
dinados», a diferencia de lo que había ocurrido en los primeros dos gobiernos de 
Perón (Azpiazu, Basualdo y Khavisse, 1988).

En ese contexto nacional, pero también en el marco del impulso conferido 
por la Alianza para el Progreso, el presidente decidió crear el Conade (Neiburg 
y Plotkin, 2004). En sus palabras pronunciadas el 8 de septiembre de 1961, con 
motivo de la toma de posesión de cargos de las principales autoridades de ese 
órgano técnico, Frondizi (2018) enunciaba que el aumento de la producción de 
bienes y servicios no era «un fin en sí mismo», sino que buscaba la «realización 
espiritual del pueblo» por el camino de una democracia representativa contraria 
a la «infiltración extremista» y los «regímenes de carácter totalitario». Era tarea 
del Conade, concluía el primer mandatario, realizar estudios e investigaciones 
para asesorar al gobierno sobre las mejores decisiones a tomar para construir la 
«gran empresa común del desarrollo nacional». 

Entre 1962 y 1963, luego del golpe militar contra Frondizi, se produjo el des-
pegue de las actividades del Conade: por un lado, se puso en marcha un progra-
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ma con la Cepal para analizar las «cuentas nacionales» y explotar los «datos» 
económicos con el fin de bosquejar el primer Plan Nacional de Desarrollo; 7 por 
otro lado, se perfiló un proyecto de Tributación con la OEA, la Cepal y el BID para 
estudiar el frente fiscal estatal; 8 mientras tanto, en agosto de 1963, se firmó un 
convenio con la Universidad de Harvard para recibir asesoramiento y recursos 
humanos altamente capacitados con el objetivo de perfeccionar el conocimiento 
nacional sobre las técnicas de planificación y desarrollo (Jáuregui, 2013; 2015); 
por último, ya con Arturo Illia en la presidencia, y con Roque Carranza como 
secretario técnico del Conade, se procedió a la creación del Conade Sector Educa-
ción bajo el mando de Norberto Fernández Lamarra (Southwell, 1997): un joven 
especialista formado no solo en las ideas del funcionalismo liberal difundido por 
Gilda de Romero Brest en la novel carrera de Ciencias de la Educación de la UBA 
(Puiggrós, 2013), sino también en las técnicas cepalinas de la planificación edu-
cativa (Arata y Ayuso, 2009; Landau et al., 2022).

Cabe recordar que Gilda Lamarque de Romero Brest, como señala Puiggrós 
(1997), era una de las discípulas de Juan Mantovani, 9 su adjunta en la cátedra de 
Pedagogía y una especialista que se convirtió en la referente del grupo pedagó-
gico de los «liberales modernizadores» cuando el reformismo universitario pos-
peronista. Al frente del departamento de Ciencias de la Educación de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la UBA, su mirada funcionalista, desarrollista y laica so-
bre la educación y su preocupación por las «disfunciones» del sistema educativo 
nacional (por caso, sobre la deserción escolar) marcaron la agenda del campo 
educativo local desde mediados de los años cincuenta hasta la caída de Illia. 10

En el Conade, por lo tanto, se fue configurando un cuerpo de especialistas for-
mados al calor no solo de la «modernización» de las ciencias sociales promovida 
por la «Universidad Reformista» (Aramburu, 2009), 11 sino también de los proce-
sos de «desperonización» de los campos políticos y universitarios (Buchbinder, 
2010). 12 En el seno del Estado desarrollista, entonces, comenzó a gestarse una 

 7. Este programa fue dirigido por Alberto Fracchia (Jáuregui, 2015).

 8. Este programa fue coordinado por Federico Herschel (Jáuregui, 2013).

 9. Mantovani ejerció una gran influencia intelectual en el desarrollismo educativo local, 
tanto en los «liberales modernizadores» como en los «liberales católicos» (Puiggrós, 1997). 

 10. Cuando sucedió el golpe de Estado de la «Revolución Argentina», Gilda de Romero 
Brest se refugió en el Centro de Investigaciones en Ciencias de la Educación del Ins-
tituto Torcuato Di Tella (CICE-ITDT) (Suasnábar, 2004). Para una lectura más atenta 
sobre el CICE-ITDT, se puede consultar a Méndez (2017).

 11. El reformismo universitario posperonista de la UBA surgió del acuerdo entre los «re-
formistas» (radicales, socialistas e independientes junto con un sector de la izquierda) y 
los «humanistas» («liberales católicos» y una fracción de los «tradicionalistas»), que, más 
allá de sus diferencias y contiendas políticas, de su alternancia en el gobierno univer-
sitario, estaban anudados por un fuerte «antiperonismo», una «base liberal», una firme 
creencia en el modelo reformista de 1918 (cogobierno y autonomía) y una oposición a 
la impronta «nacionalista-conservadora» de la universidad peronista (Puiggrós, 2003).

 12. José Luis Romero fue nombrado rector-interventor de la UBA por la «Revolución 
Libertadora». Entre 1957 y 1962, Risieri Frondizi se hizo cargo del Rectorado. Entre 
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división del trabajo intelectual entre unos economistas asignados a las tareas de 
la planificación económica y unos sociólogos dedicados al estudio y abordaje de 
los problemas planteados por el «cambio social»: en el caso de los «sociólogos 
modernizadores», estos se habían formado bajo las coordenadas del proyecto de 
la «sociología científica» de Gino Germani (Aramburu, 2009), que buscaba for-
mular una «sociología reconstructiva» capaz de articular la teoría con la investi-
gación empírica para conocer las regularidades de los procesos sociales, predecir 
sus direcciones e intervenir, mediante la planificación estatal, sobre el curso de las 
fuerzas del desarrollo social (Germani, 1962). Esa propuesta intelectual de Germa-
ni, que era una ofensiva contra los «sociólogos de cátedra» que habían dominado 
el campo universitario durante el primer peronismo, tenía un rumbo muy claro: 
construir la figura de un cientista social comprometido con la edificación de una 
sociedad moderna de masas y con democracia política (Blanco, 2006). 

 
2.2. La Cepal en «La Feliz» 

 
El mayor acercamiento a la Cepal, promovido a partir de la presidencia de José 
María Guido, contribuyó a la elección de la ciudad balnearia de Mar del Pla-
ta (Argentina) para celebrar la 10ª Sesión Plenaria del organismo regional. En 
ese encuentro, de mayo de 1963, Prebisch (1971) presentó un estudio, titulado 
Hacia una dinámica del desarrollo latinoamericano, que luego tuvo una gran 
incidencia en la construcción de la agenda del «desarrollo económico y social» 
en la región. 13

Prebisch afirmaba que los «males» que asolaban a América Latina se debían 
a «fallas estructurales»: el subcontinente no crecía con suficiente celeridad para 
absorber el aumento demográfico y mejorar el nivel de vida de sus habitantes; su 
desarrollo industrial era lento y heterogéneo y se mostraba limitado por los «es-
trangulamientos externos»; la concentración de la tierra y la baja tecnificación 
impedían la modernización de su producción agropecuaria; la mitad de su pobla-

1962 y 1966, lo sucedieron dos demócratas cristianos: Julio Hipólito Guillermo Olivera 
(1962-1965) e Hilario Fernández Long (1965-1966). Cabe señalar que Risieri Frondizi 
fue uno de los más firmes opositores a la política educativa impulsada por su hermano 
y presidente en el debate nacional por la educación «laica» o «libre». Señala Puig-
grós: «El mayor conflicto del período fue provocado en 1958 por el Poder Ejecutivo 
al impulsar la Ley Domingorena. Este proyecto, que impulsaba la educación privada, 
dividió a la opinión pública en dos grandes bloques: quienes apoyaban la laicidad y 
estaban contra las medidas del gobierno y quienes defendían la libertad de enseñan-
za, que representaba en especial al liberalismo católico. [...] En medio de la crisis, el 
gobierno dictó la legislación educativa necesaria para facilitar el subsidio estatal al 
sector privado y capacitarlo para expedir títulos habilitantes en el nivel terciario. [...] 
El Congreso aprobó el Artículo 28 de la Ley Nº 14557/58 y el Poder Ejecutivo emitió 
el decreto reglamentario Nº 1404/59, mediante el cual se creó la Inspección General 
de Enseñanza Universitaria Privada. Por primera vez en la historia educativa nacional 
quedó configurado un sistema orgánico privado» (Puiggrós, 2013: 151-152).

 13. En esa sesión plenaria, Medina Echavarría (1963) presentó un estudio titulado Con-
sideraciones sociológicas sobre el desarrollo económico de América Latina.
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ción tenía un escaso ingreso medio personal (120 dólares anuales) y problemas 
muy graves relacionados con la alimentación, la vivienda, la salud y el analfabe-
tismo. Esa estructura social, proseguía el secretario de la Cepal, operaba como 
un «obstáculo» para el progreso en al menos tres sentidos: 1) para la «movilidad 
social»; 2) para la distribución equitativa del ingreso; 3) para el ahorro y la in-
versión productiva de los estratos superiores, que solían destinar sus recursos al 
consumo suntuoso y no a la producción nacional.

Para cambiar esas tendencias, Prebisch planteaba que los Estados latinoame-
ricanos debían abrazar la «planificación» para diseñar «reformas» económicas 
y sociales orientadas hacia los objetivos del «desarrollo acelerado»: entre otras 
medidas, el economista argentino sugería la aplicación de «reformas agrarias», 
la promoción del desarrollo industrial de bienes básicos, la distribución de la 
riqueza por la vía productiva e impositiva y la superación de las restricciones 
externas mediante el aumento de las exportaciones tradicionales e industriales 
y el combate al «deterioro» de los términos del intercambio comercial entre los 
países «periféricos» y «centrales». 

Por último, para Prebisch la «redistribución del ingreso» debía comenzar con 
una política de «inversión social» en educación orientada hacia la formación de 
«recursos humanos» con capacidades técnicas para aprovechar las «oportunida-
des» de mejora abiertas por el desarrollo:

El punto de partida para lograr esta movilidad social está en la educación. Ya 
están plenamente reconocidas las fallas fundamentales de la educación latinoa-
mericana, el alto coeficiente de analfabetismo, el divorcio entre los sistemas edu-
cacionales y las exigencias del desarrollo económico. [...]
Pero no es eso solamente. En rigor, el bajísimo nivel de ingreso de la mitad de 
la población y la estrechez de buena parte del resto impiden que esos elementos 
dinámicos puedan surgir y aprovechar –cuando ellos existen– las oportunidades 
de educación y formación técnica en todas sus graduaciones. La primera expre-
sión tangible de la política redistributiva del ingreso debiera comenzar por aquí, 
por la inversión social en este recurso humano, en el surgimiento y formación de 
estos hombres, en las oportunidades efectivas de acceso a todos los planos de la 
educación (ibíd.: 55).
 

Como resultado de estas conferencias, capacitaciones, estudios e investigaciones 
encarados a partir de 1962 con la Cepal, la OEA y el BID, el Conade dio a conocer 
su primer Plan Nacional de Desarrollo (PND) durante la presidencia de Illia. El 
plan no solo contenía una serie de diagnósticos, objetivos, metas y prospectivas 
sobre el crecimiento económico, sino también sobre la educación institucional y 
sus aportes al desarrollo integral del país.

 
2.3. El Plan Nacional de Desarrollo (1965-1969) 

 
En materia económica, el PND procuraba eliminar la inestabilidad de la «ma-
cro» para construir una sociedad con un crecimiento continuo del PBI nacional 
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del 33,6% entre 1964 y 1969. Para ello, se sostenía, era necesario bloquear los 
«determinantes» de la estructura y la política económica que conducían cícli-
camente a situaciones regresivas: en primer lugar, había que asegurar las con-
diciones de reproducción y aumento del capital fijo de los sectores productivos, 
así como también subsanar las «deficiencias» de la infraestructura mediante 
la construcción de obras estratégicas (agua potable, energía) para evitar los 
futuros «estrangulamientos»; en segundo lugar, había que desplegar una serie 
de políticas públicas para arribar al pleno empleo, incrementar el consumo y 
la inversión productiva internos, distribuir con equidad el ingreso y acumular 
reservas en el Banco Central (mediante la suba de las exportaciones agrope-
cuarias y la sustitución de las importaciones industriales básicas) para hacer 
frente a los vencimientos de la deuda externa; finalmente, había que disminuir 
el peso de los «servicios del gobierno general», pero también morigerar la emi-
sión monetaria y aumentar los salarios reales sobre la base de la productividad 
para contener la inflación (Conade, 1965).

En el capítulo dedicado a la «Infraestructura Social», se presentaban el diagnósti-
co, los objetivos y las metas educativas y sus posibles aportes al desarrollo nacional.

En primer lugar, se enunciaba que el sistema educativo argentino carecía de 
una política educativa coherente y de una organización administrativa eficiente 
entre la nación, las provincias, los municipios y el sector privado para garanti-
zar su adecuado funcionamiento. Se necesitaba, entonces, diseñar una «estruc-
tura legal» orgánica y poner en marcha una renovación organizacional para 
perfilar la educación institucional hacia la formación de «recursos humanos» 
cualificados, en cantidad y calidad, para colaborar con los procesos productivos 
de mediano y largo plazo.

En segundo lugar, se afirmaba que la evolución de la educación primaria había 
mostrado un avance sistemático de su matrícula entre 1952 y 1962, pero que, 
desde 1958, el crecimiento de la población escolar se explicaba por la oferta de 
las provincias y del sector privado y no por los esfuerzos del Estado nacional. En 
1962, se indicaba, si se tomaba la población escolar de 6 a 12 años, la matrícula 
del nivel primario mostraba un alto nivel de acceso a la «educación fundamen-
tal» (87,2%), sin embargo, cuando se evaluaban las tasas de deserción escolar la 
situación cambiaba, sobre todo si se cortaba por áreas y jurisdicciones:

El porcentaje de alumnos que desertan de la escuela antes de llegar al sexto grado 
alcanza, para todo el país, al 50%; y de este grupo algunos abandonan antes de gra-
duarse, de tal manera que la tasa de graduación es del 48%, aproximadamente. [...]
Por otra parte, los niveles de deserción escolar presentan importantes distincio-
nes regionales. La Capital Federal tiene la mejor situación [...], siendo la provin-
cia de Corrientes la menos favorecida. Las diferencias entre ambos extremos van 
desde 27% hasta 81%, respectivamente (Conade, 1965: 336).
 

Ante ese estado de situación, el PND proponía como metas aumentar la matrícu-
la del nivel primario al 95% de la población de 6 a 12 años, así como también co-
menzar a disminuir los niveles de repitencia y deserción a nivel general y regional 
para 1969. En la enseñanza media, por su parte, se estipulaba elevar la matrícula 
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del 30% al 40% en la población de 13 a 18 años: este «esfuerzo» educativo, se 
enunciaba, pretendía formar «recursos humanos» de «nivel medio» para sub-
sanar las «deficiencias» respecto del personal técnico y administrativo necesario 
para cubrir los puestos de los modernos sectores agropecuarios e industriales del 
país. La educación media, se afirmaba, había tenido un excesivo crecimiento en 
la enseñanza normal y comercial, que no se correspondía con las posiciones la-
borales creadas por el mercado ocupacional. Por lo tanto, se debía «diversificar» 
la formación del nivel e incentivar otros trayectos formativos, como la educación 
artística, la técnica y la agropecuaria, para alinear la oferta escolar con la nueva 
estructura económica y social.

En el PND, además, se establecían metas para la enseñanza universitaria. Para 
ese nivel educativo, se estimaba un crecimiento exiguo de la matrícula en la po-
blación de 19 a 24 años (de un 10% a un 11%), pero se exigía un incremento en 
la tasa de egreso, que a juicio del Conade era muy baja (4,91 graduados por cada 
100 matriculados entre 1954 y 1962). Además, se buscaba cambiar el ingreso y el 
perfil de los egresados de las carreras de grado, ya que en 1963 el 18% y el 30% 
del total de los matriculados había optado por Derecho y Medicina y en 1962 el 
61,5% del total de los graduados procedía de esas dos carreras. Era evidente, con-
cluía el informe, que había que promover el acceso y el egreso de otras carreras 
universitarias estratégicas para el desarrollo argentino, tales como Agronomía, 
Veterinaria, Economía, Administración, Ingeniería (no civil) y ciencias básicas, 
que representaban tan solo el 20% de la matrícula en 1963 y el 16% de los gradua-
dos de la educación superior en 1962.

Por último, el PND 1965-1969 no fue aprobado por el Congreso de la Nación, 
pero tampoco contó con el apoyo del establishment económico (Jáuregui, 2013). 
Como se sabe, el presidente Illia tenía los días contados de antemano: su go-
bierno, que mantuvo la proscripción de Perón, fue interrumpido por el golpe de 
Estado de la llamada «Revolución Argentina» el 28 de junio de 1966 (Cavarozzi, 
2010). A partir de entonces, el general Juan Carlos Onganía se convirtió en el pri-
mero de los tres presidentes de facto del nuevo proyecto político desarrollista y 
autoritario, que se extendió hasta la asunción presidencial del justicialista Héctor 
Cámpora (Rouquié, 1998).

 
2.4. El desarrollismo autoritario

 
2.4.1. La «Reforma educativa»

 
La «Revolución Argentina» tenía algunos objetivos muy claros: había que 
promover el crecimiento económico a ultranza, no había tiempo para lograrlo 
por la vía de la democracia y la «libertad política»; había que hacerlo según 
los principios de la Doctrina de la Seguridad Nacional para frenar el avance 
de la «infiltración subversiva» que, en las fábricas y en las universidades, al-
teraba el orden social vigente y se mostraba contraria a la «esencia nacional»; 
había que apurar, además, el desarrollo económico y social del país, pero con 
un sentido de vida moral y religioso cristiano para el «hombre de a pie». Esto 
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se manifestó con claridad, por ejemplo, en la política educativa propuesta 
por Juan Carlos Onganía y su segundo secretario de Cultura y Educación: el 
doctor José Mariano Astigueta. 14

El 23 de mayo de 1968, Astigueta (1968a) dirigió un mensaje por la cadena na-
cional de radio y televisión para anunciar a los argentinos que ese era el «año del 
cambio en educación». En ese discurso, el secretario nacional abrevó en las pala-
bras del presidente Onganía para trazar un diagnóstico sombrío sobre la situación 
del país: Argentina necesitaba de una planificación para el desarrollo para corregir 
algunas «anomalías existentes», entre ellas una «formación moral, cultural, cientí-
fica, técnica y artística» desvinculada de su «acervo religioso e histórico». 

La educación institucional, proseguía Astigueta, tenía la tarea de formar a los 
individuos para el crecimiento económico y el progreso social del país, pero el 
sistema educativo argentino se mostraba «inorgánico» y «deficiente» en térmi-
nos legales e institucionales para cumplir con dicho cometido: no solo existía una 
desarticulación entre sus niveles educativos y al interior de ellos, sino también 
problemas muy graves tales como las altas tasas de deserción y repetición, la 
falta de misiones claras para cada tramo formativo y la escasa actualización de 
unos contenidos curriculares que no se correspondían con los nuevos requisitos 
laborales, científicos y tecnológicos del desarrollo moderno.

Como si esto fuera poco, continuaba Astigueta, había una «inadecuada utiliza-
ción» del personal docente; uno de cada dos estudiantes no terminaba la escuela 
primaria; el régimen de «horas cátedra» había generado la figura del «profesor 
taxi» en la enseñanza secundaria; la oferta de educación media profesional era 
muy limitada y la mitad de los graduados de la educación superior procedía de 
las carreras de Derecho y Medicina. Había entonces que diseñar, concluía, una 
política educativa para bajar los niveles de repetición y deserción en el nivel pri-
mario y la secundaria básica; crear la «doble escolaridad» en las regiones más 
desfavorecidas; renovar los planes de estudio y métodos de enseñanza escolares; 
fomentar la «educación fundamental» y la alfabetización de los adultos a través 
de la Dirección Nacional de Educación del Adulto (la Dinea, creada en 1968); 
adecuar la formación educativa al «desarrollo económico y social» y mejorar el 
«rendimiento» del sistema a través de la «racionalización» de los recursos hu-
manos, físicos, pedagógicos y financieros disponibles.

El mes anterior a esa alocución mediática, Astigueta había designado una 
Comisión Especial para avanzar en la elaboración de una ley federal de edu-
cación: el resultado de ese trabajo conjunto fue el Anteproyecto de Ley Or-
gánica de Educación (Tedesco y Tenti Fanfani, 2001). En ese Anteproyecto, 
compuesto por 111 artículos, se fijaba la construcción de un «sistema federal 
de educación»; se definía a la educación pública como «estatal» y «no es-
tatal»; se organizaba la educación pública estatal según los principios de la 
«centralización orientadora» y la «descentralización operativa»; se concebía 
a la familia como el «agente natural y primario» de la educación; se legiti-

 14. Astigueta también había sido ministro de Educación y Justicia de la Nación durante 
la presidencia de Guido (1962-1963).
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maba el otorgamiento de subsidios a la educación privada; se orientaba al 
sistema de enseñanza hacia la producción de «recursos humanos» aptos para 
cubrir las demandas del «desarrollo y la seguridad» nacionales; se ubicaba 
la formación docente y técnica en el nivel terciario no universitario; se dise-
ñaba una estructura con nuevos niveles educativos (pre-primario, primario, 
intermedio, secundario, terciario no universitario y universitario); se reducía 
la obligatoriedad escolar a un nivel primario de cinco años y se asignaba al 
Estado nacional la planificación educativa y la elaboración de los contenidos 
mínimos de los planes de estudio escolares (Secretaría de Estado de Cultura y 
Educación de la Nación, 1968a).

Sobre la base de ese anteproyecto, el 10 de octubre de 1968 se emitió la Re-
solución Nº 994, en la que se aprobaba una Ley Orgánica de Educación para 
la República Argentina (Puiggrós, 1997). En esa disposición, se enunciaba que, 
teniendo en cuenta los objetivos programáticos de la «Revolución Argentina» y 
considerando los estudios del Conade Sector Educación y la Oficina Sectorial de 
Desarrollo «Educación», 15 que señalaban el bajo rendimiento interno y externo, 
cuantitativo y cualitativo del sistema educativo argentino, el secretario de Cultu-
ra y Educación se veía compelido a aprobar el Proyecto de Reforma del Sistema 
Educativo Argentino, así como también el diseño de una nueva estructura edu-
cativa con los siguientes ciclos de enseñanza: pre-escolar (3 a 5 años de edad); 
elemental (6 a 10 años de edad); intermedio (11 a 14 años de edad); medio (15 a 17 
años de edad) (Secretaría de Estado de Cultura y Educación de la Nación, 1968c).

En el Texto Aprobado del Proyecto de Reforma del Sistema Educativo Ar-
gentino, se explicitaban las necesidades, los principios rectores, la nueva es-
tructura de niveles y los fundamentos filosóficos, psicológicos y sociológicos 
estructurantes de esta transformación: 1) se planteaba la necesidad de «pla-
nificar», «racionalizar» y «ajustar» el sistema educativo local a las nuevas 
demandas del desarrollo nacional y a la renovación espiritual de los argenti-
nos según los principios de su «acervo religioso e histórico» y de su filiación 
con la tradición «occidental y cristiana», que era opuesta a los «extremis-
mos» y las «terceras posiciones»; 16 2) se esgrimían como principios rectores 

 15. En la III Reunión Nacional de Ministros de Educación, Astigueta anunciaba que 
había sido creada la Oficina Sectorial de Desarrollo «Educación», enmarcada en el 
Sistema de Planeamiento y Acción para el Desarrollo, que tenía por función el trabajo 
colaborativo con el Conade y los sectores estatales y privados para diseñar las polí-
ticas y estrategias educativas de la «Revolución Argentina» (Secretaría de Estado de 
Cultura y Educación de la Nación, 1968b). En febrero de 1970, en los últimos meses 
del gobierno de facto de Onganía, la dirección de esa «Oficina Sectorial» fue asumi-
da por Norberto Rafael Fernández Lamarra, quien había sido coordinador del Sector 
Educación del Conade en los años sesenta (Ministerio de Cultura y Educación de la 
Nación, 1970a).

 16. Esas preocupaciones se extendieron a otras formas pedagógicas, como el proyecto 
de televisión educativa Adelante juventud. Producido por las Fuerzas Armadas entre 
1970 y 1983, el ciclo se proponía formar a los jóvenes en valores propios de la moral 
occidental y cristiana y centraba sus emisiones mostrando las contribuciones de las 
tres armas a la tarea del desarrollo nacional, combinando sus informes con palabras 
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de la educación argentina la formación intelectual, moral y religiosa de los 
«Hombres» y la capacitación de «recursos humanos» cualificados, técnicos 
y profesionales para el constante «desarrollo económico, social y cultural» 
de la Nación; 3) se proponía una nueva estructura educativa y la extensión 
de la obligatoriedad escolar a nueve años (primaria y «Escuela Intermedia»); 
4) como principios rectores, se afirmaba que el «sujeto de la educación» era 
el «hombre concreto», cuyo «espíritu» le permitía «conocer» la Verdad, 
«amar» a los otros, «querer» el «bien común» y, así, trascender según el plan 
de Dios. Se aseveraba, retomando algunas palabras del Concilio Vaticano II, 
que se debía garantizar a los jóvenes el derecho a una educación integral acor-
de a sus «propios fines», conforme a las «tradiciones de la patria» y en clara 
cooperación con otros «pueblos». Se sostenía, además, que una educación 
para el trabajo contribuía a perfeccionar la personalidad (Secretaría de Esta-
do de Cultura y Educación de la Nación, 1968d).

La «Reforma educativa» encontró su punto de apoyo en el sector privado 
confesional y laico, que estaba nucleado en algunas instituciones como la Aso-
ciación de Rectores de Enseñanza Privada (Arepra) y el Consejo Superior de 
Educación Católica (Consudec) (Southwell, 1997). Al respecto, la revista del 
Consudec tuvo una activa participación en la difusión del proceso de produc-
ción de la reforma y de su enfoque desarrollista y católico: en el número del 
segundo sábado de junio de 1968, se publicaron la «Encuesta sobre el Antepro-
yecto de la Ley de Educación» (Consudec, 1968) y «1968 será el año del cambio 
en la educación. Una disertación del Doctor Astigueta» (Astigueta, 1968b); por 
su parte, en el número del cuarto sábado de junio de 1968, se incluyó una nota 
central editada originalmente en la revista Rythmes du monde (editada en Bru-
jas, Bélgica) bajo el título «La enseñanza católica y su papel en el desarrollo»: 
en ese artículo, el clérigo Petit (1968) analizaba la «visión cristiana del desa-
rrollo» expresada en la Encíclica Populorum Progressio de Paulo VI (1967), así 
como también el rol de la «escuela católica en el desarrollo» propuesto por la 
Declaración Gravissimum Educationis sobre la Educación Cristiana de 1965 
(Concilio Vaticano II, 1966).

Como señala Puiggrós (1997), la «Reforma educativa» de 1968 combinaba el 
«trascendentalismo católico más oscurantista» con una serie de textos produci-
dos por la Cepal, la Unesco, el Conade, el Pontificio Ateneo Salesiano y el Con-
cilio Vaticano II. Prueba de ello son las referencias bibliográficas utilizadas para 
fundamentar su diseño conceptual en los documentos oficiales. Entre otros ma-
teriales, se citaban: Pedagogía de la lucha ascética, de Víctor García Hoz (1946); 
Constituciones, decretos, declaraciones. Documentos pontificios complementa-
rios (Concilio Vaticano II, 1965); Educar, Tomos I y II (Pontificio Ateneo Salesia-
no, 1967); Informe Final de la Conferencia sobre la Aplicación de la Ciencia y la 
Tecnología al Desarrollo de América Latina (Unesco y Cepal, 1965); Educación, 

de autoridades de la Iglesia Católica y números musicales que procuraban afianzar la 
marca generacional del público destinatario (Panaccio, 2021).
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Recursos Humanos y Desarrollo Económico-Social (Conade, 1968) 17 (Secretaría 
de Estado de Cultura y Educación de la Nación, 1968b).

El foco de atención de esa transformación educativa nacional estaba puesto en 
el nuevo «nivel intermedio». De hecho, la «Escuela Intermedia» había estado en 
el centro de la agenda educativa de los «desarrollistas católicos» durante los años 
sesenta: por caso, en Gustavo Cirigliano y Luis Jorge Zanotti (1965). Ese tipo de 
propuestas, además, estaba alineado con algunas de las recomendaciones de los 
países avanzados y de los organismos internacionales, como la Cepal y la Unesco, 
que fomentaban una renovación y reorientación del nivel medio hacia la forma-
ción práctica, técnica y profesional con el objetivo de adecuarla a los desafíos del 
desarrollo (Gaudio, 2021; Naciones Unidas y Cepal, 1969).

Concretamente: antes de la «Reforma educativa», Cirigliano y Zanotti (1965) 
ya afirmaban que el problema del sistema educativo tradicional local era que es-
taba motivado por la formación de «doctores»; la universidad orientaba a los 
demás niveles educativos a sus propios objetivos y eso hacía que la primaria, y en 
especial el nivel medio, no contaran con fines propios. Esa organización escolar, 
según los autores, era «antidemocrática», ya que solo servía a los grupos privi-
legiados que podían completar los estudios superiores. Se necesitaba, entonces, 
una reforma de la enseñanza media para fomentar las capacidades individuales y 
cumplir así con las nuevas necesidades económicas y sociales.

La propuesta de reforma de la enseñanza media de Cirigliano y Zanotti solici-
taba, en primer lugar, la sanción de una «ley de educación general» para legitimar 
una nueva estructura por niveles y ciclos educativos con una «Escuela Primaria» 
de cinco años, una «Escuela Secundaria Inferior» («Escuela Intermedia») de cua-
tro años y una «Escuela Secundaria Superior» de cuatro años. En segundo lugar, 
ese proyecto reclamaba una obligatoriedad escolar de nueve años para abarcar 
tanto a la «Escuela Primaria» como a la «Escuela Secundaria Inferior». En tercer 
lugar, la «Escuela Intermedia» no solo debía formar a todos los estudiantes en con-
tenidos generales (ciudadanos, sociales, familiares, sanitarios), orientados (hacia 
los ciclos educativos superiores) y prácticos (artesanales, técnicos y profesionales), 
sino también dotarlos de recursos para la inserción en el mercado de trabajo o la 
continuidad de los estudios. En cuarto lugar, la «Escuela Secundaria Superior» 
podía asumir dos direcciones principales: 1) preparatoria: para los estudios supe-
riores; 2) profesional (normal, comercial, técnica). Explicaban los autores:

En síntesis: la propuesta que hacemos de reforma de la enseñanza media afectaría, 
naturalmente, a los restantes grados de la instrucción pública, ya que no se puede 
realizar sin una reestructuración general. Creemos que ello es indispensable e insis-
timos en que el nuevo ciclo que planteamos es el punto neurálgico de esta reforma. 
En 1916 esto se vio con claridad en nuestro país. Cincuenta años después –como 

 17. El informe técnico del Conade (1968) presentaba proyecciones sobre las necesida-
des del sistema educativo nacional para la formación de recursos humanos según las 
exigencias económicas, sociales y culturales del futuro desarrollo argentino con vistas 
a 1980. Para un análisis detallado de ese trabajo, realizado en parte con la colaboración 
de la OCDE, se recomienda la lectura de Vuksinic (2019).
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hemos dicho anteriormente– en casi todo el mundo se lo comprende y de una ma-
nera u otra la proposición de dividir el actual ciclo medio en dos grandes ciclos (uno 
básico y otro superior) se encuentra en todas las recomendaciones y conclusiones 
de informes, congresos, jornadas o seminarios (Cirigliano y Zanotti, 1965: 57).
 

Ese era el desafío político y educativo del siglo XX, aseguraban Cirigliano y Za-
notti. Así también lo había entendido, según estos autores, el «Plan Saavedra La-
mas-Mercante» en 1916, al proponer a la «Escuela Intermedia» como un nuevo 
ciclo educativo para formar a los púberes en una educación práctica y útil conec-
tada con el impulso de las nacientes industrias nativas. 18 Al respecto, Cirigliano 
(1963) atribuía el atraso de cincuenta años del país al bloqueo de ese proyecto de 
reforma educativa, que no solo buscaba transformar el perfil del sistema de ense-
ñanza enciclopedista, sino también el modelo agroexportador regresivo y depen-
diente de la exportación de materias primas y la importación de manufacturas. 19

 
2.4.2. El «Plan Taquini»

 
En noviembre de 1968, es decir, en el año en que debía desplegarse el cambio edu-
cativo planteado por Astigueta, también se presentó el «Plan Taquini» en el mar-
co del Coloquio sobre Modernización de las Instituciones Políticas en Argentina 
(Rovelli, 2009). 20 Este plan, formulado por Alberto Taquini hijo (s/f), 21 enunciaba 
que la educación institucional tenía por misión «desterrar el subdesarrollo» me-
diante la «formación integral» del «Hombre», según el ideal expresado por el Papa 
Paulo VI en su frase «Paz es desarrollo». Para alcanzar estos fines, proseguía el 
especialista argentino, se debía efectuar también una planificación del subsiste-
ma universitario, para promover la creación de universidades nacionales, con una 
nueva estructura y organización basada en el «campus» y los «departamentos», 
con miras a atender con mayor eficacia el crecimiento demográfico, el aumento de 
la matrícula y las demandas de desarrollo en todas las regiones del país:

La cifra actual, aunque imprecisa, de doscientos mil alumnos universitarios resul-
tará pequeña comparada con la calculada por la Organización de Cooperación y 

 18. Para un análisis de la «pubertad» o «adolescencia» como «categoría escolar» en la 
obra de Víctor Mercante, y su relación con la necesidad pedagógica de una «Escuela 
Intermedia», se recomienda la lectura de Dussel (2014).

 19. Con algunas modificaciones, el fragmento sobre Cirigliano y Zanotti forma parte de 
una presentación sobre la formación académica y la obra de Gustavo Cirigliano que se 
encuentra en prensa y será publicada por UNIPE: Editorial Universitaria próximamente 
(Amar, s/f, en prensa). 

 20. El «Plan Taquini» se titulaba Programa de Adecuamiento de la enseñanza Universi-
taria Argentina a las Necesidades del Desarrollo.

 21. Alberto Taquini (hijo) es médico y fue decano de la Facultad de Farmacia y Bioquí-
mica de la UBA entre fines de los años sesenta y principios de los setenta.
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Desarrollo Económico, que ha estimado en doscientos ochenta y siete mil cien los 
alumnos universitarios en 1980 en la Argentina.
Ante estas cifras dos son las posibles soluciones: o bien las actuales universidades 
incrementan su tamaño, de forma tal de albergar a los estudiantes, o bien el Esta-
do crea nuevas universidades.
Del análisis de la organización moderna de la universidad que realizaremos a 
continuación se desprenderá el fundamento lógico que nos determina a adop-
tar como programa para el adecuamiento futuro de la enseñanza universitaria la 
creación de nuevas universidades nacionales (Taquini [hijo], s/f: 14-15).
 

Ahora bien, esta política educativa no se guió solo por los imperativos del crecimien-
to demográfico y productivo regional del país. En su aplicación, ella portó, además, 
las preocupaciones de la Doctrina de la Seguridad Nacional, que pretendía neutra-
lizar toda amenaza de «infiltración» y «radicalización política» protagonizadas por 
la izquierda marxista y, como señala Friedemann (2017), por la «peronización» de 
los universitarios. En esa dirección hay que leer, siguiendo a Buchbinder (2010), 
la avanzada de Onganía sobre las universidades públicas mediante el Decreto Ley 
Nº 16912, que suprimía el cogobierno y los consejos superiores y convertía a sus 
autoridades en interventores sujetos a las decisiones de los funcionarios educativos 
nacionales. En esta clave hay que interpretar, según Suasnábar (2004), la posterior 
represión a los profesores y estudiantes que habían tomado los edificios de la UBA 
en oposición a esa medida autoritaria, en los sucesos de «La noche de los basto-
nes largos». Del mismo modo hay que evaluar, como señala Rovelli, no solo la Ley 
Orgánica de Universidades Nº 17.245 de 1967, sino también la orientación política 
tomada por la creación «descentralizada» de las casas de altos estudios nacionales:

Si bien en los primeros meses de su breve gobierno la política prioritaria en 
materia universitaria trató de implementar la ley de universidades naciona-
les Nº 17.245 recientemente sancionada, frente a los hechos conocidos como 
Viborazo, Levingston advirtió la posibilidad de contener al movimiento estu-
diantil creando nuevas universidades. En una audiencia con representantes 
de la Comisión Pro-Universidad de Río Cuarto, manifestó su preocupación 
por «el problema obrero en la ciudad de Córdoba [...] que insumía grandes 
energías al gobierno» (Martorelli, 1991: 152) y destacó la necesidad de una 
descentralización universitaria «[...] que evite la aglomeración estudiantil, 
que se traduce, con frecuencia, en hechos que suelen afectar la tranquilidad 
pública» (ibíd.) (Rovelli, 2009: 128).
 

El «Plan Taquini» tomó impulso a partir del segundo gobierno de facto de la 
«Revolución Argentina», encabezado por el general Roberto Marcelo Levings-
ton, quien pidió a la Conade «incluirlo» en el Plan Nacional de Desarrollo y Segu-
ridad (1971-1975): por efecto de ese anclaje estatal, entre 1971 y 1973 fueron crea-
das la Universidad Nacional de Río Cuarto, la Universidad Nacional de Lomas de 
Zamora, la Universidad Nacional de Luján, la Universidad Nacional de Santiago 
del Estero, la Universidad Nacional de Catamarca, la Universidad Nacional de 
Salta, la Universidad Nacional de San Juan, la Universidad Nacional de San Luis, 
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la Universidad Nacional de Entre Ríos, la Universidad Nacional de Misiones, la 
Universidad Nacional del Comahue, la Universidad Nacional de La Pampa y la 
Universidad Nacional de Jujuy (Rovelli, 2009).

 
2.4.3. Pérez Guilhou-Mignone y el Proyecto Nº 13

 
En mayo de 1969, los sucesos del «Cordobazo» marcaron el inicio del fin del 
gobierno de Onganía (Rouquié, 1998). En el campo educativo, la «Reforma edu-
cativa» despertó huelgas docentes y severas críticas de los gremios (Southwell, 
1997; Puiggrós, 2017): por ejemplo, de Alfredo Bravo, secretario general de la 
Confederación de Maestros de la Argentina, que acusaba a la Reforma de atacar 
la centralidad del Estado nacional, la escuela pública y el principio de «neutrali-
dad religiosa» consagrados por la Ley Nº 1420 (Bravo, 1971).

En junio de 1969, Astigueta renunció a la secretaría de Cultura y Educación. 
Lo sucedió el doctor Dardo Pérez Guilhou. 22 En la subsecretaría de Educación, en 
tanto, asumió el doctor Emilio Fermín Mignone (Puiggrós, 1997). 23

Dardo Pérez Guilhou y Emilio Fermín Mignone habían trabado amistad desde 
los tiempos juveniles compartidos en la Acción Católica Argentina (Rodríguez, 
2013). 24 Cuando asumió al frente de la cartera nacional, Pérez Guilhou convocó 
a Mignone como subsecretario de Educación: la gestión ministerial de ambos se 
caracterizó por contar con un enfoque «pragmático», «experimental» y con un 
acento en el sector estatal, a diferencia del gobierno educativo de su antecesor, 
que había estado orientado por una concepción espiritualista con énfasis en el 
sector privado confesional (Villaverde, 1971).

Para impulsar las políticas en torno a la «Reforma educativa», Mignone se 
rodeó de un equipo de especialistas católicos con formación en el planeamiento 
integral de la educación: entre otros, Luis Jorge Zanotti, Alfredo van Gelderen, 
Miguel Petty, Reynaldo Carlos Ocerín, Ricardo Silva, Antonio Salonia y Gustavo 
Cirigliano 25 (Puiggrós, 1997; Osana et al., 2012).

 22. Dardo Pérez Guilhou había sido rector de la Universidad Nacional de Cuyo entre 
1967 y 1969 y uno de los fundadores de la Universidad de Mendoza.

 23. Emilio Fermín Mignone había sido director general de Enseñanza de la Provincia 
de Buenos Aires entre 1949 y 1952, durante el gobierno de Domingo Mercante (Pérez 
Lindo y De Lella, 2016). Tras el conflicto entre Perón y la Iglesia, había participado en 
la oposición católica al líder justicialista. Entre 1962 y 1967 había ocupado, además, un 
cargo de funcionario en el Departamento de Educación de la OEA (Rodríguez, 2013). 
A principios de los años setenta, decidió afiliarse al Partido Justicialista y acompañar 
a Perón en su retorno al país. En tiempos de la última dictadura cívico-militar, fue uno 
de los fundadores del Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS) y se convirtió en 
uno de los defensores más activos de los Derechos Humanos en los años trágicos del 
«Proceso» (Pérez Lindo y De Lella, 2016).

 24. Mignone también había sido presidente de la Juventud de la Acción Católica Ar-
gentina.

 25. Como enuncia Puiggrós (1997), Cirigliano nunca fue un «miembro pleno» de ese 
grupo pedagógico: no solo por sus singulares ideas educativas, sino también por sus 
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Zanotti, Van Gelderen, Petty, Ocerín y Silva procedían de los Cursos de Cultura 
Católica. Allí se habían formado con las ideas de, entre otros, Víctor García Hoz: 
uno de los pedagogos de referencia de la «modernización educativa» impulsada 
durante los últimos años de la dictadura franquista. Su propuesta combinaba el 
conductismo y el espiritualismo católico con el fin de analizar y regular las rela-
ciones entre los comportamientos y el desempeño educativo (Puiggrós, 1997).

Zanotti, Van Gelderen y Silva, en particular, al igual que Cirigliano, además, 
habían egresado de la Escuela Normal Mariano Acosta (Rodríguez, 2013): com-
partían el ideario católico y un habitus profesoral modelado por una institución 
normal tradicional. Zanotti, Van Gelderen y Salonia, en tanto, habían recibido 
también la influencia del liberalismo espiritualista antiperonista del profesor 
Juan Mantovani, así como también del católico italiano Giovanni Gozzer (Puig-
grós, 1997), un catedrático de sociología de la educación que realizaba investiga-
ciones y consultorías para la Unesco (Gaudio, 2021), con quien habían tenido la 
posibilidad de estudiar y perfeccionar sus conocimientos sobre la escuela media 
(Puiggrós, 1997). Salonia, cabe recordar, había sido subsecretario de Educación 
nacional del gobierno de Arturo Frondizi (Osana et al., 2012).

Sin desconocer sus matices políticos y educativos, todos esos especialistas 
convocados por Pérez Guilhou y Mignone compartían la fe católica, los principios 
generales de una educación para el desarrollo, y un espacio común de producción 
y difusión de sus ideas en los años sesenta construido en torno a la revista Cáte-
dra y vida: una publicación dedicada a reflexionar sobre los problemas de la en-
señanza media. 26 Todos estos especialistas, además, compartían la necesidad de 
construir una «Escuela Intermedia» orientada hacia la formación práctica y útil 
para contribuir con el desarrollo industrial nacional, tal como lo había propuesto 
el proyecto trunco impulsado en 1916 por Carlos Saavedra Lamas, ministro de 
Justicia e Instrucción Pública de la Nación, y por Ignacio Rivarola, su subsecre-
tario. Rivarola, además, había ejercido en persona, según Puiggrós (1997), una 
influencia muy importante en la formación de estos jóvenes «liberales católicos» 
a través de las lecciones de política educativa que impartía en sus clases, con 
referencias obligadas al «Plan Saavedra Lamas-Mercante». 

Para evitar más frentes de conflicto, Pérez Guilhou y Mignone decidieron 
avanzar con la «Reforma educativa» pero con acciones parciales, muy foca-
lizadas en algunos puntos que consideraban neurálgicos para modernizar la 
educación argentina (Aberbuj, 2022). Para estos funcionarios, los cambios 

opciones políticas, que lo llevaron a abrazar definitivamente al peronismo a principios 
de los años setenta. De hecho, en una nota al pie de Educación y Futuro, Cirigliano 
(1967) ya demostraba que no tenía una visión «antiperonista» sobre la educación y 
la política cuando planteaba que las «alternativas» futuras para conducir un nuevo 
«proyecto de país» podían recaer en algunos partidos como el MID o la UDELPA, o 
bien en un peronismo «modernizado» con una base de apoyo social más amplia y 
heterogénea y con una dirigencia política con «criterio técnico de conducción» (Amar, 
s/f, en prensa).

 26. Cátedra y Vida. En torno a los problemas de la enseñanza media se publicó entre 
1956 y 1970.
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educativos debían instalarse lentamente, con apoyo escolar y demostración de 
resultados, mediante la implementación de proyectos experimentales (Minis-
terio de Cultura y Educación de la Nación, 1970a): por ejemplo, a través de 
iniciativas como el Proyecto Nº 13 de la Administración Nacional de Educación 
Media y Superior (Anems).

En los documentos Nº 1, 3 y 6 del Proyecto Nº 13 se enunciaba que esa prueba 
piloto tenía por intención no solo convertir a las instituciones de nivel medio en 
«centros educativos» con «personal docente de tiempo completo», sino también 
renovar el currículum, el trabajo pedagógico, la relación escuela-comunidad y 
el vínculo entre los directivos, docentes y estudiantes para «implantar» un tipo 
de organización más eficiente para educar a la nueva juventud argentina. Entre 
otras innovaciones, se proponía: 1) un nuevo régimen laboral de «profesores por 
cargo», en el que el trabajo docente se dividía en «horas de clase» y «horas ex-
tra-clase» dedicadas a la planificación de las actividades diarias, la resolución de 
los problemas pedagógicos e institucionales y el perfeccionamiento profesional 
en servicio; 2) una renovación de los planes y contenidos, según una enseñanza 
por áreas y una impronta temática marcada por la tradición hispanoamericana 
y argentina; 3) una organización escolar estructurada en departamentos y con 
un consejo asesor integrado por el asesor técnico pedagógico y los jefes de de-
partamento; 4) la introducción de un gabinete psicopedagógico para componer 
«grupos homogéneos» y orientar las «vocaciones» de los alumnos. Por último, 
se definía que la planificación, ejecución y evaluación del proyecto quedaba a 
cargo de Reynaldo Carlos Ocerín, director de la Anems y del Grupo de Trabajo 
integrado por César y Secundino García, el asesor de gabinete Miguel Petty y el 
presidente de la Oficina Sectorial de Desarrollo «Educación» (Ministerio de Cul-
tura y Educación de la Nación, 1970b, 1970c, 1970d).

En el documento Nº 8 del Proyecto 13, por su parte, se definían las funciones 
del departamento de orientación, específicamente las del gabinete psicopedagó-
gico y el régimen tutorial: desde un planteamiento estructural-funcionalista, se 
sostenía que, en la «educación moderna», a diferencia de la «educación tradicio-
nal», el aula era un «modo típico de la sociedad contemporánea» que no debía 
preparar para la memorización cultural, sino para resolver problemas mediante 
la transferencia de conocimientos y experiencias significativas. El gabinete psico-
pedagógico, por lo tanto, debía colaborar con la educación de unos adolescentes 
que estaban transitando por «una de las etapas más complejas de la vida del 
Hombre». Entre otras tareas, sus profesionales debían contribuir a la construc-
ción de «relaciones normales» entre los profesores y los alumnos; efectuar el 
diagnóstico de los problemas educativos, conductuales, sanitarios y vocacionales 
de la comunidad estudiantil; atender los «casos especiales» y capacitar a los tu-
tores de curso e indagar sobre las causas subjetivas del bajo rendimiento escolar 
(Ministerio de Cultura y Educación de la Nación, 1970e).

El Proyecto Nº 13 expresaba, en gran medida, los anhelos políticos y educa-
tivos de la gestión Pérez Guilhou-Mignone: formar a los adolescentes en capaci-
dades para el desarrollo nacional con una moral trascendental afín a la cultura 
occidental y cristiana, pero ahora bajo las coordenadas de un nuevo formato es-
colar que se postulaba como más «eficiente» y más «científico» para construir un 
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trabajo pedagógico integral entre las escuelas medias, las familias y las «fuerzas 
vivas» de la comunidad.

En 1970, la Ley Nº 18614 instauró, con carácter experimental hasta febre-
ro-marzo de 1971, el nuevo régimen laboral de profesores por cargo en un puñado 
de escuelas de la Anems, el Consejo Nacional de Educación Técnica (CONET) 
y la Superintendencia Nacional de Enseñanza Privada (SNEP). La ley definió, 
además, las horas del cargo de profesor de tiempo completo (25 horas reloj se-
manales) y de tiempo parcial (20, 12.30 y 6.15 horas reloj semanales) y destinó 
un 25% o 30% de las «horas extra-clase» a la planificación de las actividades de 
enseñanza, el apoyo y seguimiento de los estudiantes, la construcción de vínculos 
con las familias y la comunidad y la actualización profesional docente (Ministerio 
de Cultura y Educación de la Nación, 1970f).

Como veremos, en el Plan Nacional de Desarrollo y Seguridad (1971-1975) 
(PNDS) del Conade se incluyeron con «carácter normativo» para la «Revolución 
Argentina» muchos de los lineamientos y orientaciones promovidos por la «Re-
forma educativa» y el «Plan Taquini» de 1968.

 
2.4.4. El Plan Nacional de Desarrollo y Seguridad (1971-1975)

 
El PNDS afirmaba que Argentina presentaba una «estructura dual»: por un lado, 
contaba con sectores productivos y recursos humanos de una calidad comparable 
a la de los países desarrollados; pero, por otro lado, estaba acechada por la «ines-
tabilidad política y económica», los «desequilibrios» regionales, la baja «produc-
tividad» y «rentabilidad» de las PyMES y una escasa inserción en el mundo que 
amenazaba sus posibilidades de crecimiento sistemático. Para torcer la vara en el 
sentido correcto, el Plan establecía una serie de propósitos: conducir la economía 
hacia una tasa de crecimiento progresivo hasta alcanzar el 8% anual en 1975; 
aumentar la participación de los asalariados en el ingreso nacional mediante el 
incremento del salario real y las inversiones estatales en «infraestructura social» 
(salud, educación y vivienda); elevar y financiar la tasa de inversión productiva, 
en gran medida por la vía del ahorro nacional; expandir el peso de las exportacio-
nes tradicionales e industriales sobre el PBI nacional y profundizar el proceso de 
sustitución de importaciones de bienes intermedios y básicos:

Como consecuencia del crecimiento previsto para el Producto Bruto Interno, el 
producto por habitante aumentará en promedio a una tasa del 5,5% anual acumu-
lativo; es decir, más de un 30% entre 1970 y 1975. El aumento gradual en la tasa de 
expansión del Producto Bruto Interno representa una tasa creciente del producto 
por habitante, que pasa de 4,7% anual en 1971 al 6,5% en 1975 (Conade, 1971: s/p).
 

En materia educativa, el PNDS establecía una serie de objetivos y metas para 
contribuir con los fines de la economía y la sociedad. En consonancia con la 
«Reforma educativa» y el «Plan Taquini», se fijaba la tarea de formar «recursos 
humanos eficientes» para el sector productivo y el «cambio social, científico y 
tecnológico» mediante la «universalización» y «democratización» de todos los 
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niveles educativos; la «descentralización» operativa de las escuelas; la imple-
mentación de una nueva estructura educativa; la extensión de la obligatoriedad 
escolar a los nueve años (primaria y nivel «intermedio»); la formación docente 
y técnica de nivel terciario; la introducción de «contenidos tecnológicos» en la 
«Escuela Intermedia»; la expansión y «diversificación» de la educación media y 
la creación de universidades nacionales según las demandas demográficas, pro-
ductivas, regionales y de seguridad del país:

En el nivel elemental, [...] se incrementará durante el período 1971-1975 la tasa 
de escolaridad de los niños de seis años, que actualmente es de alrededor de 85%, 
tratando de alcanzar a la casi totalidad de los mismos. [...]
El nivel intermedio tenderá a detectar y orientar las aptitudes del alumno, a la 
vez que intentará introducirlo en las actividades y exigencias características de la 
tecnología y la economía contemporáneas. [...]
Se extenderá y adecuará la enseñanza media y superior para posibilitar la incor-
poración creciente de la población correspondiente a estos niveles y satisfacer las 
exigencias en recursos humanos del sistema productivo [...]. Se propicia, asimis-
mo, una redistribución de la matrícula total del nivel en dos sentidos. Por un lado, 
a través de la creación de nuevas oportunidades educacionales, como en el caso 
de los Institutos Superiores de Formación Docente. Por el otro, diversificando 
la oferta de profesionales y técnicos y la creación de carreras intermedias en la 
enseñanza universitaria y no universitaria (Conade, 1971: s/p). 27  
 

El Proyecto Nº 13 continuó aplicándose en algunas escuelas secundarias durante 
décadas y con distintos gobiernos militares y democráticos. El espíritu creador 
del «Plan Taquini» dejó su estela hasta nuestros días en el campo universitario. 
Sin embargo, como señala Villaverde (1971), la «Reforma educativa» y su prin-
cipal propuesta de cambio (la «Escuela Intermedia») siguieron otro derrotero y 
fueron discontinuadas a mediados de 1971, en tiempos de la gestión educativa 
del ministro Gustavo Malek, durante el gobierno de facto de Alejandro Agustín 
Lanusse. La misma suerte corrió el PNDS (1971-1975), que fue archivado con la 
llegada de los gobiernos democráticos de Cámpora y luego de Perón. 

3. A MODO DE CIERRE

Hacia fines de los años sesenta, pero sobre todo a partir de los setenta, las ideas 
de la planificación desarrollista empezaron a ser muy cuestionadas en América 
Latina: entre otros, por Fernando Henrique Cardoso, Enzo Faletto y la teoría de 
la dependencia. 

 27. En el PNDS, por ejemplo, se proyectaban las tasas de promoción, repetición y 
deserción en los niveles escolares obligatorios para el período 1970-1975: en el último 
año del nivel elemental, se estimaba un aumento de la tasa de promoción del 85% 
al 93%, así como también un incremento del 78,3% al 82% en el último año del nivel 
intermedio (Conade, 1971).
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Cardoso y Faletto (2015) comenzaron a plantear que el «subdesarrollo» de las 
naciones latinoamericanas no debía ser explicado como una «desviación», sino 
como una «manera de ser»: esto es, como el resultado de una relación «estruc-
tural» e «histórica» de «subordinación» entre los países «centrales» y «depen-
dientes». Para estos sociólogos, la entrada de América Latina en el proceso de 
industrialización acelerado, mediante la incorporación masiva de capital y tecno-
logía extranjeros, no hacía más que construir una nueva y más extrema situación 
de «dependencia» económica, científica y tecnológica de nuestros Estados nacio-
nales respecto al mundo desarrollado y sus clases dominantes.

En Argentina, el arsenal teórico y práctico desarrollista también fue interpelado, 
entre otros, por los campos políticos y educativos: 1) desde el punto de vista político, 
el retorno de Perón perfiló una posible salida al problema del desarrollo económico 
con justicia social por la vía de la «liberación» en clave «nacional y popular» (Poder 
Ejecutivo Nacional, 1973; Puiggrós, 2003); 2) desde el punto de vista educativo, los 
grupos pedagógicos críticos comenzaron a mostrar que la escuela no era una insti-
tución neutral que promovía la movilidad social según la ideología carismática del 
don, sino una institución burguesa que reproducía las estructuras sociales desigua-
les (Amar, 2016; 2021): por un lado, Tomás Amadeo Vasconi (1973) y la «izquierda 
marxista», a través de la combinación de las ideas de Althusser (1970) y Bourdieu y 
Passeron (1970), sostenían que la Escuela era un Aparato Ideológico de Estado que, 
a través del ejercicio de la violencia simbólica, inculcaba una ideología dominante 
que reforzaba las desigualdades de origen social; por otro, el nuevo pensamiento 
educativo crítico, representado en la figura de Juan Carlos Tedesco (1970), concluía 
que la «educación oligárquica» no había sido diseñada para responder a las de-
mandas productivas del modelo agroexportador argentino, tal como conjeturaban 
algunos «desarrollistas católicos» como Cirigliano (1967), sino para formar a los 
dirigentes políticos dedicados a conservar ese régimen institucional y social; 28 por 
último, el «nacionalismo popular» 29 revolucionario afirmaba que el Estado «neoco-
lonial», a través del sistema educativo nacional, promovía una cultura «liberal» y 
«oligárquica» que reproducía no solo un orden de injusticias sociales, sino también 
las relaciones de «dependencia económica, cultural, científica y tecnológica» entre 
los países «imperialistas» y los del «Tercer Mundo» (Dinea, 1973 y véase el capítulo 
escrito por Friedemann, en este mismo volumen). 

De esta manera, el ideario de la «década del desarrollo» se fue agotando. Al 
final, la crisis del desarrollismo no fue capitalizada por las izquierdas latinoa-
mericanas, sino por la ofensiva neoliberal: en Argentina, el «Proceso de Reor-
ganización Nacional» (1976-1983), la atroz experiencia de la última dictadura 
cívico-militar, terminó de clausurar el modelo de industrialización sustitutiva 

 28. Para un análisis de la obra de Tedesco (1970), se recomienda la lectura de Pereyra 
(2020), Pulfer (2020) y Gómez (2020). Para una lectura del debate Cirigliano-Tedesco, 
se puede consultar a Pineau (2020).

 29. Como señala Pulfer en el primero de los tomos de esta serie, en el ensayo polí-
tico pos «Revolución Libertadora» se volvió frecuente encontrar la distinción entre 
un «nacionalismo oligárquico» vinculado a los golpes de Estado de 1930 y 1955 y un 
«nacionalismo popular» ligado al forjismo y el peronismo.
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con integración social. A partir de entonces, como señalan Basualdo y Bona 
(2017), comenzó a configurarse en nuestro país un nuevo «patrón» de acumu-
lación económica apalancado en los procesos recurrentes del «endeudamiento 
externo», la «valorización financiera» y la «fuga de capitales».

REFERENCIAS
 

Aberbuj, C. 
2022 «Circulación de ideas en torno a la formación docente: una lectura de la reforma 

educativa argentina de 1968 en clave regional», en Suasnábar, C.; Weber, M.J. y de 
Oliveira, N.C. (orgs.), Os intelectuais em contextos nacionais e internacionais, vol. 
2, Educação, Intervenções e Culturas, Porto Alegre, RS Editora FI.

Alianza para el Progreso 
s/f «Carta de Punta del Este, establecimiento de la Alianza para el Progreso dentro del 

marco de la Operación Panamericana», en Alianza para el Progreso. Documentos 
básicos, s/e.

Althusser, L. 
1970 «Idéologie et appareils idéologiques d’Etat», en La Penseé, nº 151, pp. 67-125, París.

Amar, H.M. 
2016 Bourdieu en el campo educativo argentino (1971-1989), Buenos Aires, Biblos.
2021 «Los usos intelectuales del pensamiento social francés en la Revista de Ciencias de 

la Educación», en Propuesta Educativa, nº 55, pp. 128-139, FLACSO Argentina, 
Buenos Aires.

s/f «Gustavo Cirigliano. Educación y proyecto de país», en Cirigliano, G., Educación y 
futuro, Buenos Aires, UNIPE: Editorial Universitaria (en prensa).

Aramburu, L. 
2009 «El rol de los sociólogos argentinos en la burocracia estatal. El caso del Conade 

(1961- 1965)», en XII Jornadas Interescuelas/Departamentos de Historia, San 
Carlos de Bariloche, Departamento de Historia, Facultad de Humanidades y Centro 
Regional Universitario Bariloche de la Universidad Nacional del Comahue.

Arata, N. y Ayuso, M.L. 
2009 «Entrevista a Norberto Fernández Lamarra», en Arata, N; Ayuso, M.L.; Báez, Y. 

y Díaz Villa, G., La trama común. Memorias sobre la carrera de Ciencias de la 
Educación, Buenos Aires, Facultad de Filosofía y Letras (UBA).

Astigueta, J.M. 
1968a 1968, año del cambio en educación, Buenos Aires, Secretaría de Estado de Cultura 

y Educación de la Nación Argentina.
1968b «1968 será el año del cambio en educación. Una disertación del doctor Astigueta», 

en Revista Consudec, año V, nº 117, pp. 8-9, Consudec, Buenos Aires.

Azpiazu, D.; Basualdo, E. y Khavisse, M. 
1988 El nuevo poder económico en la Argentina de los años ´80, Buenos Aires, Hys-

pamérica.



39DESARROLLISMO Y ORGANISMOS INTERNACIONALES 

Bárcena, A. 
2013 «Prólogo», en Franco, R., La invención del Ilpes, Santiago de Chile, Cepal-Ilpes.

Basualdo, E. y Bona, L. 
2017 «La deuda externa (pública y privada) y la fuga de capitales durante la valorización 

financiera, 1976-2001», en Basualdo, E. (ed.), Endeudar y fugar. Un análisis de la 
historia económica argentina, de Martínez de Hoz a Macri, Buenos Aires, Siglo 
XXI.

Bielschowsky, R. 
1998 «Evolución de las ideas de la Cepal», en Revista de la Cepal, número extraordina-

rio, pp. 21-45, Cepal, Santiago de Chile.

Blanco, A. 
2006 Razón y modernidad. Gino Germani y la Sociología en la Argentina, Buenos Ai-

res, Siglo Veintiuno.

Bourdieu, P. y Chartier, R. 
2011 El sociólogo y el historiador, Madrid, Abada Editores.

Bourdieu, P. y Passeron, J.C.
1970 La reproduction. Éléments pour une théorie du système d’enseignement, París, 

Les éditions Minuit.

Bravo, A. 
1971 «La reedición de la Escuela Intermedia», en Villaverde, A. (coord.), La Escuela Inter-

media en debate, Buenos Aires, Humanitas. 

Buchbinder, P. 
2010 Historia de las universidades argentinas, Buenos Aires, Sudamericana.

Cardoso, F.H. y Faletto, E. 
2015 Desarrollo y dependencia en América Latina. Ensayo de interpretación sociológi-

ca. Buenos Aires: Siglo XXI.

Cavarozzi, M. 
2010 Autoritarismo y democracia, Buenos Aires, Eudeba.

Cepal 
1962a «El Instituto Latinoamericano de Planificación Económica y Social», en Boletín 

Económico de América Latina, vol. VII, nº 2, pp. 121-127, Cepal, Santiago de Chile.
1962b «Desarrollo Económico y Educación en América Latina», en Boletín Económico de 

América Latina, vol. VII, nº 2, pp. 227-253, Cepal, Santiago de Chile.
1962c «La Conferencia sobre Educación y Desarrollo Económico y Social en América La-

tina», en Boletín Económico de América Latina, vol. VII, nº 2, pp. 205-225, Cepal, 
Santiago de Chile.

1963 «Parte II. Resumen de los trabajos de la Conferencia», en Cepal, Informe Provisio-
nal de la Conferencia sobre Educación y Desarrollo Económico y Social en Amé-
rica Latina, correspondiente al 10º Período de Sesiones de la Cepal (Mar del Plata, 
Argentina), Santiago de Chile, Cepal.



40 TRADICIONES, HERENCIAS Y NOVEDADES...

Cirigliano, G. 
1963 Temas nuevos en educación, Paraná, Facultad de Ciencias de la Educación de la 

Universidad Nacional del Litoral. 
1967 Educación y futuro, Buenos Aires, Columba.

Cirigliano, G. y Zanotti, J.L. 
1965 Ideas y antecedentes para una reforma de la enseñanza media, Buenos Aires, 

Theoria.

Concilio Vaticano II
1965 Constituciones, decretos, declaraciones. Documentos pontificios complementa-

rios, Madrid, BAC.
1966 Declaración Gravissimum Educationis sobre la Educación Cristiana, Madrid, 

Ediciones Paulinas 

Consudec
1968 «Encuesta sobre el Anteproyecto de la Ley de Educación», en Revista Consudec, 

año V, nº 117, Consudec, Buenos Aires. 

Dussel, I. 
2014 «Víctor Mercante: la adolescencia como categoría escolar. La emergencia de una 

problematización», en Mercante, V., La crisis de la pubertad y sus consecuencias 
pedagógicas, La Plata, UNIPE: Editorial Universitaria.

Ferrer, A. 
2015 La economía argentina. Desde sus orígenes hasta principios del siglo XXI, con la 

colaboración de Marcelo Rougier, Buenos Aires, Fondo de Cultura Económica.

Franco, R. 
2013 La invención del Ilpes, Santiago de Chile, Cepal-Ilpes.

Friedemann, S. 
2017 «La peronización de los universitarios como categoría nativa», en Folia Histórica 

del Nordeste, nº 29, pp. 113-144, UNNE, Buenos Aires.

Frondizi, A. 
2018 «Discursos: creación del Consejo Nacional de Desarrollo (Conade). Palabras pronuncia-

das por Arturo Frondizi al poner en posesión de sus cargos a los miembros del Consejo 
Nacional de Desarrollo (Conade), en el jardín de invierno de la Casa de Gobierno, el 8 
de septiembre de 1961», en Visión Desarrollista, edición digital. Disponible en: <www.
visiondesarrollista.org/discursos-conade> [consulta: 25 de septiembre de 2023].

García Hoz, V. 
1946 Pedagogía de la lucha ascética, Madrid, Consejo Superior de Investigaciones Cien-

tíficas.

Gaudio, A.
2021 «Giovanni Gozzer and the reform of secondary schools in Italy during the seven-

ties», en Rivista di Storia dell’Educazione, vol. 1, nº 8, pp. 61-69, University Press, 
Florencia.



41DESARROLLISMO Y ORGANISMOS INTERNACIONALES 

Germani, G. 
1962  «Sociología y Planificación», en Germani, G., La sociología científica. Apuntes 

para su fundamentación, México, Universidad Nacional Autónoma de México.

Gómez, S. 
2020  “Apuntes sobre la trama política e intelectual de un libro abierto”, en Tedesco, J.C., 

Educación y sociedad en la Argentina (1880-1955), Buenos Aires, UNIPE: Edito-
rial Universitaria.

Halperin Donghi, T. 
2008 «La Cepal en su contexto histórico», en Revista de la Cepal, nº 94, pp. 7-27, Cepal, 

Santiago de Chile.

Harbison, F. 
1962 «Desarrollo educativo y crecimiento económico», en La educación. Revista intera-

mericana de desarrollo educativo, año VII, nos. 25-26, OEA, Washington. 

Harbison, F. y Myers, Ch. 
1964 Education, Manpower And Economic Growth. Strategies of Human Resource De-

velopment, Nueva York, McGraw-Hill. 

Havighurst, R. et al.
1973 La sociedad y la educación en América Latina, Buenos Aires, Eudeba.

Ilpes 
1994  «Resolución 218 (AC. 250). Instituto Latinoamericano de Planificación Económica 

y Social», del 16 de febrero de 1962, en Ilpes, Resoluciones de la Cepal sobre el 
Ilpes, Santiago de Chile, Cepal-Naciones Unidas. 

Jáuregui, A. 
2013 «La planificación en Argentina: el Conade y el Plan Nacional de Desarrollo (1960-

1966)», en Anuario del Centro de Estudios Históricos «Profesor Carlos S.A. Segre-
ti», año 13, nº 13, pp. 243-266, Córdoba.

2015 «El Conade. Organización y resultados (1961-1971)», en Anuario IEHS, nos. 29-30, 
pp. 141-158, Argentina. 

Kennedy, J.F. 
1961 «Discurso del Presidente Kennedy sobre América Latina (13 de marzo de 1961)», en 

Alianza para el Progreso. Documentos básicos, s/e.

Landau, M; Morello, P.; Otero, M.; Rigal, J. y Santos Souza, A. 
2022 Voces de la educación, tomo I, La investigación para el planeamiento educativo en 

el Ministerio de Educación de la Nación. Entrevista a Norberto Fernández Lama-
rra, Buenos Aires, Ministerio de Educación de la Nación Argentina.

Medina Echavarría, J. 
1963 «Consideraciones sociológicas sobre el desarrollo económico de América Latina», 

en Décimo período de sesiones de la Cepal, Mar del Plata, ONU, Consejo Económi-
co y Social.



42 TRADICIONES, HERENCIAS Y NOVEDADES...

Méndez, J. 
2017  «“De intelectuales a expertos” en el campo educativo argentino de la década del 

sesenta. El caso del Centro de Investigaciones en Ciencias de la Educación», en 
Praxis Educativa, vol. 12, nº 3, pp. 708-727, Ponta Grossa, Universidade Estadual 
de Ponta Grossa,.

Naciones Unidas y Cepal 
1969 El cambio social y la política de desarrollo social en América Latina, Nueva York, 

Naciones Unidas.

Neiburg, F. y Plotkin, M.
2004 «Los economistas. El Instituto Torcuato Di Tella y las nuevas élites estatales en los 

años sesenta», en Neiburg, F. y Plotkin, M. (comps.), Intelectuales y expertos. La 
constitución del conocimiento social en la Argentina, Buenos Aires, Paidós.

Osana, E et al.
2012 «Historia de la Facultad de Ciencias de la Educación en Paraná (1920-1973)», en 

Ciencia, Docencia y Tecnología, año XXIII, nº 44, pp. 73-110, Universidad Nacio-
nal de Entre Ríos, Entre Ríos.

Panaccio, M.
2021 Breve historia de un oxímoron. Experiencias de Televisión Educativa en Argenti-

na (1955-1989), Tesis de Maestría en Ciencias Sociales con orientación en Educa-
ción, Buenos Aires, FLACSO Argentina.

Parsons, T. 
1959 «The School Class As A Social System. Some Of Its Functions In American Society», 

en Harvard Educational Review, nº XXI, pp. 297-318, Estados Unidos.

Paulo VI 
1967 Carta Encíclica Populorum Progressio del Papa Paulo VI a los obispos, sacerdo-

tes, religiosos y fieles de todo el mundo y a todos los hombres de buena voluntad 
sobre la necesidad de promover el desarrollo de los pueblos, Vaticano, Librería 
Editrice Vaticana.

Pereyra, A. 
2020 «La sociedad de Educación y sociedad en la Argentina (1880-1900)», en Tedesco, 

J.C., Educación y sociedad en la Argentina (1880-1955), Buenos Aires, UNIPE: 
Editorial Universitaria.

Pérez Lindo, A. y De Lella, C. 
2016 «Emilio Fermín Mignone: las políticas educativas», en Mignone, E. F., Textos de 

educación, política y sociedad, al cuidado de Pérez Lindo, A. y De Lella, C., Gonnet, 
UNIPE: Editorial Universitaria.

Petit, C. 
1968 «La enseñanza católica y su papel en el desarrollo», en Revista Consudec, año 5, nº 

120, pp. 12-13, Consudec, Buenos Aires.



43DESARROLLISMO Y ORGANISMOS INTERNACIONALES 

Pineau, P. 
2020 «Virtudes y problemas de fundar una tradición», en Tedesco, J.C., Educación y so-

ciedad en la Argentina (1880-1955), Buenos Aires, UNIPE: Editorial Universitaria.

Pontificio Ateneo Salesiano 
1967 Educar, tomo I, Pedagogía y Didáctica, y tomo II, Metodología de la Investigación 

Psicopedagógica. Psicología General, Evolutiva y Diferencial, Salamanca, Edicio-
nes Sígueme.

Prebisch, R. 
1961 «Exposición del Señor Raúl Prebisch, Director Principal a Cargo de la Secretaría 

Ejecutiva de la Comisión Económica para América Latina, en la primera Sesión 
Plenaria, el día 5 de mayo de 1961», en 9° Período de Sesiones de la Comisión Eco-
nómica para América Latina (4 al 15 de mayo de 1961), Santiago de Chile.

1971 Hacia una dinámica del desarrollo latinoamericano, México, Fondo de Cultura 
Económica.

Prebisch, R. et al. 
1961 Memorándum, presentado al presidente John Fitzgerald Kennedy el 8 de marzo de 

1961, Washington, Naciones Unidas.

Puiggrós, A. 
1997 «Espiritualismo, normalismo y educación», en Puiggrós, A. (dir.), Historia de la 

educación en la Argentina, tomo VIII, Dictaduras y utopías en la historia reciente 
de la educación argentina (1955-1983), Buenos Aires, Galerna.

2003 El lugar del saber. Conflictos y alternativas entre educación, conocimiento y polí-
tica, Buenos Aires, Galerna.

2013 «Del golpe de 1955 al golpe de 1976», en íd., ¿Qué pasó en la educación argentina? 
Breve historia desde la conquista hasta el presente, Buenos Aires, Galerna.

2017 Adiós, Sarmiento. Educación pública, Iglesia y mercado, Buenos Aires, Colihue.

Pulfer, D. 
2020 «Cincuenta años de ediciones de Educación y sociedad en la Argentina de Juan 

Carlos Tedesco (1970-2020)», en Tedesco, J.C., Educación y sociedad en la Argen-
tina (1880-1955), Buenos Aires, UNIPE: Editorial Universitaria.

Rodríguez, L.G. 
2013 «Los católicos desarrollistas en Argentina. Educación y planeamiento en los años 

de 1960», en Diálogos, vol. 17, nº 1, pp. 155-184, Universidade Estadual de Marin-
gá, Maringá.

Romero Lozano, S. y Ferrer Martín, S.
1969 El planeamiento de la educación. Santiago de Chile, Editorial Universitaria. 

Rostow, W.W. 
1960 The Stages Of Economic Growth. A Non-Communist Manifiesto, Cambridge, Cam-

bridge University Press.

Rouquié, A. 
1998 Poder militar y sociedad política en la Argentina (1943-1973), Buenos Aires, Eme-

cé Editores.



44 TRADICIONES, HERENCIAS Y NOVEDADES...

Rovelli, L. 
2009 «Del plan a la política de creación de nuevas universidades nacionales en Argenti-

na: la expansión institucional de los años ´70 revisitada», en Temas y debates, nº 
17, pp. 117-137, Argentina.

Santa Cruz, H. 
1947 «Discurso del Embajador Hernán Santa Cruz sobre la creación de la Comisión Eco-

nómica Latinoamericana», en Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas 
(1º de agosto de 1947), Nueva York.

Schultz, T.
1961  «Investment In Human Capital», en The American Economic Review, vol. 51, nº 1, 

pp. 1-17, Estados Unidos.

Southwell, M. 
1997 «Algunas características de la formación docente en la historia educativa reciente. 

El legado del espiritualismo y el tecnocratismo», en Puiggrós, A. (dir.), Historia 
de la educación en la Argentina, tomo VIII), Dictaduras y utopías en la historia 
reciente de la educación argentina (1955-1983), Buenos Aires, Galerna.

Suasnábar, C.
2004 Universidad e intelectuales. Educación y política en Argentina (1955-1976), Bue-

nos Aires, Flacso-Manantial.

Taquini, A.C. (hijo) 
s/f Nuevas universidades para un nuevo país y la educación superior (1968-2010), 

Buenos Aires, Academia Nacional de Educación.

Tedesco, J.C. 
1970 Educación y sociedad en la Argentina (1880-1900), Buenos Aires, Ediciones Pan-

nedille.
2012 Educación y justicia social en América Latina, Buenos Aires, Fondo de Cultura 

Económica.

Tedesco, J.C. y Tenti Fanfani, E. 
2001 La reforma educativa en la Argentina. Semejanzas y particularidades (borrador 

para discusión), Buenos Aires, IIPE-Unesco.

Tenti Fanfani, E. 
2015 «Hacia una ciencia social histórica», en íd., La escuela y la cuestión social. Ensayos 

de sociología de la educación, Buenos Aires, Siglo XXI.

Unesco y Cepal 
1965 Informe final de la Conferencia sobre la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología 

al Desarrollo de América Latina, organizada por la Unesco en cooperación con la 
Comisión Económica para América Latina, Santiago de Chile, Unesco y Cepal.

Vasconi, T.A. 
1973 «Contra la Escuela. Borradores para una crítica marxista de la educación», en Re-

vista de Ciencias de la Educación, nº 9, pp. 3-22, Buenos Aires.



45DESARROLLISMO Y ORGANISMOS INTERNACIONALES 

Villaverde, A. 
1971  «La Escuela Intermedia en la accidentada evolución de la Reforma educativa», en 

íd. (coord.), La Escuela Intermedia en debate, Buenos Aires, Humanitas. 

Vuksinic, N. 
2019 «Desarrollo, educación y desigualdad: el informe Educación, recursos humanos y 

desarrollo económico-social del Conade (Argentina, 1955-1973)», en Anuario de 
Historia de la Educación, vol. 20, nº 2, pp. 90-110, Buenos Aires, Sociedad Argen-
tina de Historia de la Educación.

 

LEYES, DECRETOS, PLANES Y DOCUMENTOS NACIONALES
 
Conade 
1965 Plan Nacional de Desarrollo (1965-1969), Buenos Aires, Consejo Nacional de De-

sarrollo-Presidencia de la Nación Argentina.
1968 Educación, recursos humanos y desarrollo económico-social, tomos I y II, Buenos 

Aires, Consejo Nacional de Desarrollo-Presidencia de la Nación Argentina.
1971 Plan Nacional de Desarrollo y Seguridad (1971-1975), Buenos Aires, Consejo Na-

cional de Desarrollo-Presidencia de la Nación Argentina.

Dinea
1973 Bases para una política educativa del adulto, Buenos Aires, Ministerio de Cultura 

y Educación de la Nación Argentina.

Ministerio de Cultura y Educación de la Nación 
1970a Política Educativa: Bases, Buenos Aires, Ministerio de Cultura y Educación de la 

Nación Argentina.
1970b Proyecto N° 13 de la Administración Nacional de Educación Media y Superior 

(Anems). Profesores de tiempo completo (Documento 1), Buenos Aires, Ministerio 
de Cultura y Educación de la Nación Argentina.

1970c Proyecto N° 13 de la Administración Nacional de Educación Media y Superior 
(Anems). Profesores de tiempo completo (Documento 3), Buenos Aires, Ministerio 
de Cultura y Educación de la Nación Argentina.

1970d Proyecto N° 13 de la Administración Nacional de Educación Media y Superior 
(Anems). Profesores de tiempo completo (Documento 6), Buenos Aires, Ministerio 
de Cultura y Educación de la Nación Argentina.

1970e Proyecto N° 13 de la Administración Nacional de Educación Media y Superior 
(Anems). Profesores de tiempo completo (Documento 8), Buenos Aires, Ministerio 
de Cultura y Educación de la Nación Argentina.

1970f Proyecto N° 13 de la Administración Nacional de Educación Media y Superior 
(Anems) (Ley 18.614/1970), Buenos Aires, Ministerio de Cultura y Educación de la 
Nación Argentina.

Poder Ejecutivo Nacional 
1973 Plan Trienal para la Reconstrucción y la Liberación Nacional (1974-1977), Buenos 

Aires, Poder Ejecutivo Nacional de Argentina.

Secretaría de Estado de Cultura y Educación de la Nación 
1968a Anteproyecto de Ley Orgánica de Educación-Trabajos de Base, Buenos Aires, Se-

cretaría de Estado de Cultura y Educación de la Nación Argentina.
1968b Texto del discurso pronunciado por el secretario de Estado de Cultura y Educa-



46 TRADICIONES, HERENCIAS Y NOVEDADES...

ción doctor José Mariano Astigueta en el acto de clausura de la III Reunión Na-
cional de Ministros de Educación, Buenos Aires, Secretaría de Estado de Cultura y 
Educación de la Nación Argentina.

1968c Resolución nro. 994 del 10 de octubre de 1968, Buenos Aires, Secretaría de Estado 
de Cultura y Educación de la Nación Argentina.

1968d «Texto Aprobado del Proyecto de Reforma del Sistema Educativo Argentino», en 
Anexo del Boletín de Comunicaciones, nº 45, Buenos Aires.



El nacionalismo popular pedagógico 
en las décadas de 1960 y 1970
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El nacionalismo popular es una tradición que, en ocasiones, se nombró a sí 
misma de ese modo. Lo hizo adjetivándose en contraposición a otros nacionalis-
mos: «católico», «de derecha», «aristocrático», «oligárquico», «elitista». 1 Como 
en otras corrientes abordadas en este libro, se trata de una tradición política de 
impacto en nuestro país que, además, se detuvo a pensar la cuestión pedagógica.

«Nacionalismo popular» es, en rigor, una de las categorías disponibles para 
ubicar a un conjunto amplio y heterogéneo de grupos y actores que, sobre todo 
en los años sesenta y setenta del siglo XX, articularon y actualizaron sus propias 
raíces político-ideológicas con otras que se revitalizaron. Fue entonces que crista-
lizaron ciertas condiciones para que hoy podamos pensar al nacionalismo popu-
lar como una corriente educativa, más allá de sus antecedentes y, también, de sus 
persistencias actuales. Fueron años de transformación y confluencia de discursos 
provenientes del nacionalismo, el marxismo, el existencialismo, el humanismo y el 
catolicismo, entre otras tradiciones. Tiempos de radicalización política, de movi-
mientos de liberación nacional y descolonización en el Tercer Mundo, con un fuer-
te protagonismo de las juventudes en protestas callejeras, organizaciones guerri-
lleras y movimientos revolucionarios. En ese contexto, la reivindicación del pueblo 
y de lo popular, desde posicionamientos antielitistas, dio lugar a un nacionalismo 
de nuevo tipo, pero que se podía remontar a experiencias que lo habían precedido.

Se trata de un fenómeno que excede al caso argentino. Aunque supera las 
pretensiones de este trabajo, es importante tener en cuenta experiencias pe-
dagógicas, como las de la Revolución cubana y la Unidad Popular en Chile, 
entre muchas otras, que impactaron de modo parcial en proyectos y propuestas 
locales. Más aún, podría apuntarse la circulación transnacional de discursos y 

 1. Somos conscientes de la heterogeneidad que caracteriza, por ejemplo, al llamado 
«nacionalismo católico». Sobre las diferencias internas a la «familia nacionalista», y 
acerca de cómo fueron abordadas por la historiografía, véase el capítulo escrito por 
Darío Pulfer en el primer volumen de esta obra. En estas páginas, nos referiremos a la 
exterioridad que el propio nacionalismo popular construyó, para afirmarse a sí mismo, 
respecto de otros nacionalismos.

Capítulo 2
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saberes pedagógicos, así como de especialistas –muchas veces debido a situa-
ciones de exilio– que participaron de reformas educativas en diversos países.

En Argentina, la idea de un nacionalismo popular se liga indefectiblemente al 
movimiento peronista desde su aparición a mediados del siglo XX. En efecto, mu-
chas de las articulaciones novedosas mencionadas más arriba fueron protagoni-
zadas –aunque no monopolizadas– por el peronismo. Sin embargo, al interior de 
ese movimiento hubo quienes, contra ellas, proclamaron la recuperación de cierta 
ortodoxia doctrinaria, generalmente desde un nacionalismo católico y elitista.

En este capítulo, no pretendemos realizar un recorrido exhaustivo y resca-
tar cada autor o autora y cada experiencia político-pedagógica que pudiera ser 
calificada como nacionalista popular. Por el contrario, proponemos un recorte 
histórico, algo arbitrario, que permite dar cuenta de una mirada que creció y se 
desarrolló en los años sesenta, se expresó pronto en «nuevas formaciones pe-
dagógicas» (Suasnábar, 2004) con el protagonismo de una nueva generación y 
tuvo la oportunidad de incidir en las políticas educativas implementadas con el 
retorno del peronismo al gobierno en 1973.

Ese recorrido comienza con el pensamiento de Arturo Jauretche, incluyendo el 
antecedente de la Fuerza de Orientación Radical de la Joven Argentina (Forja) y 
continúa con la obra de Juan José Hernández Arregui. Luego se detiene en las Cá-
tedras Nacionales de la Facultad de Filosofía y Letras y en los aportes pedagógicos 
de Adriana Puiggrós a comienzos de los años setenta. Ello implica considerar, en 
particular, su participación, junto a Justino O’Farrell, en la gestión de esa misma 
facultad entre 1973 y 1974. Conforme avanza, nuestro texto hace foco en ese breve 
pero intenso período: nos detenemos en una serie de documentos del Ministerio de 
Cultura y Educación para después, finalmente, observar la mirada de Rodolfo Pui-
ggrós al frente de la rebautizada Universidad Nacional y Popular de Buenos Aires.

JAURETCHE: DE FORJA A LA (DES)COLONIZACIÓN PEDAGÓGICA

Podríamos ubicar a Forja como una experiencia nacionalista popular en sí mis-
ma. Pero también nos interesa su papel en el desarrollo del pensamiento de Ar-
turo Jauretche. Su participación en Forja y, en particular, su encuentro con Raúl 
Scalabrini Ortiz, conformaron experiencias formativas que nutrieron su produc-
ción más madura (Pulfer, 2020).

En su texto fundacional de 1935, titulado «Manifiesto al Pueblo de la Repúbli-
ca», Forja dedica un breve espacio a la cuestión educativa. Allí, el problema que 
sobresale es el de la sujeción de la enseñanza a intereses extranjeros, anticipando 
en cierta forma el concepto de «colonización pedagógica» que aparecería treinta 
y dos años más tarde como «yapa» de Los profetas del odio (Jauretche, 1997). La 
laicidad también se destaca en una denuncia que engloba a la enseñanza religiosa 
y extranjerizante:

Diversas resoluciones, decretos y leyes en el orden nacional y provincial están dic-
tándose para fomentar la enseñanza religiosa en los colegios y escuelas del Estado 
y para desvirtuar o abolir la enseñanza laica, al mismo tiempo que se fomenta 
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la multiplicación de las escuelas y colegios confesionales de todo orden, a cargo 
de empresas educacionales extranjeras que explotan la enseñanza pública, que 
desnaturalizan la conciencia democrática americana, que difunden las tendencias 
políticas y sociales de sus respectivos países, o que desde el Vaticano les imponen, 
y que tienen un poder preponderante en las clases gobernantes y en el pueblo por 
el ministerio sacerdotal que desempeñan, por las riquezas que acumulan y por la 
influencia que ejercen en sus educandos que después pasan a desempeñar funcio-
nes de gobierno (Forja, 1935: s/p).

El problema no es tanto la religiosidad del enseñante, sino su extranjería, que 
lleva a la incomprensión de los problemas argentinos y sudamericanos. Veremos 
que la necesidad de partir de «la realidad» (concreta, nacional, popular) será un 
elemento central del pensamiento de Jauretche, en particular, y del nacionalismo 
popular, en general.

Otro documento que interesa recuperar aquí es el manifiesto de Forja para los 
estudiantes de la Universidad de Buenos Aires (UBA), de 1943. En ese texto, se pro-
clama la necesidad de una «Universidad al servicio de la República», muy diferente 
de la que había llevado a una situación de «colonialismo económico y cultural». 
Forja sugiere que la universidad, en lugar de funcionar como un espacio de con-
sagración individual a través de la obtención de un título profesional por sectores 
privilegiados, debería colaborar en la resistencia a los «mercaderes extranjeros» en 
nombre del «interés nacional». La Reforma de 1918, señala Forja, positiva en sus 
«planteos iniciales», «se fue malogrando» con el paso del tiempo. La participación 
estudiantil es evaluada como positiva, una «conquista básica» de la Reforma, y tam-
bién la denuncia de la Cátedra que ponía «su inteligencia al servicio de lo foráneo». 
Pero habían sido los estudiantes y algunos jóvenes profesores quienes realmente 
habían llevado adelante un cambio, con la hostilidad de la «cátedra magistral y de 
los cuerpos directivos». ¿En qué consistía el carácter «verdaderamente universita-
rio» que, según Forja, debía imprimirse? En uno que oriente a la universidad hacia 
la investigación, el trabajo por equipos y el contacto con la realidad (Forja, 1943).

Estos planteos iniciales de Forja aparecerán en Jauretche, pero renovados. En 
Los profetas del odio, de 1957, hay ya una crítica al nacionalismo elitista. Pero es 
en la «yapa», de 1967, que se puede encontrar su mirada más completa y madu-
ra respecto de la cuestión educativa (Pulfer, 2020). Esos diez años que separan a 
ambas secciones de Los profetas del odio y la yapa (La colonización pedagógica), 
tal como se lo conoce hoy, comprenden también la década de mayor desarrollo de 
cierta bibliografía fundante de aquel nacionalismo popular que va a formar a la 
generación militante de los tempranos año setenta. La pujante producción de ideas 
desde el campo nacional-popular no debería llevar a intentar delimitar una corrien-
te pedagógica totalmente nueva y original, pura y exenta de hibridaciones con otras 
más extendidas, tales como el espiritualismo pedagógico, el liberalismo o el marxis-
mo. En efecto, según observa Adriana Puiggrós para el caso de Jauretche, él intenta 
un posible encuentro entre liberalismo democrático y nacionalismo popular, aún 
cuando no haya sido comprendido de ese modo por sus interlocutores. El clima 
de recepción de estas lecturas estuvo marcado por ciertos binarismos en los que la 
matriz positivista de la Generación del 80 quedaba, toda ella, subsumida bajo un 
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mismo molde. Nada parecía recuperable de un Sarmiento que aparecía como la an-
típoda del peronismo, cuyo regreso se anunciaba, por más que haya sido el primer 
peronismo «quien más extendió la propuesta sarmientina» (A. Puiggrós, 1997: 64)

Para Jauretche, eran peores los sarmientistas que el propio Sarmiento: «en 
Sarmiento hay mucha tela para cortar, mucho que decir, a favor y en contra» 
(2020b: 136). 2 Citando a Saúl Taborda, Jauretche afirma que la escuela «fue y es 
nacionalista». La enseñanza laica y obligatoria tuvo sus méritos porque evitó que 
las escuelas y congregaciones religiosas extranjeras parcializaran la enseñanza y 
nacionalizó a los descendientes de inmigrantes. Pero luego condujo a una «des-
nacionalización cultural» porque «no integró lo nacional en fines culturales pro-
pios» (ibíd., 1997: 120-121). En este sentido, «la escuela común obligatoria fue 
una medida nacionalista de los liberales que cumplió efectos que no se le pueden 
retacear» (Jauretche, citado por Pulfer, 2020: 48). 3 Laicismo pedagógico, obliga-
toriedad y función integradora de los inmigrantes son elementos que Jauretche 
recupera de la Ley Nº 1420 y la tradición sarmientina.

Podemos ver un Jauretche que se nutre de diversas tradiciones sin abroque-
larse en ninguna. Las críticas al pedagogo Mantovani (Jauretche, 1997: 132-133), 
por caso, no dejan de realizarse desde cierto espiritualismo. En todo caso, un 
espiritualismo nacional-popular que se distingue del academicista y liberal, que, 
según Jauretche, termina siendo una propuesta educativa solo para grupos privi-
legiados (A. Puiggrós, 1997: 68).

Así como no hay que rechazar en bloque a Sarmiento, tampoco todo lo extran-
jero debe ser impugnado como tal, sino que existen componentes que pueden 
ser asimilados. Allí entra en juego una particular relación entre lo nacional y lo 
universal: la «cultura nacional», tal como lo afirma Jauretche en La colonización 
pedagógica, libra una contienda, se enfrenta, no contra la cultura extranjera –
que es cultura nacional en sus respectivos países de origen–, sino contra la repe-
tición local de repertorios ajenos con pretensión de universalidad, lo cual solo es 
posible por la expansión colonialista (Jauretche, 1997: 99). El problema radica 
más en la exclusión de la cultura propia que en la asimilación de la exógena. Ello 
ha llevado, a través de la zoncera madre («civilización y barbarie»), a confundir 
civilización europea con cultura y «la nuestra» con la «anticultura» (ibíd.: 101).

Es interesante notar que en Jauretche hay elementos de instrumentalismo 
estatal que resuenan a reproductivismo pedagógico: 4 «a la estructura material 
de un país dependiente corresponde una superestructura cultural destinada a 

 2. Sobre la lectura crítica de Sarmiento, «a favor y en contra», pueden consultarse 
«Un Facundo que agarró pa’ los libros», publicado originalmente en El Mundo el 20 
de septiembre de 1965 (Jauretche, 2020b), y el prólogo de Jauretche a Pro y contra 
de Sarmiento. Guía para maestros, de Luis Alberto Murray, publicado en 1973. Ambos 
textos están disponibles como apéndice en Jauretche (2020a).

 3. La frase forma parte de El medio pelo en la sociedad argentina (Apuntes para una 
sociología nacional). 

 4. No afirmamos, con ello, que Jauretche estuviera a tono con la teoría reproductivista, 
que apenas comenzaba a circular. Como veremos más adelante, puede decirse algo 
similar de Hernández Arregui.
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impedir el conocimiento de esa dependencia» (ibíd.: 22); la «intelligentzia» es la 
que «cumple en el campo de la cultura la función que el poder material cumplía 
en el campo de los intereses materiales» (ibíd.: 103). Pero, a su vez –estamos en 
1967–, deja ver que esa dominación, que aún se sostiene en lo político y en lo 
económico, se ha visto derrotada en el campo cultural gracias a batallas libradas 
por un «nosotros» en el que Jauretche se incluye victorioso.

En 1968, en una carta a Perón, lo escribe aún con más énfasis que en La Yapa:

Le pido, pues, que me perdone la brevedad de ésta [carta] y, aún más, la amenaza 
de una extensa que vendrá, salud mediante. Sólo diré que esta actividad de la 
pluma a que nos dedicamos con otros amigos tenía un solo objetivo: impedir que 
sepultaran la «segunda tiranía» como habían sepultado la primera, mediante la 
infamación sistematizada y una falsa visión de la historia. Esta batalla, puedo 
asegurarle, mi General, está ganada, cosa que es esencialmente mérito de lo que 
se hizo durante su gobierno, pero también, aunque más pequeño, de haber impe-
dido que se destruyera hasta su memoria (Perón, 1968). 5

¿Cómo conviven estos elementos de instrumentalismo –o, incluso, reproducti-
vismo– con la posibilidad de derrotar, en la batalla cultural por la historia, a las 
clases dominantes? Si la colonización pedagógica sigue operando en las institu-
ciones educativas, las contiendas del pensamiento se libran, y se ganan parcial-
mente, en escenarios alternativos.

Ello no le resta importancia a los dispositivos pedagógicos y aparatos cultura-
les, cuya crítica se despliega en La Yapa. El problema de que la escuela tome como 
punto de partida una realidad lejana a la de los niños no es puramente ideológico, 
sino también epistemológico y pedagógico. No se trata meramente de cuestionar ese 
contenido cultural transmitido, que hizo que para el pequeño Jauretche los indios 
fueran los que veía en las películas de cowboys estadounidenses y no los ranqueles 
que habían habitado su pueblo natal (Jauretche, 1997: 113). No es solo un tema de 
currículum. El problema de la «desconexión entre la escuela y la vida» (ibíd.: 116) es 
que, al no partir de la «realidad» (nacional, local, concreta), no habilita a un apren-
dizaje basado en la propia experiencia del sujeto que aprende. Que el educando ten-
ga un rol activo en su propio trabajo de aprender, requiere que los materiales sobre 
los que trabaja sean significativos para su experiencia vital. Esto estará también pre-
sente en la propuesta de Paulo Freire y en otras corrientes educativas. En cambio,

la campana que lo llamaba a clase [al niño] era un cotidiano corte entre dos mun-
dos, y su formación intelectual tuvo que andar así por dos calles distintas a la vez, 
como la rayuela, con las piernas abiertas entre los cuadros.
La escuela no continuaba la vida sino que abría en ella un paréntesis diario. La 
empiria del niño, su conocimiento vital recogido en el hogar y en su contorno, 
todo eso era aporte despreciable (ibíd.: 117).

 5. Esta carta inédita de Jauretche es una respuesta a una más conocida de Perón que 
ya ha sido reproducida, por ejemplo, en Galasso (2014: 233).
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La reacción frente a quienes consideraban lo vital-popular como algo «despre-
ciable» sí constituye una formulación propia del nacionalismo popular frente a 
cierto elitismo, ya sea que se le adjudicara a otros nacionalismos o al racionalis-
mo universalista. Lo popular se convertirá, así, en un elemento a rescatar, pero 
con mayor jerarquía, como punto de partida de la educación e incluso de la ela-
boración teórica.

Como analizó Sandra Carli, la «memoria de la infancia» de Arturo Jauretche 
también permite aprehender una mirada acerca de la educación, ahora desde 
la narrativa autobiográfica. 6 Carli observa esa descalificación de Jauretche a la 
enseñanza liberal en convivencia con el reconocimiento a la tarea alfabetizadora 
y social de la escuela. Pero adiciona la importancia de los aprendizajes extraes-
colares, incluso la idea de una «sabiduría prohibida» por la enseñanza oficial: 
la que podía obtenerse del tiempo compartido con los «paisanitos», esos niños 
del campo que se dormían en aquellas clases que complementaban un ritmo vi-
tal que coexistía con el trabajo infantil. Distintos que el niño lector en el que 
se representa, Jauretche rescata la posibilidad de «aprender de la sabiduría de 
los ignorantes» (citado por Carli, 2011: 43). En su recurrente crítica de la díada 
civilización/barbarie, recurre a sus recuerdos de la infancia para una mayor com-
prensión de sus posicionamientos políticos posteriores, alejados del conservadu-
rismo paterno en el que había participado de joven.

«Sacarse el guardapolvo», analiza Carli, «era despojarse tanto de la 
transmisión familiar como de la transmisión liberal de la historia, que habían 
negado esas otras culturas infantiles admiradas profundamente por él de niño» 
(2011: 45). Será un elemento persistente del nacionalismo popular el no limitarse 
a una idea del pueblo como sujeto y destinatario de la educación, sino también 
como origen de saberes a ser enseñados y aprendidos, ya sea por fuera de los 
circuitos de enseñanza oficial, ya sea en su eventual transformación.

Respecto de la enseñanza superior, en La Yapa hay una crítica a la universi-
dad del período «modernizador», de 1955-1966, y a los efectos de la Reforma de 
1918. Retomando lo planteado por Forja, Jauretche resalta el carácter de privile-
gio de la universidad, a la que solo una minoría podía acceder y, aunque destaca 
el desarrollo inicial reformista, por la «presencia del pueblo en el Estado», afirma 
que el movimiento fracasó porque «no supo integrar la Universidad en el país». 
El resultado fue «una Universidad aséptica, depurada de toda preocupación vin-
culada con el destino de la comunidad y, por consecuencia, de la nación, a la que 
da expertos despreocupados de los fines de la técnica y el resultado de su aplica-
ción» (Jauretche, 1997: 136-137).

No obstante, una vez más, con optimismo, plantea que el estudiante universita-
rio parece haber superado la posición antinacional del pasado, que lo había llevado 
a enfrentarse al yrigoyenismo y al peronismo. Ahora «se libera del “fubismo”», 
ya no se concibe como «la “civilización contra la barbarie”», «empieza a pensar 
como argentino que es estudiante, y no como estudiante, que es además argenti-

 6. Esta memoria de la infancia fue publicada en 1972 por la editorial Peña Lillo bajo el 
título «De Memoria». Pantalones cortos.
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no» (ibíd.: 142). Vuelven a convivir dispositivos pedagógicos colonialistas y elitis-
tas que reniegan de lo popular con una eventual transformación del estudiantado.

Así como el pueblo es sujeto histórico de transformación, también el estu-
diante podría serlo en una nueva reforma universitaria por venir. En la coyun-
tura «caliente» de 1973 y, aunque sin aprobar la lucha armada, la opción de 
Jauretche en las disputas al interior del peronismo sería la de las juventudes 
que militaban en su ala izquierda (Jauretche, 1973). Tuvo un lugar al frente del 
directorio de la Editorial Universitaria de Buenos Aires (Eudeba), invitado por 
su rector, Rodolfo Puiggrós. También ocupó un cargo en el Fondo Nacional 
de las Artes (FNA) y se mantuvo activo dando charlas, a pesar de encontrarse 
enfermo. En mayo de 1974, luego de dictar dos conferencias en la Universidad 
Nacional del Sur (UNS), en Bahía Blanca, Jauretche regresó a Buenos Aires el 
día 24 y falleció a la mañana siguiente. 7

 
JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ ARREGUI: NACIONALISMO POPULAR 
COMO MARXISMO Y PERONISMO

A diferencia de Jauretche, la inscripción de Juan José Hernández Arregui en el 
nacionalismo popular y en el peronismo se realizó desde un explícito marxismo, 
en una variante historicista y humanista. De allí que sea considerado uno de los 
principales exponentes de una izquierda peronista intelectual. De formación filo-
sófica, su director de tesis fue el filósofo marxista italiano radicado en Argentina 
Rodolfo Mondolfo, con quien compartía, además de los estudios sobre filosofía 
antigua, un interés por pensar la cultura y la educación desde un marxismo hu-
manista y no determinista (Mondolfo, 1957). Arregui abandonó el interés por la 
Grecia antigua pero profundizó en sus lecturas de la realidad argentina desde un 
marxismo articulado con el nacionalismo popular peronista, alejado del stali-
nismo y crítico de las izquierdas locales. Su mirada sobre la educación hizo foco, 
sobre todo, en el nivel universitario.

Habiendo ingresado por concurso a la Universidad Nacional de La Plata 
(UNLP), Hernández Arregui fue uno de los profesores expulsados en 1955. Lue-
go, le fue imposible retornar por la proscripción explícita que sufría el peronismo 
en el acceso a la docencia universitaria. 8 Desde entonces, iba a prestar especial 
atención a la falta de «educación política» en los sectores populares (Carli, 2014) 
y, a través de libros, conferencias y grupos de estudio, iba a intentar cubrir esa 
vacancia. Como observa Carli, asumiría la «condición de intelectual que deviene 
en portavoz de los sectores populares proscriptos» (ibíd.: 84).

 7. Esas conferencias fueron publicadas por la UNS en 1974 en el volumen Enfoques 
para un estudio de la realidad nacional. Una edición actual se encuentra en el decimo-
quinto volumen de las obras completas.

 8. El artículo Nº 32 del Decreto Nº 640, del 23/12/1955, consignaba: «No serán admi-
tidos tampoco al concurso, quienes, en el desempeño de un cargo universitario, de 
funciones públicas o de cualquier otra actividad, hayan realizado actos positivos y 
ostensibles de solidaridad con la dictadura».
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Ya en 1957, en Imperialismo y cultura, reflexionaba acerca del rol de la uni-
versidad en los destinos del país y apuntaba contra los estudiantes por el papel 
jugado frente a los golpes de Estado a Yrigoyen, en 1930, y a Perón, en 1955. Al 
igual que Jauretche, uno de los puntos que miraba con mayor preocupación era 
la composición social elitista de la universidad tras la anulación del ingreso irres-
tricto luego del golpe de 1955 (Hernández Arregui, 2005).

En 1960, publicó La formación de la conciencia nacional, donde atacó a la 
«universidad de la oligarquía». Según Hernández Arregui, oligarquía local y co-
lonialismo se articulaban dando lugar a una institución estatal al servicio de in-
tereses particulares:

La historia de nuestra universidad es, por eso, la historia de nuestra oligarquía. 
Con breves intervalos, esa oligarquía durante una centuria logró consolidar e im-
poner a la Nación su despotismo más o menos ilustrado. Esa Universidad, sin 
ritmo ni estilo peculiar, fue el medio más sutil del predominio espiritual del colo-
niaje (Hernández Arregui, 2011a: 73).

No es llamativo que afirmaciones como estas hayan sido emparentadas con el 
reproductivismo pedagógico (A. Puiggrós, 1997). 9 No parece haber intersticios en 
donde interponer miradas alternativas a las oficiales, ya que «toda educación es 
denunciada [...] como producto del poder de clase» (ibíd.: 71). Las instituciones 
educativas reproducen un sistema de ideas y son un instrumento al servicio de 
intereses delimitados. En un Estado colonial, según el autor, al servicio de una 
formación antinacional; en un Estado independiente, al servicio de la formación 
de la conciencia nacional.

Según observa Gómez (2015), una idea que se mantuvo a lo largo de toda su 
obra fue que la oligarquía terrateniente logró dotar de unidad y homogeneidad 
al sistema educativo, el cual «se veía limitado a la formación en valores y hábitos 
de la clase dirigente» (ibíd.: 242). En una escuela creada y conservada para la 
dominación de esa clase, el pueblo se formaba «una idea engañosa del mundo» 
(ibíd.: 243).

En más de una ocasión Hernández Arregui citó la famosa Tesis sobre Feuer-
bach de Karl Marx: «el educador necesita a su vez ser educado». En un sistema 
educativo como el que observaba, era lógico que los propios maestros, provenien-
tes de los sectores medios pero formados en los dispositivos «de la oligarquía», 
no tuvieran la mirada «nacional» que se requería para romper con la concepción 

 9. Gómez (2015) plantea una discusión respecto del reproductivismo pedagógico en 
Hernández Arregui debido a que, por un lado, muchos de sus escritos preceden a la 
mayor producción y circulación de esa corriente althusseriana y, por el otro, porque 
entran en colisión con otras bases filosóficas del autor, como el humanismo marxista 
(como diremos en la próxima nota). A pesar de la discrepancia planteada, Adriana 
Puiggrós (1997) y Gómez (2015) coinciden en que estos componentes del discurso 
de Hernández Arregui le impedían al autor identificar el vínculo pedagógico como 
conflictivo y los dispositivos educativos como el resultado contradictorio que podría 
desprenderse de una mirada no lineal entre dominación de clase y rol del Estado, 
como la puesta en juego por Antonio Gramsci.
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dominante. Llamemos la atención sobre la necesidad de desmontar ese «despre-
cio hacia el pueblo y sus manifestaciones culturales»: uno de los elementos que 
permiten ubicar en una misma coordenada –la del nacionalismo popular– a los 
pensadores incluidos en este capítulo. La lejanía entre los sectores medios y lo 
nacional-popular se traducía en una separación entre educadores y educandos, 
entre intelectuales y pueblo. Es en referencia a esta separación que Hernández 
Arregui introduce la noción gramsciana de intelectual (Gómez, 2015).

Más allá de la discusión respecto del reproductivismo en este autor, lo que se 
observa es una teoría instrumentalista del Estado (Thwaites Rey, 2007). Que la 
superestructura político-cultural sea un reflejo de la estructura económica que 
la determina (en última instancia o no) y el Estado, por tanto, un instrumento 
en manos de determinadas clases, o bien que la relación entre base económi-
ca y edificio jurídico-político sea de condicionamiento recíproco y el Estado un 
lugar donde se expresan las contradicciones sociales (y como tal, en disputa), 
constituyen dos tipos de posicionamientos dentro de la tradición marxista, cuya 
repercusión sobre una posible teoría de la educación nos resulta hoy evidente. La 
mirada instrumental respecto del Estado es prístina en los primeros escritos de 
Hernández Arregui, aunque en sus pasajes de mayor profundidad teórica abona 
a la segunda biblioteca. Conforme avanzan los años sesenta, se va desarrollan-
do a escala global el llamado «marxismo humanista», que recupera la dialéctica 
hegeliana y los manuscritos de Marx de 1844 (en especial, el concepto de enaje-
nación), que circulan en español a partir de esa década, y Hernández Arregui se 
suma a ese despliegue crítico del determinismo. 10

Esa mirada instrumental se mantiene en torno a la cuestión universitaria. En 
Nacionalismo y liberación, de 1969, afirmaba que «la relación entre el Estado y 
la Universidad es inescindible», por lo que la autonomía universitaria era una 
«farsa», «no existe». «La Universidad es un órgano del Estado. Quizá, el más 
rígidamente adaptado al orden establecido por la clase dirigente. La Universidad 
es un instrumento del poder político vigente» (Hernández Arregui, 2004: 144). 

Él mismo había sido expulsado de esa universidad-instrumento, y ahora 
denunciaba que «el ideal acuciante de la liberación no figuraba en los programas 
universitarios» (ibíd.: 145). Su exclusión de las aulas demostraba la «farsa» de la 
autonomía y la incidencia del colonialismo en los planes de estudio: «un Estado 
dirigido desde el exterior no formará universitarios o técnicos al servicio del país, 
salvo que apoyen los planes exteriores. Solo puede transformarse la Universidad 
conmutando la esencia del Estado colonial por la del Estado nacional» (ibíd.: 145).

Sin embargo, y al igual que Jauretche, observó un cambio hacia finales de los 
años sesenta que parecía colisionar con la idea de que cosmovisiones alternativas 

 10. En particular en «¿Qué es el Nacionalismo?» (Hernández Arregui, 1969), el autor se 
ubica dentro del historicismo y humanismo marxista a partir del aporte de la dialéctica 
hegeliana y del joven Marx, de Gramsci, de Sartre, de Fanon y de Fromm, entre otros 
que en esa época discutieron con el marxismo economicista. Esta variante marxista es 
discutida por Althusser (2011) desde un explícito «antihumanismo». Sería interesante 
preguntarnos si ello refuta la aparición de elementos reproductivistas (circularan o no 
con ese nombre) en convivencia con otros que los tensionan.
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a las oficiales no cabían en un sistema educativo controlado por las clases domi-
nantes. Ahora, «en los umbrales de la lucha anticolonialista», «el espíritu crítico 
penetra» en el estudiante ( ibíd. 2004: 146).

En 1970, publicó la segunda edición de La formación de la conciencia na-
cional. Entre una y otra edición, el autor observó esa mutación ideológica 
en buena parte de los sectores medios. En la segunda, un anexo documental 
comentado por él mismo iba mostrando ese proceso de «nacionalización» 
(Hernández Arregui, 2011a).

Esto quedó mucho más claro en 1972, en su último libro, titulado Peronismo 
y socialismo e introducido por el autor como un texto de divulgación sin preten-
siones teóricas (Hernández Arregui, 2011b). Allí expuso el acercamiento de la 
clase media a la clase obrera como un avance significativo, aunque destacando 
que la segunda debía dirigir a la primera, y no al revés. En estas páginas, apare-
ce como un logro la llamada «nacionalización de las izquierdas universitarias» 
(ibíd.: 96) y la «subversión nacionalista con orientación de izquierda» (ibíd.: 95), 
en el marco del llamado de Perón a la construcción del socialismo nacional: «La 
clase media, en especial los estudiantes, en una posición que no tenía ni antes ni 
durante los gobiernos de Perón, aunque con vacilaciones, es hoy anticolonialista, 
tercermundista, nacionalista y socialista. Todo lo que es Perón» (ibíd.: 73-74).

Aunque señalando ciertos límites, reivindicaba la enseñanza universitaria du-
rante los primeros gobiernos de Perón. Y arremetía contra la universidad de 1955 
por su apoliticismo, por su dependencia respecto de fundaciones extranjeras, por 
su carácter restrictivo y elitista y por el contenido de su formación. El intelectual 
parecía observar, a comienzos de los setenta, las condiciones para una reforma 
universitaria, a la que no desligaba de una transformación de la sociedad: «La 
universidad [...] exige una reforma total, que no es tarea [...] de la Universidad 
sino del Estado-Nación libre de las ataduras coloniales, o sea, de los préstamos 
internacionales que afloran en los planes de estudio» (ibíd.: 97). Mencionaba a 
las fundaciones Ford y Rockefeller, al Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
y a la Organización de los Estados Americanos (OEA), entre otros organismos y 
fundaciones que incidían sobre el contenido de planes de estudio e investigaciones:

La Universidad representa todavía al colonialismo, pero ya el estudiantado per-
tenece al país [...]. No hay Universidad Nacional en un país colonial. Tampoco, 
Universidad autónoma en país alguno [...]. Solo la abolición revolucionaria del 
colonialismo devolverá a la Universidad no su autonomía sino su misión nacio-
nal. Es decir, su autonomía real frente a la servidumbre extranjera. Esa es la única 
autonomía por la que hay que luchar. La autonomía del país. (ibíd.: 92)

En síntesis, las instituciones educativas siguen siendo expresión de relaciones de 
poder que se dirimen en otros campos de batalla. No hay transformación posible 
sin una transformación previa del Estado. Pero sí se observa dinamismo en los 
sujetos del cambio. El estudiantado cambió, resta que se modifiquen las institu-
ciones, para lo cual se requiere una «reforma total». Ella será posible en un esce-
nario ya abierto: el retorno del peronismo al gobierno en 1973, poniendo punto 
final a la proscripción y, con ella, espera el intelectual, al colonialismo.
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Hernández Arregui no ocupó ningún cargo, pero, en un listado que Montone-
ros le entregó a Perón, sugiriendo propuestas de nombramientos, aparece terna-
do como candidato a ministro de Educación (Friedemann, 2021a). Rodolfo Puig-
grós lo nombró profesor emérito de la Universidad Nacional y Popular de Buenos 
Aires. 11 Amenazado por la Triple A, falleció de un infarto cuando intentaba huir 
del país en septiembre de 1974 (Galasso, 2012).

LAS CÁTEDRAS NACIONALES

Uno de los documentos elegidos por Hernández Arregui para el anexo de La forma-
ción de la conciencia nacional, en su edición de 1970, fue aquel firmado por el «Blo-
que Peronista de Filosofía y Letras» (Carri et al., 1969). Eran las llamadas «Cátedras 
Nacionales» (CN), surgidas en la carrera de Sociología de la UBA en 1967. El intelec-
tual veía allí un ejemplo de cómo una parte de la clase media había dado un vuelco 
ideológico hacia posiciones «nacionales». Si bien esta experiencia ha sido revisada en 
numerosas ocasiones, 12 en este apartado nos limitamos a observar ciertas prácticas 
y discursos que nos permiten ubicarla dentro del nacionalismo popular pedagógico. 

Su origen está ligado a la intervención sobre las universidades en 1966: resulta 
paradójico que un impulso por despolitizar las aulas permite explicar el surgi-
miento de las CN. Entre renuncias y cesantías, se produjeron vacantes que se 
cubrieron con el nombramiento de profesores provenientes de ámbitos ligados 
a la Iglesia católica. Pero desde el catolicismo se estaban produciendo profundas 
transformaciones que dieron lugar al surgimiento de corrientes liberacionistas y 
revolucionarias. Como venimos observando, lo que denominamos nacionalismo 
popular es un espacio heterogéneo y se nutre de diversas tradiciones. En las CN 
confluyen figuras provenientes de un catolicismo en proceso de renovación, del 
marxismo y del peronismo. A su vez, inciden en ellas contribuciones teóricas y 
conceptuales variadas, tales como el revisionismo nacionalista, las teorías de la 
dependencia y los aportes historiográficos de José Luis Romero en sus últimos 
años de producción dedicados a América Latina (Pulfer, 2022).

En realidad, fueron los estudiantes los que empezaron a adjetivar como 
«nacionales» a un conjunto de materias y seminarios cuyo origen habían sido 
las cátedras de Justino O’Farrell y Gonzalo Cárdenas. 13 Según un testimonio 

 11. Como reconocimiento de la «Universidad Nacional y Popular de Buenos Aires» a 
aquellos ciudadanos que «han creado las condiciones necesarias para la independen-
cia nacional» (Resolución del Consejo Superior Nº 92, del 17/7/1973).

 12. El estudio más sistemático con el que contamos hoy en día es el de Anabella 
Ghilini (2022)

 13. O’Farrell fue sacerdote, Masters of Arts en Sociología (Universidad de Fordham, 
Nueva York, Estados Unidos) y obtuvo su doctorado en la Pontificia Universidad Gre-
goriana (Ghilini, 2022). Cárdenas fue militante de la Democracia Cristiana. La biblio-
grafía suele indicar que tenía formación en Economía con estudios realizados en la 
Universidad de Lovaina, Bélgica, institución de importancia para el catolicismo post-
conciliar (Mallimaci y Giorgi, 2007).
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de Horacio González, que en ese momento era presidente del Centro de Estu-
diantes, al comienzo cuestionaron a estos docentes traídos por la intervención, 
hasta que empezaron «a plantear una especie de marxismo nacionalista o na-
cionalismo marxista» (Burgos, 2004: 181).

El final de las CN, en 1971, está asociado al cambio de autoridades en la 
Facultad de Filosofía y Letras tras la caída de Levingston y el comienzo de la 
presidencia de Lanusse, cuando se concursaron las materias. O’Farrell perdió 
el cargo al declararse desierto el concurso para titular y Roberto Carri perdió el 
de adjunto frente a Juan Carlos Portantiero: ante la existencia de las Cátedras 
Nacionales, comenzó a hablarse de las Cátedras Marxistas.

A pesar del mecanismo formal, O’Farrell y Portantiero acordaron resolver la 
disputa a través del asambleísmo. Ambos grupos se encargarían de la materia y, 
en el transcurrir de las clases, los estudiantes votarían a los docentes que debían 
conservar la cátedra. 14 Más allá de la querella, es importante notar que tanto el 
nacionalismo popular como la izquierda marxista apelaban a este mecanismo 
participativo para la resolución del conflicto, desmereciendo el concurso de an-
tecedentes defendido por la tradición reformista. Otras corrientes de la época, 
como el nacionalismo católico en sus variantes más tradicionalistas y elitistas, se 
encargarían de prohibir las asambleas y la participación política.

Se puede considerar la propuesta de las CN –y su inserción en el nacionalismo 
popular– a través de elementos relacionados con su militancia política; con su 
concepción epistemológica; con el contenido de la enseñanza, la transmisión, la 
evaluación y los modos de circulación del conocimiento.

Desde el punto de vista político, más allá de la tarea universitaria, sus inte-
grantes coincidían en que su compromiso era inalienable de la participación en 
el movimiento peronista y de un fuerte vínculo con la clase trabajadora, lo cual se 
expresó en una relación estrecha con la «CGT de los Argentinos», en cuya sede las 
CN hacían sus reuniones. Lo universitario quedaba inmerso en la situación política 
nacional, signada por una dictadura militar y la proscripción del movimiento polí-
tico de masas al que adherían. A pesar de ciertas diferencias internas, que se iban 
a acrecentar con el cambio de década, la identidad peronista compartida se com-
plementaba con ciertas ideas comunes en torno al conocimiento y su transmisión.

Desde el punto de vista epistemológico, desde las CN se cuestionaba a las cien-
cias sociales en cuanto productoras de verdades objetivas, remarcando su carác-
ter político y dando una batalla frente al «cientificismo», al que se acusó de al-
bergar una defensa de la neutralidad valorativa y del apoliticismo. Por su lado, se 
planteó que el conocimiento de lo social debía proceder del propio pueblo (Argu-
medo, 1971). Al academicismo se le endilgaba cierta «desvinculación con las ne-
cesidades e intereses de las mayorías populares» (Carpio, 2013) e incluso el estar 
al servicio del imperialismo por subordinar las investigaciones a las posibilidades 
de financiación de organismos internacionales (Carri et al., 1969). Al contrario, 

 14. Esa dinámica participativa fue llevando al espacio de Portantiero a hegemonizar 
la materia. Para un mayor desarrollo de la disputa entre las Cátedras Nacionales y las 
Cátedras Marxistas, véase Burgos (2004).
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la fecundidad de la teoría social debía considerarse en función de su capacidad 
explicativa respecto de problemáticas concretas y de la realidad nacional.

Respecto del contenido, el tercermundismo fue uno de los ejes vertebradores 
de la propuesta y estaba contenido en el título de la revista más vinculada a esta 
experiencia: Antropología 3er Mundo. Las CN buscaron incorporar la producción 
intelectual de líderes revolucionarios del Tercer Mundo, tales como Mao Zedong, 
Ho Chi Minh, Fidel Castro y el mismo Perón, entre otros, así como de teóricos 
marxistas y pensadores nacionales y latinoamericanos, como Jauretche y Her-
nández Arregui. Lo antedicho llevó a afirmar, en ocasiones, desde posiciones ad-
versas, que solo se abordaba bibliografía como la que acabamos de mencionar. 15 
Sin embargo, las fuentes desmienten esa caracterización. Por dar un ejemplo, 
las clases de Sociología Sistemática, dictadas por Roberto Carri, abordaban las 
sociologías clásicas de Durkheim y Weber, la teoría marxista, el estructuralismo 
y el funcionalismo, entre otras tradiciones sociológicas, y también las de otras 
disciplinas, como los aportes de la lingüística (Wittgenstein) y de la antropología 
(Levi-Strauss) (Carri, 2015). 16

Algunas de sus propuestas pedagógicas, al menos según testimonios elabora-
dos a posteriori, estaban ligadas a la incorporación de formas de «cooperación 
en el proceso de aprendizaje» (Carpio, 2013), incluyendo las instancias de eva-
luación. El vínculo con el pueblo como fuente de conocimientos, la construcción 
de una relación de enseñanza-aprendizaje con una mayor participación del edu-
cando, la impugnación de los métodos tradicionales de evaluación y la propuesta 
de exámenes colectivos fueron algunos de los puntos que las CN habían anuncia-
do como propósitos.

A su vez, reivindicaron el ensayo como modo de circulación del conocimiento 
frente a la tradición de la «sociología científica» de Gino Germani. Un ejemplo 
paradigmático que buscó mostrar la efectividad del ensayo desde la «sociología 
nacional», fue la publicación en 1968 de Isidro Velázquez, formas prerrevo-
lucionarias de la violencia, de Roberto Carri, por la Editorial Sudestada, que 
animaban Rodolfo Ortega Peña y Eduardo Luis Duhalde. Desde el llamado an-
ticientificismo, puede leerse allí una concepción científica alternativa. Se trata-
ba, una vez más, de realizar una apropiación de categorías de análisis y aportes 
teóricos de manera situada, acorde a la realidad desde la que se investiga y se 
escribe. Un debate de Carri con Francisco Delich, a partir de una reseña crítica 
sobre el libro de Jauretche El medio pelo en la sociedad Argentina, apuntes 
para una sociología nacional, de 1966, iba en el mismo sentido. Como observa 

 15. Por ejemplo: «[Nosotros, a diferencia de las CN,] nos negábamos a reemplazar a 
Weber por Jauretche o Durkheim por Hernández Arregui» (Portantiero, 2012: 83 [ca. 
2004]).

 16. El programa de la asignatura, cuyo titular era Justino O’Farrell, prevé la inclusión de 
ese contenido clásico, aunque también incorpora unos pocos textos de referentes del 
nacionalismo popular como Arturo Jauretche y Juan José Hernández Arregui (Ghilini, 
2022). Lo que sí se observa es la mirada epistemológica según la cual los clásicos de 
la teoría sociológica debían ser analizados en función de su utilidad para una mayor 
comprensión de la realidad argentina.
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Anabela Ghilini, Carri repudiaba que Delich calificara como «no científicas» 
las contribuciones de Jauretche, quien apelaba al «método del estaño» para 
reivindicar los saberes de origen popular. «Y no interesa si el sociólogo cien-
tífico se proclama marxista, funcionalista o estructuralista; cualquiera de esas 
formulaciones separada de la experiencia histórica y un determinado medio 
social, es igualmente perniciosa» (Carri, s/p citado por Ghilini, 2022). 17

Una vez más, la separación entre intelectuales y pueblo, entre educación y expe-
riencia histórica, constituye un eje que marca continuidades dentro del heterogéneo 
campo del nacionalismo popular. Para los integrantes de las CN, la unidad deseada 
entre intelectuales y pueblo no podría darse por fuera del movimiento peronista. Por 
ello, resultaba un proyecto político el fortalecer el llamado proceso de «peroniza-
ción» y «nacionalización» de los universitarios, que, para ellos, ya estaba en marcha.

Gonzalo Cárdenas expresaba, en 1969, que el «proceso de nacionalización de 
los universitarios» había comenzado antes del golpe de 1966, pero que a partir 
de allí se crearon las condiciones para que se tratara de un «hecho irreversible» 
(Cárdenas, 1969). Según su mirada, la revolución solo sería posible con una con-
vergencia entre «capas intermedias» y «clase trabajadora», tal como la que había 
emergido en el Cordobazo. Para ello, insistía en el paso indispensable de la mi-
litancia estudiantil al peronismo, «el movimiento nacional de masas», para que 
las luchas contra la dictadura no fueran en vano. Por su lado, el propio O’Farrell 
se incluyó entre aquellos que «nos hemos ido integrando al pueblo (1971: 74-75).

Poco después, algunos de sus integrantes publicaron un «documento autocrí-
tico» donde se iban a considerar expulsados de la universidad. La mirada crítica 
tenía que ver con haberse ubicado, según ellos inconscientemente, en el lugar de 
vanguardia de la revolución, en lugar de dejar que la clase obrera ocupara ese es-
pacio. Los firmantes se ubicaban en la «alternativa independiente» que proponía 
entonces el Peronismo de Base y las Fuerzas Armadas Peronistas y, junto a su 
autocrítica, incluían una serie de aciertos. 18

El principal había sido contribuir a «la llamada peronización de la universi-
dad» y a «la nacionalización mental de los estudiantes» (O’Farrell et al., 1972). 
Los miembros de las Cátedras Nacionales volverían en 1973 a la UBA, ya no como 
parte de una pequeña experiencia contestataria de un puñado de cátedras pero-
nistas, sino como conducción de la Facultad de Filosofía y Letras.

DE LAS FRONTERAS A LA INSTITUCIÓN: EL CASO 
DE ADRIANA PUIGGRÓS

En un trabajo clásico, al que ya nos hemos referido, Adriana Puiggrós (1997) sub-
titula como «Críticas antiliberales desde la frontera» al análisis del discurso pe-

 17. La reseña que disparó el debate se encuentra en Delich (1967) y la respuesta en 
Carri (1968).

 18. No firmaron el documento Horacio González y Alcira Argumedo, más cercanos 
entonces al «movimientismo» que representaba la organización Montoneros.
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dagógico de Hernández Arregui, luego de aludir a las «Críticas con espiritualis-
mo desde el campo nacional popular», con el foco puesto en Jauretche. Luego se 
dedica a los «herederos pedagógicos»: aquellos que se apropiaron del legado de 
los referentes del nacionalismo popular para elaborar un discurso educativo más 
o menos coherente, capaz de ser institucionalizado. Si el campo nacional-popular 
ya era heterogéneo y se nutría de diversas tradiciones, ese eclecticismo se iba 
a potenciar en las apropiaciones realizadas por una generación más joven, que 
tendría a su disposición nuevas cosmovisiones y elaboraciones teóricas, como las 
de Paulo Freire y las teorías de la dependencia, solo por nombrar dos de las más 
importantes. Lo que no decía Adriana Puiggrós en ese texto, aunque sí lo había 
dicho en otros, era que, por detrás de la escritura especializada, estaba una pro-
tagonista de la experiencia que relataba.

En 1970, como parte del primer número de la revista Ciencias de la Educa-
ción, promovida y dirigida por Juan Carlos Tedesco, 19 Puiggrós había publica-
do un artículo sobre la reforma educativa que impulsaba la dictadura. Como 
muestra Hernán Amar en un trabajo que forma parte de esta obra, se trataba 
de una propuesta de reforma desarrollista-católica. En el contexto de la Guerra 
Fría y la Alianza para el Progreso, fueron los organismos internacionales, junto 
a agencias planificadoras, los que impulsaron reformas educativas en la región. 
El dificultoso intento de llevarlas adelante en Argentina, desde su impulso en 
1968, tuvo un nuevo capítulo con la llegada, en 1969, de Emilio Mignone a la 
Subsecretaría de Educación. El texto de Puiggrós constituye, pues, una crítica 
desde el nacionalismo popular a la tecnocracia y a la injerencia de esos organis-
mos en materia educativa.

En su lectura, Puiggrós consideraba que el proyecto de reforma profundizaría, 
en lugar de solucionar, problemas como el de la «deserción», que era, en reali-
dad, el del «rechazo» y la «marginación» de determinados grupos sociales (A. 
Puiggrós, 1970: 52). Se trataba de una reforma con «finalidades políticas ajenas 
a las de la mayoría de los argentinos». Los planes de reforma, desde una mirada 
tecnocrática, escribe la autora, se elaboran a partir de estudios y opiniones reali-
zadas en «otras áreas geográficas», de acuerdo a lo sugerido por los organismos 
internacionales, sin evaluar las «necesidades verdaderas del alumno, el maestro, 
las familias, las escuelas, el país». Para poder partir de ellas, se debe dar inter-
vención a «los implicados directamente en el proceso educacional». En cambio, 
se impone «una forma de actuar ya clásica entre nosotros: pensar las cosas en 
abstracto primero, y tratar de ajustarlas a la realidad después» (ibíd.: 51).

El texto es académico, riguroso. Su tono general, mesurado. Aun así, contra la 
«asepsia de los técnicos», aparece hacia el final una marcada definición política: 
«Esta huida de la ideología […] lo que oculta es el temor a enfrentar la verdad de 
que solamente desde una ideología nacional y popular pueden comprenderse y 
solucionarse los problemas del país. Porque los problemas educacionales, son 
problemas del país» (ibíd.: 53).

 19. A pesar de la pluralidad de las intervenciones, la revista acompañó, en general, la 
mirada crítica de Tedesco respecto del ala izquierda del peronismo (Gómez, 2017).
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Esa «ideología nacional y popular» se ve enriquecida, en un texto de 1971, por 
aportes teóricos novedosos, como los de Althusser, Pichon-Rivière, Chomsky, y, 
con mayor protagonismo, Paulo Freire. Adriana Puiggrós fue una de las primeras 
divulgadoras del pensamiento de Freire en Argentina y, probablemente, la pri-
mera en ámbitos universitarios. 20 En el artículo aparecen críticas a dos corrientes 
pedagógicas que observa como dominantes en la historia argentina: el liberalis-
mo positivista y el espiritualismo.

De los diferentes ejes abordados en el texto, nos detendremos en uno: la 
cuestión del compromiso político de los profesionales. El contexto, como ya vi-
mos, era el del pasaje al peronismo o de «nacionalización» de amplios sectores 
medios. A esta observación realizada por el nacionalismo popular, Puiggrós le 
inserta una mirada crítica fundamentada en la cosmovisión freireana. Los profe-
sionales, sostenía, debían insertarse en las luchas del pueblo y en su movimiento 
de liberación –el peronismo–, no desde el lugar de vanguardia intelectual que in-
troduce desde afuera una teoría que al pueblo le falta, sino en un verdadero com-
promiso que consistía en «crear junto al pueblo» (A. Puiggrós, 1986 [1971]: 171). 
Se refería a intelectuales que pasaban de golpe a una práctica pura sin reflexión 
teórica, luego de sentirse aislados de la realidad social: «Pretenden vaciarse de 
todo aquello que les dio el sistema y cambiarlo por teorías revolucionarias que 
no metabolizan, sino que introyectan en bloque, como una serie de slogans». Así, 
caían en la «educación bancaria» que ellos mismos criticaban: «se vuelcan a la 
práctica, como si de ellas fueran a surgir mágicamente teorías científicas revolu-
cionarias» (ibíd.: 166).

Puiggrós, egresada de la carrera de Educación, militaba en la Agrupación Do-
cente «Eva Perón» (ADEP) y en el Movimiento Revolucionario Peronista que 
conducía Carlos «Pancho» Gaitán. 21 Esta agrupación docente produjo en 1973 un 
documento titulado «Proyecto general de educación, bases para la discusión», 
escrito en su mayor parte por ella, que «influyó notablemente en las pautas pro-
gramáticas del Frejuli y en el discurso de Cámpora del 25 de mayo de 1973» (A. 
Puiggrós, 1979: 17). Puiggrós, en esos años, se fue convirtiendo en la portavoz de 
la izquierda peronista en cuestiones educativas.

En 1973, bajo el decanato de Justino O’Farrell, fue designada directora de la 
Carrera y del Departamento de Ciencias de la Educación en la Facultad de Filo-
sofía y Letras. Ella fue, además, quien sucedió a O’Farrell al frente del decanato. 
Durante ese período, la facultad fijó como prioridad «la transformación de los 
contenidos de la enseñanza orientada a quebrar el proceso de colonización peda-
gógica y cultural» y también los «métodos de enseñanza». En un informe de su 
gestión, O’Farrell afirmó que se intentó «redefinir la relación docente-alumno» a 

 20. Según el propio testimonio de Puiggrós, en círculos católicos ya se leía a Freire, 
pero era desconocido en la universidad. En 1972, seguramente como consecuencia del 
artículo al que nos referimos, fue invitada a dictar un seminario sobre Freire en la Fa-
cultad de Filosofía y Letras (conversación del autor con Adriana Puiggrós, 2/12/2022).

 21. Para un recorrido más amplio por la trayectoria de Adriana Puiggrós, véase Carli 
(2016).
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través de diferentes mecanismos, como el «abandono del funcionamiento de las 
cátedras con clase teórica magistral y trabajos prácticos, como formas pedagógi-
cas aisladas» y la «constitución de pequeños grupos de alumnos coordinados por 
docentes, con el modelo de funcionamiento de seminarios internos». Aclaró, a su 
vez, que la experiencia tenía un «carácter de práctica educativa piloto». Respecto 
de la evaluación, anunció que «se cuestiona el sistema de evaluación del alumno 
y se halla en estado de discusión y estudio la posibilidad de evaluación mutua 
docentes-alumnos». Se ensayaron distintos modos según carreras, como autoe-
valuaciones, exámenes grupales y complementación de exámenes cooperativos e 
individuales (O’Farrell, 1973).

En la carrera de Educación, se estableció la obligatoriedad de la extensión 
universitaria, se incorporaron materias comunes con otras carreras con conte-
nido relacionado al estudio de «la realidad nacional y del Tercer Mundo», se 
ensayaron nuevos métodos de evaluación, como los mencionados más arriba, 
y se dispuso abrir la carrera «a todos los trabajadores de la educación» a través 
de la creación de un «régimen especial para cursar materias» a aquellos que no 
fueran alumnos regulares (ibíd.).

A comienzos de 1974, el plan de estudios fue modificado. Contra el llamado 
«cientificismo», se definió modificar el nombre de Ciencias de la Educación, 
por Educación, a secas. El nuevo plan introdujo más contenido histórico, so-
cial y político y novedades disciplinares, como los aportes del psicoanálisis y la 
psicopedagogía. 22

Es cierto que muchas de las transformaciones anunciadas hubieran requeri-
do años de maduración para mesurar los resultados de una reforma pedagógica 
deudora de una mirada nacionalista popular. De lo que se trata, en el caso de 
una reforma inconclusa, derrotada, y a los fines de este capítulo, es de recuperar 
cómo el nacionalismo popular se expresó alrededor de un intento de transforma-
ción institucional, desde la mirada de determinados actores y a través de ciertos 
documentos que pueden resultar especialmente productivos a esos fines. Ese es 
el caso del programa de la materia Pedagogía, a cargo de Adriana Puiggrós, for-
mulado para el segundo cuatrimestre de 1973.

Entre los objetivos de la asignatura, se anuncia el conocimiento de «las formas 
de penetración imperialista [...] a través de la educación» y «el descubrimiento 
de una educación popular en Latinoamérica y la Argentina, en permanente lucha 
contra los sistemas educativos establecidos en base al poder político oligárqui-
co-imperialista».

La perspectiva es tercermundista y, a lo largo de las diferentes unidades, se 
intenta construir un relato histórico donde los proyectos políticos encuentran 
correlato en concepciones pedagógicas particulares. De ese modo, se visualiza 
«el aula como particularización de las relaciones sociales del país, y en particular 

 22. El nuevo plan de estudios fue aprobado por la Resolución del Consejo Superior 
Nº 313, el 12 de marzo de 1974. Respecto de estas novedades disciplinares, resultaban 
influyentes los aportes piagetianos introducidos por Emilia Ferreiro, quien pasó a des-
empeñarse como profesora titular.
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de la ubicación del grupo social de pertenencia en la antinomia liberación o de-
pendencia». Existen así «roles prefijados socialmente» en función de la «lucha 
de clases en la Argentina dependiente», que no puede más que expresarse en la 
relación pedagógica.

En sintonía con otros exponentes del nacionalismo popular, la educación for-
mal aparece como resultado lineal de determinados intereses ligados a grupos 
económico-sociales. Es por fuera de las instituciones oficiales que esa reproduc-
ción cultural de la dominación de clase opone cierta resistencia. En el programa 
de Pedagogía, esto último se manifiesta a través del concepto de «educación po-
pular», el cual se presenta de manera transversal, pero es central en una unidad 
específica en la que se analizan experiencias de alfabetización y educación de 
adultos junto con los aportes teóricos de Paulo Freire. La deserción escolar, a esta 
altura una preocupación central de Puiggrós, aparece como un eje a desarrollar 
en los trabajos prácticos a partir del «descubrimiento por parte de los alumnos 
de la existencia de una cultura y educación popular fuera del sistema educativo, 
como resultado de la resistencia del pueblo a la escuela como institución». Por 
último, podemos subrayar la idea de «descubrimiento» en cuanto introduce un 
mayor protagonismo del estudiante, sujeto activo de su propio aprendizaje, y no 
mero receptor. En esa misma línea, se afirma que las clases teóricas serán dicta-
das por los docentes de la cátedra y también por los alumnos (A. Puiggrós, 1973).

 

NACIONALISMO POPULAR Y PEDAGOGÍA DE LA LIBERACIÓN 
EN EL MINISTERIO

Adriana Puiggrós participó, junto con otros jóvenes funcionarios y militantes de 
la izquierda peronista, en uno de los equipos de asesores del ministro de Educa-
ción Jorge Taiana. 23 Al mismo tiempo, estudiantes y docentes de la carrera de 
Educación de la UBA colaboraron con el programa de alfabetización de adultos 
«Crear», 24 que el ministerio lanzó a través de la Dirección Nacional de Educación 
de Adultos (Dinea). 25 Estaba inspirado en la propuesta de Paulo Freire y el brasi-
leño viajó a la Argentina para presentarlo.

 23. Taiana también se valió del asesoramiento de figuras provenientes de otros ámbi-
tos, como Emilio Mignone y Horacio Domingorena.

 24. «Campaña de Reactivación Educativa de Adultos para la Reconstrucción». Erra-
dicar el analfabetismo, que se midió en un 8,6% de la población en el censo de 1960, 
fue la «Prioridad Uno» del Plan Trienal (1974-1977) en materia educativa. La segunda, 
«disminuir el semianalfabetismo», ya que el 42% de las personas mayores de 14 años 
no habían completado la educación primaria, según el mismo censo (Ministerio de 
Cultura y Educación, 1974).

 25. Al frente de la Dinea estaba Carlos Grosso, que había militado en las Juventudes 
Argentinas por la Emancipación Nacional (JAEN) junto a Ernesto Jauretche (sobrino 
de Arturo), Rodolfo Galimberti y Augusto Pérez Lindo, entre otros. Además de Grosso, 
también tuvo un gran protagonismo en las políticas educativas de la Dinea el pedago-
go Cayetano de Lella.
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Es notoria la articulación del nacionalismo popular con discursos prove-
nientes de la pedagogía de la liberación, tanto en la campaña de alfabetización 
como en otros espacios de educación de adultos. El pueblo aparece como el su-
jeto de la educación y, a su vez, del cambio social. Y la educación como una vía 
adecuada para que el pueblo sea capaz de pensar críticamente «sus problemas 
existenciales», buscar sus causas y participar activamente «en la solución de 
sus problemas» (Dinea, citado por Rodríguez, 1997: 307). 26 En sintonía con las 
propuestas de Freire, la Dinea impulsó espacios de planificación conjunta entre 
educadores y educandos para dar solución a las problemáticas socioeducativas 
(Dinea, 1973) y la conformación de «círculos de cultura» por barrio. El método 
de alfabetización estaba basado en la selección de palabras y temas «genera-
dores» pertenecientes al universo vocabular de los educandos, los cuales eran 
trabajados con afiches gráficos que invitaban a una reflexión crítica en torno a 
una situación conflictiva. 27

En una perspectiva similar, respecto de los secundarios de adultos (CENS), un 
folleto de 1973 anunciaba que «se partirá de la experiencia propia del adulto» a 
los fines de lograr «su participación activa y creativa». La educación era enten-
dida allí como «una metodología que devuelve sistematizada al pueblo la cultura 
que éste produce, para hacerla más útil a la comunidad y a su organización» 
(Canevari, s/f, citado por Abbattista, 2013: 16).

Otro documento se refiere a la «resistencia cultural» que se había llevado 
adelante durante el período previo frente a las «costumbres del enemigo»: 
su lenguaje, su arte, su «escala de valores». En sintonía con elementos que 
hemos encontrado en Jauretche y Hernández Arregui, pero incorporando las 
nociones de resistencia y conflicto, que permiten salir con más claridad del 
reproductivismo pedagógico, se afirma que esa resistencia «presentó una va-
lla espiritual infranqueable de tal solidez, que sirvió incluso como trinchera 
de contención a la colonización material del país» (Dinea, citado por Rodrí-
guez, 1997: 308).

También se manifestaban, en otras áreas del ministerio, propuestas ligadas 
a la Pedagogía del oprimido. Como la del Consejo Nacional de Educación, que 
elaboró un documento titulado «Educación Liberadora para la Reconstruc-
ción Nacional». Allí se concebía al niño como «sujeto de su propio aprendi-
zaje», por lo que éste debía trascender el «rol de espectador». Se postulaba 
como «educación liberadora» a aquella en la que la relación docente-alumno 
se conformaba como «un nosotros cuya tarea conjunta consistía en la libe-
ración». Como Freire, negaba el «mero asistencialismo» para sostener una 
«asistencialidad emergente y transformadora -en la que el niño no ejerza el 

 26. El fragmento corresponde a Dinea, El método psicosocial. Carpeta del coordinador 
de Base, mimeo.

 27. Los materiales utilizados por CREAR fueron reeditados en 2008 (Ministerio de 
Cultura y Educación, 2008). La comparación realizada surge de la lectura conjunta de 
Paulo Freire en Pedagogía del oprimido y, sobre todo, en La educación como práctica 
para la libertad, donde se encuentra con mayor detalle la propuesta para la alfabetiza-
ción de adultos (Freire, 2004, 2009).
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rol de mero depositario de un beneficio, sino que se plasme con él y no en él-» 
(Ministerio de Cultura y Educación, 1973: 7). 28

El Plan Trienal en materia educativa previsto para los años 1974-1977 fue 
presentado por Taiana en enero de 1974, afirmando la educación basada en el 
diálogo como uno de los principios para todos los niveles (Ministerio de Cul-
tura y Educación, 1974: 16-17). A su vez, se situaba a las clases trabajadoras 
como sujetos protagonistas para un programa de «educación-aprendizaje per-
manente» (ibíd.: 18). Pero también como portadores de saberes a ser transmi-
tidos: «Enseña quien aprende y aprende quien enseña [...] ¡A cuántos obreros 
y trabajadores conviene escuchar y de ellos tomar el ejemplo!» (ibíd.: 14). Por 
otro lado, se sugiere la capacitación técnica y manual para toda la población 
educativa, para «suprimir anacrónicos antagonismos entre trabajadores inte-
lectuales y manuales y, pausadamente, hacer de un estudiante un trabajador 
y de un trabajador un estudiante». También se introduce una perspectiva de 
género que resulta poco habitual en los documentos que hemos analizado. Se 
afirma allí la «incorporación de la mujer al trabajo efectivo», pero a su vez 
se destaca como una «curiosa discriminación anacrónica» el hecho de que las 
«áreas de conducción y decisión ofrecen pocas oportunidades a la mujer argen-
tina» (ibíd.: 18). Aunque Adriana Puiggrós ya era la primera decana mujer de 
la UBA, no dejaba de ser un caso excepcional que seguramente fue considerado 
por quien redactó el documento.

 
RODOLFO PUIGGRÓS Y LA UBA DE 1973

Historiador de formación marxista, Rodolfo Puiggrós fue expulsado en 1946 del 
Partido Comunista por su mirada disonante respecto del naciente movimiento 
peronista. A partir de su voluminosa obra escrita, puede ser considerado uno de 
los principales referentes teóricos del nacionalismo popular, al que añadió el ad-
jetivo de «revolucionario». 29 ¿Pero existía en los textos de Puiggrós una particu-
lar mirada acerca de la problemática educativa y universitaria? Desde sus inicios 
en el comunismo, impulsó grupos de estudio, participó de múltiples iniciativas 
intelectuales, fundó y dirigió revistas, se destacó como polemista, se dedicó a 
la formación política de la militancia y trabajó como profesor universitario en 
México. Pero no fue un intelectual del nacionalismo popular dedicado a escribir 

 28. Las cursivas pertenecen al original. La propuesta es muy similar a la de Freire, que 
impulsa una educación basada en el diálogo educador-educando, partiendo de las 
necesidades y puntos de vista de este último y negando la «educación bancaria» en la 
que el educando es mero depositario (Freire, 2009).

 29. No nos detendremos aquí en el nacionalismo popular revolucionario que Rodolfo 
Puiggrós sugiere en su producción teórica e historiográfica, sino en ciertas inter-
venciones que permiten visualizar cómo se tradujo ese nacionalismo en su mirada 
sobre la universidad. Sobre su trayectoria, puede consultarse una amplia bibliografía 
(Acha, 2006; Friedemann, 2014; A. Puiggrós, 2010). Una versión sintética en Friede-
mann (2022b).
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específicamente sobre educación, como sí lo hicieron Hernández Arregui y Jau-
retche. Sí fue, igual que ellos, un impulsor y observador del proceso de naciona-
lización y peronización del estudiantado, y en la correspondencia con Perón se 
mostró especialmente ocupado en la formación de las juventudes (Friedemann, 
2022a). Recién en 1973 tuvo que mostrar que su visión del mundo podía encar-
narse en una mirada institucional acerca de la cuestión universitaria. Su gestión 
como rector de la UBA duró tan solo cuatro meses, pero en diversas entrevistas, 
discursos y conferencias de prensa mostró cuál era su punto de vista político-pe-
dagógico, que no puede ser desligado de su mirada nacionalista, popular y revo-
lucionaria, como él mismo la caracterizaba.

Su designación se anunció en una conferencia de prensa encabezada por el 
ministro Taiana. Según el diario Clarín, se escucharon durante el acto el him-
no nacional, la marcha peronista y un homenaje a los «guerrilleros caídos» y a 
Eva Perón. Los trabajadores no docentes, que venían ocupando los edificios de 
la UBA, hicieron una entrega simbólica de las llaves de la institución. Taiana los 
emparentó con «el pueblo», que aparecía como sujeto privilegiado de una discur-
sividad fundacional: dijo estar emocionado y complacido de aceptar «la entrega 
de este patrimonio de ciencia y de cultura protegido por primera vez en muchos 
años por el mismo pueblo»; agradeció al personal «que ocupó en nombre del 
pueblo las instalaciones»; y enmarcó el proyecto de «universidad del pueblo» en 
la «revolución cultural» que comenzaba. Puiggrós también se refirió a una «in-
auguración», marcando que ya no se trataba de la misma universidad fundada 
en 1821, sino de «una nueva universidad» (Clarín, 1973). Pronto la rebautizaría 
como Universidad Nacional y Popular de Buenos Aires.

Las políticas universitarias de 1973 no fueron el resultado lineal de lo que 
impulsara tal o cual sector del peronismo, sino el resultado complejo de polí-
ticas llevadas adelante por un entramado heterogéneo, que iba desde el minis-
tro Taiana, pasando por rectores, decanos y demás funcionarios, y que llegaba 
a las organizaciones políticas del peronismo, con un fuerte protagonismo de 
su ala izquierda. Aunque también tuvieron participación otros sectores con 
miradas ideológicas disímiles, a través del asesoramiento al ministro Taiana, 
por ejemplo, o por parte de senadores que incorporaron elementos disrup-
tivos a la Ley Universitaria. No puede decirse que cada uno de esos actores, 
empezando por el ministro, expresaran una uniformidad de acción y pensa-
miento posibles de ser subsumidos en lo que aquí llamamos «nacionalismo 
popular». Por ello, en este apartado nos detendremos, con mayor énfasis, en 
la mirada de Rodolfo Puiggrós y en algunas políticas universitarias que resul-
tan ilustrativas de un intento de transformación institucional orientado desde 
una mirada nacionalista popular. 30

 30. Analizamos las políticas universitarias con mayor profundidad en Friedemann 
(2021b). Si bien la investigación estuvo centrada en el caso de la UBA, la estrategia 
metodológica, que incluyó una variación de escalas, nos llevó a incorporar el estudio 
de las políticas impulsada por el ministerio y un análisis de la Ley Universitaria aproba-
da en 1974 por el Congreso de la Nación («Ley Taiana»).
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La UBA, bajo el rectorado de Rodolfo Puiggrós, y de quienes lo sucedieron, 31 
comenzó un proceso de refundación institucional que incluyó desde el cambio de 
su nominación hasta la transformación de los planes de estudio y la proclama-
ción de una pedagogía liberadora. Desde la mirada de los reformadores, la uni-
versidad previa era vista como elitista y cientificista y como un actor al servicio 
del imperialismo. Elitista, porque solo unos pocos podían acceder a los estudios 
universitarios; cientificista, porque la ciencia aparecía como un fin en sí mismo; 
proimperialista, porque las investigaciones que la universidad realizaba y el con-
tenido que enseñaba no tenían que ver con las reales necesidades del país y su 
pueblo, sino que estaban ligados a los intereses económicos de los monopolios 
y de las potencias. Se sostuvo que la universidad había sido una isla y que ahora 
debía dejar de estar desentendida de los verdaderos problemas que ataban al 
país a la dependencia. En cambio, se proclamó la construcción de una «nueva 
universidad», o «universidad del pueblo», que debía colocarse «al servicio de la 
liberación nacional» (R. Puiggrós, 1974).

La implementación del ingreso irrestricto, levantando los exámenes y cupos, 
significó una duplicación de los ingresantes por año entre 1972 y 1974. En los 
colegios universitarios Nacional Buenos Aires y Carlos Pellegrini, se eliminaron 
los exámenes tradicionales y, para 1974, se instauró el sorteo como mecanismo 
de selección. La cuestión del derecho a la educación se constituyó en uno de los 
ejes vertebradores de la reforma universitaria de 1973. Era la pregunta por el 
sujeto: ¿quiénes debían colmar las aulas de las casas de estudio? En palabras de 
Rodolfo Puiggrós, se trataba de construir una «Universidad nacional y popular», 
una universidad que sea «efectivamente para el pueblo» y en la que tuvieran 
«acceso a todas las carreras estudiantes de las clases más humildes del país» (R. 
Puiggrós, 1973: 14-15).

Según el Rectorado, los cursos y pruebas de ingreso de años anteriores «con 
su característica restrictiva, contribuían a la formación de élites antinacionales 
y cientificistas apartadas de los destinos del pueblo de la Nación». 32 La apertura 
en el ingreso, a través de la eliminación de los exámenes, fue complementada 
con otras medidas que buscaban revertir lo que era considerado como el carácter 
elitista de la universidad. Por ejemplo, se anularon artículos del estatuto vigente 
que restringían la gratuidad y la regularidad de acuerdo a la cantidad de materias 
aprobadas por los alumnos; 33 se ampliaron los títulos secundarios habilitantes 

 31. Luego del desplazamiento de Puiggrós, en octubre de 1973 asumió su secretario 
general, Ernesto Villanueva. Con la sanción de la «Ley Taiana», lo hizo como rector 
normalizador Vicente Solano Lima, quien renunció cuando falleció Perón y fue reem-
plazado por Raúl Laguzzi. A pesar de las divergencias, los grandes lineamientos en las 
políticas universitarias continuaron hasta la llegada del nuevo ministro Ivanissevich y 
el nuevo rector de la UBA, Alberto Ottalagano, en agosto y septiembre de 1974. Una 
mirada general sobre la «Misión Ivanissevich» en las distintas universidades nacionales 
se encuentra en Rodríguez (2015).

 32. Resolución del Consejo Superior Nº 209 del 10/8/1973.

 33. Resolución del Consejo Superior Nº 39 del 19/6/1973.
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para ingresar a la universidad; 34 se abrió la inscripción –también gratuita– a 
alumnos provenientes de países limítrofes; 35 se crearon becas de ayuda econó-
mica para alumnos de bajos recursos 36 y se instalaron guarderías y comedores en 
algunas facultades (R. Puiggrós, 1974).

En cuanto a lo pedagógico, la reforma de 1973 instaló con fuerza la propues-
ta de transformar los métodos de enseñanza, otorgando un lugar más activo 
al estudiante. En esa dirección, se impulsaron nuevos métodos de evaluación 
dando mayor peso al trabajo grupal y la autoevaluación estudiantil, lo cual des-
pertó fuertes reacciones. 37 La UBA, a un mes de su intervención, anunció cur-
sos de perfeccionamiento para docentes con el fin de «reorientar los métodos 
pedagógicos existentes [...], destruir la actual estructura vertical y cientificista 
[...] e implantar una pedagogía que contemple la participación activa de todos 
los que intervienen en el proceso educativo» (Universidad Nacional y Popular 
de Buenos Aires, 1973).

Respecto del contenido, fueron modificados casi todos los planes de estudio. 
Más allá de las especificidades disciplinares, un elemento en común fue la inclu-
sión de materias obligatorias y optativas con fuerte contenido social y político, 38 
la búsqueda de introducir asignaturas que vinculen el ejercicio de la profesión 
con la «realidad argentina» 39 y, en ciertas carreras en particular, se dio impulso 
al diálogo con el sector público, en desmedro del privado. 40

Además, se postuló que debían superarse las diferencias entre trabajo ma-
nual y trabajo intelectual, promoviendo situaciones de aprendizaje en espacios 
productivos. El mayor énfasis en cuanto a las transformaciones impulsadas es-
tuvo fijado en la propuesta de un modelo de universidad centrado en la vincu-
lación del conocimiento con la sociedad y el Estado: se trataba de una mirada 
instrumental de la institución universitaria, que la colocaba al servicio de cau-
sas que la trascendían, ya sea formulada en términos de «liberación nacional 
y social» o, en forma más moderada, de «reconstrucción nacional». Más allá 
de las consignas más o menos grandilocuentes, es en el análisis de las medidas 
concretas que podemos observar esta idea de que la universidad debía cumplir 

 34. Resolución del Consejo Superior Nº 816 del 16/11/1973.

 35. Resolución del Consejo Superior Nº 363 del 30/8/1973 y Nº 630 del 9/10/1973.

 36. Resolución del Consejo Superior Nº 540 del 1/10/1973.

 37. Este tipo de transformaciones se implementaron de manera diferente en cada 
facultad (Friedemann, 2021b).

 38  Por ejemplo, «Sociología de la Liberación» en la carrera de Trabajo Social de la 
Facultad de Derecho; «Historia Nacional y Popular», en Ciencias Económicas; «His-
toria social de las luchas del pueblo argentino» e «Historia de las luchas populares», 
en distintas carreras de Filosofía y Letras e «Historia social general y sanitaria de la 
Argentina», en Farmacia y Bioquímica, entre otras.

 39. Como el seminario sobre «Migraciones y Vivienda Popular» en Sociología y «Pro-
blemas sociopolíticos de la educación nacional» en Educación, entre otras.

 40. Es el caso, al menos, de Ingeniería y de Económicas (entrevista realizada por el 
autor a Enrique Martínez en 2011; Sbarra Mitre, 1973).
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funciones relacionadas a la resolución de problemas sociales y nacionales y so-
bre todo de las clases trabajadoras, que aparecían como el sujeto privilegiado 
del cambio social que se proclamaba (Friedemann, 2021b).

Rodolfo Puiggrós, en una entrevista concedida a Panorama el 7 de junio de 
1973, explicaba las medidas previstas como parte de una revolución cultural que 
debía acabar con el colonialismo intelectual y con la universidad «aristocrática» 
(R. Puiggrós, 1974: 28). Respecto de la autonomía universitaria y de la compleja 
relación entre universidad y política nacional, decía lo siguiente:

la Universidad tiene que ser una parte decisiva y fundamental de las pautas y 
de la orientación del gobierno nacional y por lo tanto de todos los argentinos. Si 
se entiende por autonomía una Universidad que actúe por sí misma, sometida a 
influencias y directivas que no correspondan a esa orientación general del país, 
estoy totalmente en contra (R. Puiggrós, 1974: 29).

Se puede notar que, en un contexto muy diferente, la mirada sobre la autono-
mía coincide con lo planteado por Juan José Hernández Arregui años atrás. Lo 
que, para este último, traía consecuencias indeseables en el marco de un Estado 
controlado por la oligarquía, para Puiggrós se convertía en un elemento decisivo 
en el caso de un gobierno popular. En ambos, la universidad era un instrumento 
al servicio de causas e intereses que trascendían lo estrictamente universitario.

En otro reportaje, R. Puiggrós (1974) lo afirmaba sin tapujos: la universi-
dad debía ser transformada, tanto en su contenido como en su forma, para 
convertirse «en un instrumento de la Liberación Nacional, de la Justicia So-
cial y de la construcción de una sociedad sin explotadores ni explotados». Eso 
no podía lograrse, argumentaba, sin una apertura irrestricta, eliminando las 
trabas económicas «para que los jóvenes de los sectores con menos recursos 
económicos puedan desarrollar sus aptitudes intelectuales latentes». Mientras 
se eliminaban los exámenes de ingreso, manifestaba que era necesaria una for-
mación común de los estudiantes, por lo que propuso como materia para todas 
las carreras una «Historia social de las luchas del pueblo argentino». Resaltaba 
la necesidad de «unir la teoría con la práctica desde el comienzo mismo de los 
estudios», aunque la manera de lograrlo dependía del contenido de cada carre-
ra. La idea de eliminar la distinción entre trabajo intelectual y trabajo manual 
estaba a la orden del día en las propuestas universitarias. También justificó en 
esta entrevista la ruptura de los contratos con la Fundación Ford y la prohibi-
ción de ejercer la docencia a directivos de empresas multinacionales. Se trataba 
de evitar condicionamientos respecto del tipo de enseñanza y del nombramien-
to de profesores. El criterio debía ser «el de la revolución nacional y popular 
que estamos viviendo» (ibíd.: 39-48).

Osvaldo Soriano lo entrevistó para Cuestionario: una revista que dirigía Ro-
dolfo Terragno. Allí, R. Puiggrós (1973) definió qué entendía por una universi-
dad para el pueblo, en el marco de la eliminación de los exámenes de ingreso. 
Además, sugería que la institución debía ser parte de «una revolución cultural 
argentina que surja de las luchas de nuestro pueblo» y participar de la revolución 
científico-técnica, económica y política. El objetivo, decía Puiggrós, era la eman-
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cipación del pueblo y el socialismo nacional. Soriano le hizo dos preguntas que 
es interesante recuperar. La primera, en qué consistía el socialismo nacional. La 
respuesta de Puiggrós fue que «el socialismo siempre es nacional, no es una abs-
tracción», por lo que se hacía necesario «partir de la realidad» en la que existen 
«los gérmenes del socialismo nacional». De ese modo, «el camino que lleva a la 
socialización» estaba basado en la participación y el poder creciente de la clase 
obrera a través de comisiones internas, procesos de cogestión y de autogestión 
de las empresas, fábricas, estancias, chacras y de «todos los lugares de trabajo». 

La segunda pregunta de Soriano fue si la universidad era colocada en una 
«posición clasista». Puiggrós dijo que no: «El pueblo no es una sola clase, hay 
diferentes clases. Nos vamos a colocar fundamentalmente en una posición an-
tioligárquica, de liberación nacional, que lucha por una sociedad mejor. Esta es 
nuestra posición […] Clasista sería una universidad obrera» (ibíd.).

Pero Soriano insistía y Puiggrós argumentaba:

Si lo que Ud. quiere significar es que la lucha por la emancipación nacional, con-
tra la oligarquía, contra las empresas monopólicas tiene un contenido clasista en 
el sentido de que son determinadas clases las que van a llevar esa lucha, entonces 
sí estoy de acuerdo (ibíd.).

Puiggrós distinguía entre una «universidad popular», es decir, la universidad de 
un pueblo compuesto por diferentes clases, y una «universidad obrera o sindi-
cal». Al mismo tiempo, recuperaba el clasismo a la hora de pensar el proceso 
social más amplio de «emancipación nacional». Coherente con su producción 
teórica e historiográfica, asumía que no era solo la clase obrera la que debía llevar 
adelante la liberación nacional, pero no dejaba de analizar la historia en términos 
de clases en lucha. Elementos propios del nacionalismo, en su variante popular, 
se articulaban con su mirada marxista, dando lugar a un particular punto de vis-
ta respecto de lo que significaba una universidad popular en un proceso que se 
asumía como revolucionario.

 
A MODO DE CIERRE

Como anticipamos, no se trató aquí de un recorrido exhaustivo por autores y 
políticas que podrían ser incluidas en un compendio de experiencias e ideas na-
cionalistas populares. En cuanto corriente educativa, el nacionalismo popular es 
el resultado de una confluencia de tradiciones políticas e intelectuales que se fue 
construyendo y fortaleciendo a lo largo del siglo XX argentino y, sobre todo, en 
los años sesenta y setenta. Aunque ciertos antecedentes, como el caso de Forja o 
los aportes de Saúl Taborda, podrían ser considerados como tales, no se trata de 
una corriente pedagógica que tenga una raíz teórica fundante, claramente deli-
mitada. Su razón de ser es la contraposición a nacionalismos que lo precedieron 
pero que también lo nutrieron conceptualmente. Para lograr esa contraposición, 
no tuvo más que acudir a otras tradiciones a partir de las cuales fuese posible 
articular el énfasis en lo popular con lo nacional. Inserto en «nuevas formaciones 
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pedagógicas» de la época (Suasnábar, 2004), en el contexto que se abrió con el 
retorno del peronismo al gobierno, impactó en figuras provenientes de otras tra-
diciones, como el funcionalismo (A. Puiggrós, 1997) o el desarrollismo católico: 
significativo fue, en este sentido, el caso de Gustavo Cirigliano, que, influenciado 
por el Concilio Vaticano II, realizó un desplazamiento hacia el nacionalismo po-
pular (Amar, s/f).

A pesar de la hibridez que lo caracterizó, y de la heterogeneidad de sus ma-
nifestaciones, estamos en condiciones de concluir que ciertos elementos comu-
nes nos permiten delimitar la existencia de una corriente educativa. Si el énfa-
sis puesto en centrar la mirada en lo nacional, en desmedro de lo extranjero, es 
atribuible a todo nacionalismo, la articulación con lo popular –como punto de 
partida de lo nacional– vino a postular una mirada menos jerárquica o, direc-
tamente, a subvertir las jerarquías: los de abajo serán los de arriba. Lo extraño 
no aparece como enemigo sino como aquello posible de ser asimilado desde una 
mirada centrada en lo propio.

La propuesta no deja de tener connotaciones epistemológicas y, por tanto, 
pedagógicas. La idea de pensar «desde la propia realidad» podría no referir-
se a la Nación como universalidad de referencia. Y, de hecho, a lo nacional 
se suman otros modos de entender «lo propio». «Realidad concreta» versus 
«universalismos abstractos» es otra dicotomía que aparece de forma recurren-
te en los discursos políticos y pedagógicos que hemos analizado. El acento en 
lo popular aparece en la consideración del pueblo como categoría histórica de 
un sujeto de cambio y, además, de la educación. No como su mero destinatario, 
sino como fuente de conocimiento. El pueblo no solo aprende al ser incluido 
con la masificación de la enseñanza, también enseña y es núcleo de origen de 
saberes que deben ser valorados y transmitidos por las instituciones que los 
hacen suyos. La articulación de lo popular con la preocupación por lo nacional, 
a partir de los años sesenta, se realizó casi siempre en una variante tercermun-
dista y antiimperialista.

En lo que respecta a la política universitaria, ello tiene otros alcances. A la 
hora de formular un proyecto no se trata, únicamente, de partir de la realidad 
político-pedagógica concreta, sino de la necesidad de estudiar esa realidad en 
función de la construcción de nuevos conocimientos, orientados a los proble-
mas nacionales y a su posible solución. La mirada instrumentalista que apa-
recía en los diagnósticos críticos respecto de la educación durante dictaduras 
militares, gobiernos fraudulentos y proscriptivos, se conserva en un potencial 
gobierno popular. Si los dispositivos educativos son instrumentos de grupos 
sociales con intereses particulares, también lo son cuando el sujeto privile-
giado por el nacionalismo popular parece alcanzar el poder. Pero en tanto la 
universidad, además de transmitir conocimiento, lo produce, la construcción 
del conocimiento científico debe ser instrumento de una transformación más 
amplia que, otra vez, coloca en el centro al sujeto-pueblo. En algunos casos, al 
articularse con un marxismo heterodoxo, se lo postuló en términos de clase. 
Pero en pocas ocasiones sostuvo el nacionalismo popular una mirada menos 
determinista respecto de la relación entre los intereses de un grupo social o 
clase y la educación formal. Por fuera de las instituciones educativas, en cam-
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bio, parecía abrirse un camino a la «descolonización pedagógica» al avanzar 
la década de 1960.

Si el pueblo, considerado como sujeto, implicó una inversión de las jerarquías 
tradicionales, colocarlo como artífice de su destino, contra miradas más elitistas, 
a la hora de abordar las instituciones educativas, tuvo implicancias específicas. 
Son el sujeto estudiante y sus familias («el pueblo») quienes asumen mayor pro-
tagonismo respecto de su propio aprendizaje y de la política que define el rumbo 
de la educación. El pueblo ya no es el mero depositario de la transmisión y esto 
se tradujo de diversos modos: asambleísmo, propuestas pedagógicas basadas en 
una relación más horizontal, autoevaluaciones estudiantiles, enseñanza-apren-
dizaje entre pares son solo algunos ejemplos. Por otro lado, alfabetización, masi-
ficación de la escuela primaria y secundaria e ingreso irrestricto a la universidad 
aparecían como condiciones para esa equiparación entre estudiantes y pueblo 
que, en ocasiones, se postuló en términos de horizonte utópico.

Para finalizar, quisiéramos asumir algunas limitaciones que presenta nuestra 
propuesta y que podrían constituirse en líneas abiertas de investigación. Unas tie-
nen que ver con el espacio y otras con el tiempo. En cuanto a lo primero, nos faltó 
prestar atención a la escala trasnacional, lo cual permitiría observar tendencias 
regionales y globales emparentadas con la del nacionalismo popular argentino, por 
un lado, y experiencias de movilidad que resultaron formativas y enriquecieron 
las cosmovisiones de figuras y actores relevantes para nuestro tema, por otro. En 
cuanto al tiempo, el estudio podría ampliarse hacia atrás y hacia delante. No hemos 
realizado un análisis de experiencias previas a las de los años sesenta y setenta (con 
una leve excepción a partir de Forja, en cuanto experiencia formativa de Jauretche) 
que podrían ser ubicadas bajo el nacionalismo popular pedagógico. Aunque nues-
tro recorte temporal tenga justificación, estas exploraciones podrían enriquecer el 
análisis en cuanto antecedentes de relevancia. Tampoco hemos podido avanzar en 
el desarrollo de esta corriente educativa en el contexto de su derrota de la segunda 
mitad de la década de 1970, lo que implicaría un análisis de miradas autocríticas y 
conflictividades políticas desplegadas, sobre todo, en el exilio (A. Puiggrós, 1979). 
Por último, sería interesante continuar dichas indagaciones en el marco de los cua-
renta años ininterrumpidos de democracia, incluyendo espectros actuales del na-
cionalismo popular que tuvo cierto resurgimiento, no exento de reformulaciones, a 
partir de un nuevo ciclo de gobiernos peronistas desde 2003.
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¿Quiénes fueron los ministros de Educación de las últimas dictaduras? ¿Cuá-
les fueron sus ideas y sus principales propuestas? En este trabajo, intentaremos 
responder estas preguntas analizando las trayectorias, los discursos y las gestio-
nes de los ministros (y sus colaboradores) que actuaron durante las dictaduras 
autodenominadas «Revolución Libertadora» (1955-1958), «Revolución Argenti-
na» (1966-1973) y «Proceso de Reorganización Nacional» (1976-1983). 

En ese marco, desarrollaremos dos hipótesis vinculadas. Por un lado, que de 
las biografías de los distintos funcionarios se desprendía su pertenencia a re-
des de instituciones educativas privadas y a asociaciones católicas y partidarias 
similares y que encarnaban una corriente de pensamiento que abrevaba en el 
catolicismo conservador. Esta corriente había interpretado que la Ley Nº 1420 
debía reformarse y que el Estado tenía que respetar «el principio de subsidiarie-
dad». Por otro lado, mostraremos cómo estos ministros buscaron derogar la Ley 
de Educación en dos oportunidades y reemplazarla por otra que contuviera este 
principio y la enseñanza religiosa dentro del horario escolar.

A continuación, brindaremos un breve repaso de las críticas que recibió la 
norma desde el momento mismo de su sanción. En 1884 se aprobó la Ley de 
Educación Nº 1420. Esta no se pronunciaba a favor de la laicidad y establecía 
en su Artículo 8º la implementación de la enseñanza religiosa fuera del horario 
escolar. Tenía incumbencia en la Capital Federal, las Colonias y Territorios Na-
cionales y, después de 1905, en las escuelas nacionales asentadas en las provin-
cias. A poco de conocerse, representantes de la Iglesia católica denunciaron que 
la Ley instauraba el «ateísmo» en las escuelas públicas, dado que la enseñanza 
religiosa fuera del horario escolar resultaba muy difícil de implementar. Un im-
portante sacerdote no dudaba en afirmar que la Ley estaba «en contradicción con 
toda la tradición argentina, desde 1536 hasta 1884», y que era «antiargentina, 
anticonstitucional, anticatólica, antipedagógica, antidemocrática, antifilosófica y 
antihumana» (Furlong, 1957: 90).

Capítulo 3
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Más allá de estos discursos, existe un consenso entre los analistas de que los 
católicos compartían con los liberales los mismos círculos de sociabilidad y que 
gran parte de la elite no cuestionaba el carácter cristiano de la educación que de-
bía imponerse. Ambos estuvieron de acuerdo en aprobar los programas de 1888 
para las escuelas dependientes del Consejo Nacional de Educación (CNE), que 
incluían los contenidos Deberes para con Dios y Amor y respeto a Dios como 
Creador y Providencia, aclarando siempre que los maestros debían abstenerse de 
dictar dogmas y doctrinas religiosas particulares (Rodríguez, 2018a).

Con la aparición del Partido Socialista a fines del siglo XIX, sus militantes 
expresaron con insistencia que la Ley Nº 1420 había creado la «escuela popular, 
gratuita y laica» y sus legisladores presentaron varios proyectos ante el Congreso 
para eliminar el Artículo 8º y los contenidos que mencionaban a Dios, pues iban 
en contra, decían, de su «espíritu laico» (Rodríguez, 2018b).

Conocida la Ley Nº 1420, los gobernadores de las provincias, que tenían por 
mandato constitucional que dictaminar su propia legislación, fueron sancionan-
do nuevas leyes de educación que terminaron conformando un heterogéneo y 
cambiante mapa en referencia a la enseñanza religiosa: algunas la dispusieron 
dentro del horario escolar, otras optaron por la neutralidad y unas pocas por la 
enseñanza laica (Rodríguez, 2018a).

Desde las primeras décadas del siglo XX, la Iglesia católica se dedicó a for-
talecer su actividad religiosa y a ocuparse de manera especial de la cuestión so-
cial, en un intento de superar al liberalismo y contener el avance del comunismo. 
Sus representantes apoyaron decididamente el primer golpe de Estado, en 1930. 
Un año después, fundaron Acción Católica, en 1936, la Federación de Maestros 
y Profesores Católicos y ya en 1939, el Episcopado creó el Consejo Superior de 
Educación Católica (Consudec), una asociación que representaba los intereses de 
los propietarios de las escuelas privadas confesionales. En ese contexto, en 1934 
el presidente del CNE, el ingeniero Octavio Pico, afirmaba que, si bien la Ley Nº 
1420 le había asignado «un lugar exiguo al desarrollo del sentimiento religioso», 
innumerables «maestros y maestras han llenado por sí mismos este vacío y ele-
vado el espíritu de sus educandos al conocimiento de esas verdades», mientras 
que otros, «más pusilánimes, más indiferentes o más sectarios, han omitido toda 
alusión a esas altas manifestaciones del espíritu humano y han llegado hasta su-
primir en los libros de lectura la mención del nombre de Dios» (Pico citado por 
Tedesco, 1993: 249). En esos años, importantes provincias, como Santa Fe, Ca-
tamarca y Buenos Aires, implementaron nuevamente la enseñanza religiosa y se 
sumaron a Córdoba y Salta, que la tenían desde antes (Rodríguez, 2018a). 

En diciembre de 1943, los militares y civiles que encabezaron el golpe de Es-
tado y su ministro del área, Gustavo Martínez Zuviría, impusieron la religión ca-
tólica a través del Decreto Nº 18411 en todo el país, quedando excluidos aquellos 
educandos cuyos padres manifestaran su oposición por pertenecer a otra reli-
gión, a quienes se les brindaría Instrucción Moral. En los fundamentos de la nor-
ma, se decía elogiosamente que la Ley Nº 1420 se había apartado «notablemente 
de la ley francesa de 1882», la cual, en su Artículo 2º, disponía que la enseñanza 
religiosa se impartiera «fuera de los edificios escolares», mientras que la 1420 
proponía que se diera dentro de las escuelas públicas. Se reconocía, además, que 
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si bien la Ley no había abolido la enseñanza religiosa en las escuelas, «al fijarle 
un horario inconveniente la ha hecho imposible y ha dado pie a interpretaciones 
tendenciosas, que ha acabado por hacer de la escuela argentina una escuela prác-
ticamente atea». Un clérigo resumía, elogiando la norma, que se había dispuesto 
«enseñanza católica para los católicos; y enseñanza moral laica para los liberales, 
protestantes, israelitas y musulmanes» (Furlong, 1957: 123).

Después de ganar las elecciones presidenciales en 1946, Juan Domingo Perón 
continuó esta alianza con la Iglesia católica: ratificó a través de la Ley Nº 12978/47 
el Decreto y, durante su primera presidencia, aprobó la Ley Nº 13047/47 (del Es-
tatuto del Docente Privado), que entró en vigencia en enero de 1948. Esta ordenó 
el sistema de subsidios y dispuso que el Estado debía contribuir con el 100% de 
los sueldos docentes en aquellas escuelas que eran totalmente gratuitas y con 
un mínimo del 20% en las que cobraban al alumnado. En 1954, Perón decidió, 
por distintas razones, enfrentarse con la Iglesia y en 1955 el Congreso suprimió, 
a través de la Ley Nº 14401, la enseñanza de la religión católica en todo el país. 
En septiembre de ese año Perón fue víctima de un golpe de Estado, organizado, 
entre otros, por sectores del socialismo, de la Unión Cívica Radical (UCR), de las 
Fuerzas Armadas y de la Iglesia católica.

 
LOS MINISTROS DE LA REVOLUCIÓN LIBERTADORA (1955-1958) 
Y LA CUESTIÓN RELIGIOSA

A partir del 16 de septiembre de 1955, los generales Eduardo Lonardi (entre sep-
tiembre y noviembre de 1955) y Pedro E. Aramburu (entre noviembre de 1955 y abril 
de 1958) se instalaron al frente del Poder Ejecutivo. Este golpe contó con el apoyo 
de un grupo heterogéneo que formó alianzas inestables y cambiantes a lo largo del 
período (Galván y Osuna, 2018). No bien comenzó el régimen, uno de los temas más 
importantes que estaban en la agenda de la época era la cuestión de la enseñanza re-
ligiosa en las escuelas públicas. Al llegar la «Libertadora», y luego de la experiencia 
peronista, los socialistas que habían apoyado el golpe supusieron que el proceso de 
laicización iba a consolidarse en el país e hicieron de la reivindicación de la Ley Nº 
1420 y de la figura de Sarmiento algunos de los principales ejes de su discurso (Ro-
dríguez, 2018b). De todos modos, la educación no se volvió automáticamente laica 
en todo el país. La investigadora Adriana Puiggrós ha señalado que, si bien el go-
bierno pudo avanzar con el proceso de «desperonización» eliminando la simbología 
peronista de los textos, los planes de estudio y el calendario escolar, «en la escuela 
persistía casi intacto el viejo discurso normalista mechado con enunciados católicos. 
Los retratos de Sarmiento y Mitre convivían con las imágenes de la Virgen de Luján» 
(2006: 148). Sumado a esto, la situación en las provincias era muy diversa: mientras 
que en Córdoba, Salta, Catamarca y Tucumán se restituyó la enseñanza religiosa 
dentro del horario escolar, en otras hubo varios intentos sin éxito (Petitti, 2017) y en 
una parte de los ex Territorios Nacionales –provincializados en los años cincuenta 
del siglo XX– se optó por el laicismo: Chubut, Neuquén, Río Negro y Chaco. En otros 
dos ex Territorios se dispuso la enseñanza religiosa fuera del horario escolar (La 
Pampa) y dentro del horario escolar (Santa Cruz) (Rodríguez, 2018a).
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Frente a esta realidad de las viejas y las nuevas provincias, los socialistas creían 
que el nuevo régimen cambiaría el estado de cosas. Importantes dirigentes, como 
Américo Ghioldi y Alicia Moreau de Justo, integraron el gobierno en la Junta Con-
sultiva Nacional, creada por el Poder Ejecutivo. Sin embargo, el nombramiento 
como ministro de Educación de Atilio Dell’Oro Maini resultó la primera desilusión 
de los laicistas: se trataba de un abogado, egresado de la Universidad de Buenos 
Aires (UBA) con activa militancia religiosa, fundador de los Cursos de Cultura Ca-
tólica (1922) y de la revista Criterio (1928).

En un acto público, el ministro Dell’Oro Maini (1955) se refirió al gobierno pe-
ronista como una «pesadilla», una «triste experiencia», una «depravación» y una 
«dictadura» que resultó la «hondura de la subversión». El programa anti peronista 
de la Revolución Libertadora apuntaba a intentar convencer a los peronistas, o a sus 
simpatizantes, de que habían sido víctimas del engaño de un líder corrupto e inmo-
ral (Galván y Osuna, 2018; Ferreyra, 2016). Distintas investigaciones plantearon lo 
sucedido en las escuelas, describiendo la nueva normativa que se aprobó, dirigida a 
«depurar» a los docentes que habían trabajado en el período peronista, las acusacio-
nes que se realizaron, las defensas que se esgrimieron y los resultados de estas per-
secuciones (Ascolani, 2001; Funes, 2008; Petitti, 2014; Rodríguez y Petitti, 2021).

A poco de asumir, Dell’Oro Maini dio a conocer el Decreto Nº 6403/55, que en 
su artículo 28º autorizaba a las universidades privadas a emitir títulos oficiales: un 
antiguo reclamo de la Iglesia Católica. Esto provocó inmediatas manifestaciones a 
favor y en contra, conocidas como «laica o libre». En mayo el conflicto se recrudeció 
con ocupaciones y protestas en diferentes ciudades a lo largo del país. Para esos días, 
el ministro había viajado a Lima a la II Reunión Interamericana de Ministros de 
Educación organizada por la Organización de Estados Americanos (OEA). Debido 
a las presiones, debió renunciar por vía telefónica desde Perú (Rodríguez, 2018c).

El 17 de mayo asumió en su lugar el abogado por la UBA y afiliado a la UCR 
Carlos A. Adrogué. En uno de sus discursos, Adrogué hizo referencia al restable-
cimiento del CNE, que se había cerrado durante el peronismo, y a la nueva asig-
natura Educación Democrática, en reemplazo de Doctrina Nacional y Cultura 
Ciudadana, de la época anterior. Los más importantes periódicos y revistas de 
la época elogiaron enfáticamente los nuevos contenidos, que se ocupaban, por 
ejemplo, de los «totalitarismos (comunismo, fascismo, nazismo, falangismo) y 
los personalismos» y de «La segunda tiranía. Advenimiento de la demagogia», 
haciendo alusión al general Perón (La Nación, 1956a). Mientras, la Asociación 
por la Libertad de Enseñanza organizaba en el Luna Park una multitudinaria 
reunión con el objetivo de solicitarle al presidente de la nación la derogación de 
la Ley Nº 1420 y la implantación de la libertad de enseñanza (Petitti, 2014).

Respecto al CNE, en septiembre se dieron a conocer los nombres de tres de 
los nuevos vocales: Fermín Estrella Gutiérrez (educador y reconocido poeta), 
Patricio Fulgencio López (maestro de escuela primaria) y Josefina Amelia Pes-
sacq (ex presidenta de la Asociación de Maestros de la Provincia de Buenos 
Aires). Sin embargo, a poco de comenzar a funcionar, el ministro publicó un 
decreto que dejó sin efecto estos nombramientos debido a «desinteligencias». 
Los perjudicados denunciaron que Adrogué había dictado una resolución en 
la que habilitaba la enseñanza religiosa en las escuelas públicas los días sába-
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dos y festivos, con la colaboración de personas o instituciones autorizadas (La 
Nación, 1956b: 3). Esto significaba, continuaban, una «transgresión a la Ley 
1420», la cual establecía expresamente en su Artículo 8º que la enseñanza de la 
religión solo debía dictarse antes o después de las horas de clases y únicamente 
por los ministros de los respectivos cultos. A medida que pasaban los días, los 
docentes cesanteados incrementaban el número de apoyos. Una de las pocas 
agrupaciones que defendió al ministro fue la Confederación Católica de Maes-
tros y Profesores (Rodríguez, 2018c). 

Ese mismo mes, distintas instituciones docentes y culturales organizaron un 
acto de agasajo a los tres ex vocales. Hablaron importantes figuras, tales como el 
poeta, dramaturgo y educador Germán Berdiales; el pedagogo Ernesto Nelson y 
el abogado, ex diputado socialista y profesor universitario Carlos Sánchez Via-
monte. En otro acto de homenaje estuvieron presentes el doctor en Pedagogía, ex 
rector de la Universidad Nacional de la Plata (UNLP) y ex diputado por la UCR, 
Alfredo D. Calcagno; el filósofo y futuro rector de la UBA Risieri Frondizi y el 
pedagogo Juan Mantovani, entre otros.

En enero de 1957, el presidente Aramburu decidió reorganizar parcialmente 
el gabinete y reemplazó a Adrogué por el abogado especialista en derecho civil, 
afiliado a la UCR, Acdeel E. Salas. El problema suscitado en el Consejo se dio por 
terminado abruptamente cuando el funcionario hizo renunciar a todos sus inte-
grantes, designando como presidente al profesor de historia Ricardo Caillet-Bois 
(La Nación, 1957a). Durante el resto del año no hubo anuncios de importancia, 
pero sí continuaron y se incrementaron los eventos locales referidos a educación: 
congresos de educadores, jornadas pedagógicas, mesas redondas estudiantiles, 
encuestas e investigaciones. Según la prensa, estas reuniones demostraban que 
la educación pública argentina requería, después de haber pasado por los «años 
de la tiranía», de una «profunda revisión de sus fines y de sus medios», especial-
mente en la universidad y la enseñanza secundaria (La Nación, 1957b).

Nos detendremos brevemente en la crónica del Congreso Internacional de 
Enseñanza Media que se realizó en la ciudad de Córdoba en julio de 1957, pues-
to que resultó uno de los más concurridos, tuvo el aval del presidente y su mi-
nistro de Educación y fue el que mejor expresó las propuestas educativas de 
la época. Este evento no era un hecho aislado, ya que formaba parte de otros 
que se habían sucedido en la región y en Europa. Los organizadores argentinos 
pertenecían a la mencionada Asociación por la Libertad de Enseñanza, creada 
en octubre de 1955, que estaba afiliada a la Unión Internacional por la Libertad 
de Enseñanza, con sede en París, que era, a su vez, miembro consultivo de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(Unesco) (Rodríguez, 2018c).

El congreso había sido convocado con el propósito de intentar solucionar «la 
terrible crisis» de la educación. Estuvieron presentes 846 profesores argenti-
nos y extranjeros, entre ellos sacerdotes, religiosos y religiosas de distintas 
congregaciones y órdenes. La Comisión Honoraria estaba conformada por el 
presidente Aramburu, el ministro Salas, el interventor federal de la provincia 
de Córdoba, el Jefe de la IV División del Ejército y el director del Liceo Militar 
cordobés. Por el lado de la Iglesia, participaron monseñor Antonio Caggiano, 
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el arzobispo de Córdoba, Fermín Lafitte, y el presidente del Consorcio de Co-
legios Católicos de Córdoba, el reverendo P. Terán. La Comisión Organizadora 
fue presidida por el padre Dionisio Cueva y como vocales figuraban profesores 
de Rosario, Tucumán, Buenos Aires, San Juan y Córdoba. Hubo delegaciones 
del extranjero: de la República Federal de Alemania, Bolivia, Brasil, Chile, 
Honduras y Uruguay (Rodríguez, 2018c).

En las conclusiones se señaló que la enseñanza religiosa no podía estar 
ausente en ninguno de los dos niveles de enseñanza y que el Estado debía 
cumplir una función supletoria o subsidiaria de la iniciativa privada. La legis-
lación debía contemplar, seguían, la repartición proporcional de los fondos del 
presupuesto escolar y la igualdad de derechos de todos los que ejercían la do-
cencia y de todas las instituciones para otorgar títulos. Asimismo, afirmaban 
que las escuelas oficiales debían ser confesionales cuando hubiese un número 
suficiente de alumnos cuyos padres así lo deseaban. En suma, este congreso, 
aunque se decía «internacional», buscaba interpelar y presionar a las autori-
dades educativas en un contexto más general en el que los grupos católicos a 
favor de la «libertad de enseñanza» continuaban manifestándose en las calles 
(Rodríguez, 2018c).

LOS FUNCIONARIOS DE LA REVOLUCIÓN ARGENTINA (1966-1973): 
SUS INTENTOS DE DEROGAR LA LEY Nº 1420 Y REFORMAR 
EL SISTEMA

En 1966 se produjo un quinto golpe de Estado y asumió la presidencia de facto 
el general Juan Carlos Onganía, inaugurando una dictadura que se prolongaría 
hasta 1973. Con el propósito de hacer al Estado más «racional», se jerarquizó 
el área de Planeamiento, subiendo de rango al Consejo Nacional de Desarrollo 
(Conade), entre otras medidas. Los ministerios fueron reducidos de 8 a 5 y el de 
Educación descendió al nivel de secretaría hasta 1969, cuando pasó a ser el Mi-
nisterio de Cultura y Educación. En el contexto de la Guerra Fría y del marcado 
anticomunismo reinante, el texto de la Ley de Ministerios explicaba que era de 
su competencia «preservar, promover, desarrollar y contribuir a la elevación de 
la cultura nacional y a la consolidación de los valores y tradiciones espirituales y 
morales» (Rodríguez, 2013).

El primer secretario de Educación de Onganía fue Carlos María Gelly y Obes, 
abogado recibido en la UBA, integrante de la Junta de Historia Eclesiástica Ar-
gentina y director del Museo Saavedra. Admirador del dictador español Francis-
co Franco y de su modelo educativo, intentó, sin éxito, eliminar el sistema mixto 
de las escuelas públicas. En octubre estuvo en España inaugurando las obras del 
Colegio Mayor y firmando la incorporación de la Argentina a la Oficina de Educa-
ción Iberoamericana (Rodríguez, 2013). Durante su gestión, llegó al país el peda-
gogo del primer franquismo e integrante del Opus Dei Víctor García Hoz. Dio dos 
conferencias en Buenos Aires, organizadas por la Fundación Nuestra Señora de 
la Merced, con el auspicio del Consudec y volvió al país al año siguiente, invitado 
por el Consejo (Rodríguez, 2016). 
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Junto a Gelly y Obes fueron nombrados Luis Jorge Zanotti (director general 
de Enseñanza Secundaria, Normal, Especial y Superior); 1 José Mariano Astigueta 
(presidente del CNE); 2 Alfredo M. Van Gelderen (vicepresidente del CNE) 3 y Luis 
Ricardo Silva (secretario general entre 1969 y 1971, y luego presidente, del CNE). 4 

En junio de 1967, Gelly y Obes fue reemplazado por Mariano Astigueta, quien 
designó como subsecretario a Juan Rafael Llerena Amadeo. En 1964, Llerena 
Amadeo había participado de la Primera Convención Nacional de Enseñanza Pri-
vada en Buenos Aires y hacía suyas las conclusiones del evento en distintas decla-
raciones públicas, en las que se resumían sus ideas respecto al rol del Estado en 
la educación. Consideraba que el Estado debía garantizar la plena vigencia de la 
«libertad de enseñanza» y respetar los derechos de las escuelas privadas de abrir 
y organizar escuelas, formular planes y programas y el contenido ideológico de la 
enseñanza, elegir profesores y textos, utilizar los métodos que consideraran idó-
neos, disciplinar la vida escolar y su vida interna, calificar y promover a su propio 
alumnado, otorgar títulos y participar equitativamente en el presupuesto escolar. 
En relación con esto último, sostenía que ese pedido se fundamentaba en la jus-
ticia distributiva o principio de subsidiariedad explicado en encíclicas papales, a 
cuyo ejercicio estaba obligado el Estado, quien debía destinar suficientes medios 
económicos a asegurar la vigencia de la escuela privada (Consudec, 1964).

En consonancia con estas nociones, el secretario Astigueta presentó un an-
teproyecto de Ley Orgánica de Educación que buscaba reemplazar la Ley Nº 
1420, de 1884 (Rodríguez, 2013). Este anteproyecto, elaborado por la Oficina 
Sectorial de Desarrollo/Educación en 1968, fue escrito por una comisión espe-

 1. Zanotti era maestro normal de la Escuela Normal de Profesores Mariano Acosta 
y se había graduado como profesor de pedagogía en la UBA. Del Mariano Acosta 
eran también Van Gelderen y Silva. En ese momento, Zanotti era docente en la UBA, 
columnista sobre temas de educación en el diario La Nación y, desde 1968, rector del 
Instituto Católico Juan XXIII. 

 2. Astigueta era abogado, egresado de la UBA. Había sido representante de los ins-
titutos educativos privados en el Consejo Gremial de Enseñanza Privada, entre 1953 
y 1966, y consejero en la Facultad de Derecho de la UBA, entre 1958 y 1962. También 
había sido ministro de Educación durante el gobierno de facto de José María Guido 
(1963) y pertenecía al Ateneo de la República. Junto con Mario Amadeo, en 1965, había 
integrado el Consejo Directivo del Instituto Argentino de Cultura Hispánica (Rodrí-
guez, 2013a). 

 3. Van Gelderen fue el primer director del Servicio Nacional de Enseñanza Privada 
(SNEP), creado en 1960, durante la presidencia de Arturo Frondizi (1958-1962). Estaba 
vinculado, igual que Gelly y Obes, al establecimiento católico Escuela Argentina Mo-
delo. En un reportaje, reivindicó su militancia en la Acción Católica: «fue una escuela 
de vida que formó dirigentes para el país». A modo de ejemplo, contaba que en 1966 
el Jurado Nacional de la Cámara Junior de la Argentina había elegido a 10 jóvenes 
sobresalientes de todo el país y «cuando nos juntamos los 10 resulta que todos nos co-
nocíamos y los organizadores del concurso se sorprendieron, por eso nos preguntaron 
de dónde veníamos y claro, éramos todos de la Acción Católica».

 4. Uno de los funcionarios del SNEP era Luis Ricardo Silva, profesor de Letras del Ma-
riano Acosta, abogado de la UBA, especializado en temas educativos, quien trabajaba 
en colegios privados (Rodríguez, 2013). 
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cial integrada por los abogados católicos y profesores de la Universidad Católi-
ca Argentina (UCA) Juan A. Casaubón, Juan M. Bargalló Cirio y Germán Bidart 
Campos. Este último había sido decano de la Facultad de Derecho de esa casa 
de estudios entre 1962 y 1967. También participó el ingeniero León Halpern, 
presidente de la Asociación de Institutos Privados y orador en la Primera Con-
vención Nacional de Enseñanza Privada, de 1964. 

La norma acortaba la obligatoriedad escolar a un período de cinco años e 
introducía el nivel intermedio de cuatro años y, aun en este caso, legalizaba el 
incumplimiento de la misma en los casos en que el Estado no proporcionara el 
servicio educativo por razones geográficas. Para esa época, Astigueta dio una 
conferencia ante los ministros de Educación de las provincias y explicó que el 
anteproyecto aplicaba además el «principio de subsidiariedad» del Estado, favo-
reciendo al sector privado: «implanta las escuelas financiadas por el Estado y los 
padres, a medias. También permite ceder aulas a las instituciones (municipali-
dad, comunidades religiosas), es decir, termina con el estatismo» (Primera Pla-
na, 1968: 19). Si bien no lo decía públicamente, era su intención restituir la en-
señanza religiosa, como sugería el subsecretario de Educación de la Provincia de 
Buenos Aires, Benicio C. A. Villarreal –egresado de la Escuela Normal Mariano 
Acosta y profesor de la UCA–, quien afirmaba: «Porque una cosa es cierta: si esta 
Revolución Argentina no es capaz de desterrar el laicismo de la escuela pública, 
no habrá facilitado el reencuentro del pueblo argentino con su tradición más au-
téntica, y, por lo tanto, habrá traicionado su razón de ser» (Consudec, 1967: 5).

Cuando el borrador de la ley se presentó ante el Conade, los ministros de De-
fensa y Bienestar Social se manifestaron en contra por su extremo elitismo y por-
que era contrario a las propuestas de los organismos internacionales de extender 
la obligatoriedad. En febrero de 1969 se dio a publicidad un nuevo anteproyecto 
que modificaba sustancialmente lo expuesto en el anterior, pero no prosperó.

En el medio de este episodio, Astigueta diseñó, en octubre de 1968, el «An-
teproyecto de Reforma del Sistema Educativo Argentino-Trabajos de Base», 
conocido como «Reforma Educativa». El punto más importante del documento 
era que implementaba la escuela intermedia, pero esta vez en el marco de la Ley 
Nº 1420, que no habían podido derogar y que garantizaba toda la obligatorie-
dad. Los especialistas partían del diagnóstico de que el problema del sistema 
educativo era la falta de articulación entre el nivel primario y la secundaria (de 
cinco años) y que esto generaba una importante deserción entre los últimos 
años de la primaria y los primeros de la secundaria. Aseguraban que la escuela 
intermedia solucionaría la deserción porque brindaría una orientación laboral 
que la haría más atractiva para los alumnos. Además, atendería a un período de 
la adolescencia específico como la pubertad, que iba de los 11 a los 14 años. El 
nuevo nivel, se aseguraba, otorgaría «algunos aspectos prácticos que permitan 
a quienes no deseen o no estén en condiciones de continuar otros estudios, una 
rápida integración al mundo del trabajo» (González Rivero, 1971: 14). Para uno 
de sus mentores, Gustavo Cirigliano, esta «formación práctica», cursada en ta-
lleres según las orientaciones, aumentaría «la calidad de los recursos humanos, 
lo que permitirá hacer real nuestro aporte necesitado e inevitable de contribuir 
al desarrollo de América Latina» (1971: 102). En síntesis, estos pedagogos pen-
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saban la escuela intermedia como una etapa de culminación de los estudios 
de la mayoría de la población y la puerta de entrada al mercado de trabajo de 
jóvenes que tenían 14 años o menos.

Los puntos 4 y 5 del documento seguían las recomendaciones internacionales 
que proponían suprimir la Escuela Normal como institución responsable de la 
formación de maestros y crear Institutos de Formación Docente de nivel tercia-
rio: todo ello se concretó. Por último, se impulsaba la descentralización con el 
objeto de colocar a la administración educativa bajo la responsabilidad de las 
provincias o de las comunas locales. Este ítem también intentaba materializar 
las sugerencias de los organismos, pero la forma en que se aplicó provocó serios 
conflictos en las jurisdicciones y debió suspenderse (Rodríguez, 2013).

En mayo de 1969, ocurrió una importante movilización de estudiantes y tra-
bajadores en Córdoba, conocida como «el Cordobazo», y Onganía debió cam-
biar su gabinete. Como ministro, fue designado Dardo Pérez Guilhou: abogado 
por la UNLP, becario del Instituto de Cultura Hispánica y profesor y rector de 
la Universidad Nacional de Cuyo (UNCuyo) entre 1967 y 1969. Miembro de la 
Academia Nacional de Historia, en 1960 había participado de la creación de la 
Universidad de Mendoza, de carácter privado. 

Como subsecretario de Educación, Pérez Guilhou nombró Emilio Fermín 
Mignone, de quien era amigo desde los tiempos de Acción Católica. Mignone 
había sido director general de Educación de la Provincia de Buenos Aires, entre 
1949 y 1952, y había estado viviendo en los Estados Unidos como funcionario 
del Departamento de Educación de la OEA, entre 1962 y 1967. Había vuelto al 
país ante el ofrecimiento de ser asesor en educación superior y universitaria del 
Conade (Rodríguez, 2013). Según su biógrafo, Mignone se llevaba muy mal con 
Astigueta, de quien dijo que estaba haciendo «una política reaccionaria feroz» 
en las universidades (Del Carril, 2011). Por otra parte, Mignone, Van Gelderen y 
el hermano Septimio Walsh (secretario del Consudec) habían participado de la 
«resistencia católica» contra Perón en 1955 (Del Carril, 2011).

Pérez Guilhou se rodeó de otro conjunto de asesores católicos, tales como An-
tonio Salonia, egresado de la UNCuyo, diputado provincial en Mendoza por la 
UCR Intransigente, subsecretario de Educación del presidente Arturo Frondizi, 
entre 1958 y 1962, y fundador, en 1969, de la escuela privada Nueva Argenti-
na 2000. También estaban Van Gelderen, Silva (que ascendió a presidente del 
Consejo Nacional de Educación) y Gustavo Cirigliano. Este último era profesor 
de la UBA y de la UNLP. Algunos de estos pedagogos (Salonia, Zanotti, Silva y 
van Gelderen) solían escribir juntos defendiendo la reforma en distintas revistas 
católicas (Rodríguez, 2013).

Cuando Onganía se fue del gobierno, asumió el general Roberto Marcelo Le-
vingston, y José Luis Cantini quedó como encargado de la cartera. Cantini era abo-
gado por la Universidad Nacional del Litoral (UNL) y había sido vicerrector de la 
Universidad Tecnológica Nacional (UTN), entre 1963 y 1966, rector de la propia 
UNL, nombrado por Astigueta, entre 1967 y 1968, y rector de la Universidad Na-
cional de Rosario (UNR), el primero en esa casa de estudios, entre 1968 y 1970. 

Conferencista en el Ateneo de la República, conocía a Mignone desde los años 
cuarenta, cuando integraban el Consejo Superior de la Juventud de Acción Cató-
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lica, y habían estado juntos en el partido Unión Federal. Cantini continuó imple-
mentando los cambios, pero a mediados de 1971 debió renunciar y asumió Gus-
tavo Malek (ex rector de la Universidad Nacional del Sur), ministro del último 
presidente de facto, Alejandro A. Lanusse, quien dispuso la suspensión de todo 
lo realizado. Los funcionarios vinculados a la reforma se alejaron de la cartera y 
algunos, como Mignone y Llerena Amadeo, fueron contratados por organismos 
internacionales (Rodríguez, 2013).

Desde la prensa católica se lamentaban por la suspensión, dado que, desde el 
Consudec, habían apoyado decididamente la reforma y en muchos de los estable-
cimientos estaban implementando la escuela intermedia. A esa altura, se queja-
ban, había sido todo una «triste experiencia» que los condujo a una «situación 
caótica» (Rodríguez, 2013).

De acuerdo a interpretaciones de la época, con el general Lanusse y el ministro 
Malek avanzaron en el campo educativo los funcionarios y las posiciones «laicis-
tas y socialistas» (Del Carril, 2011: 161). A fines de 1972, Malek dio a conocer los 
nuevos programas para el nivel primario en Capital Federal y el Territorio Nacio-
nal de Tierra del Fuego, que provocaron la indignación de la jerarquía eclesiásti-
ca. Los sacerdotes afirmaban que se habían suprimido de los programas vigentes 
desde 1961 todos los contenidos referidos a la moral y a Dios. Específicamente, 
se había eliminado el ítem «Noción de Dios. Deberes para con Él», vigente casi 
ininterrumpidamente desde fines del siglo XIX (Rodríguez, 2018a). Lo «extraor-
dinariamente curioso», reclamaban los católicos, era que se hizo en «total silen-
cio», sin consultar ni a los docentes ni a «los padres de familia afectados». Este 
«currículum ateo» restauraba «el más crudo y gélido ateísmo teórico y práctico 
en las aulas de las escuelas de jurisdicción nacional» (Consudec, 1972: 74). 

 
LOS MINISTROS DE LA ÚLTIMA DICTADURA (1976-1983): REPRESIÓN, 
SUBSIDIARIEDAD DEL ESTADO Y NUEVA LEY DE EDUCACIÓN

Los integrantes de la última dictadura, del autodenominado «Proceso de Reor-
ganización Nacional» (PRN) pretendieron cambiar el sistema educativo y ha-
cerlo «acorde a las necesidades del país», según rezaba el Acta del 24 de marzo 
de 1976. Este régimen se caracterizó por la feroz represión desatada, que dejó 
un saldo de 30 mil desaparecidos. De acuerdo a la Comisión Nacional sobre la 
Desaparición de Personas (Conadep) y a la Comisión Provincial por la Memoria 
(CPM), el 21% eran estudiantes y, dentro de este grupo, 340 eran alumnos se-
cundarios. Además, fueron detenidos-desaparecidos alrededor de 600 maestros 
y profesores. 5 Con este último golpe, veremos que asumieron en la cartera educa-
tiva varios funcionarios de la dictadura de la Revolución Argentina vinculados a 
la (frustrada) escuela intermedia.

 5. Datos extraídos de desaparecidos.org (www.desaparecidos.org/arg/victimas/maestros.
html). Cabe aclarar que no estamos sumando a los profesores universitarios, que fueron 
muchos más. Solo en la UNLP, se cuentan alrededor de 700 desaparecidos.



89DISPAREN CONTRA LA LEY Nº 1420...

Del 24 al 29 de marzo de 1976 estuvo al frente del ministerio un oficial de la 
Armada: el contralmirante César Augusto Guzzetti. En ese breve lapso, salieron 
publicadas varias resoluciones y leyes importantes que definieron el rumbo de la 
siguiente gestión. El 29 de marzo fue nombrado como ministro, por sugerencia 
de hombres de la Armada, Ricardo Pedro Bruera. Egresado y profesor de la Fa-
cultad de Filosofía y Letras de la UNL, entre 1968 y 1970 fue asesor del Ministerio 
y entre 1970 y 1973, ministro de Educación de Santa Fe. Además, estuvo muy 
comprometido con la aplicación de la escuela intermedia. También fue designa-
do secretario del comité ejecutivo del Consejo Federal de Educación entre 1972 y 
1973 (Rodríguez, 2011).

En la prensa comenzaron a circular versiones acerca de que la llegada al 
ministerio de las mismas personas que habían participado de la Revolución 
Argentina iba a terminar con una «eventual introducción de un ciclo educativo 
intermedio destinado a los niños de 12 a 15 años», información que Bruera 
debió salir a desmentir (Rodríguez, 2015). En las escuelas secundarias, el mi-
nistro prohibió las actividades de «adoctrinamiento y agitación» en todos los 
establecimientos e hizo conocer un nuevo régimen disciplinario que clasificaba 
las faltas de conducta vinculadas con: a) la persona; b) las autoridades directi-
vas y los profesores; c) el personal del establecimiento y d) los símbolos patrios 
y escolares. Por ejemplo, «en relación con la persona», iban a ser consideradas 
faltas de conducta «el desaliño en forma reiterada y no corregido luego de ob-
servaciones verbales»; la falta de aseo; el cabello largo que excediera el cuello 
de la camisa en los varones y no recogido en las niñas; el uso de la barba en los 
varones y el exceso de maquillaje en las mujeres; la falta de corrección y buenos 
modales y el «jugar de manos». También eliminó la asignatura del secunda-
rio creada por el gobierno peronista llamada «Estudios de la Realidad Social 
Argentina» (ERSA) y puso interventores en colegios secundarios y primarios, 
públicos y privados, católicos y laicos, declarando prescindibles a muchos de 
sus docentes y directivos (Rodríguez, 2015).

Por otro lado, Bruera reinauguró el Consejo Federal de Educación, que era 
un organismo que reunía a todos los ministros de las provincias con su par de la 
Nación en asambleas. El Consejo firmó un documento sobre el «Fin, los Obje-
tivos Generales y los Agentes de la Educación». El fin de la educación debía ser 
la formación integral y permanente del hombre, conforme con los valores de la 
moral cristiana, de la tradición nacional y de la dignidad del ser argentino. Entre 
los objetivos, se mencionaba defender los valores ético-religiosos, la cultura na-
cional, la estabilidad de la familia y la defensa de la soberanía política. Entre los 
agentes de la educación aparecían la familia, el Estado, la Iglesia católica apostó-
lica romana y otras confesiones religiosas (Rodríguez, 2015).

Paralelamente, con Bruera se organizó el «Operativo Claridad», cuyo res-
ponsable directo fue el coronel retirado Agustín Camilo Valladares. Estuvo 
destinado a la identificación, espionaje e información por los grupos de inte-
ligencia militares de las personas del ámbito educativo y cultural. El objetivo 
de este operativo era conseguir la «inhabilitación y despido del personal jerár-
quico o de cuadros docentes o no docentes, laicos o confesionales, enrolados o 
simpatizantes de la ideología marxista». Se confeccionaban «listas negras» que 
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derivaban en desapariciones, asesinatos, encarcelamientos y exilios forzados y 
en prohibiciones de libros, películas y cualquier otro tipo de expresión cultural 
(Invernizzi y Gociol, 2002).

A pesar de haber avalado este plan represivo, el 21 de abril de 1977 Bruera 
debió elevar su renuncia por diferencias con los integrantes de la Junta Militar, 
siendo la primera del gabinete nacional. El ministro había reclamado un mayor 
presupuesto para el área y los nuevos colaboradores que propuso no fueron del 
agrado de la cúpula militar. Fue reemplazado, provisoriamente, por el ministro 
del Interior, el general Albano Harguindeguy (Rodríguez, 2011).

Después de casi dos meses de acefalía, a mediados de junio de 1977 asumió 
Juan José Catalán, oriundo de Tucumán. Abogado, católico militante, había sido 
ministro de Economía en esa provincia entre 1967 y 1968. Era miembro de la 
fundación para el Avance de la Educación, institución creada en Buenos Aires 
en 1974 y de la cual dependía el Instituto de Investigaciones Educativas. Catalán 
pertenecía a la Sociedad de Estudios y Acción Ciudadana (SEA), cuyo principal 
animador era el ex ministro de Justicia Jaime Perriaux, conocido como uno de 
los ideólogos del régimen (Rodríguez, 2015). Del SEA era también el flamante 
subsecretario de Educación, Gustavo Luis Perramon Pearson. A poco de estar 
en su cargo, el ministro dio a conocer la Resolución Nº 538, que disponía la dis-
tribución en todos los establecimientos educativos del país del documento de-
nominado Subversión en el ámbito educativo. Conozcamos a nuestro enemigo 
(Ministerio de Cultura y Educación, 1977). El texto, de octubre de 1977, ratificaba 
todo lo que se había hecho hasta el momento en materia de aumentar los contro-
les en las escuelas.

El documento se había hecho para facilitar la comprensión del fenómeno sub-
versivo que vivía la Argentina de esos días. El propósito era explicar, en forma 
directa y clara, los principales acontecimientos sucedidos y brindar elementos de 
juicio sobre el accionar del marxismo. En el primer capítulo, se desarrollaban los 
conceptos generales que debían conocer los docentes: comunismo, guerra, agre-
sión marxista internacional, subversión. El segundo capítulo se titulaba: «Orga-
nizaciones subversivas que operan en el ámbito educativo»; el tercero, «Estra-
tegia particular de la subversión en el ámbito educativo» y el cuarto, «Construir 
el futuro». Hacia el final estaban los anexos. Por subversión se entendía a toda 
acción clandestina o abierta, insidiosa o violenta, que buscaba la alteración o 
la destrucción de los criterios morales y la forma de vida de un pueblo, con la 
finalidad de tomar el poder o imponer desde él una escala de valores diferentes 
(Ministerio de Cultura y Educación, 1977).

En el tercer apartado, se analizaba cada nivel educativo en particular: comen-
zaba con el primario, continuaba con el secundario y el terciario y finalizaba con 
el universitario. En el primario, según el documento, el accionar subversivo se 
desarrollaba a través de maestros ideológicamente captados que incidían sobre 
las mentes de los pequeños alumnos fomentando el desarrollo de ideas o con-
ductas rebeldes. Se había advertido que existía una notoria ofensiva marxista en 
el área de la literatura infantil y que las editoriales marxistas prometían al niño 
ofrecer libros útiles para su desarrollo, acompañarlos en su lucha por penetrar 
en el mundo de las cosas y de los adultos y ayudarlos a no tener miedo a la liber-
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tad, a querer, a pelear y a afirmar su ser. En el documento se aseguraba que esta 
influencia del marxismo podía frenarse si los directores y padres aumentaban los 
controles sobre la enseñanza que recibían los alumnos (ibíd.).

En el nivel secundario y terciario no universitario, el accionar subversivo se 
desarrollaba, de acuerdo con el documento, tratando de lograr en el estudiantado 
una personalidad hostil a la sociedad y a las autoridades y a todos los principios 
e instituciones fundamentales que las apoyaban: valores espirituales, religiosos, 
morales, políticos, Fuerzas Armadas, organización de la vida económica y fami-
liar. La acción descripta era llevada a cabo por personal docente marxista que, 
aprovechando la intimidad de las aulas, impartía el contenido de sus materias 
bajo el enfoque ideológico que lo caracterizaba. Igual que en la primaria, la bi-
bliografía constituía el medio fundamental de difusión de la ideología marxista, 
ya que el docente se la imponía al alumno amparándose en la libertad académica 
de que gozaban los educadores en general (ibíd.).

Respecto a esta idea de los libros, los militares se dedicaron a crear comisiones 
que evaluaron los textos, práctica que era anterior a 1976. El resultado fue la pu-
blicación de varias resoluciones que contenían largos listados de autores, edito-
riales, libros, revistas, artículos y folletos prohibidos. El hecho más significativo 
ocurrió en Córdoba a fines de abril de 1976, cuando el general Luciano Benjamín 
Menéndez, jefe del III Cuerpo de Ejército, realizó una quema pública de libros en 
la sede de su cuartel general. Decía que esos libros eran un veneno para el alma 
argentina. En suma, la creencia de que el docente debía ser controlado hasta en 
los más mínimos detalles y que el principal problema era la libertad de la que 
gozaba, se tradujo en una serie de normas destinadas a eliminar esos márgenes 
de supuesta autonomía (ibíd.).

En ese tercer apartado del texto Subversión…, se le dedicaba un apartado es-
pecial a la actividad gremial de los docentes, ya que las organizaciones sindicales 
no habían escapado de la acción de infiltración subversiva. Si bien las huelgas 
habían logrado reivindicaciones reales, estas habían deteriorado la educación 
con indisciplina, mal ejemplo en la formación de los alumnos, pérdida de días de 
clase, incumplimiento de los programas. De acuerdo con esta interpretación, las 
organizaciones gremiales fueron alcanzando prestigio por los logros alcanzados 
y los docentes las apoyaron prestándose, de esa forma, a la gimnasia revolucio-
naria propia de la subversión. Por esa razón, con la suspensión temporaria de la 
actividad gremial era de esperar que la docencia, con un conocimiento claro del 
problema subversivo, reflexionara sobre la actividad a asumir en el futuro, para 
que definitivamente se lograra un gremio auténticamente representativo y que, 
ajeno a influencias extrañas, convirtiera en realidad las justas aspiraciones de los 
profesionales de la educación (ibíd.). Estas ideas fueron la inspiración para todas 
las reformas que los ministros de Educación hicieron al Estatuto del Docente y 
a otros Estatutos provinciales, relacionadas al recorte de los derechos sociales 
adquiridos en épocas anteriores, al control hacia los preceptores de la secundaria 
y a la imposición de nuevos requisitos para ejercer la docencia y ascender en la 
carrera, entre otras cuestiones (Rodríguez, 2022).

El ministro Catalán explicó en uno de sus discursos que sería reformado el res-
to del Sistema Educativo. Pretendía acortar la educación primaria de siete a seis 
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años y formular un ciclo secundario de seis. En los dos niveles se iba a brindar una 
salida laboral, es decir, una cierta capacitación para el trabajo a los niños que tu-
viesen que abandonar por algún motivo los estudios. Esta propuesta, como puede 
observarse, seguía ciertos lineamientos de la escuela intermedia de la dictadura 
anterior. Al mismo tiempo, Catalán avanzó con el proyecto de transferencia de las 
escuelas públicas nacionales planteado por Bruera. Esta propuesta no era nueva y 
resultó fuente de numerosos conflictos cada vez que se la anunciaba públicamente, 
en tanto se pretendía que las provincias recibieran las escuelas sin ningún tipo de 
apoyo financiero adicional. 

Los primeros intentos concretos habían tenido lugar entre 1961 y 1962 y en esa 
oportunidad únicamente acordó la provincia de Santa Cruz. La segunda etapa se 
inició durante el gobierno militar de Onganía y, en 1968, por Ley Nº 17878 las 
provincias de La Rioja, Buenos Aires y Río Negro firmaron convenios de trans-
ferencia. El tercer tramo comenzó en 1976 y culminó en 1978, cuando se tras-
pasaron casi todas las escuelas primarias nacionales a las provincias en medio 
de declaraciones cruzadas, ya que no se envió el presupuesto correspondiente 
(Rodríguez, 2011).

El ministro explicaba que la transferencia seguía el «principio de subsidia-
riedad del Estado nacional». Este lineamiento trascendía el ámbito educativo 
y era defendido por un sector de los militares y civiles del gobierno, entre los 
que estaban los poderosos ministros de Economía, José A. Martínez de Hoz y 
de Interior, Harguindeguy. En esa época, el secretario de Educación, Perramón 
Pearson, había «confirmado» que el plan educativo «tenía una tendencia hacia 
el arancelamiento», lo cual implicaba reconocer que el sistema no tenía «por qué 
ser un regalo, desde el jardín de infantes al posgrado universitario». En el medio 
de la transferencia, Catalán debió alejarse por un conflicto con el rector de la 
UBA (Rodríguez, 2015). Por segunda vez, volvió a asumir la cartera el ministro 
de Interior Harguindeguy y se mantuvo casi tres meses.

En noviembre de 1978, la Junta Militar nombró como nuevo ministro de Edu-
cación al abogado Juan Rafael Llerena Amadeo. Según los nacionalistas católicos 
de la revista Cabildo, su nombre fue sugerido por los cardenales Eduardo Piro-
nio, Raúl Primatesta y Juan Carlos Aramburu. Llerena Amadeo era miembro de 
una familia tradicional de San Luis, militante de Acción Católica, profesor de la 
UCA y de la Universidad del Salvador (USAL) y secretario de la Corporación de 
Abogados Católicos San Alfonso María de Ligorio, que integraban varios funcio-
narios de la dictadura. Como vimos, fue subsecretario de Educación del ministro 
Astigueta, entre 1967 y 1969, y en 1976 había asumido como secretario académi-
co de la Facultad de Derecho de la UBA. Colaboraba con notas periodísticas en el 
diario La Nación y solía escribir en las revistas católicas Estrada y Universitas 
(Rodríguez, 2015). De todos los ministros fue el que más tiempo duró en el car-
go –dos años y casi cuatro meses– y bajo su gestión concretó dos medidas: la 
reforma de los contenidos de los primeros años de la secundaria y la sanción de la 
Ley Universitaria. A pesar de sus promesas iniciales, el funcionario no consiguió 
que se aprobaran el Estatuto del Docente y la nueva Ley de Educación, que había 
sido, según decía, consultada con los padres y los docentes.

En el periódico Consudec, se publicó el discurso completo que Llerena Ama-
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deo formuló en la VII Reunión Nacional de Profesionales Católicos, realizada 
en Mendoza ese mismo año, convocada por la Asociación de Profesionales de 
Acción Católica. La conferencia se titulaba «Familia, Iglesia y Estado en la Edu-
cación». Llerena Amadeo se explayaba acerca del principio de subsidiariedad. 
Parafraseando la encíclica papal Divini Illius Magistri, de Pío XI, que a su vez 
cita la Rerum Novarum del Papa León XIII, decía: «tengan bien entendido esto 
los que gobiernan: cuanto más vigorosamente reine el orden jerárquico entre 
las diversas asociaciones, quedando en pie este principio de la función supletiva 
[sic] del Estado, tanto más firme será la autoridad y el poder social y tanto más 
próspera y feliz la condición del Estado» (Consudec, 1978). 6 

El principio de subsidiariedad, explicaba, se oponía tanto a la economía libe-
ral como a la economía dirigida y se fundamentaba en que los individuos y los 
grupos sociales tenían el derecho de realizar toda la actividad social y económica 
para la cual tuviesen competencia. Por lo tanto, era injusto que el Estado absor-
biera esas actividades, ya que su misión era supletoria, es decir, subsidiaria. Con 
un ejemplo aclaraba la cuestión:

 
Sabemos que a los padres, o sea, a la familia corresponde el cuidado y educación 
de los hijos. Pudiendo educarlos la familia, siendo competente para ello, no tiene 
por qué intervenir el Estado. Pero, supongamos el caso de padres locos o degene-
rados o el de niños huérfanos o abandonados. En ello es evidente la necesidad de 
la intervención del Estado que «suple» la incapacidad o ausencia de los progeni-
tores (Rodríguez, 2011: 73). 

Llerena Amadeo planteaba que las tareas del Estado eran las de conocer la rea-
lidad del país, realizar investigaciones teóricas, definir los fines y objetivos de 
las políticas, planificar, formular cursos de acción y supervisar el proceso de 
enseñanza y aprendizaje. La ejecución de dicho proceso de enseñanza y apren-
dizaje y su evaluación, no podían ser actividades exclusivas del Estado, porque, 
si se dedicaba a ellas, se excedía «en su misión de suplencia» y omitía las pro-
pias, que eran «dirigir, vigilar, urgir y castigar». La aplicación de este «sano y 
acertado principio a la acción estatal», traería como consecuencia «una mayor 
eficacia y armonización en las acciones de las tres instituciones: Iglesia, Estado 

 6. En noviembre de 1980, el nuevo director de la SNEP, Federico Castro Nevares, ha-
bló en un acto por los 50 años de la encíclica Divini Illius Magistri. La revista de los 
nacionalistas católicos, Cabildo, publicó, por sugerencia del obispo de San Luis, Laise, 
la encíclica Rerum Novarum del Papa León XIII de 1891, ya que era «la piedra basal del 
magisterio de la Iglesia en el orden social». Allí se recordaba que «la subsidiariedad le 
imponía a la competencia del Estado y de los cuerpos intermedios» (familias, gremios, 
municipios, provincias) limitaciones «en orden proporcional, para asegurar el forta-
lecimiento de las estructuras sociales en las cuales la persona humana tendría una 
participación más inmediata». Si en el colectivismo el individuo se encontraba solo e 
impotente frente a un Estado totalitario, en el liberalismo no era menos alarmante el 
aislamiento y la impotencia de la persona humana frente al poder de los intereses pri-
vados. La plena vigencia de estos «dos sabios principios» solo podía garantizarse en 
una sociedad de tipo corporativo, en la que cada uno de sus miembros está protegido 
«por sólidos vínculos en el seno de los cuerpos que lo integran” (Cabildo, 1981: 33).
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y familia» (Rodríguez, 2011). En esa Reunión de Mendoza, el ministro recor-
dó las conclusiones de la Primera Convención Nacional de Enseñanza Privada 
de 1964, que transcribimos, y terminó su alocución con una cita del pedagogo 
español franquista Víctor García Hoz, quien sostenía que cuando los ideólogos 
y los gobernantes modernos buscaron que el Estado se hiciera cargo de la edu-
cación, esto significó «un ataque radical a la libertad del hombre y a la familia» 
(Rodríguez, 2011).

En diciembre de 1978, Llerena Amadeo anunció la aprobación de los nuevos 
contenidos mínimos de doce asignaturas de los tres primeros años de la secun-
daria o «ciclo básico». De este conjunto, destacamos la aparición de Educación 
Práctica, cuyos contenidos mínimos estaban diferenciados por sexo y eran, para 
los varones: Electricidad, Mecánica, Carpintería, Práctica Comercial, Construc-
ciones, Producción Vegetal, Producción Animal y Minería. Las mujeres podían 
cursar Formación para el Hogar y Práctica Comercial. La propuesta tenía remi-
niscencias del proyecto de la escuela intermedia de 1968 y previsiblemente reci-
bió el apoyo de los grupos católicos conservadores y tradicionales (ibíd.).

Para el ciclo lectivo de 1979, el ministro ordenó que se comenzaran a impartir, 
obligatoriamente, las asignaturas Formación Moral y Cívica, Historia y Ciencias 
Biológicas y que se intensificara el conocimiento de los temas relacionados con 
la soberanía nacional. Respecto a Formación Moral y Cívica, los observadores de 
la época vieron en la introducción de la nueva materia la puerta de entrada a la 
asignatura Religión. Los militares del PRN habían establecido una alianza estra-
tégica con la cúpula de la Iglesia católica y circulaban versiones de que les habían 
prometido a los obispos que iban a implementar la enseñanza del catolicismo 
en todo el país. Sin embargo, cuando se hizo pública esa posibilidad, se produjo 
una reacción en contra de parte de organizaciones judías, evangélicas, laicas y de 
editorialistas de diarios como La Nación. A causa de estas presiones, el ministro 
debió modificar algunas partes de los programas y tuvo que salir a desmentir que 
se iba a introducir la enseñanza religiosa (Rodríguez, 2011).

En cuanto a la intención de derogar la Ley Nº 1420, el anteproyecto de una 
nueva Ley de Educación había sido elaborado por una comisión que funcionaba 
en el entonces Ministerio de Planeamiento y que luego pasó a ser una secretaría 
dependiente de la Presidencia de la Nación. El grupo encargado estaba confor-
mado por ex funcionarios de la dictadura de la Revolución Argentina: el presi-
dente de la comisión era José Luis Cantini y los otros integrantes eran Alfredo 
Manuel Van Gelderen, Luis Ricardo Silva, Francisco J. Macías y Roberto Murton 
Meis. El anteproyecto que elaboraron estos cinco especialistas presentaba va-
rias opciones, dado su carácter provisorio. Uno de los puntos introducía como 
posibilidad la formación religiosa para todos los niveles de enseñanza. El texto 
contenía, para cada capítulo, dos o tres alternativas. En la Alternativa A, se decía 
que el Estado reconocía como fin de la educación la formación de la personalidad 
de cada hombre en sus cuatro dimensiones: «a) La formación psicofísica; b) La 
formación intelectual y estética; c) La formación social, cívica y profesional; y d) 
La formación ético-religiosa o ético-filosófica» (Cantini, 1981: 183). Según el tex-
to, la formación religiosa específica sería obligatoria y se regiría por las siguientes 
normas: a) en los establecimientos educativos oficiales, podría ser impartida por 
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los ministros o docentes delegados de las diversas religiones a los alumnos de la 
respectiva comunión; b) en los establecimientos dependientes del gobierno fede-
ral sería impartida a solicitud y bajo la responsabilidad de las respectivas autori-
dades religiosas. La ley contemplaba alternativas: se podía brindar antes o des-
pués de los horarios de clase, dentro de los horarios de las actividades optativas, 
dentro de los horarios de clase o como actividad optativa. En los establecimientos 
educativos privados, dicha formación se regiría por las normas que estableciese 
el respectivo reglamento institucional (ibíd.).

Otra cuestión importante que contenía el anteproyecto era el capítulo que se 
detenía en la estructura del sistema. Decía que las distintas jurisdicciones iban a 
poder optar por las siguientes estructuras alternativas: a) «unificación del nivel 
primario y del ciclo básico del nivel secundario a los fines de organizar un nivel 
básico general de nueve años»; b) unificación del tercer ciclo de nivel primario y 
el ciclo básico del nivel secundario, a los fines de organizar un nivel intermedio de 
cuatro años; c) «reducción del nivel primario en uno o dos años y extensión del 
ciclo básico del nivel secundario en igual número de años» (ibíd.: 191). Los ítems 
b) y c) eran similares a la ya mencionada escuela intermedia de Astigueta y, como 
vimos, fueron los que generaron la mayoría de las polémicas de los años sesenta, 
en tanto revelaban una concepción elitista de la educación. Si bien Llerena Ama-
deo, en el reportaje con el diario La Razón, había dicho que la obligatoriedad 
quedaría igual que antes, esta condición no estaba del todo clara en el texto.

En marzo de 1980, el ministro dio un discurso de apertura de clases en San-
tiago del Estero que fue transmitido por cadena nacional. Anunció que se iba a 
aprobar la Ley Federal Orgánica de Educación y explicó que, si los fundamentos 
de la Ley Nº 1420 eran los de «obligatoriedad, laicidad y gratuidad», pensaban 
reemplazarlos por «libertad, coordinación y progreso» (Consudec, 1980). Ex-
plicó que la ley iba a fundamentarse en los principios de libertad de enseñar y 
aprender; en el derecho de los padres a la educación de sus hijos y, por tanto, 
a elegir una escuela para ellos; en la lícita colaboración con la familia de aso-
ciaciones y grupos civiles menores; en la función de las distintas comunidades 
religiosas y en la peculiar misión de la Iglesia católica y el lugar tradicional que 
ella ocupaba en la sociedad argentina. Era una ley «federal» porque debía apli-
carse a nivel nacional, provincial y municipal y «orgánica», porque comprendía 
a todos los niveles: desde el preescolar hasta el universitario. Concluyó diciendo 
que todo estaba «pensado en función del objetivo del Proceso de Reorganización 
Nacional, razón de cuanto se ha venido haciendo en educación desde el 24 de 
marzo de 1976». Las distintas medidas educativas eran «expresiones diversas de 
una misma y única realidad: la política del gobierno de las Fuerzas Armadas para 
la recuperación de la República y el bien común de la Nación».

Este proyecto de ley, igual que en los otros casos, fue defendido a través de la 
prensa católica: Cantini, Astigueta, Silva y Van Gelderen dieron a conocer varios 
artículos en publicaciones como Revista Estrada. Por ejemplo, el presidente de 
la comisión, Cantini, escribió en su primer número unas «Notas preliminares 
para la consideración de una Ley General de Educación», en las que afirmaba 
que, si bien en el proyecto argentino a veces se hablaba de Ley «orgánica» y otras 
de «federal», esto carecía de importancia porque, en comparación con España, 
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Perú, México, Brasil y Venezuela, se utilizaban tanto una como otra denomina-
ción. Advertía que lo más importante era su contenido, ya que ahora sí el país 
estaba «maduro» para esta ley, haciendo una clara alusión a lo sucedido en los 
años sesenta. La última nota correspondía a Silva, quien tenía a su cargo la sec-
ción sobre normativa escolar (Revista Estrada, 1980a: 2-8).

En el segundo número escribía el ex ministro Astigueta. El artículo se deno-
minaba «Los valores como fundamentos de una auténtica política educativa» y 
comenzaba con la frase «A propósito de nuestra futura ley orgánica de educación» 
(Revista Estrada, 1980b: 7-8). Sostenía que el «espíritu religioso» estaba «indiso-
lublemente unido a todo proceso cultural» y que, en el mundo de hoy, con el avan-
ce de las ciencias y de la tecnología, se había perdido «la fuerza moral, espiritual y 
religiosa» que causaban los principales «problemas humanos». En este «mundo 
materialista», el proceso de educar debía «dar prioritaria importancia a los valores 
del espíritu y de la religión, para reubicar al hombre ante Dios y sus semejantes». 
Estas falencias estaban provocadas por el actual Sistema Educativo. Por esa razón, 
continuaba, la futura Ley Orgánica de Educación sería una ocasión propicia para 
«permitir el replanteo en profundidad de todo el problema educativo argentino» y, 
especialmente, aquel que estaba directamente vinculado a los «auténticos valores» 
sobre los cuales debía fundamentarse una educación verdadera. Concluía afirman-
do que era necesario tomar en cuenta todo aquello que formaba parte de «nuestra 
tradición de siglos», que nos entroncaba «en el mundo cristiano» y nos determina-
ba «a ser ejemplares en el servicio de nuestras convicciones y de nuestra cultura».

En el cuarto número de la revista, volvía a escribir Astigueta: «Con la fuerza 
de las ideas al servicio de la Nación. Consideraciones sobre nuestra futura Ley 
de Educación y sus implicancias políticas» (Revista Estrada, 1980c: 7-8). Rea-
firmaba sus argumentos sobre la necesidad de tener una nueva ley basada en las 
«creencias legítimas y los valores nacionales». En el quinto número, apareció 
nuevamente un artículo de Cantini sobre el Consejo Federal de Cultura y Educa-
ción y, en el noveno, otro texto de Astigueta sobre la «futura Ley de Educación» 
(Revista Estrada, 1980d: 8-9). En esa misma revista, se publicó una nota titulada 
«Formación y perfeccionamiento», firmada por Van Gelderen. Como ya mencio-
namos, esta ley nunca fue aprobada.

En octubre de 1980, Llerena Amadeo advirtió públicamente que la situación 
financiera en el ámbito educativo nacional era crítica. El funcionario se había 
reunido con el ministro de Economía dado que la escasez de fondos «era casi 
total» como consecuencia de que ese año no le habían otorgado los refuerzos 
presupuestarios correspondientes a los meses de junio y octubre. Además, desde 
hacía seis meses el Ministerio no podía enviar a las escuelas las partidas de gastos 
que debía hacer llegar trimestralmente. Luego de estos reclamos, a principios de 
1981 se anunció que asumiría la presidencia el militar Roberto Viola y que cam-
biaría al titular de la cartera educativa. Unos días antes de dejar el cargo, Llerena 
Amadeo declaró que el recorte presupuestario había condicionado toda su acción 
y que había solicitado en reiteradas oportunidades que se lo revisara. En tono crí-
tico señaló que el presidente Videla había seguido todo este tiempo el criterio de 
sostener un «presupuesto de mantenimiento», cuando él creía que la educación 
argentina necesitaba uno «de despegue» (Rodríguez, 2011).



97DISPAREN CONTRA LA LEY Nº 1420...

El nuevo presidente de facto, Roberto Viola, nombró como ministro de Edu-
cación al ingeniero en Telecomunicaciones egresado de la UBA Carlos Burun-
darena. Oriundo de Adrogué, Provincia de Buenos Aires, católico antiperonista 
(participó «defendiendo» la catedral de los «ataques de militantes peronistas» 
en 1955), era profesor titular en la UBA. Ligado a la educación técnica, fue vocal 
del Consejo Nacional de Educación Técnica (Conet) en 1966 y, desde julio de 
1976, designado como su interventor. En 1980, Llerena Amadeo lo había nom-
brado rector de la UTN. En abril, el flamante ministro dijo que, aunque se iban a 
arancelar los estudios universitarios, consideraba que el presupuesto educativo 
en general y el de las universidades en particular era «muy escaso» y solo alcan-
zaba para pagar salarios. Se declaraba confiado en que Viola reconsideraría la 
Ley de Presupuesto (ibíd.).

En octubre de 1981, Viola expresó que seguían en estudio dos leyes que 
habían sido elaboradas durante la presidencia de Videla: la Ley Orgánica de 
Educación y el nuevo Estatuto del Docente. Además, retomó un proyecto de 
la gestión anterior que apuntaba a pasar a las provincias las escuelas secunda-
rias nacionales. Reconociendo que la transferencia de las escuelas primarias 
había tenido problemas, Viola informó que ahora esta se haría conforme a las 
posibilidades financieras provinciales y que el criterio de esta medida «no se-
ría el de resolver exclusivamente los problemas presupuestarios del gobierno 
nacional». Para esos días se conoció que en el transcurso de ese año se había 
producido otra drástica reducción del presupuesto. Finalmente, la suerte de 
Burundarena quedó atada a la del presidente y, a finales de 1981, los dos de-
bieron renunciar. 

Alcanzó a darle continuidad a su trabajo en el Conet con la implementación 
del «sistema dual» en las escuelas técnicas; lanzó la Campaña Nacional contra la 
Deserción y se inició, así, otra etapa de la descentralización con la transferencia 
de las escuelas primarias dependientes de la Dirección Nacional de Adultos (Ley 
Nº 22367) (Rodríguez, 2011).

En diciembre de 1981, el teniente general Leopoldo Fortunato Galtieri asu-
mió la presidencia. Su nuevo ministro fue Cayetano Licciardo, nacido en Ense-
nada, Provincia de Buenos Aires, egresado de la UNLP como contador público 
nacional. Militante activo de la Acción Católica Argentina, había sido ministro de 
Hacienda y Finanzas en los años de la presidencia del general Agustín Lanusse 
(1971-1972). Desde 1979, era decano de la Facultad de Ciencias Económicas de la 
UBA (Rodríguez, 2015). 

A fines de diciembre, Galtieri dio a conocer una segunda Ley de Ministerios 
(se había sancionado una antes, en marzo). Se esperaba que Licciardo definiera 
qué hacer con los anteproyectos del Estatuto del Docente y de la Ley Orgánica 
de Educación y que resolviera la situación de los rectores de universidades na-
cionales que terminaban sus funciones en marzo. El ministro hizo declaraciones 
públicas en las que volvió a hacer referencia al proyecto de la «escuela interme-
dia». Aseguró que estaba estudiando la «reducción de los ciclos educativos» y 
que iba a crear un «ciclo intermedio» de enseñanza formado con los dos últimos 
años de la primaria –sexto y séptimo grado– y los dos primeros de la secundaria, 
reduciendo la primaria a cinco años (Rodríguez, 2011).
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En abril, Galtieri decidió invadir las Islas Malvinas. Fracasó rotundamente en 
su intento de recuperarlas y debió renunciar ese mismo año, siendo reemplaza-
do, el primero de julio, por el general de división (ya retirado) Reynaldo Benito 
Bignone, quien ratificó en el cargo a Licciardo. A comienzos de 1983, Bignone 
anunció que el PRN llegaba a su fin con la apertura democrática y las eleccio-
nes en octubre. Licciardo se limitó a declarar que no haría ningún cambio en el 
Sistema Educativo «hasta que no asumieran sus responsabilidades las próximas 
autoridades». A lo largo de ese año, se multiplicaron los paros docentes, movili-
zaciones y protestas contra la dictadura y se alzaron varias voces que describían 
el «deterioro» educativo. 

Las distintas declaraciones hacían referencia a la crisis de la educación en todos 
sus niveles, pero abundaban en contradicciones acerca de los porcentajes y las ci-
fras. En líneas generales, coincidían en que se habían cerrado «numerosas» escue-
las primarias y establecimientos de enseñanza secundaria; que había disminuído 
«en forma preocupante» la matrícula en la escuela secundaria y en particular en 
las escuelas técnicas; que continuaba el problema de la falta de maestros en las 
escuelas primarias; afirmaban, además, que se había profundizado el deterioro de 
la infraestructura escolar y que se habían tenido que cerrar muchos servicios de 
comedores escolares por falta de pago o atraso en los aportes de la Nación (ibíd.).

 
REFLEXIONES FINALES

En este capítulo, estudiamos las trayectorias de los ministros de las tres últimas 
dictaduras, así como las de sus colaboradores más importantes, junto con sus 
ideas y propuestas destinadas a la educación. En relación a sus biografías, ob-
servamos que la mayoría de ellos eran abogados de la UBA, aunque algunos se 
habían recibido en la UNCuyo y en la UNL. Hubo, además, un importante grupo 
de colaboradores que eran profesores egresados de la Escuela Normal Mariano 
Acosta, de la Ciudad de Buenos Aires. Varios estaban vinculados a círculos de 
sociabilidad idénticos o similares: alrededor del Consudec, de la Acción Católica 
Argentina, del Instituto de Cultura Hispánica; eran propietarios o empleados de 
colegios privados confesionales y daban clases en las universidades recientemen-
te creadas, tales como la UCA y la USAL; solían escribir en las mismas revistas, 
hacían cursos o trabajaban en organismos como la Unesco y la OEA; algunos ha-
bían sido legisladores e incursionado en la creación de un partido católico (como 
la Unión Federal). Fueron funcionarios de gobiernos dictatoriales y democráti-
cos de distinto tipo, varios se incorporaron al gobierno de la última dictadura y 
algunos fueron sus víctimas, como Mignone, cuya hija fue desaparecida.

En referencia a sus creencias y proyectos, mostramos que todos intentaron 
«disparar» contra la Ley  Nº 1420, tratando de derogarla o de modificarla, sin 
éxito en todos los casos. Identificamos que los funcionarios de la Revolución Li-
bertadora buscaron volver a introducir en las escuelas nacionales la enseñanza 
religiosa, los días sábados. En un congreso internacional, evocando la misión 
subsidiaria del Estado, propusieron convertir escuelas oficiales en confesionales 
y que el Estado financiara la expansión del sector privado, justificando sus argu-
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mentos a través de ciertos documentos de los organismos internacionales que 
insistían en la necesidad de que se garantizara la «libertad de enseñanza».

Durante la dictadura de la Revolución Argentina, vimos que una parte de los 
ministros y colaboradores del «onganiato» aplicaron una versión sui generis del 
programa desarrollista, entremezclando nociones provenientes del ideario cató-
lico y del elitismo más recalcitrante. Quisieron reemplazar la Ley Nº 1420 con un 
anteproyecto, elaborado por profesores de la UCA y representantes de institutos 
privados, que reducía la obligatoriedad de la escuela primaria, medida que iba a 
contramano de todas las recomendaciones internacionales. Pensaban en la crea-
ción de una escuela intermedia como un nivel de culminación de los estudios 
para la mayoría de los alumnos, creían que solo una minoría tenía derecho a 
acceder a la escuela secundaria y que la educación, desde los primeros años, tenía 
que estar al servicio de lo que demandara el mercado de trabajo. Insistieron en 
«desterrar el laicismo» y «terminar con el estatismo», es decir, que las escuelas 
estuvieran financiadas por los padres y el Estado en partes iguales, aunque algu-
nas otras propuestas seguían pensando que el Estado debía sostener en forma 
privilegiada a la escuela privada.

En los años de la última dictadura, los distintos ministros y un grupo de co-
laboradores de la Revolución Argentina buscaron reeditar la escuela intermedia 
y volvieron a presentar un anteproyecto para una nueva Ley de Educación que 
tenía por guías la libertad, la coordinación y el progreso, en lugar de la obligato-
riedad, la laicidad y la gratuidad. Llerena Amadeo, el ministro más importante 
de la época, aseguraba, siguiendo encíclicas papales, que el Estado debía dejar en 
total libertad y autonomía a las instituciones particulares.

Para terminar, diremos que la Ley Nº 1420 de 1884 sería reemplazada recién 
en 1993 por la Ley Federal de Educación (Nº 24195), que recibió los elogios de los 
representantes de la Iglesia católica, quienes dijeron, dando cuenta de su extensa 
«lucha» contra la Ley centenearia, que la norma había puesto fin «a cien años de 
laicismo confeso». Más allá de estas expresiones, lo cierto es que, a esa altura, 
como vimos, se habían transferido todas las escuelas primarias nacionales a las 
provincias, cuyos distintos gobernadores, igual que en el pasado, tenían leyes 
educativas que contemplaban diversas posiciones respecto a este punto.
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INTRODUCCIÓN

El objetivo de estas líneas es comprender ciertos elementos que se entraman en 
los discursos de la matriz liberal actual en torno al campo de la educación, bus-
cando identificar sus orígenes, sus trayectorias y sus resignificaciones a lo largo 
de un período de tiempo bastante extendido. 

Luego de una primera y breve aproximación a las características del libera-
lismo en los orígenes del sistema educativo argentino, el análisis hace foco en 
las rupturas y continuidades en relación a dos constructos teóricos que atañen a 
definiciones estratégicas de la política educativa en el tiempo transcurrido entre 
el Congreso Pedagógico (CP) de 1984-1988 y la actualidad: el lugar del Estado y 
el sentido sobre lo público. 

Si bien este recorte de análisis tiene su fundamento, en parte, en discusiones 
que surgieron en la propia constitución del sistema educativo argentino, resulta 
también una selección decidida por quien escribe, atendiendo a debates y tensio-
nes aún vigentes que marcan la idiosincrasia y direccionamiento de las políticas 
impulsadas por gobiernos de distinto signo. 1 

 1. Nota sobre la elección de géneros durante la escritura. Para la descripción de pro-
cesos históricos, se elige la utilización del género masculino adicionando el binario 
entre paréntesis para dar cuenta de la marcada invisibilidad de las mujeres y las rela-
ciones patriarcales de aquel momento. Para dar cuenta de períodos más recientes, se 
decide la utilización de «las y los» –escritos en orden aleatorio–, aun reconociendo la 
limitación de esta escritura, dado que representa solamente formas binarias de géne-
ro. No se utiliza la «x» o el «@» puesto que se trata de caracteres que no pueden ser 
reconocidos por sintetizadores de voz, poniendo una barrera de acceso al texto para 
personas con discapacidad visual; tampoco se utiliza la «e» porque, si bien esta puede 
ser identificada por dicha tecnología, su uso es aún incipiente, con lo que dificulta la 
comprensión lectora.

Capítulo 4
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IMPRONTA CONSTITUTIVA DEL SISTEMA EDUCATIVO ARGENTINO

Hacia la segunda mitad del siglo XIX, el Estado liberal argentino, con la nece-
sidad de preservarse y perpetuarse como aparato político y jurídico, promueve 
un sistema de educación con una fuerte presencia estatal sustentado sobre el 
concepto de «libertad de conciencia». La Ley Nº 1420 de Educación Común, de 
1884, con vigencia en la Capital y los territorios nacionales, impulsa la gratui-
dad y obligatoriedad de la enseñanza primaria bajo una pedagogía normalista 
inspirada en la dicotomía «civilización o barbarie». El Estado liberal se propone 
combatir la ignorancia, atribuida a gauchos e inmigrantes, e «ilustrar» al pueblo 
a través de la razón –liberales ilustrados–. Se instaura un sistema educativo de 
carácter universal, con los límites de la época, orientado a la formación de re-
cursos humanos para el desarrollo del modelo económico primario-exportador. 

En el debate parlamentario que llevó a la Ley Nº 1420, que duró más de un 
año, se dirimían, fundamentalmente, el proyecto presentado por el diputado 
Mariano Demaría, defensor de la postura católica, y el del diputado Onésimo 
Legizamón, ex ministro de Nicolás Avellaneda, exponente del sector liberal. Si 
bien la discusión nodal del momento radicaba en la tensión entre educación 
laica o religiosa, el proyecto liberal también promovía la noción de graduali-
dad en la enseñanza y, contrariamente a lo que podría pensarse desde el sen-
tido común actual, este bloque impulsaba una fuerte vinculación del Estado 
en materia educativa en detrimento de la autonomía, más defendida por las 
posiciones del catolicismo.

El Poder Ejecutivo y el Congreso se proponían dotar al país de una ley que diera 
reglas fijas, destinadas a favorecer el desenvolvimiento de la instrucción primaria. 
Esa ley debía servir a un país cosmopolita, a cuyas escuelas asisten los hijos de 
padres pertenecientes a diversas doctrinas confesionales. [...]
Así, de una cuestión de enseñanza se ha querido hacer una cuestión religiosa y de 
la cuestión religiosa así formada, una cuestión política (memoria presentada al 
Congreso Nacional por Eduardo Wilde, extraído de Ministerio de Justicia, Culto 
e Instrucción Pública, 1884: 111 y 113).

El concepto de «educación pública» que se construye hacia fines del siglo XIX 
con la conformación del sistema de instrucción pública centralizado y estatal 
se asocia a la idea de escuela pública como «espacio común» en el que las dife-
rencias individuales no tenían lugar. Un espacio común que no tuvo el sentido 
de «para todos y todas» sino otro, vinculado a la construcción de un «sujeto 
común»: ciudadano nacional para la moderna república. La noción de educa-
ción pública, entonces, estuvo profundamente vinculada al proyecto de cons-
trucción del Estado nacional. 

Esta construcción de lo común refuerza la noción de la escuela como símbolo 
unificador del ideario de nación; única institución en la que la niñez participa del 
mismo proceso. Es necesario recordar, no obstante, que la impronta sarmien-
tina, con los objetivos de «civilizar al bárbaro» y «educar al soberano» como 
una misma operación política (educativa), tuvo como contrapunto la negación de 
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ciertas tradiciones y subjetividades sociales, excluyendo marcas identitarias indi-
viduales y colectivas de lo latinoamericano, suprimidas en aras de «formar al ciu-
dadano para la moderna república». El antagonismo entre civilización y barbarie 
fue parte de la trama de construcción de la educación común en Argentina. Esta 
idea de educación común representó los sentidos civilizatorios y nacionalizantes 
de la «educación pública». Se trataba de conformar una colectividad específica 
vinculada a ciertos sentidos de lo nacional impregnados de liberalismo. Ello im-
plicó la operación política de «unificación de la ideología, la lengua y la cultura a 
fin de volver lo que era un conjunto de comunidades desarticuladas en un espacio 
común y compartido de saberes, costumbres, ritos e identidades» (Minteguiaga, 
2006: 44). La educación básica universal, la escuela única e igual para todos (y 
todas), constituyó, así, una consigna pregnante del desarrollo del sistema educa-
tivo argentino desde mediados del siglo XIX hasta las últimas décadas del XX.

Durante varias décadas, el Estado se constituyó en el agente central de todo 
ese proceso de conformación de la identidad nacional desde los sectores do-
minantes y la escuela pública fue su instrumento. Este protagonismo del Esta-
do colocó en un lugar subordinado a los esfuerzos educativos privados, sobre 
todo, a través del control exhaustivo de las corporaciones laicas y religiosas 
anteriores, la formación de maestras y maestros, el centralismo territorial, la 
implementación de mecanismos de vigilancia y fiscalización de las escuelas y 
docentes (inspectores) y la restricción del poder de la Iglesia. Estos elementos, 
entre otros, hicieron que se identificara «escuela pública» como equivalente 
a «escuela estatal». Aquel modelo, aun con su exclusión fundante, funcionó 
durante más de un siglo transmitiendo los códigos civilizatorios modernos a 
grandes (y crecientes) mayorías y mostrando cierta autonomía con relación a 
los cambios de gobierno que se sucedieron. 

Esto empieza a resquebrajarse en 1955, cuando se producen las primeras 
redefiniciones de las características fundacionales del sistema público de ense-
ñanza y será ya en el período comprendido entre 1976 y 1982 cuando el cambio 
asuma una radicalidad total (Pineau et al., 2006). En este sentido, Puiggrós con-
sidera que el período que se inicia con la caída del peronismo en 1955 marca «el 
comienzo de los movimientos de destrucción del sistema de educación pública 
estatal y centralizado» (1990: 36).

El gobierno desarrollista de Frondizi, que llega al poder con el peronismo 
proscripto, comienza a reconocer más decididamente y a otorgar mayor capaci-
dad de intervención a actores privados, reestructurando funciones tradicionales 
del Estado; también se inicia, en este período, el proceso de transferencia de las 
escuelas primarias de la Nación a las provincias, desconcentrando así el poder 
nacional en los territorios e incorporando iniciativas provenientes de un sector 
privado en expansión. Desde la década de 1930 se había producido la inclusión 
de esos establecimientos al sistema educativo mediante el régimen de incorpo-
ración y, ya con el peronismo, se les había otorgado el estatus de subsistema 
propio, aunque el ritmo de crecimiento de la matrícula oficial hacía que su lugar 
no fuera preponderante. Se trata de una etapa en la que, cada vez con mayor 
claridad, se incluye al sector privado en la noción de «educación pública», así 
como también, de la mano de discursos desarrollistas y bajo la utopía de una 
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sociedad modernizada y tecnificada, la educación queda al servicio de la creación 
de recursos humanos capaces de producir el desarrollo económico, restándosele 
relevancia a la construcción de ciudadanía. 

El cuestionamiento de la centralidad estatal bajo la tradicional forma de Estado 
docente es acompañado por otros elementos que se presentan como parte de una 
única operación que, desde distintos posicionamientos, va dándole fuerza a la idea 
de un Estado nacional ineficiente e incapaz –además de inapropiado– de asumir la 
responsabilidad sobre la educación. Entre los distintos posicionamientos pueden 
encontrarse, en primer lugar, el de quienes sostienen que, para promover valores 
democratizadores y participativos, es preciso otorgar protagonismo a actores de las 
comunidades locales –territoriales–; en segundo lugar, el de quienes abonan dis-
cursos sobre la ineficiencia de un centralismo estatal para la administración educa-
tiva; finalmente, el de quienes defienden una necesaria federalización del sistema 
educativo para el cumplimiento de la Constitución Nacional. 

Estos tres argumentos se esgrimen desde diferentes posturas ideológicas, con 
sentido democratizador y participativo o de autogestión, de administración o de 
construcción federal; pero se unifican en una única operación política: la trans-
ferencia de las escuelas de la Nación a las provincias, aunque sin financiamiento 
programático que acompañe tal delegación de funciones. Este proceso, en con-
sonancia con el direccionamiento de la política educativa propuesta por orga-
nismos internacionales, comienza durante la presidencia de Frondizi mediante 
los Decretos Nº 7299/61 y Nº 495/62. Años más tarde, durante el gobierno de 
facto de Onganía, en 1968, a través de la Ley Nº 17878, se le da continuidad a ese 
proceso y, en 1978, con la Ley Nº 21809, durante el gobierno de facto de Vide-
la, se terminan de transferir casi la totalidad de instituciones de nivel primario 
(De Luca, 2009). Por último, las pocas escuelas de ese nivel que aún quedaban 
bajo la órbita del Estado nacional, las secundarias y los institutos de formación 
técnica y docente se transfieren en un proceso que comienza en 1992 (con la Ley 
Nº 24049) y que termina de hacerse efectivo en 1994. De esta manera, la des-
centralización implicó una nueva distribución de roles y poder entre los actores 
responsables. Si antes el poder y la responsabilidad de garantizar la educación 
estaban en manos del Estado nacional, en esta etapa, en un contexto de creciente 
implementación de políticas neoliberales, son múltiples los actores responsables 
de la planificación, la gestión, y la obtención y distribución de recursos, amplián-
dose así la participación de sectores privados. 

Este proceso se enmarca también en un mecanismo que permitiría a las comu-
nidades (usuarias de la educación) actuar en la «demanda y oferta» para producir 
modificaciones en las instituciones escolares. Así, la descentralización puede en-
tenderse como un proceso que permite que los «bienes y servicios públicos» sean 
influenciados por el mercado, respondiendo a las preferencias de los «usuarios» 
(individuos). Desde esta perspectiva, que se verá fortalecida años más tarde en 
nuestro país, las reformas descentralizadoras llevarían a gestiones instituciona-
les más flexibles y cercanas a las preferencias locales, lo que produciría mejoras 
en el rendimiento de las instituciones que actuarían tanto en la eficiencia técnica 
–que se mide comparando costos y resultados– como en la eficiencia social –en 
cuanto se responde a la demanda local– (Di Gropello, 1999).
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QUIEBRE DEL IDEARIO EDUCATIVO INAUGURAL

El autoproclamado «Proceso de Reorganización Nacional», en el período de 
dictadura cívico-militar más sangriento de nuestra historia reciente, cristaliza 
el quiebre del ideario educativo inaugural; aniquila el imaginario de un Estado 
docente y crea nuevas identidades sociales. La dictadura cívico-militar produ-
ce un descrédito generalizado hacia el Estado, sus instituciones y sus funciones 
primarias (Pineau et al., 2006). Como señala Puiggrós, «el proceso de desman-
telamiento del sistema educativo estatal comenzó bajo el signo de la purificación 
ideológica y política» (1986: 200). La idea de orden, asociada a la disciplina y al 
aniquilamiento de todo aquello opuesto a este mandato, aparece en la base de las 
propuestas educativas de aquel momento, al tiempo que «lo único y homogéneo» 
no puede seguir operando frente a un marcado proceso de segmentación del sis-
tema educativo. «A partir de la nueva orientación que el régimen autoritario le 
imprimió, comenzó a enunciarse lo que sería una nueva tendencia en el modo de 
entender las funciones y sentidos colectivos del sistema de escolarización públi-
ca» (Southwell, 2007: 58). Siguiendo a Southwell, la educación dejó de ser «la 
razón del Estado» para pasar a ser un asunto individual, poniendo en cuestión al 
Estado como principal agente educativo. 

Puiggrós (1986) advierte la coincidencia entre el pensamiento de los ministros 
de Educación del gobierno de facto (Bruera, Catalán, Llerena Amadeo, Burundare-
na y Licciardo), aun con sus diferencias, y el de los fundadores de nuestro sistema 
educativo. «Durante los seis años del gobierno militar, aparentemente se sucedie-
ron varios proyectos educacionales. Del liberalismo al conservadurismo y de ahí a 
un tecnocrático Burundarena» (ibíd.: 201). Para Tedesco (1985), la política educa-
tiva fue la más inestable de las del gobierno de facto, los sucesivos ministros tienen 
como marca en común lo «reactivo», que responde más a la destrucción que a la 
definición de lo nuevo a construir. El autor afirma la existencia de una incongruen-
cia entre los valores que circulan sobre lo educativo y aquellos que se imprimen en 
las políticas económicas. Mientras que desde lo económico se impulsaban valores 
basados en la racionalidad del mercado, en lo educativo, al menos en algunas de 
estas gestiones, los discursos eran de corte humanístico tradicional. Es decir que, 
desde este ámbito, se promovían comportamientos ascéticos y no consumistas, al 
tiempo que el discurso y la política económica alentaban la especulación y el con-
sumo (ibíd.). Desde una mirada actual, esta suerte de paradoja que plantea el autor 
en verdad ha sido la condición de posibilidad para la desaparición forzada, la ani-
quilación de personas, la censura y la represión más voraz, junto con la eliminación 
de contenidos escolares y la desaparición de docentes. En esa sociedad aniquilada 
y desintegrada, con profundos niveles de desigualdad social, se precisaba del orden 
y la moral, por un lado, y de la especulación y el consumo, por el otro; en una suerte 
de combinación en la que a cada quien le tocaría lo suyo. 

Aun con las diferencias encontradas entre los ex ministros de facto, la rei-
vindicación del sector conservador oligárquico de 1880 tuvo su exponente más 
extremo en Llerena Amadeo, que, parafraseando a Puiggrós (1986), supo posi-
cionarse «a la derecha de Estrada». Durante este período, las fuerzas armadas, 
la oligarquía y algunos sectores vinculados a la Iglesia consideraron necesaria la 
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«limpieza» del sistema y el establecimiento del orden, con acciones de reducción, 
desmantelamiento y privatización del sistema educativo. Si para Bruera el orden 
y la disciplina permitirían la libertad y la creatividad de los hombres (y mujeres), 
para Llerena Amadeo, eran un fin en sí mismo. 

En un contexto de desintegración social planificada, se introduce en los dis-
cursos sobre la educación la hipótesis según la cual, producto de la desigualdad 
existente, que tiene distintos orígenes (genético, ideológico, de origen, de reli-
gión, de consumo), se torna necesario un sistema educativo selectivo y diferen-
cial. La concepción espiritualista y privatizante, la idea de una «coordinación» 
entre la iniciativa privada y la estatal bajo la supremacía de los grupos privados 
y la penetración de intereses multinacionales en materia de contenidos educa-
tivos, es introducida en los discursos del ex ministro Llerena Amadeo. Durante 
su gestión, la correspondencia entre lo educativo y un Estado que daba lugar y 
presencia a ciertos actores privados adquiere la mayor profundidad del período; 
la restauración de las jerarquías fue el objetivo último de la política educativa, to-
mando las líneas más tradicionales del autoritarismo pedagógico. En este marco, 
la propuesta política de Llerena Amadeo se resume en la desconfianza hacia el 
Estado y la revalorización de la familia como agente educativo, así como también 
en la postulación de objetivos pedagógicos en términos éticos, en oposición a los 
científico-técnicos (Tedesco, 1985). En este marco, uno de los principios rectores 
de la Ley de Educación que se promovía en aquel momento era:

El reconocimiento de la familia como agente natural y primario de la educación. 
La determinación de la función subsidiaria del Estado sin perjuicio de su función 
primordial en orden al cumplimiento de su finalidad: el bien común. El recono-
cimiento de la Iglesia católica, garantizando la libertad religiosa legalmente esta-
blecida, conforme a las normas (Resolución del Consejo Federal de Educación del 
12/12/80, citada por Tedesco, 1985: 32).

Es un momento en el que, en su versión más extrema –la de Llerena Amadeo–, 
la educación debe desarrollar capacidades para lograr hábitos y virtudes que per-
mitan alcanzar conocimientos, contemplar la verdad y obrar bien: se trata de una 
concepción basada en la «ley de evolución natural» de la persona, sumada a los 
estrictos controles autoritarios para su cumplimiento. El principio rector inicial 
del proyecto de ley auspiciado por Llerena Amadeo antes mencionado entiende 
al proceso educativo como una tarea moral de la persona hacia la plenitud que 
no puede dejarse librada a la improvisación, mostrando, así, el juego entre lo 
«natural» y lo «impuesto» (ibíd.).

LA RESTAURACIÓN DEMOCRÁTICA, EL CONGRESO PEDAGÓGICO 
NACIONAL Y LA LEY FEDERAL DE EDUCACIÓN

Con la restauración democrática en 1983, tiene lugar en nuestro país un aconte-
cimiento de enorme relevancia en términos educativos: el Congreso Pedagógico, 
convocado por la Ley Nº 23114, en 1984, con el propósito de «crear un estado de 
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opinión» en torno de la idea de la importancia y trascendencia de la educación y 
de propiciar un asesoramiento que facilite la función del gobierno en sus esferas 
legislativas y ejecutivas. El CP, que se extiende hasta 1988, incluso con las críti-
cas que recibió en relación con la participación de distintos sectores, posibilitó 
la apertura del debate educativo, interrumpido en los años anteriores. Funda-
mentalmente, se reeditaron las polémicas entre lo público y lo privado y entre lo 
laico y lo religioso; a la vez que se obstruyeron o invisibilizaron otras discusiones 
de índole pedagógica muy necesarias. Puiggrós (1989) señala que el CP avanzó 
en propuestas tendientes a la modernización de la estructura del sistema y en 
discursos para promover su democratización, pero que no contó con un pacto 
político de apoyo que diera impulso a los intentos de transformación.

A propósito de esto, Cirigliano advierte, como diferencia fundamental entre el 
congreso de 1882 y el de fines del siglo XX, que, mientras que en el primero existía 
un proyecto de país en plena realización, el proyecto de la generación del ochen-
ta, que apuntaba a la formación de los ciudadanos requeridos para ese modelo 
económico y político, en 1984 «el problema central del país es la dependencia del 
sistema imperial» (1989: 30). Si, además, contextualizamos el momento político 
y social en el que se lleva adelante, luego de la dictadura militar, su diagnóstico 
adquiere aún mayor relevancia. El autor afirma, con lucidez, que la elusión de 
estas discusiones durante el CP de 1984, que incluso fueron reclamadas en al-
gunas de las asambleas por ciertos sectores, se explica por el intento oficial de 
evitar la «politización» de los temas educativos, cayendo así en planteos técnicos 
de reformas de estructuras, métodos de enseñanza, formas de administración y fi-
nanciamiento, regímenes, modalidades y otros elementos. Esto permitió, además, 
reforzar sus propias temáticas a otros intereses sectoriales, entre ellos las vías por 
las cuales debía circular la enseñanza religiosa y los subsidios estatales a la educa-
ción privada. Lo que subyace siempre, ante el recurso de la utilización de análisis 
técnicos, es una idea de país generalmente ajeno o, en términos de Cirigliano, 
dependiente, al sistema imperial. Follari (1989) refiere también a un importante 
peso de la «forma tecnocrática de la política», instalada con la restauración de-
mocrática, como uno de los elementos decisivos que ayuda a entender la escasa 
participación de vastos sectores sociales en las discusiones del CP. 

Como se viene adelantando, comprender el CP en el marco de la restauración 
democrática permite marcar algunas de sus limitaciones, así como también las 
voces e ideas que adquirieron, en él, mayor protagonismo. Con la propuesta ofi-
cial, se conformó una Comisión Honoraria de Asesoramiento, cuyos miembros 2 
fueron designados por el Presidente de la Nación, Raúl Alfonsín, que dio lugar al 
informe de 1987 sobre «posibles reformas del sistema educativo». El CP tuvo tres 

 2. Guillermo Pedro Blanco, Juan Carlos Tedesco, Gregorio Weinberg, Buenaventura 
Bueno, Berta Braslavsky, Ernesto Sabato, Héctor Félix Bravo, Rodolfo Terragno, Tomás 
Alfredo Walsh, monseñor Emilio Bianchi di Carcano, Gustavo Cirigliano, Enrique Escar-
dó, Marcelo García, Luis Iglesias, Bernardo Solá, Alberto Taiana, Adelmo Montenegro, 
Avelino Porto, Gilda Lamarque de Romero Brest, Gustavo Malek, César Milstein, Oscar 
Shuberoff, Jaime Barylko, Arthur Juan Hand, Armando Romero, Luis Rébora, Hércules 
Pinelli y Claudio Díaz (Decretos Nº 432/86, Nº 321/87 y Nº 778/87).
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instancias territoriales: local, jurisdiccional y nacional, y en cada una de ellas se 
organizaron asambleas –de base, jurisdiccionales y nacionales–. Las asambleas 
de base tenían como objetivo abrir la participación a un amplio sector de la po-
blación, siendo el único requisito para formar parte el ser mayor de quince años. 
De estas asambleas debían surgir los delegados para las asambleas jurisdiccio-
nales y, de estas últimas, para la Asamblea Pedagógica Nacional. A su vez, esta 
última, reunida en Embalse, Córdoba, produjo su Informe Final en 1988. 

Lo cierto es que, con ese modelo de participación propuesto, el CP funcionó de 
manera muy dispar en todo el territorio. Más allá de algunas excepciones, parti-
cularmente ancladas en el territorio patagónico, se priorizó una organización cor-
porativo-partidaria (más la primera que la segunda) en la que quedó en claro que 
docentes, estudiantes y familias habían perdido protagonismo, mientras que otros 
actores, como la Iglesia católica y sectores conservadores, habían ocupado esos 
lugares. En particular, la Iglesia católica movilizó todo su aparato organizativo y 
territorial ganando una marcada influencia durante todo el proceso, incluso en las 
conclusiones de la Asamblea Nacional. Puiggrós refuerza esta idea al sostener que 
la Iglesia participó organizadamente disputando a los sectores laicistas cada espa-
cio, lo que se complementa con «la inorganicidad de los grupos democráticos y la 
profunda fractura que dividía al peronismo» (1996: 136). Para Fernández Lama-
rra, incluso la Comisión Asesora tuvo una conformación parcial, muy controlada 
por el gobierno: «cuando se propusieron nombres de personas que se sabía que 
eran justicialistas, fueron vetados por el oficialismo y reemplazados por otros que 
contaban con su simpatía» (1989: 278). La ausencia de la conducción nacional de 
la Confederación de Trabajadores de la Educación de la República Argentina (Cte-
ra) en esa Comisión Asesora es también notoria, aunque esta sí estuvo activa en 
buena parte de las provincias gobernadas por el peronismo. Señala Follari: 

Los sectores con posiciones populares y democráticas en relación con la sociedad; 
partidos políticos, sindicatos, uniones vecinales, organizaciones intermedias en 
general, presentaron un perfil de presencia escaso, variable, solo incrementado 
en el momento final de la Asamblea General, cuando el trabajo de las asambleas 
de base estaba finiquitado (Follari, 1989: 193). 

Si para Follari la ausencia de estos sectores era consecuencia, fundamentalmen-
te, del componente técnico otorgado a la política, otros ofrecieron explicaciones 
que marcaban las luchas que afectaban a estas organizaciones:

sectores de la población que podían estar muy interesados por la realización del 
Congreso Pedagógico, como el sector gremial docente, han tenido prácticamente 
ninguna intervención en la realización de este importante evento. Y ello, para mí, 
es consecuencia de las luchas internas y externas que conmueven a dichas organi-
zaciones (Felix Bravo, 1987: 8).

Es preciso mencionar que, en este momento, la docencia argentina, encolum-
nada en la Ctera, mantiene un fuerte conflicto con el gobierno de Raúl Alfonsín, 
en principio, por mejoras salariales. Se desarrolló un plan de lucha que derivó 
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en cuarenta y dos días de paro en reclamo de salario único, igual remuneración 
por igual trabajo, paritaria nacional docente, Ley de Financiamiento Educativo y 
Ley Nacional de Educación. La Marcha Blanca constituye un punto culminante, 
reuniendo a miles de docentes de todos los puntos del país bajo la consigna «No 
dejamos de enseñar, enseñamos a luchar».

Teniendo en cuenta todas estas críticas a la participación, durante los años del 
CP, ciertos actores fueron ganando protagonismo en la escena política y posicio-
nándose como referentes significativos del campo de la educación y, en algunos 
casos, fortaleciendo la creación de asociaciones. Entre ellos, se destacan quienes 
por entonces promovieron la formación de la Academia Nacional de la Educa-
ción, constituida como fundación en abril de 1984, impulsada por Gilda Lamar-
que de Romero Brest, Antonio Francisco Salonia, Héctor Félix Bravo, Alfredo M. 
Van Gelderen y Luis Ricardo Silva, todos ellos pensadores con posiciones contra-
puestas en varios de los aspectos que se están analizando. 3 Independientemente 
de su heterogénea conformación, fue en su ámbito en el que se produjeron los 
sentidos más concentrados en torno a una mirada conservadora, nostálgica y 
elitista de la educación nacional.

Si bien varios autores (Cirigliano, 1986; Southwell, 2007) sostienen que el CP 
no tuvo la fuerza para culminar con una nueva propuesta de política educativa, sí 
es cierto que actualizó el diagnóstico sobre la educación nacional, identificando 
puntos críticos del sistema: déficit presupuestario, desactualización curricular, 
divorcio entre la escuela y la cultura y los entornos locales, concentración bu-
rocrática y legalista del sistema, entre otros. Apuntaló, además, argumentos en 
torno a la necesidad de regionalizar la educación con modelos de descentraliza-
ción educativa, la extensión de la obligatoriedad escolar en cantidad de años, la 
urgencia de incrementar el presupuesto, la «jerarquización» del trabajo docente 
y el vínculo escuela-formación para el trabajo. 

Se reeditaron, de este modo, viejas disputas, muchas de las cuales fueron lue-
go recuperadas en los debates parlamentarios de la Ley Federal de Educación 
(LFE), durante la presidencia de Carlos Menem. Desde el oficialismo, Salonia, 
ministro de Educación en la primera etapa del gobierno menemista, señalaba 
que las propuestas legislativas se alineaban con las conclusiones del CP: «lo más 
importante y valioso fue que un sector importante de la sociedad argentina se in-
quietó, superó la indiferencia y el “no te metas”, y llevó sus ideas –o su ideología– 
y propuestas a las asambleas pedagógicas de base, a las asambleas de distrito y 
a las jurisdiccionales y, finalmente, a la Asamblea Pedagógica Nacional» (1995: 
43). Esa misma posición fue sostenida por los legisladores oficialistas entre 1992 
y 1993. El entronque entre las conclusiones del CP y la LFE fue un motivo re-
currentemente esgrimido por la cartera de Educación de ese entonces. Desde 
posiciones críticas, identificando la reforma educativa del menemismo con las 

 3. Esta fundación incluyó no solamente miembros que defendieron la tradición más 
laicista y pública de la educación argentina, con las redefiniciones que se están plan-
teando, sino también integrantes ligados a la enseñanza privada, defensores del «prin-
cipio de la libertad de enseñanza». 
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propuestas promovidas, fundamentalmente, por organismos internacionales de 
crédito, se la ubica como parte de un período de quiebre de tradiciones argenti-
nas, no solo en lo relativo a distintos aspectos de la vida social, política y econó-
mica, sino también al cambio de un discurso populista por un discurso netamen-
te neoliberal (Boron et al., 1995).

La responsabilidad del Estado en materia educativa y el lugar de las fami-
lias, o la dicotomía público/privado, fue uno de los puntos de encuentro, entre 
otros, que es posible identificar entre las discusiones del CP y lo que deviene 
luego, con la sanción de la LFE N° 24195, de 1993. Al respecto, Van Gelderen, 
en calidad de integrante de la Academia Nacional de Educación, en tiempos 
de discusión parlamentaria de dicha ley, enfatiza la necesidad de precisar con 
claridad el derecho de los padres a elegir la educación de sus hijos e hijas. 
Y, en lo relativo a la función del Estado, agrega: «Al Estado le corresponde 
determinar en materia de política educativa, por su función cultural, como 
agente garante del bien común, lo cual no obstruye la colaboración orgánica 
en la educación pública de las tres sociedades en ella concernida: la familia, el 
Estado, la Iglesia o las Iglesias» (Van Gelderen, 1996: 11). Por supuesto que, si 
bien en este momento va ganando lugar el tipo de planteos que ven al Estado 
como agente garante del bien común, pero no así de la educación, otras posi-
ciones, como las de Félix Bravo, Buenaventura Bueno o Adelmo Montenegro, 
enfatizan el argumento del «principalismo» del Estado como garante último 
del derecho a la educación. 

De las conclusiones, por unanimidad, de la Comisión Nº 6 del CP, surge 
que al Estado le corresponde el deber indelegable de supervisar y velar por la 
calidad educativa, centrando su rol en la evaluación de los resultados, el propio 
control de la calidad y la fiscalización de los aportes estatales a la enseñanza 
privada. Se encuentran, como elementos de acuerdo mayoritario, aquellos que 
apuntan a la acción del Estado en la identificación de contenidos mínimos y 
básicos de la educación, junto con su reglamentación, control y supervisión en 
su deber de procurar el bien común nacional. Es decir, se instala al Estado en 
una función subsidiaria y de contralor del sistema. La designación de la escuela 
privada como escuela pública de iniciativa privada es otra de las marcas del 
CP que tiene luego su correlato en la LFE. En este aspecto, resulta interesante 
destacar la ponencia de Héctor Félix Bravo, en la que hace una crítica a la ope-
ración discursiva que, al tiempo que engloba lo público, distingue la iniciativa 
privada de la iniciativa estatal. 

Se destaca el desdibujamiento de lo público en los términos de la negación 
entre el par de opuestos público/privado y, con ello, la promoción de distintos 
modos de mercantilización y privatización de lo educativo que van a tener desa-
rrollo más adelante. Avanza una operatoria mercantilizadora, ya sea mediante 
teorías del capital humano que entienden a la educación como un instrumento 
para la acumulación de ese capital producto la organización gerencial de la es-
cuela pública, o mediante un discurso que, bajo el lema de la «libertad de elec-
ción», alienta al posicionamiento de las familias como consumidoras (y clien-
tas) y a la competencia entre escuelas para aumentar la matrícula. La frontera 
entre lo público y lo privado que en el modelo del Estado de bienestar parecía 
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nítida deja de serlo y ninguna de las dos categorías sirven per se para organizar 
lo social, lo que fortalece, luego, la impronta de alianzas público-privadas para 
brindar respuestas al bien común. 

Avelino Porto (1988), uno de los representantes ligados a la defensa de la li-
bertad de enseñanza, 4 dedica gran parte de sus argumentos a defender «el carác-
ter público y nacional de la enseñanza no estatal», ya que, tanto 

la enseñanza estatal como la no-estatal, tienen fines sociales comunes y sus res-
ponsabilidades, independientemente del sector que las imparta, conforman una 
unidad conceptual en cuanto a misiones, estructura, compromiso, instituciones y 
obligaciones de índole jurídica y moral, frente a los trabajadores de la educación, 
la familia y los alumnos (Porto, 1988: 55). 

Del mismo modo, se sostiene que el carácter público está dado por la condición 
de «servicio público» que tiene la educación, sea este cumplido por particulares 
como por el Estado; es público, también, porque el Estado delega en los privados, 
a la vez que los regula. Porto recupera la idea de lo «nacional» pero vinculada a la 
validez de los títulos, la extensión territorial y las políticas nacionales que pueda 
dictar el Estado –sin caer en autoritarismos–: todos elementos alcanzados tam-
bién por la escuela de iniciativa privada.

Así, es posible observar cómo la política educativa hizo propias demandas 
tradicionales de sectores del catolicismo expresadas en un reconocimiento de la 
Iglesia católica como agente educativo; de la gestión privada como parte inte-
grante y constitutiva de la educación pública y de la integración de la dimensión 
trascendente de la persona como parte de los objetivos educativos de la Ley. A 
su vez, reconoció la existencia de intereses empresariales y fundaciones de gran 
capital que, como ya se ha expresado, comenzaron a tener una fuerte presencia 
durante la dictadura cívico-militar.

La gestión fue desplazándose hacia una dimensión más pragmática de la política, 
resignificando la idea de modernización, separándola del Estado –ahora ineficiente 
para esa tarea– y llevando su significado a una conceptualización más bien tecnocrá-
tica. Las reformas educativas propuestas durante la presidencia de Carlos Menem 
modificaron por completo las relaciones entre el Estado y las instituciones educati-
vas. La transferencia de los servicios educativos hizo que el Ministerio Nacional, bajo 
la concepción de Estado mínimo, se concentrara en nuevas funciones: información 
y evaluación, capacitación docente y compensación. La ampliación de la obligato-
riedad llevó a un crecimiento de la matrícula de la educación secundaria y del nivel 
inicial en condiciones de deterioro económico y social, con el consiguiente deterioro 
institucional. En el ámbito concreto de las acciones del Estado, ocupaban cada vez 
más espacio la lógica empresarial, las multinacionales y los intereses privados.

 4. Es preciso aclarar que esta cuestión está vinculada con la política de «subsidios» a 
la educación privada promovida por el primer gobierno de Juan Domingo Perón bajo 
la forma de otorgamiento de subsidios a la educación privada destinados al pago de 
los salarios docentes, en 1947. 
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La anterior identificación de la escuela pública como un símbolo unificador 
para la construcción de ciudadanía nacional se modifica y ahora se trata de una 
escuela que necesita diferenciarse para dar respuesta a las demandas de las fami-
lias y otros actores que comienzan a influir sobre ella por fuera del Estado.

También es posible afirmar que se produce un viraje en los valores sociales, 
que ya no se colocan en términos de cooperación o solidaridad, con el objetivo 
de crear comunidad, sino que, bajo esta lógica de la «economización» de la edu-
cación, se trata, en cambio, de «triunfar» en la competencia con los demás. Y ser 
competitivo significa, en un mundo cambiante, tener la capacidad de adaptarse a 
las reglas del mercado –también cambiantes e inciertas–. En materia educativa, 
se aplica la teoría económica neoclásica, como parte de la ideología neoliberal y 
conservadora dominante, y se realizan análisis sobre el campo educativo basados 
en las relaciones entre la oferta y la demanda, propiciando no solamente la com-
petencia entre escuelas y sujetos, sino también promoviendo la libre elección de 
las familias sobre la educación (sobre qué educación consumir). 

Otro aspecto que toma fuerza en el discurso político es la noción de «equidad»: 
concepto impulsado para suplantar la «cara» noción de «igualdad de oportunida-
des» en el marco de la justicia social (Dubet, 2012) que los Estados no pueden al-
canzar. De este modo, lo estatal –ya deficiente– deberá concentrar sus recursos en 
los sectores más carenciados de la población. Para Martinis (2006), bajo el criterio 
de la «equidad» desaparece la noción de igualdad dentro de los discursos políti-
co-pedagógicos de la época. Se establece una equivalencia discursiva entre «igual-
dad y equidad», entendiendo a esta última como las «formas de igualación míni-
ma» en los puntos de partida de los sectores más vulnerables, aspecto que consagra 
el «esfuerzo» de los Estados por igualar a los desiguales. Bajo esta concepción, la 
tradicional «educación común», en la vigente economía de mercado que organiza 
lo social, solo produciría un aumento de la desigualdad, por lo que es preciso im-
pulsar políticas compensatorias para las poblaciones más vulneradas. En efecto, la 
extensión de la obligatoriedad escolar expresada en la LFE se justifica, durante las 
discusiones parlamentarias, fundamentalmente en relación con las necesidades de 
los sectores más desfavorecidos, ya que para el resto de la población existen otros 
circuitos educativos que no precisan del Estado. Esta misma operación es la que 
explica la introducción, en el discurso educativo, de la compensación y la asistencia, 
componentes necesarios para asegurar la equidad educativa. En este sentido, ya no 
se trata de la consigna de «igualdad» asegurada por el Estado en un marco de jus-
ticia social, sino de adaptar las condiciones educativas a la desigualdad existente a 
través de la creación de circuitos diferenciales para situaciones sociales diferentes.

En esta trama comienza a operar la nueva composición de la «educación pú-
blica», definida como «de gestión estatal o privada». Una escuela que necesita 
de la diversidad de opciones pedagógicas, de la diferenciación de la oferta de 
acuerdo a la demanda plural y diversa. En este contexto, la «educación común» 
es entendida como «educación para todos y para todas», traducida en educación 
pública con escuelas de gestión estatal y escuelas de gestión privada, diversas y 
plurales. Ello, acompañado por la idea de un Estado que no puede garantizar el 
acceso igualitario ni un tránsito homogéneo para quienes ingresan, por lo que se 
promueve su posición como un actor «compensador» que actúa ante la «falta». 
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Lo que el Estado sí puede (y debe) es ocuparse de producir información y de 
evaluar, de «reconvertir» a los docentes para afrontar la reforma y compensar las 
desigualdades profundas; allí tendrá su principalidad. Esta nueva configuración 
de funciones del Estado comporta, también, un corrimiento de los sentidos alre-
dedor de la noción de educación pública, reducida ahora a la garantía de acceso 
gratuito para los sectores más vulnerados. De este modo, se asocia el constructo 
«educación pública y popular» a la idea de garantizar un acceso «universal», 
aspecto que ya era enunciado en discusiones del CP, especialmente asociando la 
condición de lo popular a lo que es para «todos (todas)»: 

En las intervenciones precedentes se presentaron varias interpretaciones rela-
tivas a los alcances del referente empírico al cual alude la expresión «educación 
popular». Y en la última, se señaló la importancia de la idea de «universalidad» 
como una de las claves para interpretar su sentido: se aclaró que tal idea sugiere 
que se trata de «educación para todos». Esta expresión, muy próxima al lenguaje 
corriente, ha ganado reconocimiento y lugar en los repertorios de terminologías 
técnicas de la educación contemporánea –quizás por claridad y transparencia–, 
y por esta vía «educación popular» significa educación de toda la población (La-
marque de Romero Brest, 1987: 34).

Las políticas neoliberales de la época resignificarán aún más el discurso de la li-
bertad de enseñanza, pero ya no como disputa con la Iglesia o con el Estado, sino 
como un lema que les permite legitimar nuevas formas de privatización y mer-
cantilización educativa. Se potencia la «libertad de enseñanza» entendida como 
«libertad de elección del colegio o instituto para todos los padres» (Viñao Frago, 
1999: 1). Este proceso de mercantilización tiene lugar junto con la promoción de 
un financiamiento educativo a la demanda, 5 la participación de agentes privados 
en la gestión de las instituciones y el financiamiento de programas por parte de 
empresas multinacionales; se introduce una filantropía empresarial y una venta 
de políticas (Ball, 2009), produciéndose interrelaciones complejas y recíprocas 
entre el Estado y las empresas o multinacionales.

Como se viene advirtiendo, es un proceso que se da en consonancia con el 
desprestigio de lo público-estatal, al asociarse al Estado con los conceptos de 
totalitarismo, ineficiencia, reglamentarismo y burocracia, entre muchos otros. 
Si bajo el lema de la modernización del Estado se impulsan las políticas de pri-
vatización, la (necesaria) modernización de la escuela y la enseñanza impacta 
en la dispersión sobre los «dueños» (responsables) de la educación. Con esta 
doble operación, lo público-estatal debe incorporar la dinámica de lo privado, si 
es que quiere resultar eficiente, innovador, transparente y hasta democrático, en 
un contexto en el que se alza una retórica basada en el saber técnico experto, aún 
desde el propio Estado. En efecto, mediante la operación de descalificación de lo 
político –y lo ideológico–, se desacreditan los discursos de ciertos sectores, sus 
problemas y sus propuestas de intervención:

 5. Es el caso de las escuelas autogestionadas de la provincia de San Luis.
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Se le dio preeminencia a la ideología y los ideologismos. Se trata de preconceptos, 
de juicios apriorísticos que condicionaron, cuando no perturbaron, la compren-
sión de la realidad y que funcionaron como causa de división y enfrentamiento. 
Cada vez que se intentaron asumir los temas educativos de fondo y producir avan-
ces, aparecieron los fantasmas de la controversia ideologista que, en la práctica, 
actuaron como frenos poderosos. Los ideologismos ejercieron un rol disociador 
y enervante, no permitieron los análisis objetivos y las propuestas transformado-
ras. Resultaron aliados del statu quo (Salonia, 1991: 368).

Es necesario mencionar que los discursos que son desacreditados con mayor 
fuerza son los de las organizaciones sindicales. En este asunto, la Ctera es de las 
organizaciones sindicales que más límites logra poner a la avanzada privatiza-
dora de fines del siglo XX. En 1992, la gremial docente, junto con movimientos 
estudiantiles, resisten al primer proyecto de Ley Federal de Educación, califi-
cado como privatista, entendido como un proyecto aún más liberal que el que 
fuera aprobado posteriormente. Después de varios años de lucha, el hito más 
representativo lo constituyen el ayuno docente y la Carpa Blanca instalada en-
tre 1997 y 1999, impulsando, con un alto consenso social, la necesaria defensa 
de la educación pública.

Esta nueva configuración de lo público, los límites a lo estatal, el lugar de 
la no-política y de los especialistas expertos para dirimir los problemas con-
tinuará no solo durante la presidencia de Carlos Menem, sino también con el 
gobierno de la Alianza. 6 

LA NOCIÓN DE «LO PÚBLICO» EN EL CONTEXTO DE LA LEY 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

Las políticas introducidas durante los gobiernos kirchneristas (2003-2015) tensio-
nan estas definiciones sobre el Estado y sobre el lugar de la política como elemento 
para afrontar los problemas sociales (y educativos). Sin dudas, la Ley de Educación 
Nacional (LEN), sancionada en 2006, vuelve a posicionar al Estado nacional (y los 
jurisdiccionales) como el responsable principal e indelegable a la hora de garanti-
zar el derecho a la educación. Es preciso decir que esta ley es trabajada en acuerdo 
con amplios sectores, fundamentalmente con las y los docentes. En efecto, previa 
sanción de esta ley, la Ctera elaboró un documento sintetizando debates y aportes 
realizados por las entidades de base que plantea una serie de ejes fundamentales, 
muchos de los cuales son incorporados en el cuerpo normativo, entre los que se 
destaca la concepción de la educación como derecho garantizado por el Estado.

De este modo, el Estado actúa como garante de las demandas de docentes, 
alumnos y gobiernos provinciales, y la agenda política recupera un modelo de in-

 6. Esta continuidad puede verse durante la gestión de Juan José Llach –ex funcionario 
del gobierno menemista y vinculado con un sector liberal conservador– al frente del 
Ministerio de Educación de la Nación durante la presidencia de Fernando De la Rúa.
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clusión con justicia social, inclusión educativa con calidad, como resultado de ac-
ciones del Estado tendientes a la garantía de las condiciones para la enseñanza y el 
aprendizaje (Brener y Galli, 2016). No obstante ello, este período no logra revertir 
los procesos de privatización y mercantilización, quedando en evidencia desafíos 
todavía pendientes (Verger, Moschetti y Fontdevilla, 2017; Feldfeber et al., 2018).

Durante este período, a la luz de las normativas sancionadas, las resoluciones 
del Consejo Federal de Educación (CFE) y, desde allí, el impulso de políticas na-
cionales que actuaban de manera directa en las instituciones escolares, pueden 
observarse dos grandes preocupaciones y orientaciones de política educativa. Un 
primer momento centrado en superar la fragmentación del sistema educativo 
producto de las políticas neoliberales de la década de 1990, en el que se disponen 
normas que dan marcos comunes a la política nacional, con anclaje en cada una 
de las jurisdicciones y con el objeto de reducir la desigualdad educativa existen-
te, estableciendo acuerdos que permitan la unificación de criterios y de políticas 
públicas. Luego, un segundo momento en el que, sin abandonar las preocupa-
ciones del primero, se agregan leyes, resoluciones y planes educativos tendien-
tes a la ampliación del derecho a la educación, promoviendo mayores niveles 
de inclusión con justicia educativa. Es decir que, en todo el período, hay una 
preocupación por construir «lo común» del proyecto político educativo, pero ya 
no de acuerdo a los sentidos otorgados durante la impronta que gestó la escuela 
común universal, sino a través del diseño de políticas públicas que, en lugar de 
habilitar la fragmentación y diferenciación del sistema educativo, garanticen una 
educación pública de calidad para todos y todas.

El componente más evidente del giro respecto del lugar del Estado en materia 
educativa se observa a través del vasto cuerpo normativo 7 que se sanciona desde 
el comienzo de esta etapa, con el propósito de resolver de manera integral los 
problemas relacionados al salario docente, a la fragmentación educativa, a la res-
ponsabilidad del Estado y al déficit en inversión educativa, entre otros.

En los gobiernos del kirchnerismo, son articuladas en el discurso pedagógico las 
ideas de inclusión educativa, responsabilidad indelegable del Estado y derecho a 
la educación (Vassiliades, 2020: 250). La noción de derecho supone la idea de una 
igualdad fundamental entre las personas, en cuanto sujetos de derecho (Rinesi, 
2016). Esta idea de igualdad, que durante las décadas anteriores había entrado en 
crisis, forma parte de la disputa de sentidos sobre la educación (y sobre lo públi-
co) en toda esta época. Se trata de una tensión, ya que entra en oposición con las 
tradicionales demandas particulares de la identidad cultural que reclaman el tra-
tamiento diferenciado de educación para determinados grupos, ya sea por motivos 
de vulnerabilidad o por la concreción de la libertad individual. Vuelve al centro de 
la escena la discusión entre lo universal y lo particular (o diferencial), tanto como 
por el lugar del Estado, sus alcances y límites, su poder y su territorialidad.

 7. Ley Nº 25864 de Garantía del Salario Docente y 180 días de clase; Ley Nº 25919 de 
Fondo Nacional de Incentivo Docente; Ley Nº 26075 de Financiamiento Educativo; Ley 
Nº 26206 de Educación Nacional; Ley Nº 26058 de Educación Técnica y Profesional; 
Ley de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; Ley de 
Educación Sexual Integral y Ley de Obligatoriedad de los 4 años. 
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Estas políticas de gobierno colocan en el centro la política para la construcción 
de soluciones y la mejora de las instituciones educativas, enfrentándose a los dis-
cursos que otorgaban al mercado, las corporaciones y las familias dicha respon-
sabilidad. Son el Estado nacional y los Estados jurisdiccionales los responsables 
primarios de garantizar el derecho a la educación a todos y todas. 

Aun con la definición de la educación pública en términos de gestión privada y 
estatal, las políticas del Ministerio de Educación de la Nación buscan una nueva 
construcción de lo público asociada a lo común. Es una etapa en la que «lo co-
mún» es el derecho a la educación como atributo de las personas, y la garantía 
efectiva como responsabilidad de los Estados.

En este marco, se desarrolla un conjunto de políticas públicas para garantizar 
la inclusión educativa con calidad. Inclusión entendida como aquel dispositivo 
que permite garantizar el acceso, la permanencia y el egreso de todos y todas, 
asegurando, especialmente, las trayectorias educativas de aquellos niños, niñas y 
jóvenes provenientes de sectores históricamente excluidos de la escuela. No con 
políticas asistenciales o compensatorias, sino con políticas universales en favor 
de la mejora de las condiciones de igualdad de la educación obligatoria. 

Entre otras, podemos mencionar las siguientes como políticas destacadas: la dis-
tribución de libros de texto escolares y de literatura, las ludotecas, el equipamiento 
tecnológico, la Asignación Universal por Hijo, el Plan de mejora de la escuela secun-
daria, el Fondo para la Educación Técnica, el Plan FinEs, el Programa Nuestra Escue-
la y el Plan Conectar Igualdad. En palabras de uno de los exministros de educación de 
este período, a propósito de los objetivos del Plan de Educación 2012-2016, se trata de

Profundizar las políticas de inclusión, privilegiar la primera infancia, brindar ho-
rizontes de realización a jóvenes y adultos, jerarquizar el trabajo docente y soste-
ner la inversión para garantizar el derecho de todos a una educación más justa y 
de calidad (Alberto Sileoni, Infobae, 5/02/2013).

Es necesario remarcar que, en este momento, las principales tensiones se evi-
dencian en el nivel secundario, que se transforma en obligatorio por la LEN, así 
como también en el nivel superior. Ambos niveles educativos traen consigo una 
marca de origen elitista, por lo que es allí en donde se concentran importantes 
esfuerzos. Para su universalización acorde a la obligatoriedad, en el caso del ni-
vel secundario, y para su democratización y mejora en el acceso, en el del nivel 
superior. Se hacen vigentes las discusiones sobre la inclusión y la calidad en la 
educación básica que se instalaron en la década de 1980.

La dimensión discursiva de los sectores liberales conservadores es la misma: 
si un sistema educativo se amplía hacia todos los sectores de la sociedad, será en 
detrimento de la calidad, puesto que el Estado no tiene (ni debe tener) la capacidad 
para asegurar que dicha expansión sea con calidad (entendida como «excelencia»). 
Con esta operación, se promueven discursos que buscan instalar la idea de una 
«falsa inclusión educativa» que los gobiernos populistas introducen en el sistema 
escolar y, sobre ella, continúan alimentando los discursos de la (necesaria) diferen-
ciación escolar, esta vez a la luz del mérito individual y de la formación de sujetos 
emprendedores para un mundo cada día más cambiante e inestable. 
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DISPUTA DE SENTIDOS Y TENSIONES ALREDEDOR DE LA LEN

La tensión que se produce alrededor de la educación entendida como derecho 
universal y, por tanto, la importancia que se otorga desde el Estado a las políticas 
de inclusión, se suma al viejo discurso de déficits fiscales, crisis e ineficiencia del 
Estado. Sectores liberales van imponiendo la mirada conservadora y elitista, a la 
vez que nostálgica («todo tiempo pasado fue mejor»). Se reeditan fundamentos 
esgrimidos durante la dictadura cívico-militar acerca de que la acción política 
del Estado impone un disciplinamiento de las infancias y las juventudes. 8 Para 
el bloque liberal, esta acción del Estado incurre en una imposición de identida-
des, limitando el pluralismo democrático: lo plural y heterogéneo es nuevamente 
impulsado y traducido como una «diversidad de opciones educativas» que se 
presentan como condición para el principio de la libertad de enseñanza, contra el 
lugar principal del Estado, y para sortear «la crisis educativa».

Narodowski esgrime la necesidad de una «revolución copernicana» de la edu-
cación en la que el centro ya no sean los ministerios o los funcionarios de gobier-
no, sino las mismas instituciones escolares, las que «deberían contar con la capa-
cidad de resolución autónoma y responsabilidad por los resultados» (2018: 209). 
Y agrega: «Ese es el camino para generar las mejores soluciones pedagógicas y de 
gestión y así cumplir acertadamente con el derecho a la educación de alumnos y 
familias» (ibíd.). Lo que se promueve desde estos sectores de pensamiento es la 
creación de unas escuelas públicas –ya sean de gestión estatal o de gestión pri-
vada– como «unidades de decisión» y no como «terminales burocráticas de una 
estructura jerárquica, rígida y en general autoritaria» (ibíd.: 210). Lo autoritario, 
para Narodowski, está asociado a la pretensión de homogeneidad tanto como a 
las estructuras jerárquicas propias del sistema educativo. Señala también:

Nos hace falta un verdadero giro copernicano que, en vez de insistir en el intento 
frustrado de construir una Pedagogía de Estado, que para colmo es pobre desde 
todo punto de vista, construya una verdadera pedagogía desde las escuelas y la 
función del Estado se centre en apoyar, brindar recursos a los proyectos-escuela 
y evaluar la tarea emprendida facilitando información a la comunidad y profun-
dizando el debate sobre la educación que necesitamos (Narodowski, 2018: 218).

Lo que resulta paradójico de la posición de Narodowski es el lugar del Estado y el 
financiamiento de la educación, ya que propone volver a cierto centralismo esta-
tal constituyendo un «fondo financiero federal que supla las deficiencias de cada 
provincia» (ibíd.: 219), incluso cuando esto implique que las provincias pierdan 
parte de su potestad constitucional sobre la educación. Desde su perspectiva, el 
Estado es ineficiente en su función de «Estado docente», pero podría no serlo en 
términos de asignación de recursos. 

 8. Esto aparece, sobre todo, en los discursos de estos sectores sobre la Ley de Educa-
ción Sexual Integral. No solamente durante su tratamiento, sino también en cada uno 
de los momentos de su implementación.
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Desde estos sectores, también se torna urgente la «erradicación del derroche 
del centralismo burocrático en la educación pública» (Guadagni, Cuervo y Sica, 
2002: 20), promoviendo discursos que giran en torno a la idea de escuelas auto-
gestionarias. En estas propuestas, se incluyen la autonomía en la administración 
financiera y la asignación del salario docente y no docente. Las escuelas chárter 
(Cicioni, 1998) son parte de esta avanzada. 

El fundamento central que se esgrime es la necesidad de desburocratizar la es-
cuela, alejándola de las lógicas del Estado, para que organice su currículum, sus 
métodos de enseñanza y sus formas organizativas bajo las referencias e idearios 
incluidos en el propio proyecto educativo. «A cambio de estas libertades», señala 
Cicioni (ibíd.: 8), «las charter school son responsables de sus resultados, es decir 
de su desempeño como agentes educadores estatales, ante quienes les otorgan su 
chárter y ante la sociedad». Y agrega: 

Las charter school son escuelas creadas por miembros de la sociedad civil y no 
por los ministerios [...] El Estado deja su rol como único oferente de escuelas pú-
blicas, y del monopolio se pasa a la competencia en la oferta de escuelas gratuitas, 
universales y no religiosas (ibíd.: 9). 

En ambos casos, la responsabilidad del Estado se dirime, fundamentalmente, 
en costear la educación, asegurando la gratuidad a los sectores que no pueden 
afrontar su valor económico. En nuestro país, este avance es ilustrado por el caso 
de las escuelas charter en la provincia de San Luis. En aquel momento, para el 
exministro nacional, Juan Llach, este sistema reduciría costos y mejoraría la efi-
ciencia interna, con

un nuevo contrato educativo y la transferencia del poder desde las tecno bu-
rocracias a las escuelas autónomas de la comunidad. Se trata de proceder a la 
recontratación generalizada del sistema educativo estatal, provincia por pro-
vincia, escuela por escuela y colegio por colegio, cambiando así el centro del 
poder, desde las burocracias centrales hacia los colegios y hacia las familias [...] 
El director pasaría a ser una figura mucho más importante. Se le daría el poder 
para manejar todo el presupuesto de las escuelas y, después de la primera vuelta 
de concursos, también aprobará o no los contratos con los docentes. Una parte 
de la remuneración de los directores estaría vinculada también a los resultados 
(Juan Llach, Página 12, 20/11/99).

Como se ha expresado, la combinación entre la «libertad de enseñanza» (ya aso-
ciada a la libre elección) y la ineficacia o excesiva burocracia estatal deviene en 
el fomento de la proliferación de ofertas educativas diferenciales que respondan 
a necesidades locales, en propuestas de financiamiento educativo que otorguen 
a las instituciones escolares la posibilidad de gestionar sus propios recursos, así 
como también en la posibilidad de financiamientos externos para complementar 
los déficits presupuestarios. Estos discursos se van reeditando a lo largo de los 
años, combinando elementos tales como la autonomía escolar, el financiamiento 
a la demanda y la competencia entre las escuelas. Como parte de los argumen-



123PERVIVENCIAS DEL LIBERALISMO EDUCATIVO

tos, asume un alto protagonismo el rol de las evaluaciones estandarizadas de 
aprendizaje, que se instalan como estándares de calidad y como herramientas 
necesarias para que, mediante la competencia, las instituciones mejoren, a la vez 
que rindan cuentas a la sociedad.

Hay que desconcentrar la organización escolar, darles más poder y autonomía a 
los directores de escuela. Hay demasiados cargos docentes fuera del aula, en las 
estructuras burocráticas. Los países que tienen escuelas públicas más autogestio-
nadas progresan más, es el caso de Finlandia, por ejemplo (Alieto Guadagni, La 
Prensa Económica, 11/2017).

La disputa no gira en torno a la administración, sino al rol del Estado y a la direc-
ción que tuvieron las políticas impulsadas entre 2003 y 2015. En este marco, los 
resultados de las evaluaciones estandarizadas promovidas por la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), las pruebas del Progra-
ma para la Evaluación Internacional de Estudiantes (PISA), se van posicionando 
en el centro de la escena mediática y política como argumento para los discursos 
que anuncian un «derrumbe» educativo, una tragedia educativa (Jaim Etcheve-
rry, 1999), la idea de una escuela perdida (Guadagni, Cuervo y Sica, 2002), el co-
lapso de la educación (Narodowski, 2018) o el fraude educativo (de acuerdo a Es-
teban Bullrich en sus discursos de campaña electoral a favor de Mauricio Macri). 

Todos estos diagnósticos operan en, al menos, dos sentidos: en esta idea nos-
tálgica de que «todo tiempo pasado fue mejor» y en la afirmación de que «inclu-
sión y calidad» son objetivos incompatibles entre sí. Los resultados de las prue-
bas PISA son utilizados como «prueba objetiva» para abonar el señalamiento de 
la ineficiencia de las políticas públicas en educación que se desarrollan en este 
período, resultados presentados y analizados de modo simplista, desconociendo 
puntos de partida y procesos alcanzados. Así, se instala la idea de un Estado que 
«gasta mal», volviendo a ser efectivos los discursos que tienden a la desrespon-
sabilización del Estado y a la autogestión comunitaria y escolar. 

Se pone en duda, además, la construcción de criterios de igualdad que el Es-
tado nacional y los Estados provinciales impulsan en la etapa que va del 2003 
al 2005. Contra el criterio de igualdad, sumada a la incapacidad del Estado que 
señalan, los sectores liberales construyen una operación discursiva que ancla con 
mucha profundidad en la sociedad: el mérito individual como criterio de justicia.

En primer lugar, recuperando los valores que hicieron grande a la Educación; el 
mérito es un valor. El sistema educativo, le guste a quien le guste, es un sistema 
que premia al mérito, lo que no implica ser brillante, implica valorar el trabajo, el 
esfuerzo, la constancia. Tenemos que volver a educar con los valores que hicieron 
grande a nuestra educación (Finocchiario, Revista El Arcón de Clio, 24/11/2016).

Se impone un criterio de justicia distributiva que atiende a la igualdad tanto como 
a las libertades individuales, por lo que, ineludiblemente, se afirma sobre un prin-
cipio de igualdad relativa o proporcional. Desde este posicionamiento, un sujeto no 
aprende en la escuela porque lo asiste un derecho, que implica la responsabilidad 
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de garantía del Estado, sino pura y exclusivamente como resultado de un esfuerzo 
individual. Este «esfuerzo» se traduce en el mérito individual de haber logrado un 
cometido, objetivo que, también, es individual. La noción de mérito incluida en 
las críticas a los principios de la justa igualdad de oportunidades y de diferencia 
de Rawls legitima su identificación con las elecciones personales y con una noción 
fuerte de responsabilidad individual, tal como asegura Barombrío: 

la idea de fondo que deja este debate es que no todas las desigualdades son in-
justas, que se pueda hablar de desigualdades justas, algo que Rawls, en virtud del 
Principio de diferencia, justifica por las consecuencias sobre los más desfavore-
cidos. Ahora, la justificación de las desigualdades pasa por compensar las dife-
rencias debidas a la suerte y por recompensar las consecuencias de las acciones 
ligadas a la responsabilidad individual; el merecimiento queda así enteramente 
identificado con las elecciones libres de contingencias o con la «responsabilidad 
pura». De aquí que las desigualdades de las que las personas no son responsables 
son inmerecidas e injustas, mientras que las que derivan de la responsabilidad 
individual son merecidas y justas (2016: 16-17).

En esta operación, los Estados aparecen como responsables de un acceso univer-
sal a la escuela –en el mejor de los casos–, focalizado en los sectores populares, 
mientras que el resultado del «éxito» o el «fracaso» educativo se vincula, más 
bien, a las condiciones individuales y méritos establecidos que a la acción del 
propio Estado para garantizar resultados. En este sentido, el mérito, así como 
desconoce los puntos de partida individuales, determina los resultados, como 
si se tratara de una competencia justa en el marco de la igualdad de oportuni-
dades, mientras que la meritocracia, en cuanto ideología, actúa legitimando las 
desigualdades resultantes: «En apariencia, su éxito o fracaso dependería solo de 
sí mismo» (Di Piero, 2014: 154).

En este sentido, el debate sobre la responsabilidad del Estado en materia edu-
cativa se relaciona tanto a la definición acerca de los derechos como a la defini-
ción sobre quiénes son los sujetos de esos derechos. Ello supone orientaciones 
políticas divergentes en cuanto a la concepción y el alcance de los derechos socia-
les, la responsabilidad del Estado en la garantía de esos derechos y la posición de 
los sujetos en el proceso de su ampliación o restricción (Danani, 2017). El mérito 
entra en el discurso educativo asociado a los sujetos (de derecho). La meritocra-
cia opera, fundamentalmente, en la definición sobre el quiénes: el Estado deberá 
actuar sobre quienes «muestren mérito para». 

Asociada al mérito, es posible encontrar, en los discursos educativos, la pre-
sencia cada vez más relevante del emprendedorismo. Desde los sectores libera-
les, la educación no solo debe adoptar la lógica del mercado y responder a sus de-
mandas, sino que, además, debe incluir la formación para «emprender» nuevos 
desafíos en un mundo cambiante. Se trata de formar a cada sujeto para que sea 
capaz de «ser empresario de sí mismo» (parafraseando al exministro nacional de 
Educación, Esteban Bullrich). 

En efecto, estos discursos tuvieron su pregnancia en las políticas educativas 
impulsadas durante la presidencia de Mauricio Macri. En este momento, con la 
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LEN en vigencia, el Ministerio nacional asume un lugar secundario bajo la pre-
misa de la «defensa del federalismo», por un lado, y el objetivo de «modernizar 
el Estado», por otro. La gestión macrista impulsa procesos de individuación 
de lo social en el marco de la extensión de la perspectiva de la Nueva Gestión 
Pública (NGP) al ámbito estatal en general y al campo educativo en particular 
(Feldfeber et al., 2018). La primera acción política desarrollada por Esteban 
Bullrich al frente de la cartera de Educación con los ministros de todas las juris-
dicciones, plasmada en la Declaración de Purmamarca, 9 señala el nuevo rumbo 
del Estado nacional. 

El macrismo asume con el lema de impulsar una necesaria revolución educa-
tiva: «Soy optimista porque estamos seguros de que la revolución educativa es el 
único camino para salir de la pobreza, para garantizar la igualdad de oportuni-
dades y trabajo». 10 Bajo el lema de «revolución», se entraman discursos que ver-
san sobre la deficiencia del Estado y su consecuente reasignación de funciones. 
Además, si otrora son los especialistas en educación los actores centrales en la 
definición de políticas (tecnocracia), en este momento asumen protagonismo, en 
distintas esferas del Estado, el sector empresarial, las fundaciones y las ONG. No 
se trata, solo, de una influencia de sus lógicas en discurso sobre el campo educati-
vo, sino también, de la propia gestión pública en manos de empresarios o actores 
de diversas agencias educativas con o sin fines de lucro (Castellani, 2019). De este 
modo, si bien podemos encontrar características similares a las de la década de 
1990, estos expertos o especialistas ya no constituyen los referentes de «la acade-
mia»: es su vinculación con el mundo empresarial o gerencial lo que garantizará 
la requerida modernización del Estado (y de la escuela) en clave republicana y 
federal. El saber experto es otorgado por la pertenencia al management y a la 
lógica de los negocios.

La exacerbación del individualismo y la introducción de las lógicas empresa-
riales en las retóricas y definiciones de la política pública, desplazan de la agen-
da del gobierno el derecho a la educación. La lógica meritocrática es llevada a 
múltiples políticas públicas y la diferenciación en las prestaciones de política 
pública es la nueva estrategia de focalización hacia los grupos más vulnerables 
(Feldfeber y Gluz, 2019)

La diferenciación de prestaciones de política pública permite explicar, en 
parte, el lugar central que asume la evaluación del sistema educativo. Y de este 
modo, se fortalece el discurso que entiende a los sujetos responsables de los 
(sus) resultados: a veces a los propios estudiantes –que por facilismos no apren-
den–, otras a las instituciones –burocráticas y con gestiones ineficientes– y, 
casi siempre, a las y los docentes (y sus organizaciones sindicales), presentados 

 9. Se trata del primer documento político del CFE presidido por Esteban Bullrich 
(Purmamarca, 12/02/2016). Disponible en: argentina.gob.ar/sites/default/files/decla-
racion-de-purmamarca.pdf

 10. Esta frase fue dicha por el propio Bullrich en una Jornada organizada por la Fun-
dación Noble, del Grupo Clarín titulada «Innovación educativa para la sociedad del 
conocimiento», organizada para celebrar su cincuenta aniversario.
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como «los males» de la educación argentina. Se trata de una reedición de los 
discursos de las décadas de 1980 y 1990 que promueven la mayor autonomía de 
las instituciones educativas, exacerbando, ahora, su condición de responsables 
de los resultados, y, por tanto, de la mejora educativa. Se hace evidente, tam-
bién, la mención específica a las organizaciones sindicales como actores que 
se oponen a los cambios que estos sectores vienen impulsando (ahora desde el 
Estado) para la mentada revolución educativa:

Nosotros representamos, en el sistema educativo, la rebelión del cambio. Y al-
gunos gremios docentes, como Ctera, representan el conservadurismo del que 
defiende el statu quo, la burocracia sindical. Se oponen a los cambios. Si usted lee 
lo que publican o lo que dicen, tiene color sepia y olor rancio. Es un discurso de 
hace veinticinco o treinta años [...] Nuestro gobierno se ha propuesto recuperar, 
para el Estado, la capacidad de dictar las políticas públicas educativas, que duran-
te los últimos años, habían estado en manos de Ctera. [...] El proyecto Ctera, que 
gobernó este país durante diez o doce años, lo que produjo fue la pérdida de casi 
un ciclo lectivo por paro durante diez años. Produjo un modelo educativo donde 
la mitad de los chicos no terminan la escuela media. Donde la mitad de los que 
la terminan no comprenden textos, o no pueden hacer operaciones matemáticas 
básicas. Es un modelo que fracasó. Entonces ahora vamos a ir por otro modelo, 
que es el modelo que estamos componiendo nosotros (Alejandro Finocchiaro, 
Clarín, 02/11/2017).

Como sucediera durante la implementación de las políticas neoliberales en la dé-
cada de 1990, o, incluso, reeditando las «oposiciones al régimen», en esta etapa 
se coloca a las y los docentes y sus organizaciones como los principales respon-
sables y culpables de la «crisis» del sistema educativo, una crisis que aparece 
asociada, casi exclusivamente, al sector de gestión estatal. 11 Es necesario decir 
que, efectivamente, han sido las y los docentes, a través de sus organizaciones 
sindicales, quienes han resistido a la implementación de políticas que apuntaron 
a empobrecer y fragmentar el sistema educativo, exigiendo al Estado que cumpla 
con su responsabilidad en lo que hace a la garantía del derecho a una educación 
pública de calidad. 

En esta operación de desprestigio de la educación y la docencia, en términos 
de discursos pedagógicos, hay otro sutil pero importante corrimiento: si en el pe-
ríodo comprendido entre 2013 y 2015 se hace foco, de manera fuerte, sobre el 
trabajo docente centrado en la enseñanza, en este, la propia enseñanza aparece en 
segundo plano, mientras que toma la vanguardia el aprendizaje (y su evaluación): 
«tenemos posibilidades de que sea el alumno el que produzca esos conocimien-
tos bajo la guía y la tutela del docente» (Finocchiario, Revista El Arcón de Clio, 

 11. Como parte de esta disputa, en 2019, a través del Decreto Presidencial N° 52, el 
gobierno nacional elimina el componente de salario mínimo de las y los trabajadores 
de la educación que se acuerda para todo el territorio argentino de la mesa paritaria 
nacional, delegando esta responsabilidad de manera exclusiva a las jurisdicciones.
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24/11/2016). Estas concepciones tendrán efecto en las propuestas de formación 
docente, orientadas a la producción de secuencias didácticas, así como también al 
posicionamiento del docente como «facilitador» o «animador» de aprendizajes. 

El liderazgo escolar aparece, así, como un componente central para aumentar 
la eficiencia y la «equidad» de la educación en el discurso político nacional. En tér-
minos en los que se plantean los desafíos educativos desde la OCDE: «la función 
del liderazgo escolar en todos los países de la OCDE se define, cada vez más, por un 
exigente conjunto de labores que incluyen la administración financiera, la gestión 
de recursos humanos y el liderazgo para el aprendizaje» (Pont, Nusche y Moor-
man, 2009: 9). Estas nociones de liderazgo se combinan con las de autonomía en 
la toma de decisiones de las instituciones, evaluación y rendición de cuentas, ya 
mencionadas: «Dada la mayor autonomía y rendición de cuentas de las escuelas, 
el liderazgo en el nivel escolar es más importante que nunca» (ibíd.: 16). En nues-
tro país, la idea de liderazgo, en reemplazo de la enseñanza y del gobierno escolar, 
ha tenido una importante presencia en programas que se impulsaron desde el 
Ministerio nacional. 12 Tal como lo sostiene quien condujo el Instituto Nacional de 
Formación Docente (Infod) en este período, el liderazgo de un director contribuye 
a la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y a un buen clima escolar 
(Veleda, 2016). Se identifica un claro desplazamiento desde un docente productor 
de saber pedagógico, con un saber construido en y desde las escuelas, hacia una 
pedagogía del liderazgo y el emprendedorismo que interpela a estudiantes y do-
centes en tanto individuos y no como parte de un proceso colectivo.

Este modo de construir sentido en torno a la formación y el trabajo de enseñar 
se orienta a la formación de una subjetividad individual que, a la par que diluye 
una posición de responsabilidad del Estado en relación a la formación docente y 
de los maestros como agentes estatales, desplaza la centralidad de los procesos de 
enseñanza y aprendizaje (Feldfeber et al., 2018: 67).

Liderazgo y emprendedorismo forman parte sustantiva del relato pedagógico li-
beral (y oficial) del momento, asociado a una política educativa que reeditaba 
posicionamientos ya impulsados durante la década de 1990 pero con un mayor 
grado de profundización en lo que se refiere a lo gerencial, lo empresarial y la au-
togestión –en ocasiones traducida en liderar y emprender–, sumado al discurso 
federal en clave «republicana». 

La expresión «restauración conservadora» con la que se ha caracterizado a esta nue-
va etapa resulta precisa, aunque parcialmente. Si bien es posible identificar conti-
nuidades con el pasado y genealogías que conectan con tradiciones de pensamiento 

 12. Vale mencionar, en este sentido, al Programa de Liderazgo Colectivo de la Funda-
ción Enseñá por Argentina y al Programa de Liderazgo e Innovación Educativa dictado 
por la Fundación Varkey, que incluyó una acción de capacitación a directivos y do-
centes en algunas jurisdicciones del país. Las temáticas impulsadas desde el Instituto 
Nacional de Formación Docente (Infod) para la formación continua promovían un do-
cente líder, emprendedor y aplicador de secuencias didácticas.
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de sectores eclesiales y militares y corporaciones económicas, también se destaca la 
convergencia con sectores políticos de origen democrático. Es posible reconocer una 
pretensión fundacional que aspira a dejar una nueva idea de modernización –siem-
pre equívoca–, en un federalismo polémico que refiere a un desarrollismo aggiorna-
do al neoliberalismo y en una lógica de negocios aplicada al campo educativo. Re-
curre a teorías económicas procedentes del management y a otras no económicas, 
entre las que se destacan las neurociencias aplicadas a educación, con su peligrosa 
derivación darwinista y un espiritualismo new age como «envase» de las políticas 
(Carli, 2017: 109).

La tensión sobre la acción del Estado y las libertades individuales sigue vigente. 
Incluso durante la pandemia producida por el covid-19 en la que, si bien se evi-
denció un primer momento en el que parecía imprescindible el lugar del Estado 
para garantizar el cuidado de la salud, prontamente ganó terreno la idea de un 
Estado autoritario, que avanzaba sobre las libertades individuales. La noción de 
Estado autoritario asociado a un gobierno democrático es profundizada desde los 
sectores liberales más conservadores.

En la sociedad argentina actual, sigue vigente la tensión sobre cuánto, hasta 
dónde y para quiénes debe actuar o existir el Estado en materia educativa; y, 
con ello, qué sentido se le otorga a lo público en la educación. El foco puesto en 
la autogestión de las instituciones educativas, la responsabilización de los suje-
tos sobre los resultados, la aplicación de lógicas del mercado en las escuelas, la 
promoción de modelos competitivos, la meritocracia como criterio de justicia, el 
emprendedorismo y la rendición de cuentas trama los discursos políticos de toda 
campaña electoral de los últimos años. 

Las propuestas de «vouchers educativos» en políticos liberales extremos, 
como Javier Milei, son un correlato de aquello. La administración económica 
de la educación debe ejecutarse mediante un sistema de vouchers (vales) que 
«premie la competencia entre los distintos establecimientos» educativos, una 
competencia que produciría la mejora educativa. Desde su posicionamiento, el 
contribuyente que paga educación privada también contribuye con sus impues-
tos a la educación gratuita que sus hijas e hijos no utilizan, asunto que considera 
un perjuicio para la libertad individual. Por ello, se promueve la modificación 
del sistema de financiamiento a la educación y la anulación del principio de gra-
tuidad. A través de los vouchers, un tipo de financiamiento a la demanda, se les 
otorga «plena libertad» a los padres y madres para elegir la escuela, lo que llevará 
a que estas últimas compitan entre sí por la matrícula (traducida en dinero a 
través de estos vales). Esta «libre competencia» aseguraría la mejora educativa 
o la mencionada calidad no solo por la competencia misma, sino también por la 
lejanía del Estado: «Las instituciones tienen que competir y ser buenas. Vas a 
tener educación pública y educación privada. La diferencia es que no vas a ser 
rehén del adoctrinamiento del Estado», afirma Javier Milei (Perfil, 16/08/2023). 
Como puede advertirse, en esta afirmación se niega la capacidad del Estado de 
construir marcos comunes, nacionales y democráticos. En la plataforma electoral 
de «Avanza Libertad», se afirma una «decadencia del sistema» explicada por 
«por la cooptación del sistema por ideas de extrema izquierda movilizadas por el 
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accionar de los sindicatos y por las estructuras burocráticas de los Ministerios de 
Educación» (Avanza Libertad, 2021). Es decir, se profundizan discursos libera-
les de otros tiempos, ya analizados en este capítulo; incluso de los sectores más 
conservadores partícipes del CP.

Lo cierto es que este tipo de propuestas, cuando fueron llevadas a la práctica 
en distintos lugares del mundo, solo profundizaron la desigualdad y la fragmen-
tación del sistema educativo. En este sentido, señala Puiggrós:

La competencia entre escuelas no produce un mejoramiento de la educación para 
el conjunto de la sociedad, sino una mayor concentración de la inversión educa-
tiva en los sectores más pudientes. Las escuelas no mejorarían sino que, tal como 
está ocurriendo en la sociedad neoliberal, habría una mayor concentración de la 
riqueza material y también de las posibilidades de adquirir la cultura en los secto-
res más ricos (Puiggrós, Página 12, 24/04/2023).

Se trata de un discurso que lleva al extremo el modelo de gerenciamiento que 
encuentra en el liderazgo educativo, el mérito individual y la competencia escolar 
mediante mediciones estandarizadas algunos de sus componentes más eficaces, 
junto con la mencionada libertad de elegir como derecho primario de las perso-
nas y la negación del Estado, ya en cualquier función para la que se lo imagine.

REFLEXIONES FINALES

A partir de la lectura en clave histórica de los discursos acerca del lugar del Es-
tado en materia educativa, y considerando, también, el momento actual, es po-
sible detectar no solo las disputas alrededor de la función que se le asigna, sino 
también la existencia de distintas resignificaciones –algunas más evidentes que 
otras, pero no por ello menos efectivas–. Se ha hecho especial énfasis en argu-
mentos utilizados durante debates educativos relevantes en la historia reciente 
para poder articularlos con las explicaciones más actuales sobre el sistema edu-
cativo, el lugar del Estado y los sentidos sobre lo público de la educación.

De lo anterior, en lo que respecta el papel del Estado en la educación, es po-
sible afirmar que luego del quiebre que se produce durante la dictadura cívi-
co-militar, a partir del cual se abandona la noción de Estado docente del período 
fundacional, los años que siguen están caracterizados por la disputa sobre el lu-
gar principal o subsidiario del Estado en materia educativa. La Ley Federal de 
Educación impone su rol subsidiario, mientras que, una década después, la LEN 
vigente coloca al Estado en un rol de garante del derecho social a la educación. 
Sin embargo, la noción de derecho y la definición de quiénes están alcanzados 
por la acción estatal sigue siendo un asunto de disputa en todo este período, aun 
con un nuevo corpus normativo sobre la mesa. 

Entre las resignificaciones observadas a lo largo de estas líneas, es posible 
identificar, en primer lugar, un pasaje de la búsqueda de lo común, consagra-
da por la escuela pública del período fundacional, al fortalecimiento de lo in-
dividual por sobre lo común y, con ello, de la «libre elección». Es decir, de 
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una única institución construida para unificar los sentidos de lo nacional desde 
la mirada de los sectores liberales, a un sistema que otorgue respuestas a las 
particularidades e individualidades y, por tanto, diferencial. El quiebre que se 
produce sobre los sentidos de «escuela pública» pone en cuestión a la escuela 
como institución universal que asegura la igualdad de oportunidades y de po-
siciones en el marco de la justicia social (Dubet, 2012). Desde una idea de lo 
«común» vinculada a los sentidos de lo nacional impregnados de liberalismo, 
hasta una idea de sociedad signada por los intereses individuales, mantenién-
dose el statu quo social.

La educación pública pasa a ser entendida en clave de «servicio púbico» –hoy 
«servicio esencial»–, subsumiendo lo público a la idea de un «para todas y to-
dos» que, cada vez con más claridad, comienza a traducirse en un «para quienes 
no accedan por la vía del mercado». Se pone en discusión el quién de la acción 
del Estado a través de consignas de eficiencia en la asignación de recursos. Se 
instala la idea de un Estado presente para las ausencias: lo estatal como exclusivo 
de «quienes no», lo privado de «quienes sí», legalizando (LFE) o legitimando la 
existencia de circuitos educativos diferenciales. «Lo público» como sinónimo de 
lo estatal adquiere una condición de «existencia por necesidad». Así, el discurso 
liberal instala una defensa de las libertades individuales y un Estado «autoriza-
do» a la acción ante la violación de derechos. 

La LEN vuelve a discutir «lo común» en torno al derecho a la educación y a 
la noción de igualdad en cuanto derecho universal. No obstante ello, la puja de 
sentidos avanza ya no solo en la diferenciación de circuitos escolares, sino en 
una «necesaria» introducción de la lógica del mercado en las escuelas, plasmada, 
por ejemplo, en la promoción de escuelas autogestionadas en las que el Estado 
podría solo funcionar como contralor o administrador. 

En efecto, sectores conservadores y liberales que llegan al poder con la presi-
dencia de Mauricio Macri realizan una operación político-discursiva tendiente 
a desdibujar «lo común» y a poner en cuestión la centralidad del Estado na-
cional y su eficiencia. El argumento principal gira alrededor de los resultados, 
acuñando que la inversión (o gasto) nacional no asegura la calidad (entendida 
como resultados de aprendizaje). Escuela pública y escuela de gestión estatal se 
convierten en sinónimos, pero ya no asociadas a la universalidad de la institu-
ción escolar, sino a la mínima acción de los Estados y, con ello, a «la falta», a lo 
deficiente. Para superarlo, estos sectores promueven la introducción de la lógi-
ca gerencial, la competencia y los valores individuales del mercado, el liderazgo 
y el emprendedorismo, entre otros. El objetivo es superar la burocracia estatal 
y la intromisión de un Estado autoritario, aunque democrático. La promoción 
de la autogestión o autonomía institucional se convierte en una herramienta 
eficaz para la doble operatoria: la incorporación de la competitividad entre las 
instituciones, y entre los sujetos, y la desresponsabilización de los Estados por 
los resultados educativos, por las condiciones para la enseñanza y el aprendi-
zaje. De la noción de sujetos de derechos se pasa a la noción de sujetos merece-
dores y emprendedores.

Bajo esta perspectiva, si el Estado debe garantizar un bien común supremo 
para el cual propiciar su función distributiva y de aseguramiento (del derecho 
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a la educación, por ejemplo), no puede recaer, este, en un costo sobre las per-
sonas. De modo que, la libertad de conciencia y la libertad de enseñanza (tra-
ducida en libertad de elegir) toman una relevancia suprema al bien común: lo 
individual se posiciona sobre lo colectivo, lo empresarial por sobre lo estatal, 
entre otras lecturas que hemos podido realizar a lo largo de estas líneas. Ideas 
que, con las resignificaciones señaladas, persisten en los discursos liberales 
de todos los tiempos.
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INTRODUCCIÓN

En este artículo, que forma parte de una obra colectiva, se pretende ana-
lizar la influencia del neoliberalismo en el ámbito educativo a través del 
accionar de los organismos internacionales. Desde mediados del siglo XX, 
estos organismos han ejercido una influencia creciente en la difusión de 
las ideas neoliberales en América Latina. Este proceso se dio en todos los 
países de la región, aunque con algunas variaciones a lo largo de la historia 
de cada uno de ellos. El contexto internacional que favorece la difusión de 
las ideas neoliberales se caracteriza por la aparición de un nuevo orden 
mundial global, configurado a partir de la posguerra, que pone en juego 
escenarios y actores específicos. Este contexto implica una nueva lógica de 
ordenamiento de los aspectos económicos, sociales y políticos basada en 
una nueva concepción acerca del papel del Estado y de la influencia de la 
economía en todos los ámbitos.

Si bien los organismos internacionales tuvieron un peso predominante en la 
penetración del pensamiento neoliberal en el campo educativo, se trata de un 
proceso en el que es posible observar continuidades y rupturas en función del 
vínculo existente, en cada momento histórico, con los distintos gobiernos de tur-
no. En ese sentido, algunos autores hablan de diferentes grados de intensidad, 
pero nunca de ausencia de relaciones. 

Dentro de este marco contextual, en este trabajo, en primer lugar, se ana-
lizan las perspectivas teóricas del neoliberalismo y su influencia en América 
Latina. En segundo lugar, se describe la mirada de esta corriente sobre la edu-
cación y sus principales referentes en Argentina. En tercer lugar, se examina 
el surgimiento de los organismos internacionales y el papel que desempeña-
ron durante las reformas educativas en el continente. Finalmente, son obje-
to de análisis las recomendaciones de estos organismos que acompañaron al 
programa de inversiones en el campo educativo durante los años noventa, así 
como las principales transformaciones neoliberales en el sistema educativo 
de nuestro país. 

Capítulo 5
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LAS PRINCIPALES PERSPECTIVAS TEÓRICAS DEL NEOLIBERALISMO 
Y SU PREDOMINIO A NIVEL MUNDIAL

A mediados del siglo pasado, se habían afianzado entre los países capitalistas dife-
rentes formas del Estado de bienestar. Desde la crisis de los años treinta, distintas 
líneas de pensamiento económico proponen diferentes soluciones para la supervi-
vencia del sistema, siendo Keynes uno de los teóricos más influyentes de la época. 
Sus ideas, que parten de la crítica a la economía neoclásica, plantean la necesidad 
de un Estado activo y de un incremento de la demanda para restablecer el pleno 
empleo y retomar el crecimiento (Rapoport, 2002). Estas ideas, que constituyen 
la base del llamado «Estado de bienestar», se habían extendido en la mayoría de 
los países industrializados en los años posteriores a la Segunda Guerra Mundial.

En contraposición al pensamiento keynesiano, von Hayek publicó, en 1945, 
su libro Camino de servidumbre. El austríaco se constituyó en el mayor crítico a 
las ideas de Keynes y al rol del Estado intervencionista. En 1947, Hayek convocó 
a una reunión en Mont-Pèlerin, Suiza, a la que asistieron teóricos afines a sus 
ideas y adversarios del Estado de bienestar y el New Deal norteamericano. Entre 
los asistentes, estuvieron presentes los principales detractores del keynesianis-
mo y defensores de la propiedad privada y el mercado competitivo, entre los que 
se destacan Milton Friedman, Karl Popper, Lionel Robbins, Ludwig von Mises, 
Walter Eucken, Walter Lippmann, Michael Polanyi y Salvador de Madariaga. De 
dicha reunión surge la Sociedad de Mont-Pèlerin, «una suerte de franco-maso-
nería neoliberal», que emerge con el objetivo de combatir al keynesianismo y 
proponer los fundamentos de un nuevo tipo de capitalismo que garantizara la 
preservación de la libertad (Anderson et al., 2003).

Dentro de esta nueva corriente, Friedrich von Hayek y Milton Friedman son 
los teóricos neoliberales que ejercieron la influencia más importante. Represen-
tan, respectivamente, a la Escuela Austríaca y a la Escuela de Chicago, ambas 
centradas en la dimensión económica. Otras ramas importantes fueron la Escue-
la de Virginia, focalizada en aspectos políticos institucionales, y el libertarianis-
mo, centrado en aspectos morales (Morresi, 2008). 

La Escuela Austríaca reconoce a von Hayek como una de las figuras más des-
tacadas en lo que respecta a establecer las principales líneas del neoliberalismo. 
Lo inspiraba un profundo rechazo a las políticas intervencionistas del Estado. Su 
idea principal plantea que las sociedades deben organizarse a partir del mercado, 
considerada la institución más eficiente. Por ende, la intervención del Estado no 
puede obstruir su funcionamiento. La función del Estado debe limitarse a pro-
veer algunos bienes y garantizar el orden legal que permita el funcionamiento 
del mercado, una institución en la que no hay lugar para valores tales como el 
altruismo y la solidaridad. Según Rapoport (2002), son las ideas de von Hayek 
las que representan la base de la doctrina neoliberal, en la que se asimila la eco-
nomía a las ciencias naturales y, por ende, las leyes que regulan el mercado dan 
como resultado un orden social óptimo, superior a cualquier otro orden insti-
tucional. Von Hayek compara al Estado de bienestar con una dictadura, dado 
que implica la supresión de la libertad. En ese sentido, más importante que la 
democracia política es la descentralización y la desregulación de la economía, 
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ya que de ello depende la libertad individual. Esta idea sobre el rol del mercado 
es tan trascendente para el neoliberalismo que explica su apoyo a las dictaduras 
latinoamericanas de los años setenta (Morresi, 2008). 

Por su parte, Milton Friedman, cuyas ideas se expresan en su obra Capita-
lismo y libertad, es el principal representante de la Escuela de Chicago. Si bien 
se basa en metodologías diferentes a las de Hayek, llega a conclusiones muy si-
milares en cuanto a la intervención del Estado en el ámbito económico. Para 
Friedman, el intervencionismo propio del Estado de bienestar impide tanto la 
libertad de mercado como el desarrollo económico y las libertades civiles. La 
Escuela de Chicago plantea que es necesario asegurar la libertad del mercado 
creando normas permanentes (especialmente monetarias) que no dependan de 
la voluntad política. Friedman alerta sobre el poder gubernamental, al que con-
sidera peligroso y, por ese motivo, tiene que ser limitado y descentralizado. Sin 
embargo, plantea que la existencia de un gobierno es necesaria para establecer 
«las reglas del juego». Este autor no esconde su preferencia por la democracia 
como forma de gobierno, siempre que se complemente con el libre desarrollo 
del mercado. Para preservar la libertad se requiere eliminar la concentración de 
poder y sustraer a la actividad económica del control de la autoridad política. De 
esta manera, el mercado se constituye en una suerte de balance contra el poder 
político. Además, plantea que la desigualdad es inherente al sistema económico, 
por lo tanto, si bien el mercado libre es la organización económica que históri-
camente ha producido menor desigualdad y pobreza, no puede garantizar una 
distribución igualitaria de los recursos. En ese sentido, la disparidad en cuanto a 
riquezas e ingresos es inevitable (Calvento, 2006). 

Como vemos, a pesar de que cada escuela aporta un enfoque propio, todas 
comparten, en definitiva, el mismo lenguaje y los mismos lineamientos teóricos.

Las ideas neoliberales comenzaron a difundirse a nivel global durante los años 
setenta del siglo XX. Entre las razones históricas que favorecieron su difusión, 
podemos mencionar la crisis del modelo económico predominante durante la 
posguerra, que combinaba, por primera vez, altas tasas de inflación con bajas 
tasas de crecimiento. Pero existen también otros factores, como «la transnacio-
nalización de las economías y el peso creciente de las empresas multinacionales 
[...] y sobre todo la desintegración del bloque soviético, que puso fin a la guerra 
fría; fueron los otros ingredientes de una notable transformación de la economía 
mundial, que iba a la par con el cambio en los paradigmas teóricos y en los esque-
mas ideológicos» (Rapoport, 2002: 2).

Para comienzos de la década de 1980, el neoliberalismo se constituyó en la 
ideología hegemónica. La revolución en las comunicaciones resulta también un 
aspecto clave para explicar los cambios que tienen lugar, tanto en la economía 
como en el ámbito del pensamiento. Para lograr la hegemonía de sus ideas, los 
neoliberales actúan tanto en el campo de producción y difusión del conocimien-
to, como en la implementación de políticas públicas a través de sus cuadros po-
líticos cuando tienen la oportunidad de insertarse en distintos espacios de poder 
gubernamental (Morresi, 2008). Aparecen conceptos como los de globalización, 
mercados globales, mundo sin fronteras y fin de la historia, entre otros, que con-
tribuyen a una visión de este período como el último del sistema capitalista. 
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La globalización de la economía, la apertura de los mercados y la desregu-
lación financiera son los aspectos centrales de esta nueva época. En cuanto a 
las consecuencias negativas de un modelo de estas características, como el des-
empleo, la desigualdad y la pobreza, entre otras, las ideas neoliberales predican 
que el crecimiento de la economía brindará las soluciones a largo plazo. En todo 
caso, en el corto plazo, se acepta la injerencia de la sociedad civil y de la acción 
privada para atender las demandas de los sectores que se encuentran excluidos 
(Rapoport, 2002).

EL NEOLIBERALISMO EN AMÉRICA LATINA: 
EL CONSENSO DE WASHINGTON

A partir de los años setenta, comenzó a extinguirse en América Latina lo que se 
conocía como el modelo de «desarrollo hacia adentro». Esta crisis, que se mani-
festó en gran medida como consecuencia de la globalización, permitió la apertura 
de los mercados, el endeudamiento y la agudización de las diferencias sociales en 
los países de la región. Como consecuencia, se produce un proceso de concen-
tración del capital que modifica el rol de las clases dominantes en los países en 
desarrollo. Estos sectores logran articular de manera más directa con el capital 
financiero internacional y se introducen importantes cambios en cuanto al rol del 
Estado. En términos económicos, se produce un cambio del modelo productivo 
de sustitución de importaciones por otro, que implica la apertura de la economía. 
A partir de ese momento, se consolida un modelo de desarrollo basado en una 
economía de mercado, donde se imponen la desregulación y la flexibilización 
laboral, con un rol limitado del Estado (Rapoport, 2002).

En 1989, se realizó en Washington una reunión a partir de una iniciativa del Fon-
do Monetario Internacional (FMI) y el Banco Mundial (BM) de la que participaron 
distintos economistas, funcionarios del Departamento de Estado del país anfitrión, 
ministros de finanzas de diferentes administraciones y representantes de bancos 
internacionales, dando lugar a lo que luego se llamó «Consenso de Washington». 

Este grupo reunió un conjunto de «recomendaciones» destinadas a los países 
endeudados que solicitaban renegociaciones de deudas e implicó la puesta en 
práctica de las ideas neoliberales en ellos. 

Las principales ideas que se desprenden del Consenso de Washington son las 
siguientes: 1) disciplina fiscal que apunta a la reducción del déficit presupuesta-
rio; 2) disminución del gasto público; 3) reforma tributaria para mejorar la re-
caudación; 4) tasas de interés reguladas por el mercado; 5) tipo de cambio com-
petitivo; 6) liberalización del comercio exterior; 7) facilidades a las inversiones 
externas; 8) privatización de empresas; 9) cumplimiento de la deuda externa; 10) 
protección del derecho a la propiedad. Este decálogo comprende los principales 
lineamientos del modelo político neoliberal, que básicamente implica la trans-
formación del Estado, cuyo accionar queda delimitado a ciertas esferas específi-
cas para garantizar la gobernabilidad (Calvento, 2006).

El modelo político expresado en el Consenso se aplicó en los países de Améri-
ca Latina en la década de 1990. En ese sentido, son paradigmáticos los gobiernos 
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de Salinas en México, desde 1988; de Menem en Argentina, desde 1989; de Car-
los Andrés Pérez en su segunda presidencia en Venezuela, también desde 1989; y 
de Fujimori en Perú, desde 1990.

EL NEOLIBERALISMO Y SU MIRADA SOBRE LA EDUCACIÓN

En el campo educativo, el neoliberalismo retoma algunos de los argumentos de 
los teóricos del capital humano de los años cincuenta y sesenta, pero con pro-
puestas renovadas. Básicamente, se enfatiza la función técnica de la educación, 
encargada de desarrollar en los individuos las habilidades y conocimientos nece-
sarios tanto para el sistema productivo como para el sistema social.

Recordemos que, en muchos países, el Estado había concentrado la financia-
ción y la administración de las escuelas ante la necesidad de otorgar una forma-
ción basada en ciertos valores comunes a los ciudadanos que conformaban una 
nación. Friedman afirma que el financiamiento del sistema educativo no autoriza 
al Estado a asumir la administración de las escuelas, ya que dicha función podría 
ser llevada a cabo por el sector privado mediante el sistema de «vales» (vouchers) 
entregados a las familias para que estas puedan elegir la escuela que desean para 
sus hijos. Estas ideas, en el ámbito educativo, fueron conocidas como «subsidios 
a la demanda». Posteriormente, aparecieron las escuelas autogestionadas (cono-
cidas como «chárter»), que son escuelas públicas con financiamiento estatal en 
las que la gestión y la administración están a cargo de asociaciones civiles.

Las ideas de Friedman sobre la reducción del rol del Estado y la posibilidad 
de elección de las escuelas de parte de las familias se complementan con la idea 
de competencia. Se supone que, en el mercado educativo, los establecimientos 
deben competir entre ellos para ser cada vez mejores y aumentar su deman-
da, si es que no quieren desaparecer. Los seguidores de Friedman plantean un 
modelo de financiamiento público y de gestión privada, basado en la elección 
racional de los individuos según sus propios intereses. Para el caso del nivel 
superior, se sostiene la necesidad de otorgar créditos bancarios a los alumnos, 
que puedan ser devueltos una vez que estos se incorporen al mercado laboral 
(Gamallo, 2016). La idea prevaleciente es la de un cuasimercado que combina 
incentivos con ciertos procedimientos de orden burocrático. El Estado man-
tiene el control financiero, pero el servicio queda a cargo de terceros (ya sea 
que tengan o no fines de lucro) que compiten entre sí por la demanda de estos 
servicios. En dicho modelo es la competencia la que promueve la eficiencia del 
servicio (Le Grand, 1998). 

La racionalidad neoliberal se basa en las ideas de eficiencia, eficacia y calidad 
propias de la pedagogía de los Estados Unidos, que extrapola los conceptos em-
presariales al campo educativo. El sistema queda subordinado de manera lineal 
a los intereses del aparato productivo. La educación es considerada como una in-
versión y, por ende, rentable económicamente a través de la formación de recur-
sos humanos. En este modelo tecnocrático, donde los sujetos son vistos como un 
medio para los fines del mercado, la educación enfatiza los aspectos tecnológicos 
por sobre los humanísticos, éticos y sociales (Caponi y Mendoza, 1997).
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PRINCIPALES REFERENTES DEL NEOLIBERALISMO 
EN EL CAMPO EDUCATIVO EN ARGENTINA

En nuestro país, las ideas neoliberales en el campo económico estuvieron presen-
tes desde mediados del siglo XX y fueron representadas, entre otros, por Alberto 
Benegas Lynch (padre), que en 1957 creó el Centro de Difusión de la Economía 
Libre (CDEL), y por Álvaro Alsogaray, fundador de tres partidos políticos: el Cí-
vico Independiente, en 1956; la Nueva Fuerza, en 1972; y la Unión del Centro 
Democrático (Ucede), en 1982 (Morresi, 2008). 

En el campo educativo, el germen de las ideas neoliberales se referencia en 
el normalismo católico de la época de la presidencia de Arturo Frondizi (entre 
1958 y 1962). Los principales defensores de esta corriente, los profesores Antonio 
Salonia y Alfredo van Gelderen, conforman el equipo educativo de Frondizi y rea-
lizan varios cambios en el sistema: se ordena la cuestión docente, se impulsa el 
planeamiento, se inicia la transferencia de escuelas nacionales a las provincias y 
se comienza a articular y regular el sector privado en todos los niveles educativos 
como un sistema paralelo (Echenique, 2018). 

Posteriormente, durante la llamada «Revolución Argentina», en 1969, son es-
tos mismos referentes los que participan, junto con Emilio Fermín Mignone, del 
equipo de Educación. En 1976, con la dictadura militar, pasan a formar parte de 
la gestión educativa del Proceso de Reorganización Nacional (PRN). En ese mo-
mento, se plantea la necesidad de contar con una ley de educación, para lo cual 
se crea una comisión encargada de elaborar el texto que se tituló Bases y alter-
nativas para una Ley Federal de Educación. En dicho documento se propone, 
entre otras cosas, extender la educación obligatoria a nueve años; mantener la 
gratuidad en todos los niveles y diferenciar la educación pública de la privada, 
aunque otorgando un lugar preferencial a la familia y a la comunidad. Además, 
se plantea la transferencia de las escuelas secundarias a las provincias, dar más 
autonomía a las escuelas, otorgar más derechos a la educación privada, incorpo-
rar la dimensión religiosa en la educación pública y prohibir la actividad política 
en todos los niveles (Echenique, 2018).

Es evidente que, durante el PRN, la política educativa se orienta más por los 
valores humanísticos del tradicionalismo católico que por la racionalidad del mer-
cado, siguiendo un derrotero diferente al de la conducción económica (Tedesco, 
Braslavsky y Carciofi, 1985). Lo cierto es que, durante los años ochenta y noventa, 
se articula un discurso educativo en el que se observan ciertas coincidencias tanto 
en el diagnóstico como en las propuestas educativas que combina ideas prove-
nientes del liberalismo clásico y del conservadurismo. Durante años, la difusión 
de las ideas neoliberales en el campo educativo en nuestro país había quedado 
asociada a los golpes de Estado. Sin embargo, a partir de los años ochenta, se 
lleva a cabo de manera más solapada a través del financiamiento de lobbies y de 
fundaciones; organizando cuadros técnicos y políticos, grupos de trabajo en aso-
ciaciones profesionales y empresariales; favoreciendo el surgimiento de ciertos 
líderes de opinión, etc. Echenique (2018) identifica, en ese proceso, a los principa-
les actores que sostienen y difunden las ideas neoliberales en el campo educativo: 
el normalismo católico, la Ucede, las fundaciones empresariales y el BM. 
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El normalismo católico

El normalismo católico es una corriente de ideas dentro del ámbito de la edu-
cación privada. En nuestro país la representan, mayoritariamente, maestros 
egresados de escuelas normales (Zanotti, van Gelderen, Salonia y Silva), aunque 
también un abogado (Cantini) y un médico (Taquini). Algunos de ellos (Zanotti, 
van Gelderen y Silva) formaron parte de los Cursos de Cultura Católica, antece-
dente de la Universidad Católica Argentina (UCA), o integraron, como Taquini, 
la Comisión Pastoral Universitaria del Episcopado Argentino. 

Posteriormente, Cantini, van Gelderen y Silva formaron parte del grupo que 
publicó, en 1983, Bases y alternativas para una Ley Federal de Educación. En 
1984, Salonia, Silva, Taquini, van Gelderen y Zanotti fundan la Academia Na-
cional de Educación, en donde se incorporan al sector privatista dirigentes que 
pertenecen a instituciones educativas privadas no confesionales, como el rector 
de la Universidad de Belgrano (UB), Avelino Oporto (Echenique, 2018; Puiggrós, 
2017). En 1986, Salonia, Storni y van Gelderen publican Desafío de la educa-
ción. Aportes para el Congreso Pedagógico Nacional. Por su parte, van Gelde-
ren participa de la Asamblea Nacional del Congreso Pedagógico, en 1988, como 
principal vocero de la Junta Coordinadora de Instituciones de Educación Privada 
(Coordiep). En estas nuevas alianzas, las ideas tradicionales de la Iglesia católica 
se articulan con el neoliberalismo de mercado. 

Más adelante, van Gelderen, Salonia y Cantini pasan a formar parte del gobierno 
de Carlos Menem. Es importante mencionar que la inserción de estos actores del 
campo educativo en los distintos gobiernos se basa, principalmente, en la afinidad 
de sus ideas con el ideario de la jerarquía de la Iglesia católica (Echenique, 2018). 
Según Puiggrós (2017), estas ideas expresan un falso antagonismo entre educación 
pública y privada, donde se confunde el rol del Estado como proveedor y financia-
dor de la educación pública y se exacerba el miedo a la estatización. Esto explica por 
qué el tradicionalismo católico de los años ochenta se opuso a las transformaciones 
educativas que el gobierno de Raúl Alfonsín impulsaba a fines de 1988.

Posteriormente, en 1993, la Ley Federal de Educación (LFE) implementa una 
reforma educativa que incluye varias de las demandas históricas del tradiciona-
lismo católico. Entre los cambios propuestos, se amplían los derechos de la edu-
cación privada, a la que se considera en un plano de igualdad con la educación 
estatal (ambas se denominan «públicas»), y se incluye la responsabilidad de la 
familia y de la Iglesia católica en el campo educativo. 

La Ucede

Otro actor importante en cuanto a la difusión de las ideas educativas del neolibe-
ralismo es un partido político: la Ucede. El peso de este partido se basa en su re-
presentación en el campo legislativo y en el movimiento estudiantil. Durante los 
años ochenta, la Ucede encabeza una alianza electoral nacional que representa 
un nuevo liberalismo en la Argentina, superador de las pretensiones oligárquicas 
y golpistas de años anteriores. 
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Entre 1983 y 1989, la Ucede y la Unión para la Apertura Universitaria 
(UPAU) sostienen en sus plataformas electorales las siguientes propuestas para 
el campo educativo:

desinstitucionalización y desmonopolización del sistema educativo, subsidiarie-
dad del Estado, revisión de la gratuidad universitaria, ingreso por mérito a la edu-
cación media y superior, ampliación de los derechos de la educación privada con-
siderando a esta como educación pública no estatal, transferencia de las escuelas 
primarias a los municipios y de las secundarias a las provincias, reafirmación de 
la autoridad y la disciplina, inclusión de la dimensión religiosa en la escuela es-
tatal, vales de crédito educativo, despolitización de los centros de estudiantes y 
gobierno universitario en manos de los educadores (Echenique, 2018: 83).

Las fundaciones empresariales

Las fundaciones empresariales, institutos y asociaciones constituyen un grupo de 
actores importantes en cuanto a la difusión de las ideas neoliberales en el ámbito 
educativo. En general, se encargan de realizar diagnósticos y propuestas que ex-
presan los intereses de los grandes industriales y banqueros en los años ochenta 
y noventa. Podemos mencionar a la Escuela Superior de Economía y Administra-
ción de Empresas (Eseade), la Fundación de Investigaciones Económicas Lati-
noamericanas (FIEL), el Instituto para el Desarrollo Empresarial de la Argentina 
(IDEA), la Fundación Carlos Pellegrini, la Fundación Banco de Boston, el Grupo 
Sophia y la Fundación Mediterránea (Echenique, 2018).

El papel desempeñado por el BM, en tanto es una de las principales usinas 
internacionales de las ideas neoliberales en el campo educativo, será objeto de 
análisis en los apartados siguientes.

Las importantes coincidencias ideológicas entre los actores mencionados per-
miten afirmar que el neoliberalismo que se expresa en estos años no difiere de los 
anteriores planteos conservadores y desarrollistas. Básicamente, con este nuevo 
discurso educativo se busca implementar un cambio radical en el sistema edu-
cativo argentino surgido al amparo de la Ley Nº 1420, de 1884, y de la Reforma 
Universitaria, de 1918 (Dubiel, 1993; Gentili, 1998).

EL SURGIMIENTO DE LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES 
Y SU INFLUENCIA EN NUESTRO PAÍS

Los organismos internacionales han incidido en forma importante en las políti-
cas públicas de América Latina desde mediados del siglo XX. Entre los que han 
tenido mayor influencia podemos mencionar al FMI; el BM; el Banco Interameri-
cano de Desarrollo (BID); la Organización de las Naciones Unidas para la Educa-
ción, la Ciencia y la Cultura (Unesco) y, más recientemente, la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), aunque el campo de acción 
de esta última se centra, prioritariamente, en los países centrales. 
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Los organismos internacionales ejercen su influencia en la definición de las 
políticas públicas de los distintos países presionando sobre la agenda de los pro-
blemas que deben ser abordados, la forma de abordarlos, las metas a alcanzar 
(lo que da origen a ciertos compromisos de los países) y los enfoques en juego, 
apoyándose, muchas veces, en las líneas de financiamiento y el condicionamien-
to que surge de los préstamos otorgados. Si bien algunos de estos organismos 
actúan como agencias de cooperación técnica, por ejemplo la Unesco, otros se 
dedican principalmente al financiamiento, como el BM y el BID. Estos últimos 
han incrementado a lo largo del tiempo las acciones de cooperación técnica (Ore-
ja Cerruti y Vior, 2016).

El FMI y el BM fueron creados con funciones complementarias en 1944, en 
el marco de la Conferencia de Bretton Woods. El FMI se ocupa de supervisar el 
sistema monetario internacional, mientras que el BM trabaja con los países en 
desarrollo proporcionando financiamiento, asesoramiento y asistencia técnica 
a los gobiernos. El FMI es, sobre todo, un instrumento de control geopolítico de 
los Estados Unidos, cuya ideología neoliberal se sustenta en el rol prioritario de 
los mercados y en el predominio del sector financiero por sobre el productivo 
a nivel mundial. Por su parte, el Grupo Banco Mundial está compuesto por el 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF); la Asociación Inter-
nacional de Fomento (AIF), junto con el Organismo Multilateral de Garantía de 
Inversiones (MIGA); el Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relati-
vas a Inversiones (CIADI) y la Corporación Financiera Internacional (CFI). El 
BIRF y la AIF proporcionan financiamiento, asesoramiento y asistencia técnica 
a los gobiernos de los países en desarrollo. La CFI, el MIGA y el CIAD centran 
sus actividades en el fortalecimiento del sector privado de los países en desa-
rrollo (Canan, 2017).

En cuanto al BID, fue una iniciativa propuesta por el entonces presidente 
de Brasil Juscelino Kubitschek. Se fundó oficialmente en 1959, cuando la Or-
ganización de los Estados Americanos (OEA) redactó el Convenio Constitutivo 
del Banco Interamericano de Desarrollo y «es la principal fuente de financia-
miento y pericia multilateral para el desarrollo económico, social e institu-
cional sostenible de América Latina y el Caribe», según destaca el organismo 
en su página web. Su creación en plena guerra fría fue una de las respuestas 
que, junto con el lanzamiento de la Alianza para el Progreso, se dieron frente 
al avance de los movimientos de izquierda en América Latina. El Grupo BID 
está conformado por el propio BID, el BID Invest y el BID Lab. Sus inversiones 
se orientan a proyectos de educación, salud, vivienda, capacitación laboral, 
fortalecimiento de capacidades e infraestructura (transporte, agua y sanea-
miento y energía) (Oreja Cerruti y Vior, 2016). En un principio, el BID estuvo 
integrado solo por diecinueve países de América Latina y el Caribe y por Es-
tados Unidos; luego se sumaron otros países industrializados que estuvieron 
vinculados al organismo desde su origen. Hoy, la totalidad de sus miembros 
suma cuarenta y seis países. 

Por su parte, la Unesco se creó en 1945, al finalizar la Segunda Guerra Mun-
dial, durante una conferencia de las Naciones Unidas para establecer una orga-
nización educativa y cultural. Los países asistentes fundaron, al terminar la con-
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ferencia, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura. Un año después fue creado el Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia (Unicef), en 1946, con el objetivo de promover la protección de los de-
rechos del niño, ayudar a satisfacer sus necesidades básicas y el desarrollo pleno 
de sus potencialidades.

A partir de los años sesenta, el BM comienza a adoptar un nuevo perfil. Si 
bien sus acciones se alinean con las de otros organismos, como el FMI, el BID, la 
Unesco y Unicef, incorpora un costado más político como coordinador global del 
proceso de desarrollo. Originariamente, la idea de «progreso» se asocia al creci-
miento demográfico, la expansión de los mercados y la acumulación de capital. 
Sin embargo, a partir de 1960, se asume que el crecimiento no es suficiente para 
disminuir la pobreza. En este contexto, el BM incorpora al sector social en los 
créditos que concede y la idea original de progreso comienza a ser reemplazada 
por la de crecimiento, demografía y sustentabilidad. Estas nuevas funciones apa-
recen explícitamente en los documentos políticos de los años ochenta, en los que 
las acciones de financiamiento se fundamentan en los objetivos de «progreso», 
«desarrollo sustentable», «realismo», «autonomía», «equidad» y «pobreza» 
(Fonseca, 1998; Canan, 2017).

En Argentina, durante la década de 1980, el BID se constituyó en la principal 
fuente de financiamiento externa del sector público, especialmente en obras de 
infraestructura física y energética. Sin embargo, con posterioridad a la crisis, el 
BM adquirió un papel más preponderante, otorgando préstamos dirigidos a apo-
yar la balanza de pagos (Tussie, 1997). 

Ya a comienzos de la década del noventa, se comenzó a implementar la re-
forma del Estado cuyo objetivo era mejorar la eficiencia del gasto público y so-
cial en áreas gubernamentales consideradas ineficientes, tanto en materia eco-
nómica (ciertas empresas públicas) como en materia social (educación, salud, 
trabajo, previsión social, etc.). A partir de ese momento, la participación de los 
organismos internacionales aumentó considerablemente en nuestro país. Tan-
to el BID como el BM, fieles representantes de la ideología neoliberal expresada 
en el Consenso de Washington, proponen una política de descentralización y 
privatización en todos los ámbitos del Estado. La mayoría de los préstamos 
otorgados por el BID tenían como objetivo financiar reformas en los sectores 
sociales, ambientales y de saneamiento. En cuanto al BM, los préstamos otor-
gados durante la década del noventa se relacionan, sobre todo, con la reforma 
del Estado en áreas sociales como las de la salud y la educación y en las relacio-
nes laborales (Tussie, 1997).

Según Coraggio (1995), el poder de los organismos internacionales no ra-
dica tanto en su aporte de capital sino en su incidencia sobre los gobiernos a 
partir de las recomendaciones específicas y generales que se plantean en sus 
documentos. Al otorgar los préstamos a un país determinado, se legitima tam-
bién a los gobiernos de dichos países y se naturaliza el discurso neoliberal y las 
políticas que se deprenden de dicho discurso. En esta nueva construcción de 
sentido (donde participan activamente otros actores) se crea la apariencia de 
algo inevitable, donde las reformas propuestas pasan a ser consideradas como 
el único camino posible. 
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EL PAPEL DE LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES 
EN LA EDUCACIÓN: EL PROGRAMA EDUCACIÓN PARA TODOS

En 1990, el BM tuvo una actuación destacada en la organización de la Conferen-
cia Mundial de Educación para Todos, en Jomtien, Tailandia, que culminó con la 
Declaración Mundial sobre Educación para Todos. La conferencia fue convocada 
en forma conjunta por la Unesco, Unicef, el Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo (PNUD) y el BM con el objetivo de establecer a la educación básica 
como prioridad para la década que comenzaba (Canan, 2017; Fonseca, 1998; Torres, 
2001). Posteriormente, en 1993, se llevó a cabo la Conferencia de Nueva Delhi, don-
de se siguieron debatiendo las propuestas de Educación para Todos. Como resultado 
de ambas conferencias se impulsaron nuevas metas para el 2000, que orientaron 
las reformas educativas en los países de América Latina. En ese momento, el BM se 
transformó en el principal organismo internacional a la hora de intervenir en el cam-
po educativo, desplazando incluso a la Unesco de ese rol (Oreja Cerruti y Vior, 2016). 

El BM promueve la inversión en educación básica con el argumento de que 
brinda los mayores beneficios sociales y económicos y que ayuda a aliviar la po-
breza. Identificados los principales problemas educativos (analfabetismo, falta 
de acceso a la educación primaria, inequidad, descenso en la calidad educativa, 
abandono de la educación básica), se plantean, como ejes prioritarios de una re-
forma, el acceso, la equidad, la eficiencia y la calidad. Según Vior y Oreja Cerruti 
(2015), entre los principales documentos que orientaron las reformas educativas 
en ese momento se pueden mencionar los siguientes: El financiamiento de la 
educación en los países en desarrollo. Opciones de política (1987), Educación 
primaria (1990), La enseñanza superior: las lecciones derivadas de la experien-
cia (1994) y Prioridades y estrategias para la educación (1995). 

Por su parte, las recomendaciones más relevantes que surgen de dichos docu-
mentos tienen que ver con la reasignación de la inversión en educación a favor 
del nivel primario y en detrimento del nivel superior; la expansión de las escuelas 
privadas y de las escuelas financiadas por las «comunidades»; sistemas de vales 
y subsidios por alumno como formas de financiar la demanda; «uso eficiente del 
gasto educativo» a través del aumento de la cantidad de alumnos por docente, 
de la disminución del costo en la construcción de escuelas y de la intensificación 
del uso de los edificios educativos; gasto social focalizado; administración de la 
educación pública descentralizada; desarrollo de sistemas de información y eva-
luación; y, finalmente, salarios docentes «competitivos» e incentivos por desem-
peño. En cuanto al nivel superior, las recomendaciones consisten en fomentar 
las instituciones privadas y el pago de aranceles por parte de los estudiantes, 
acompañado de becas y préstamos para los estudiantes más pobres (Vior y Oreja 
Cerruti, 2015; Oreja Cerruti y Vior, 2016).

Como puede observarse, se trata de propuestas educativas que distan mucho 
de ser el resultado de un análisis integral y contextualizado en el que se atien-
dan las condiciones particulares de cada país. Por el contrario, constituyen un 
paquete enlatado para ser aplicado en forma universal. Por otro lado, su diseño 
se desprende del análisis económico que se basa en la teoría neoclásica. De esta 
manera, las recomendaciones del BM pretenden identificar a la educación con la 
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economía y aplicar al sistema educativo los conceptos de la teoría económica: la 
escuela es asimilada a la empresa; las familias, a los consumidores de servicios; 
las relaciones pedagógicas, a las relaciones de insumo-producto; y el aprendizaje, 
a un producto en sí mismo. De esta manera, se deja al sistema educativo librado 
a los mecanismos del mercado, considerados como la forma superior de organi-
zación de cualquier actividad humana (Coraggio, 1995).

A continuación, se analizan algunos de los principales lineamientos teóricos que 
orientan las propuestas educativas del BM, en los que se expresa la racionalidad 
neoliberal presente en dichos planteos: privatización, calidad educativa e imple-
mentación de sistemas de evaluación, descentralización, focalización del gasto so-
cial y equidad educativa, formación y condiciones de trabajo de los docentes.

Privatización

Entre los cambios propuestos por los organismos internacionales, se pretende 
establecer un nuevo sistema de gestión pública con el objetivo de desarticular 
la estructura burocrática del Estado. En ese sentido, muchos de los préstamos 
acordados presentan un componente para el fortalecimiento de la gestión de los 
organismos gubernamentales. En el campo que nos ocupa, esta nueva forma de 
administración pública abre la puerta a un proceso continuo de privatización en-
dógena y exógena del sistema educativo, en tanto atribuye el fracaso de la educa-
ción a la incapacidad de gestionar por parte del Estado. 

Las ideas que orientan esta reforma se basan en los conceptos de la «Nueva 
Gestión Pública» (NGP): un enfoque gerencialista que implica la adopción por 
parte del Estado de una estructura flexible de corte empresarial, tendiente a fa-
vorecer la injerencia privada en las políticas públicas (Feldfeber et al., 2018). 
El Estado debe comportarse como una empresa privada y establecer redes de 
colaboración con las ONG y otras organizaciones para el desarrollo de sus po-
líticas. Además, lejos de considerar a la educación como un derecho o un bien 
público, la implementación de la NGP se constituye en un elemento clave del 
ajuste estructural que imponen las políticas de estabilidad macroeconómicas de 
los organismos internacionales. 

Calidad educativa y sistemas de evaluación de los aprendizajes

La mejora de la calidad educativa y su medición a través de la implementación de 
sistemas de evaluación es uno de los elementos prioritarios de las reformas que se 
desplegaron en los años noventa en América Latina. El concepto de calidad, cen-
tral en las políticas neoliberales sobre la educación, se plantea siempre desde una 
visión economicista y gerencial, donde el objetivo es incrementar la productividad 
de la mano de obra. Esto se observa con claridad en algunos documentos del BM en 
los que se responsabiliza a los sistemas educativos de los países en desarrollo por 
los altos niveles de desocupación de los jóvenes, que no logran incorporar aquellas 
capacidades que les permiten desempeñarse en el mercado laboral. 
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En este marco, las estrategias que se proponen para elevar la calidad son, bá-
sicamente, la mejora de la infraestructura y el equipamiento, la incorporación de 
las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), la implementación de 
los sistemas de información y evaluación y el lanzamiento de programas focali-
zados (Oreja Cerruti y Vior, 2016). Según estos organismos, las TIC, además de 
poner en juego las competencias necesarias para aumentar la productividad en la 
nueva etapa del capitalismo, constituyen una estrategia de enseñanza que puede 
reducir los costos y mejorar los aprendizajes. 

La evaluación, en tanto, como estrategia de medición de la calidad educativa 
orientada por el paradigma de rendición de cuentas, consiste en la aplicación de 
pruebas estandarizadas de aprendizaje. Estos planteos son coincidentes con los 
de la NGP, que hace énfasis en una gestión por resultados. En todos los casos, el 
criterio es meritocrático. Los valores obtenidos por las distintas escuelas en las 
pruebas estandarizadas se hacen públicos para que las instituciones compitan 
entre sí, en tanto se acepta que la competitividad es el único camino para la exis-
tencia de servicios de calidad y para un uso más eficiente de los recursos. 

Descentralización de la administración de la educación pública

Entre las principales recomendaciones de los organismos internacionales, se en-
cuentra la descentralización de la administración del sistema educativo. Desde 
esta óptica, los gobiernos centrales deben ocuparse de regular a través de las nor-
mas, de la adquisición de insumos y de la evaluación del rendimiento del sistema. 
El nivel intermedio, que corresponde a las jurisdicciones, y a los municipios que 
están dentro de ellas, debe ocuparse de administrar y financiar a las escuelas. 
La transferencia de los servicios educativos otorga mayor autonomía a las juris-
dicciones y a las instituciones educativas; como contrapartida, recae en ellas la 
responsabilidad por la calidad de la educación. 

A partir de la descentralización, se espera que el financiamiento provenga 
tanto de los arreglos coparticipativos como de los préstamos otorgados por los 
propios organismos internacionales, destinados a infraestructura, material di-
dáctico, tecnología y servicios de asistencia técnica. Según Coraggio (1995), los 
organismos esperan que la descentralización produzca una mayor eficiencia en 
el uso de los insumos educativos, en función de un mejor conocimiento de las 
condiciones locales. En forma adicional, se espera también que la descentrali-
zación neutralice la capacidad de acción de ciertos sectores que puedan llegar a 
oponerse a las reformas propuestas, tales como los sindicatos, los funcionarios 
de la burocracia central, las asociaciones de estudiantes, etc. 

Focalización del gasto social y equidad educativa

Las recetas macroeconómicas impulsadas por estas entidades llevan a disminuir 
el gasto público. Frente a ello, se plantea la necesidad de implementar programas 
focalizados en la población vulnerable. El objetivo es mantener la gobernabilidad, 
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evitando las protestas sociales, sin realizar cambios de fondo en las condiciones 
de vida de las personas. El concepto de equidad educativa, que se encuentra fuer-
temente asociado a las políticas sociales focalizadas, marca una ruptura con el 
histórico concepto de igualdad y sirve de base para políticas compensatorias o de 
discriminación positiva. Esta noción tiene su origen en el campo de la práctica ju-
rídica y se fundamenta en una justicia correctiva que atiende a las circunstancias 
de cada caso en particular (Fonseca, 1998). En tanto las desigualdades sociales son 
consideradas como efectos naturales de las propias circunstancias, es necesaria 
la tutela del Estado para garantizar el acceso a un servicio educativo «básico». El 
aparato gubernamental debe intervenir únicamente para proveer esos servicios a 
quienes no puedan obtenerlos en el mercado. Además, la política social no es res-
ponsabilidad única del Estado, ya que se recomienda una acción coordinada con 
ONG, fundaciones, empresas privadas, comunidades y grupos locales. 

El objetivo es limitar siempre el gasto público social. La focalización permite 
reducir el gasto a través de la selección y reducción de los destinatarios. En la 
propuesta de los organismos se observa la concepción de un «Estado de bienes-
tar mínimo» para un sector mayoritario y un «mercado de bienestar máximo» 
para las minorías, legitimando las desigualdades sociales (Tenti Fanfani, 1988). 
Además, las políticas sociales focalizadas en el ámbito educativo ponen en cues-
tión «el derecho a la educación», en tanto este queda limitado exclusivamente a 
la «educación básica» (Coraggio, 1995; Ezcurra, 1998).

Formación y condiciones de trabajo de los docentes

Los organismos plantean que el perfeccionamiento docente, junto con la reforma 
de los planes de estudio de los institutos de formación, son centrales para me-
jorar la calidad educativa. Para minimizar el costo de la inversión educativa, se 
recomienda reducir la formación inicial de los docentes y complementarla con 
la formación en servicio, utilizando programas de capacitación a distancia lla-
mados «adiestramiento en métodos de instrucción». El énfasis está puesto en 
la mala calidad de la formación y en la necesidad de bajar el nivel de sindicali-
zación y politización de los docentes (precisamente, uno de los objetivos de la 
descentralización del sistema educativo). En síntesis, los lineamientos apelan a 
la construcción de un «buen profesional» para el que la responsabilidad por los 
resultados, la competencia entre pares y la intensificación de tareas sean pilares. 

LAS RELACIONES ENTRE LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES, 
LOS GOBIERNOS Y LOS INTELECTUALES EN LOS PAÍSES 
DE AMÉRICA LATINA DURANTE LAS REFORMAS EDUCATIVAS

Las reformas educativas que se implementaron en los países de nuestra región 
en función de las recomendaciones de los organismos internacionales tuvieron 
el apoyo no solo de los funcionarios de los gobiernos, sino también de una parte 
importante de los intelectuales y académicos locales. De esa manera se pudieron 
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legitimar y llevar adelante iniciativas que partían de un mismo diagnóstico y que 
ofrecían respuestas homogéneas en países que presentaban problemas educa-
tivos específicos y que por ello requerían ser encarados, más bien, de manera 
diferenciada. 

En estos diagnósticos realizados por los organismos en los distintos países, 
los sistemas educativos son presentados como ineficientes e inequitativos y se 
plantea como solución un único camino a adoptar en forma imperativa. Algunos 
autores analizan la influencia que ejercen estos organismos al actuar como buro-
cracias que presionan sobre los gobiernos locales «a través de la capacidad de ha-
cer impersonales sus normas» y de manipular la acción de los agentes estatales 
y no estatales por medio de ciertos incentivos financieros (Barnett y Finnemore, 
2004). Además, en la mayoría de los países, el proceso de endeudamiento y la 
necesidad de recibir nuevos fondos es un factor que coacciona a los gobiernos. 
Seguir las recomendaciones de los organismos es la condición para obtener más 
ayuda financiera. Por otro lado, estas recomendaciones son reconocidas como un 
«conocimiento experto» que demuestra científicamente cuál es el mejor camino 
posible para lograr un sistema educativo de calidad (Krause, 2014). 

No obstante, para que los diagnósticos y las soluciones planteadas adquieran 
legitimidad en el contexto local, es imprescindible que se relacionen con la situa-
ción política, económica y educativa que atraviesa cada país. Así, se construye un 
nuevo sentido que induce a su aceptación. Tello (2015) analiza este proceso com-
plejo: en la implementación de las reformas neoliberales, intervienen numerosos 
actores, alianzas y relaciones que, primero, se establecen en el campo burocrático 
estatal, y, luego, se cristalizan en el ámbito de las políticas públicas. Según este 
autor, el proceso a través del cual se recibe financiamiento para implementar las 
políticas públicas se encuentra mediado por funcionarios, consultores, asesores 
y representantes gubernamentales, investigadores y académicos en educación 
que actúan como «referentes y traductores de las políticas neoliberales en sus 
países», por lo que el proceso de transferencia de políticas puede ser voluntario o 
coactivo o bien una combinación de ambos.

En un sentido similar, Dale (2007) afirma que la dominación hegemónica que 
ejercen los organismos internacionales no puede reducirse a un modelo que com-
prende un simple intercambio entre financiamiento, por un lado, e implementa-
ción de políticas, por otro. Por el contrario, la situación es mucho más compleja, 
en tanto es el resultado indirecto de la globalización, que marca el camino de una 
agenda internacional con una mirada eurocéntrica de los sistemas educativos. Es 
decir, más que el resultado directo de la implementación de determinadas po-
líticas educativas, es la consecuencia indirecta de los cambios socioeconómicos 
producidos en el contexto de la globalización. En ese proceso, juegan un rol im-
portante los académicos, funcionarios, consultores y asesores que actúan como 
analistas simbólicos, es decir, como mediadores y traductores de políticas. 

La categoría de analistas simbólicos fue introducida en América Latina por 
José Joaquín Brunner, de Chile, que retoma el concepto elaborado por Robert 
Reich, ministro de Trabajo de Bill Clinton. Para Brunner (1993), este concepto 
sirve para caracterizar la transformación del rol de los académicos en el campo 
educativo, donde se convirtieron en mediadores de las políticas educativas. De 
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esta manera, los analistas simbólicos, interesados en formar parte de la agenda 
internacional, contribuyen a la implementación de las políticas educativas neoli-
berales en América Latina a lo largo de la década del noventa. Se origina así una 
nueva ortodoxia educativa, identificada con la privatización y la reducción de la 
participación del Estado (Ball, 2014; Tello, 2015). 

LAS RECOMENDACIONES DE LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES 
Y LAS PRINCIPALES TRANSFORMACIONES NEOLIBERALES 
DEL SISTEMA EDUCATIVO ARGENTINO

A continuación, para analizar las operaciones neoliberales sobre el sistema edu-
cativo de nuestro país y la influencia que ejercen los organismos internaciona-
les a partir de sus indicaciones, se contemplan tres gestiones de gobierno que 
podemos denominar, respectivamente, «menemismo», «kirchnerismo» y «ma-
crismo». En cada uno de estos períodos de la historia reciente de Argentina se 
observan continuidades y rupturas en el vínculo existente entre los organismos y 
los distintos gobiernos de turno. 

El primer período comprende la presidencia de Carlos Menem (1989-1999); el 
segundo, las presidencias de Néstor Kirchner y Cristina Fernández (2003–2015); 
el último, la presidencia de Mauricio Macri (2015-2019).

El período menemista

Las principales transformaciones que resultaron de las políticas educativas im-
plementadas en nuestro país durante los años noventa se encuentran conden-
sadas en un documento del BM titulado Argentina. Reasignación de los recur-
sos para el mejoramiento de la educación (1991). Según se desprende de este 
trabajo, las propuestas más importantes fueron: la determinación de las prio-
ridades educativas en función del análisis económico, la regulación del sistema 
educativo, la medición del rendimiento del sistema a través de la evaluación de 
los aprendizajes, el hacer énfasis en el financiamiento de la educación básica, la 
universalización en el acceso a la educación básica e impulsar una mayor autono-
mía en la gestión de las instituciones. La lógica que orienta estas líneas de avance 
pasa por la rendición de cuentas y el control del gasto y su racionalización. Así, 
la reforma educativa que se llevó a cabo apuntó, prioritariamente, a tres objeti-
vos: mejorar la calidad (definida como mejores resultados en los aprendizajes de 
los alumnos), la eficiencia (basada en el mejor uso de los recursos) y la equidad 
(que implicaba otorgar un papel fundamental a la atención de los grupos más 
excluidos). Para alcanzarlos, la política pública enfatizó la descentralización del 
manejo del sistema, el fortalecimiento de la autonomía escolar, el desarrollo de 
un sistema nacional de evaluación de los aprendizajes y la atención focalizada de 
los grupos más vulnerables. 

Tres leyes constituyen el marco normativo de este proceso de transformación: 
la Ley de Transferencias de los Servicios Educativos a las Provincias (Ley Nº 
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24049/91), la Ley Federal de Educación (Ley N° 24195/93) y la Ley Nacional de 
Educación Superior (Ley Nº 24521/95). 

La transferencia educativa se hizo efectiva a fines de 1992 con la firma de los 
convenios entre la Nación y cada provincia, y significó, para las administraciones 
provinciales, un fuerte incremento en la carga fiscal y en la gestión, en tanto el 
traspaso se realizó sin los recursos financieros correspondientes. Para dar una 
idea de la dimensión de este proceso, que implicó únicamente a los estableci-
mientos de enseñanza media y superior no-universitaria (los del nivel primario 
ya habían pasado a las jurisdicciones durante la última dictadura militar), basta 
decir que se transfirieron a las provincias 3.578 instituciones medias, técnicas y 
privadas subsidiadas y 86.374 cargos docentes (Aguerrondo, 1997). Esta política 
de transferencia de los servicios educativos nacionales fue, además, una política 
fiscal tendiente a reducir el gasto público nacional, y trajo como consecuencia 
un incremento en la desigualdad regional e institucional del sistema educativo.

Por su parte, la Ley Federal de Educación (LFE) fue uno de los pilares funda-
mentales de la Reforma Educativa. Entre las principales transformaciones que 
establece, podemos mencionar: 1) la reestructuración del sistema educativo en 
todos sus niveles y modalidades; 2) la consolidación de la responsabilidad direc-
ta de las provincias en la gestión de los servicios educativos; 3) la extensión de la 
obligatoriedad escolar a los diez años (incluyendo a la educación preescolar); 4) 
el cumplimiento de contenidos curriculares básicos comunes en todo el país; 5) 
el señalamiento de la necesidad de acordar las políticas educativas en el seno del 
Consejo Federal de Cultura y Educación; 6) la institucionalización, en el ámbito 
del Ministerio de Educación de la Nación, de un sistema nacional de evaluación 
de la calidad de la educación, y 7) la implementación de políticas compensatorias 
para paliar las diferencias socioeconómicas entre las regiones del país y al inte-
rior de cada una de ellas. 

Claramente, el nivel medio fue el más afectado por la reestructuración del siste-
ma educativo que produjo la Reforma Educativa en Argentina, debido a la forma 
en que se implementó el tercer ciclo de la Educación General Básica (EGB) y el 
Polimodal. El modelo vigente hasta entonces cambia y se establece que la EGB, or-
ganizada en tres ciclos, es obligatoria en su totalidad. No obstante, la instrumenta-
ción de la nueva estructura se realizó con modalidades y ritmos diferentes en cada 
jurisdicción. Si bien hubo acuerdos y negociaciones en el marco del Consejo Fede-
ral de Educación, los márgenes de autonomía fueron muy altos y las estrategias de 
implementación muy diversas. En este sentido, la nueva estructura adoptada en 
cada jurisdicción, especialmente la localización del Tercer Ciclo, trajo problemas 
de infraestructura, de equipamiento y de preparación de los docentes que condi-
cionaron las prácticas pedagógicas y generaron nuevos problemas educativos. 

En este contexto, el BM otorgó tres préstamos, en 1994, 1995 y 1998, para los 
Proyectos de Descentralización y Mejoramiento de la Secundaria y Desarrollo de 
la Educación Polimodal (Prodymes) con el objetivo de mejorar el acceso, la ca-
lidad y la eficiencia del nivel secundario. Estos préstamos incluían acciones en 
cuanto a infraestructura, equipamiento, formación de docentes en servicio y forta-
lecimiento institucional del ministerio nacional y de los ministerios provinciales. 
El financiamiento brindado por el BM a la capacitación en servicio fue uno de los 
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pilares de la Reforma Educativa de los noventa. No obstante, los resultados obte-
nidos no fueron los esperados, en tanto la iniciativa se organizó a través de una 
diversidad de cursos, con temáticas dispares y desconectadas entre sí que, además 
de sobrecargar la tarea docente, no facilitaron una reflexión colectiva sobre las 
prácticas pedagógicas (Bracchi, Salti y Nobile, 2002).

Por su parte, los préstamos del BM, y también del BID, para el fortalecimien-
to y la modernización institucional de la administración nacional y provincial, 
en función de los lineamientos de la NGP, tampoco produjeron los resultados 
esperados. La LFE establece que el Consejo Federal de Educación, ámbito de 
concertación de la política educativa, es un órgano meramente consultivo. Como 
consecuencia, la política se planifica y se implementa fragmentada en programas 
y proyectos a partir de ciertos objetivos específicos. No obstante, las decisiones 
quedan en manos de las administraciones provinciales, lo que lleva a una pro-
fundización de las diferencias regionales. La mayor autonomía de gestión que se 
otorga a las jurisdicciones y a las instituciones educativas hace recaer en ellas la 
responsabilidad por la calidad de la educación. Por su parte, el Estado nacional, 
con un margen de acción muy limitado en cuanto al gobierno del sistema educa-
tivo, ejerce el control a través de la medición de sus resultados por medio de los 
operativos nacionales de evaluación de los aprendizajes (Pascual, 2021). 

En 1995, el BM otorga también un préstamo para financiar el Plan Social Edu-
cativo, con el objetivo de reducir las desigualdades frente a la emergencia edu-
cativa que abarca a amplios sectores e instituciones del país. Ese mismo año, el 
gobierno argentino recibe otro préstamo para financiar el Programa de Reforma 
de la Educación Superior. Este incluyó la conformación del Fondo para el Me-
joramiento de la Calidad Universitaria (Fomec), junto con un componente de 
fortalecimiento institucional. Posteriormente, también en 1995, se aprobó la Ley 
Nacional de Educación Superior, a través de la cual se llevó a cabo una reforma 
del nivel universitario basada en los lineamientos del BM (Cano, 1996). 

Esta reforma implicó la asignación de recursos entre las universidades bajo 
una lógica competitiva; la posibilidad de que se incluya el cobro de aranceles a los 
estudiantes y la venta de servicios; el establecimiento de organismos de acredita-
ción y evaluación externa con el objetivo de limitar la autonomía universitaria; y 
la promoción del sector privado, a través de la creación de numerosas universi-
dades privadas (Vior y Oreja Cerruti, 2015).

A partir del Foro Mundial de la Educación celebrado en Dakar, Senegal, en 
2000, con el propósito de evaluar los resultados alcanzados por las reformas pro-
puestas, el BM inicia un período de revisión de algunas de sus recomendaciones 
anteriores a modo de «lecciones aprendidas». El objetivo fue identificar «nuevos 
desafíos» y, fundamentalmente, recobrar consenso frente a las críticas recibidas 
por las consecuencias negativas de los cambios impulsados (ibíd.).

El período kirchnerista

A partir del 2003, la política educativa nacional se distancia de las reformas que 
se implementaron durante los años noventa. Las nuevas leyes de financiamiento 
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(Ley Nº 25864/03, Ley Nº 25919/04 y Ley Nº 26075/05), la Ley de Educación 
Técnico Profesional (Ley Nº 26058/05) y la Ley de Educación Nacional (Ley Nº 
26.206/06) conforman un marco regulatorio que institucionaliza un nuevo clima 
de ideas educativas anti-neoliberales que se basan en la recuperación del papel 
del Estado y la defensa de las políticas públicas (Krause, 2014).

A partir de ese nuevo marco, la relación de nuestro país con los organismos 
internacionales sufrió cambios importantes. El BM expresa esta situación de la 
siguiente manera: 

Apoyar las metas de desarrollo de mediano plazo continuará siendo un desa-
fío para el Banco en tanto el compromiso con las reformas en la Argentina siga 
siendo incierto. [...] En primer lugar, el limitado diálogo sobre políticas con el 
gobierno y la falta de un programa activo con el FMI han hecho difícil acordar 
préstamos para el desarrollo de políticas y, en consecuencia, esto ha reducido el 
nivel esperado de recursos (2006: 9).

Se observa, entonces, un cambio en la estrategia de este organismo, que pasa de 
otorgar préstamos para políticas a otorgar financiamiento para inversión. Ade-
más, en el campo educativo, se reduce la cantidad de créditos otorgados. 

Entre los préstamos más importantes, podemos mencionar el Proyecto de Me-
joramiento de la Educación Rural (Promer), aprobado en 2005, cuyo objetivo 
es robustecer la cobertura, la promoción y el egreso de los alumnos de las áreas 
rurales. Este crédito se centra, básicamente, en el equipamiento, las obras de 
infraestructura, la formación de docentes, la distribución de material didáctico y 
el desarrollo de proyectos escolares. 

Por otro lado, con el objetivo de mejorar la formación de la fuerza de trabajo, 
se financiaron los componentes educativos del Programa Jefas y Jefes de Hogar, 
que comenzó a implementarse en 2002, y el Proyecto de Capacitación y Forma-
ción Permanente, aprobado en 2007. Es importante mencionar que, durante este 
período, el BM restringe su influencia en nuestro país, limitándose a acompañar 
la agenda de desarrollo, en lugar de imponer sus recomendaciones. 

El período macrista

Con el cambio de gobierno que se produce a fines de 2015, las ideas neolibera-
les, que ya estaban presentes en la reforma de los años noventa, se reactualizan 
con algunos rasgos distintivos. Entre ellos, la importación de estilos de gestión 
y formas de administración provenientes del sector empresarial, la presencia de 
gerentes de empresas y funcionarios formados en instituciones privadas en la 
gestión de programas y proyectos del sector público y un mayor énfasis en el 
establecimiento de estándares y medidas de desempeño como «solución» a los 
problemas del sistema educativo. Las políticas que se implementan en el área, así 
como las alianzas que se establecen con los actores privados, promueven valores 
como el liderazgo, el cambio y la innovación (conceptos considerados sinónimos 
de mejora), el emprendedorismo, la meritocracia y la rendición de cuentas. 
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El primer hecho político en la materia sucedió en febrero de 2016, cuando en 
el ámbito del Consejo Federal de Educación se aprueba la «Declaración de Pur-
mamarca»: un documento que establece los pilares de la política educativa de la 
nueva gestión y que sigue las recomendaciones del BM. Se propone también, en 
dicha declaración, la creación del Instituto de Evaluación de Calidad y Equidad 
Educativa en aras de «promover procesos de evaluaciones anuales en la escuela 
primaria y secundaria para obtener diagnósticos precisos». 1

Esta declaración y la Resolución del Consejo Federal de Educación Nº 285/16, 
titulada «Argentina Enseña y Aprende. Plan Estratégico Nacional 2016-2026», 
son antecedentes del Plan Maestro, un proyecto de instrumento legal para reem-
plazar a la Ley de Educación Nacional. 

Este plan, que nunca llegó a adquirir estado parlamentario, guarda una estre-
cha relación con el documento del BM «Profesores excelentes. Cómo mejorar el 
aprendizaje en América Latina y el Caribe» (BM, 2014). En este texto, el organis-
mo impulsa la mejora educativa en los países de América Latina a partir de las 
siguientes recomendaciones: 1) pruebas censales a los estudiantes junto con la 
divulgación de sus resultados, bajo el lema de la transparencia; 2) pago de bonifi-
caciones a las escuelas basado en el progreso de los aprendizajes de los alumnos, 
bajo la lógica del premio; 3) evaluación individual y voluntaria a los docentes 
para que rindan cuentas de su desempeño, acompañada de recompensas finan-
cieras a aquellos que acepten ser evaluados y muestren buenos desempeños. 

En la lógica que subyace a este documento, se asume una relación lineal 
entre enseñanza y aprendizaje y se posiciona al docente como el principal res-
ponsable de la mejora de la calidad educativa; calidad que se asimila a los «re-
sultados obtenidos a través de las pruebas estandarizadas» (especialmente, a 
través de las evaluaciones del Programa para la Evaluación Internacional de los 
Estudiantes [PISA] que lleva a cabo la OCDE). Por último, se plantean como 
«estrategias para reforzar la rendición de cuentas», la reducción o eliminación 
de «la estabilidad laboral docente, aumentar la supervisión de parte de los di-
rectivos y empoderar a los clientes (padres y estudiantes) para supervisar o 
evaluar a los profesores» (ibíd.: 42).

También se menciona a los sindicatos como un posible factor de resistencia 
docente, planteando que «con programas voluntarios se puede evitar la confron-
tación». En general, las recomendaciones se expresan en forma ambigua y se 
apela a ideas amplias como «las mejores prácticas» o «las competencias para el 
siglo XXI» para permitir su adaptación a las agendas políticas locales. Durante 
este período, se observa que el vínculo entre el BM y el gobierno de la alianza po-
lítica Cambiemos adquiere un mayor grado de intensidad. No obstante, muchas 
de las recomendaciones realizadas no pudieron ser llevadas a la práctica por la 
resistencia de gran parte de la comunidad educativa. 

 1. El proyecto de ley, presentado en 2016, no pudo aprobarse debido al alto nivel de 
rechazo de amplios sectores de la comunidad educativa.
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A MODO DE CIERRE

Del análisis realizado acerca de la influencia del neoliberalismo en el ámbito 
educativo y el papel desempeñado por los organismos internacionales durante 
las reformas educativas de los años noventa en los países latinoamericanos, se 
desprenden algunos aspectos que merecen ser subrayados. 

En primer lugar, es importante remarcar los diferentes contextos históricos 
durante los cuales adquieren protagonismo las ideas neoliberales en los países 
desarrollados y en los países latinoamericanos. En los países industrializados, 
estas ideas alcanzaron legitimidad y protagonismo durante los años setenta, a 
partir de la crisis del modelo económico de posguerra. Por su parte, su puesta en 
práctica en los países latinoamericanos, expresada básicamente en el Consenso 
de Washington, tuvo lugar en la década de los noventa. Esto último fue conse-
cuencia de la crisis causada, en gran medida, por la globalización, que permitió la 
apertura de los mercados, el endeudamiento y la agudización de las diferencias 
sociales en los países de la región.

En segundo lugar, el mayor protagonismo de las ideas neoliberales en nues-
tros territorios se da en forma convergente con un aumento considerable de la 
participación de los organismos internacionales en ellos. Esta participación se 
registra, especialmente, en el ámbito de las políticas públicas, y propone la des-
centralización y la privatización en todos los ámbitos del Estado. Estas entidades 
ejercen una fuerte influencia a través del asesoramiento técnico y del condiciona-
miento de las políticas para el otorgamiento de préstamos. 

En tercer lugar, es importante remarcar el sesgo economicista que tienen es-
tos organismos cuando proponen las reformas de las diferentes áreas del Estado. 
En general, independientemente del sector abordado, se utiliza una misma teoría 
y metodología que se corresponden con el análisis de una economía de mercado. 
En el caso del sector educativo, objeto de nuestra exploración, las recomenda-
ciones de los organismos pretenden identificar a la educación con la economía 
y aplicar al sistema educativo los conceptos que se desprenden de la teoría eco-
nómica neoclásica. De esta identificación entre sistema educativo y economía de 
mercado se desprenden las principales propuestas impulsadas. Los mecanismos 
propios del mercado y de la libre competencia son considerados como la forma 
superior de ordenamiento de cualquier actividad humana. Se crea, entonces, la 
ilusión de que el camino a seguir es el único posible, en tanto es inevitable, como 
el devenir de los hechos naturales. La inevitabilidad de los acontecimientos ex-
plica, en parte, la similitud en los diagnósticos y en las soluciones propuestas, 
a pesar de los contextos y de los problemas específicos que presenta cada país. 

El cuarto aspecto a subrayar tiene que ver con el complejo proceso a través 
del cual se implementan las reformas neoliberales. En estos procesos inter-
vienen siempre distintos actores, alianzas y relaciones que sirven de nexo con 
el contexto local, otorgando un viso de legitimidad y credibilidad a las solu-
ciones propuestas. Se trata, en todos los casos, de un proceso «mediado» por 
actores locales, que actúan como referentes de las políticas neoliberales. Los 
agentes pueden pertenecer al ámbito gubernamental, como es el caso de los 
funcionarios, asesores, consultores y otros representantes, así como también 
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a los ámbitos académico, de las fundaciones, de las ONG, de las asociaciones 
profesionales, empresarial, etc.

Por último, es interesante señalar que, si bien los organismos internacionales 
tuvieron un papel muy importante en cuanto a la penetración del pensamien-
to neoliberal en el campo educativo, se observan continuidades y rupturas que 
dependen de las particulares relaciones entre los organismos y los gobiernos de 
turno en cada momento histórico. En ese sentido, corresponde hablar de diferen-
tes grados de intensidad en esa relación, lo que impacta en el grado de condicio-
namiento de las políticas educativas en cada etapa.
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INTRODUCCIÓN

La historia universal presenta una condición regular: la pretensión del ser huma-
no de dominar la naturaleza. La premisa y promesa de la modernidad de eyectar 
el componente irracional de las formas de organización de la sociedad y depo-
sitar en artefactos la conducción de la vida colectiva de las personas ha sido un 
vehículo de la tecnología para incidir en cada dimensión de la vida individual y 
colectiva de los sujetos. En la historia de la educación, la búsqueda de modelos 
pedagógicos que excluyan la falibilidad de los agentes intervinientes y que, con 
ello, tiendan a armonizar la enseñanza, ha sido la premisa que permite entender, 
en un sentido amplio, la relación entre procesos tecnológicos y educación. 

Ahora bien, es claro que el desarrollo de la técnica presenta distintos momen-
tos en su propia historicidad: en el primero, que ha acompañado la formación de 
la razón instrumental anidada en la técnica moderna, en la cual el sujeto ocupa el 
lugar de poderdante de los atributos técnicos hacia la máquina, ésta resulta una 
extensión de sus propias funciones, asumiendo la idea de la no-replicabilidad. 
Sin embargo, este primer momento de la técnica, expresado en el dominio de las 
ondas y la emisión fotoeléctrica que permitieron el desarrollo de tecnologías es-
colares de diferentes configuraciones físicas, se transformó radicalmente a partir 
del umbral de autonomización de los microprocesadores. 

En este capítulo se indagarán los soportes discursivos de los imaginarios pedagógi-
cos que, a partir de la progresiva autonomización de la técnica, otorgaron determina-
dos sentidos no solo a la educación de su propio presente sino, sobre todo, a la imagi-
nada en el futuro. A lo largo del texto se encontrarán referencias que articulan ciertas 
experiencias históricas entre la elaboración del presente y la producción de una expec-
tativa de futuro y cómo operan las concepciones sobre el vínculo tecnología/sociedad. 

Las fuentes documentales analizadas aquí tienen distintas procedencias: un pri-
mer grupo está compuesto por documentos elaborados por organismos internacio-
nales que permiten ilustrar la circulación de discursos sobre tecnología educativa a 

Capítulo 6
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mediados del siglo XX; un segundo grupo, por publicaciones editadas en el marco 
de eventos sobre tecnología educativa; finalmente, un tercer grupo, por revistas 
educativas que destinaron secciones específicas al abordaje de la tecnología. De 
esta manera, se trata de pensar en cómo, por debajo de la demanda de adecua-
ción/modernización del sistema educativo argentino a través de la incorporación 
de tecnología, aparece en forma subyacente, en determinados imaginarios, una ar-
ticulación entre los sedimentos de optimismo pedagógico y el corpus espiritualista.

 
 

1. LAS DISCUSIONES SOBRE LA TÉCNICA

En una obra reciente, Misa (2003) plantea que la relación entre tecnología y moder-
nidad condensa una compleja trama histórica. Mientras que la modernidad ha ser-
vido como parámetro del progreso en determinadas formaciones sociales y cultura-
les, lo moderno condensa sobreescrituras y controversias, en su propia definición, 
en relación al imperativo del cambio, la acción racional y consciente, las normas 
universales y la promesa de una vida mejor. Retomando a Ogborn, «la modernidad 
es asociada a la emancipación del individuo respecto de la tradición, la diferencia-
ción de la sociedad, la emergencia de la sociedad civil y la igualdad política junto a 
la innovación y el cambio. Todos estos elementos fueron asociados a capitalismo, 
industrialismo, secularización, urbanización y racionalización» (Ogborn, 1998: 10).

Por su parte, la idea de tecnología tampoco presenta definiciones unívocas, ya 
que ha sido reformulada con el paso del tiempo; sin embargo, desde el siglo XIX se 
la entiende como «un conjunto de dispositivos, un complejo industrial o bien una 
fuerza abstracta en sí misma, en vías de aparición, emergencia o descubrimiento» 
(Misa, 2003: 7). Misa asume la premisa de que la tecnología es el elemento distin-
tivo de la modernidad y, en este sentido, plantea que «las formaciones modernas, 
en sus aspectos sociales y culturales, fueron organizadas por la tecnología» (ibíd.: 
10) y que, por ello, es preciso comprender que ésta es una construcción social y 
que la sociedad condensa determinadas configuraciones tecnológicas. Por su par-
te, Brey indica que «si la modernidad fue moldeada por la tecnología, esta premisa 
contiene otra: la tecnología es una creación de la modernidad» (Brey, 2003: 33) y, 
con ello, apuesta a hacer ingresar a los estudios sobre tecnología en la dimensión 
macro en la que opera la teoría de la modernización. 

A su vez, las significaciones que adquirió la idea de futuro estuvieron en el cen-
tro de los acontecimientos socio-políticos durante todo el siglo XX. A pesar de las 
sospechas sobre la modernidad, sembradas luego de las dos guerras mundiales, 
la pretensión de depositar en el desarrollo tecnológico las posibilidades de una 
escatología secular continuaron intactas. Las discusiones acerca de la relación 
entre tecnología y sociedad comenzaron a simbiotizarse y, lo que había permane-
cido como un par antagónico, empezaba a ser considerado como lo que siempre 
fue: un tejido conectivo permeable a intervenciones humanas y, ya en el período 
de la automatización, a los conjuntos técnicos. 

Aquellas antinomias que habían marcado a la filosofía de la técnica en la prime-
ra mitad del siglo XX se desvanecieron en la medida en que el cambio tecnológico 
se constituía como irreversible y se desplegaba en el horizonte un futuro distópico. 
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Ante esto, fue posible identificar dos grandes tendencias: una tecnofílica, sostenida 
en la raigambre del pensamiento tecnocrático y cuya búsqueda era sustituir por 
artefactos no-humanos la falibilidad del sujeto, y una tecnofóbica, cuyas preocu-
paciones pueden entenderse en dos sentidos: una de ellas, conectada a la tradición 
crítica y su impugnación del modelo imperante de desarrollo tecnológico en las 
sociedades liberales y capitalistas; la otra, montada en una retórica existencialista, 
con ribetes trascendentales, y cuya preocupación se asentaba en el devenir de la 
humanidad frente a la sórdida pérdida de sus atributos no replicables.

Sin embargo, en todo este itinerario de polémicas y controversias respecto a 
la transformación de la sociedad a través de la incorporación de la tecnología, no 
existía una opción que no suponga la subordinación de lo maquínico a lo humano 
y, en consecuencia, la irreplicabilidad de la lógica dominante en el pensamiento 
humano. Con la obra filosófica de Simondon, se inaugura la posibilidad de explorar 
un nuevo abordaje. Su planteo indicaba que se había erigido una falsa «oposición 
entre la cultura y la técnica, entre el hombre y la máquina» (2007: 29) que, al in-
gresar al momento de la cibernética, requiere ser desechada. En un ejercicio por 
equilibrar la tensión entre cultura y técnica, Simondon señala que «la presencia 
del [ser humano] en las máquinas es una invención perpetuada. Lo que reside en 
las máquinas es la realidad humana, el gesto humano no fijado y cristalizado en 
estructuras que funcionan» (ibíd.: 34) y, de este modo, su apuesta es por tomar 
conciencia de aquella existencia técnica para introducirla en la cultura. 

La operación de «tomar conciencia» no es, para Simondon, una práctica autorre-
flexiva ni quimérica, sino que pretende alcanzar este estado de conciencia a través 
de definir el proceso de concretización de los objetos técnicos en fases no dialécticas: 
un nivel elemental que entiende en el optimismo del siglo XVIII sobre la noción de 
progreso pero que no colisiona con los hábitos adquiridos, un nivel del individuo 
caracterizado por la desmesura tecnicista y tecnocrática (ibíd.: 37) y, finalmente, 
durante buena parte del siglo XX, el nivel de los conjuntos técnicos, en el que reside 
el principio de tecnicidad que constituye el fundamento de las máquinas. 

Para Simondon, la transducción de las teorías científicas desarrolladas duran-
te el siglo XIX a elementos del conjunto técnico es lo que permite enunciar su 
inscripción en la cultura, la autonomía alcanzada por las máquinas respecto del 
sujeto las convierte en entidades que regulan e interactúan con la vida humana. 
Ahora bien, para Rodríguez (2007: 19), con la era de la cibernética, la tecnicidad 
se transformó en un problema por tres descubrimientos: el de la información, 
que propulsa la cibernética y que disuelve el tradicional esquema hilemórfico 
sobre la actividad y sus formas; un segundo descubrimiento, sobre la banalidad 
de los fines, y, por último, que, al transducir la intimidad de lo humano (concien-
cia, acción y percepción), devino un conjunto técnico que modificó las relaciones 
existentes entre lo humano y las máquinas. El propio autor plantea que

la cibernética vuelve absurda esta aspiración porque sitúa a individuos y conjun-
tos técnicos en el mismo plano de autonomía respecto de lo humano. No es una 
condena, es una oportunidad para caer en la cuenta de que el destino del hombre 
no es liberarse a través del trabajo, sino ser mediador entre individuos, elementos 
y conjuntos técnicos (ibíd.: 21).
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En este mismo sentido señala que, a pesar de los «delirios tecnofílicos y tecnofó-
bicos», la cibernética visibiliza las dimensiones elementales e individuales de las 
propias máquinas y que éstas redefinen el vínculo entre «lo humano, lo viviente 
y lo automático» (ibíd.: 22). Una muestra de cómo se han redefinido aparece al 
reparar en la disolución del lenguaje y de la vida «como asuntos exclusivamente 
humanos» (ibíd.), en la medida en que diversas disciplinas científicas presentan 
configuraciones lingüísticas propias mediadas por la tecnología.

Los intentos por romper con aquel principio de irreplicabilidad que había ci-
mentado la incorporación tecnológica al «mundo de la vida humana» se tradujeron 
en la euforia tecnofílica, el posthumanismo y la caducidad de la «forma-Hombre». 
Sin embargo, ¿qué dimensiones permanecieron por fuera de la captura del «mun-
do de la vida» que había abierto la cibernética? Para Simondon, la tecnicidad de 
la cibernética se había constituido como otro modo de relación del hombre con el 
mundo, tal y como lo habían sido el modo religioso y el modo estético, sin embargo, 
esto implicaba asumir la premisa de Wiener sobre la regulación homeostática de la 
sociedad y clausurar el juego entre intereses y creencias que producen los aconte-
cimientos. Al sacralizar la tecnicidad de la cibernética, se asume un determinismo 
que es criticado por un grupo de filósofos de la técnica, entre ellos, Feenberg.

El trabajo de Feenberg se centra en lo que el autor comprende como el giro 
hacia la técnica en la filosofía contemporánea, de este modo, nociones tales como 
modernización, tecnología, tecnocracia y constructivismo crítico articulan sus 
argumentos frente a lo que entiende como un inexorable cambio tecnológico. 
Inicialmente, los discursos críticos se inscribieron en un impulso tecnofóbico 
surgido en el seno de la cultura de masas y la cultura política que «subestima-
ron el potencial de reconstrucción de la tecnología moderna» (Feenberg, 1995: 
9), en posiciones antagónicas e igualmente monolíticas que oscilaban entre la 
aceptación acrítica de las premisas de la tecnología y el rechazo intransigente 
de su potencial. De este modo, la crítica a la racionalidad científico-técnica no 
fue solamente una categoría epistemológica, sino que tuvo carácter civilizatorio. 

Para analizarlas, Feenberg asume que «las decisiones técnicas son indetermina-
ciones, las decisiones finales son, en última instancia, dependientes de sus propias 
adecuaciones, los intereses y creencias de los variados grupos sociales que influyen 
en los procesos de nominación» (Feenberg, 1992: 311) y así es que propone el tér-
mino «código técnico» (Feenberg, 1995: 4) para dar cuenta de los valores hegemó-
nicos y las creencias que operan en el proceso de diseño de los objetos técnicos. 

La noción de código técnico permite reconocer aquellos elementos que de-
vienen en universales y son aceptados en la cotidianeidad, por lo que, en el fun-
damento de las decisiones técnicas, aparece un sentido antidemocrático que las 
élites del sistema han depositado en los puntos ciegos del desarrollo tecnológico 
bajo el imperativo del progreso social. El éxito de la tecnología en modificar la 
experiencia de los seres humanos y su relación con la naturaleza es el criterio 
que valida un determinado modo de organización social y acerca al conocimiento 
científico-tecnológico a una condición de infalibilidad; sus dimensiones ontoló-
gicas quedan subordinadas a la premisa y promesa del desarrollo. 

Sin embargo, hacia la década de 1980, estas presunciones fueron revisadas 
en función de entender a la modernización como un proceso multidimensional, 
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eminentemente cultural e ideológico de un cambio radical, conducido por de-
terminadas codificaciones de la técnica. 

A lo largo del siglo XX, las discusiones sobre la incorporación de la tecnología al 
ámbito educativo fueron permanentes y oscilaron entre el optimismo depositado 
en los artefactos técnicos, junto con la expectativa depositada en un futuro en el 
que los conflictos sociales puedan ser administrados por entidades no-humanas, 
y la crítica a la razón instrumental, idea que cimienta el discurso de la primera 
generación de la Escuela de Frankfurt. La nítida oposición entre ambas discursi-
vidades permitió el desarrollo de experiencias educativas antagónicas: si las pri-
meras experiencias de incorporación de artefactos tecnológicos se inscriben en las 
iniciativas transnacionales y su premisa de avanzar hacia un tipo específico de glo-
balización curricular, la influencia de Adorno en el pensamiento pedagógico crítico 
de mediados del siglo XX se condensó en el rechazo in toto a la aplicación de la 
razón instrumental, ya que, en última instancia, legitimaba modelos de domina-
ción. Ahora bien, existe un itinerario de críticas al tecnosistema, legitimado por el 
pensamiento tecnocrático, que para Feenberg se encuentra en la intersección entre 
el constructivismo crítico, la teoría del actor en red y la propia teoría crítica:

Los conceptos de indeterminación y concretización explican cómo las interven-
ciones públicas dentro del tecnosistema pueden ser democráticas, técnicamente 
eficientes y progresivas. Las demandas democráticas y la racionalidad técnica se 
encuentran en la esfera pública. Este es un encuentro cultural y complejo en un 
mundo globalizado y plurireligioso. Lo que se pone en evidencia es la división 
existente, en los «campos racionales», entre la racionalidad cotidiana y aquella 
elaborada conceptualmente por las disciplinas técnicas (Feenberg, 1992: 200). 1

Con el desarrollo de los acontecimientos conflictivos que caracterizaron al siglo XX, 
Feenberg enuncia la ruptura del consenso construido en torno a la racionalidad téc-
nica y su lugar en la producción de la sociedad moderna. La emergencia de la esfera 
pública (Habermas, 1999) y el aporte del constructivismo crítico para reconciliar 
las dimensiones ontológicas y epistemológicas que, producto de la intervención 
hegemónica, habían sido presentadas como autónomas entre sí, constituyen ins-
tancias posibles para la emergencia de un discurso crítico acerca del tecnosistema.

 

2. LOS DEBATES SOBRE LA TECNOLOGÍA EN EL CAMPO EDUCATIVO

La relativa autonomía que inviste al campo educativo permite observar las ins-
tancias de recepción, traducción y apropiación, por parte de la pedagogía, de los 
debates sobre el impacto del desarrollo tecnológico en la cotidianeidad escolar. 
En este sentido, Dussel y Caruso analizaron la táctica escolar del siglo XX como 

 1. El concepto de «campos racionales» [space of reasons] es retomado desde la pro-
ducción filosófica de Sellars (2007), quien lo entiende como un estado lógico que 
permite justificar o habilitar lo que se sostiene.



168 TRADICIONES, HERENCIAS Y NOVEDADES...

un proceso de estructuración de un tipo de biopoder en el que la pedagogía se 
convirtió en «la base de dispositivos de control y también en la fuente de muchas 
fuerzas opositoras» (1999: 139) y, conforme la dinámica creciente del sistema, 
el desarrollo tecnológico, que ya había permeado al espacio escolar moderno a 
través de una arquitectura y unos objetos propios, comenzó a incorporar objetos 
técnicos y sus modos de existencia.

Una lectura posible es que sobre el mandato moderno de que «el niño debe 
ser educado», se articuló un dispositivo específico que pretendía sedimentar los 
mandatos modernos, tales como el de autoridad (ibíd.), y este acontecimiento 
adquirió una particular materialidad: el aula, la organización espacial de los su-
jetos y objetos de la enseñanza, y una serie de artefactos que albergaron un modo 
específico de educar. Esta interpretación pretende comprender a la tecnología 
escolar en un sentido amplio, como aquellos acontecimientos que condensan en 
un interior miradas específicas en torno a las formas válidas de educar.

Ahora bien, a lo largo del siglo XX, las tecnologías escolares adquirieron dife-
rentes configuraciones físicas al compás del desarrollo de la técnica sobre la na-
turaleza: en base a las fórmulas de Maxwell, se elaboró un modo de transmisión 
de ondas sobre la gramática del vacío y sobrevino la radiocomunicación; sobre el 
principio de emisión fotoeléctrica se desarrollaron los primeros televisores y, con 
el avance en el campo de las telecomunicaciones, las televisaciones masivas; del 
mismo modo, el campo educativo se hizo eco de las transformaciones de la técnica 
para traducirlas en discursos y experiencias sobre la enseñanza y el aprendizaje. 

En este sentido, al analizar estas formas de vinculación entre tecnología, téc-
nica y educación, es posible establecer un denominador común: una carga de 
expectativa depositada en la proyección del futuro, es decir, una particular elabo-
ración de la idea de progreso asentada en la convicción de que sería posible resol-
ver los problemas estructurales de los sistemas educativos, eliminar la falibilidad 
existente en todo proceso humano y actualizar las competencias de forma perma-
nente, e incluso inacabada, en los sujetos del aprendizaje. En última instancia, 
el futuro era entendido como una superficie amplia donde se articulaban deseos 
y demandas propias del sistema educativo, conjeturas sobre la aceleración del 
tiempo y un horizonte cargado de expectativas.

Koselleck entendía que experiencia y expectativa se configuran como «dos 
categorías adecuadas para tematizar el tiempo histórico por entrecruzar el pasa-
do y el futuro» (1993: 337); y la tensión productiva que las enlaza mutuamente 
permite conocer las conjeturas sobre ese horizonte temporal y espacial desde las 
experiencias mismas. Ahora bien, según este autor, el índice de variabilidad que 
permite identificar la distancia entre experiencia y expectativa radica en la dife-
rencia temporal que se inaugura a partir de la ciencia y la técnica como vectores 
del progreso. No obstante, otro «indicador infalible» se presenta y «modifica los 
ritmos y lapsos del mundo de la vida»: la aceleración (ibíd.: 350), que sirve para 
entender un índice del «umbral de autonomización». Koselleck concluye plan-
teando que «cuanto menor la experiencia, mayor la expectativa, es una fórmula 
para la estructura temporal de lo moderno al ser conceptualizada por el “progre-
so”» (ibíd.: 356), lo que puede entenderse como «achatamiento de la experien-
cia» en virtud de la promesa y provisión de un futuro.
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Entre las consecuencias de la posguerra, con la creación de organizaciones 
internacionales, se manifestó la voluntad de establecer las bases jurídicas e insti-
tucionales que permitían una equivalencia, con pretensión de indisoluble, entre 
estado de derecho y liberalismo, pero también la incorporación de una agenda de 
gobernanza y una ciudadanía de carácter global, sostenida en la Declaración de 
los Derechos Humanos, de 1948. 

En el campo educativo, esto se tradujo en dos iniciativas principales. Por un 
lado, la Organización de Estados Iberoamericanos (OEI), nódulo operativo de la 
Comunidad Iberoamericana, fundada en 1949 bajo la influencia del perennialis-
mo en el campo intelectual español y una mirada «decadentista» del proceso his-
tórico que encontró en América Latina un conjunto variado de expresiones polí-
ticas, culturales e ideológicas. Su misión fue preservar los lazos luso-hispánicos 
que conectan una historia transatlántica en común y, relacionados por el diag-
nóstico de aquel presente, la visión de que la restitución de un pasado en común 
(el luso-hispanista) y la combinación política específica entre el corporativismo y 
el Estado total permitiría abrir una senda para el progreso de las naciones. 

En esta afirmación, la cultura en un sentido amplio –kulturstaat– organizada 
desde el Estado era un campo absolutamente estratégico para la viabilidad de un 
proyecto iberoamericano. Estos elementos anudan un esencialismo que encuen-
tra sentidos, valores y representaciones originales en el cual el desarrollo de los 
acontecimientos ha alterado su curso natural. 

Por otro lado, están las iniciativas inscriptas en el ideario del desarrollismo, 
que representó un impulso de carácter teórico preocupado por la dependencia y 
que apostó a acelerar procesos de modernización económica y social. Su traduc-
ción educativa se materializó en experiencias marcadas por el optimismo peda-
gógico y una apuesta igualmente optimista por los resultados educativos posibles 
de alcanzar a partir de la incorporación de la tecnología. 2

En este sentido, la Unesco dispuso parte de su soporte institucional para el 
estudio de la incidencia de tecnologías analógicas como el cine, la radio y la te-
levisión en los procesos educativos. Estas producciones evidencian denomina-
dores comunes: por un lado, que existe una clara articulación entre el locus de 

 2. La literatura sobre este momento histórico es variada, tanto en su enfoque como en 
la escala de análisis. La premisa inicial del trabajo de Puiggrós y Lozano Seijas sobre 
la educación iberoamericana parece haber sido confirmada en las últimas décadas; los 
trabajos sobre mediados del siglo XX que construyen su objeto a partir de la «vincu-
lación conflictiva entre lógicas espacio-temporales, políticas y culturales» (1995: 22) 
observan distintas dimensiones del campo educativo, entre ellas, la agencia de los 
organismos internacionales, como la Unesco, y sus iniciativas de reformas educativas 
diseñadas para la región. En este sentido, Panaccio estudia el proyecto de telescuela 
técnica como iniciativa del Conet, sincronizada con la agenda de la Unesco, sobre el 
uso de la televisión con fines pedagógicos, que se proponía «incorporar estas narra-
tivas novedosas a la educación por medio de una retórica de fascinación tecnológica 
que parecía sugerir la llegada del futuro a aquel presente histórico» (2021: 143). No 
obstante, es preciso señalar que existen antecedentes sobre la función de los dispo-
sitivos tecnológicos en el ámbito educativo, tal y como lo muestran Galak y Orbuch, 
quienes estudian el funcionamiento del Departamento de Radio Enseñanza y Cinema-
tografía y su rol en la construcción de una «nueva sensibilidad nacional» (2021: 53).
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las teorías cognitivas y los problemas de la educación a partir de asumir que la 
escuela no podía renovarse en función de los cambios circundantes. Es por eso 
que la incorporación tecnológica a los ámbitos educativos se conjugaba con una 
actualización de los propósitos formativos del sujeto pedagógico (Dumazedier, 
1958) y, al hacerlo, la educación «protegía al joven contra las falsas seducciones 
que la cinematografía ofrece» (Peters, 1961: 13). De este modo, la escuela per-
seguía un doble propósito: adecuarse a los cambios sociales y asumir la función 
de la formación estética como elemento formador del gusto y del «desarrollo de 
nuevas facultades creadoras» (ibíd.: 50).

Ahora bien, en las décadas siguientes, las discusiones tendieron hacia la cues-
tión de la incorporación de espacios específicos de enseñanza dedicados a la 
manipulación de la tecnología. Gozzer (1972) se refiere a esto en dos sentidos. 
Por una parte, una cultura tecnológica trae consigo algunos factores disociantes 
(instantaneidad, sincronía, espacialidad, producción casi ilimitada) y desarticula 
los mundos construidos con los lenguajes existentes; esto lleva a efectos innova-
dores en el sistema formativo, que se manifiestan a través de la desaparición de 
las divisiones esquematizadas. 

Un segundo sentido, en tanto, surge a partir de la reconfiguración de la imagen 
del sujeto-estudiante, ya que el entorno tecnológico produce transformaciones físi-
co-psíquicas. Por ello, es posible hablar de un traspaso de la enseñanza al learning, 
en tanto hay un caleidoscopio conjunto mediante el cual los jóvenes reciben infor-
mación (ibíd.: 23). La persistencia de las formas tradicionales de la escolarización: 
libro escrito, transmisión oral, condicionamiento-obligación psicológica y degra-
dación tecnológica conducen a dos efectos posibles: la adaptación de los autómatas 
o la rebelión. Dice Gozzer: «la educación tecnológica será la verdadera materia del 
futuro, la materia cardinal de toda la información escolar, independientemente de 
la organización que pueda tener el sistema formativo (learning)» (ibíd.: 25). 

Por su parte, Decaigny (1972) establecía que, con la incorporación de medios 
audiovisuales, la enseñanza moderna podía ampliar la gama de recursos didácti-
cos y sus funciones (recuperación, auto-instrucción e información) y se produci-
rían dos cambios sustanciales con respecto a los sujetos involucrados. Respecto 
al educador, un ligero descentramiento donde se alivia de la responsabilidad de 
la transmisión. Dice Decaigny: «se convierte en un “manager” de la situación pe-
dagógica» (ibíd.: 11). Respecto del estudiante, su función se desplaza a ser apren-
diz, un «learner» de la situación pedagógica.

La circulación de textos especializados sobre tecnología y su incorporación a la 
agenda educativa ocurrió, sobre todo, con la proliferación de eventos dedicados 
al tratamiento de la cuestión. Hacia 1970, en la Capital Federal, se organizaron 
las Jornadas Adriano Olivetti de Educación, auspiciadas por la fundación homóni-
ma, que contaron con la presencia de autoridades ministeriales nacionales (como 
Antonio Salonia) e intelectuales y expertos del campo educativo interesados en la 
tecnología educativa. 3 La búsqueda de sancionar una reforma integral de la legis-

 3. La empresa Olivetti desarrolló tareas de promoción y auspicio cultural desde su 
desembarco en la Argentina. A la innovación en su modelo organizacional, la firma le 



171FUTURO Y PASADO EN LOS DEBATES RECIENTES...

lación vigente en educación tenía un componente adicional: la incorporación de la 
educación tecnológica y la educación permanente a la matriz educativa nacional. 
El tipo de diagnóstico presentaba amplias coincidencias entre los asistentes a las 
jornadas. A partir de la conferencia inaugural de Salonia, podemos detectar el hilo 
conductor del mismo: la asunción de estar asistiendo a una aceleración de los tiem-
pos históricos a través de las transformaciones en la actividad humana, la necesi-
dad de adecuarse a la vertiginosa dinámica y, en consecuencia, la redefinición «de 
los perfiles de un hombre nuevo, en un nuevo contexto social; un hombre capaz de 
dominar los cambios y de encauzarlos al servicio de su realización total y de la de 
todos los demás» (1971: 12). A su vez, depositaban en la sociedad civil la expectati-
va de alcanzar formas «más sensibles a las diferencias individuales y destacando la 
calidad del aprendizaje» (Leith, 1971: 33).

Con todo, la querella al formato escolar moderno se sostenía en la premisa de 
que «los contenidos y los métodos envejecen con notoria rapidez y una forma de 
arteriosclerosis invade todo el aparato educativo» (ibíd.); la alternativa era, enton-
ces, una actualización «sobre la base de un concepto y de una praxis educativos 
nuevos que asuman el principio de “aprender para aprender”» (ibíd.), y, desde allí, 
emerge el concepto de educación permanente, que opera como articulador entre 
la tecnología educativa y la imaginación de un sistema educativo para el siglo XXI. 

En tal sentido, Rommiszowski acercaba una definición operativa de tecno-
logía educativa como la aplicación de ciencia y conocimientos científicamente 
verificados para la solución de problemas prácticos, mientras que la educación 
permanente se entiende como un «concepto derivado de una filosofía particular 
de la educación [...] basada en la observación de sistemas educativos y de las 
sociedades que funcionan» (1971: 43). Como concepto, el autor la define en la 
medida del «entorno educativo», es decir, «el suministro de oportunidades de 
aprendizaje que esté disponible a través de la vida del individuo» (ibíd.), soste-
nido por la transferencia de las responsabilidades (control sobre el proceso de 
aprendizaje) hacia el estudiante. 

Cuando pretende otorgar fundamentos sobre porqué propone a la educación 
permanente como modelo, establece una diferencia entre sociedades tradicionales, 
del statu quo, y «sociedades cambiantes», cuya característica principal es que «la 
estructura del sistema tiende a acelerarlos» (en referencia a los cambios). Allí es 
posible observar la enunciación de la contigüidad entre educación permanente y 
educación para el cambio a partir de los dos vocablos que se articulan en su inte-
rior: «lo vocacional», mediante lo que los individuos «participarían de las opor-
tunidades educativas brindadas de acuerdo con sus necesidades» y «lo cultural». 

Es evidente que la preocupación de estos intelectuales y expertos en tec-
nología educativa era cómo conciliar aquello que se presentaba como técnico, 
mediado por las transformaciones sociales, y lo cultural, sobre todo cuando la 

añadió «la confianza en la transmisión de saberes como necesidad implícita para el 
progreso industrial» (Sambrizzi, 2015: 571). En ese contexto, la convocatoria de las Jor-
nadas Olivetti en Educación expresaban «el cambio educativo en la década de 1970» 
(ibíd.: 574). Gómez (2021) indica que los trabajos y conferencias fueron compiladas 
por Ediciones Culturales Olivetti en cinco tomos.
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cibernética entra en sus análisis. Cirigliano entendía a lo cibernético como los 
modos de «elaboración e instrumentalización para ser utilizados con computa-
doras y máquinas de enseñar» (1971: 12), en lo que se puede entender como una 
continuidad de la tecnología subordinada a la voluntad del sujeto y su práctica 
de manipulación. Por su parte, Komoski planteaba que la relación íntima en-
tre tecnología y educación puede observarse a partir de cómo «las instituciones 
educativas viven el proceso de convertirse en poco más que las servidoras de 
un amo tecnológico exigente, de dimensión mundial» (1971: 114), que denomina 
«sistema tecno-centrado». Para alcanzar la conciencia sobre su inextricabilidad, 
es necesario que el sistema educativo, a través de la educación permanente, pro-
mueva «el ordenamiento de las posesiones de la mente» (ibíd.: 126) dentro de un 
sistema auto-centrado de producción e instrucción masivas. A pesar de todo, la 
preocupación extendida de los conferencistas de las Jornadas Olivetti no dejaba 
de ser la pretensión de poder conducir el potencial de los sistemas tecnológi-
co-educativos para que estén centrados en el ser humano. Para ello, era necesario 
«proporcionar al individuo los medios de darse cuenta críticamente de la com-
pleja tarea de mantener su individualidad dentro de una sociedad tecnológica» 
(ibíd.: 127), por lo que, en última instancia, había una preocupación por el deve-
nir anómico y la única alternativa era apostar a un tipo específico de sensibilidad 
asentada en el individuo, su espíritu y su conciencia.

 

3. EL UMBRAL DE LA AUTONOMIZACIÓN

Si bien la cibernética había emergido en los años cincuenta del siglo XX a partir 
de los modelos teóricos de Wiener, la creación de microprocesadores electróni-
cos y el advenimiento de la inteligencia artificial supuso una transformación ra-
dical. Sadin enuncia un giro digital-cognitivo caracterizado por la creación de un 
«organismo cognitivo aumentado pero basado en esquemas y procesos casi sin 
relación con el modelo humano» (2007: 29). La búsqueda por otorgar una con-
ciencia a los artefactos electrónicos y la fe tecnocrática en la ciencia del cálculo 
como administradora inteligible de la sociedad modificaron el discurso en torno 
a la informática, la tecnología y la ciencia misma. 

Barbier y Bertho Lavenir (1999) identifican que, en la segunda mitad del 
siglo XX, las transformaciones de la informática se verifican a partir del cambio 
entre un uso estrictamente militar y un uso empresarial. En ese sentido, plan-
tean que la evolución es observable a partir de la aparición de una nueva escala: 
la de las computadoras personales y, con ellas, de «programas de manejo o 
de procesamiento de textos y programas de cálculos estandarizados» (ibíd.: 
369) diseñados para el uso empresarial y profesional. La expectativa puesta en 
el empleo de la informática a nivel personal se tradujo en, por lo menos, tres 
campos de nuestro interés: en primer lugar, la sustitución de las decisiones co-
lectivas por una administración digital de la vida en sociedad; en una segunda 
instancia, las problemáticas estructurales de la sociedad industrial van a empe-
zar a ser resueltas con «una nueva forma de producción, más descentralizada y 
que diera lugar a la iniciativa y la creatividad» (ibíd.: 373) a través del uso del 
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microcomputador personal; y, en tercer término, dentro del campo educativo, 
la incorporación de la tecnología a la vida escolar traería consigo la resolución 
de nuevas y viejas demandas.

Ahora bien, a pesar de que en el ámbito ejecutivo nacional habían existido pro-
yectos para abordar el asunto de la tecnología educativa, con una mirada sistémica 
predominante y preocupada por la formación docente, 4 las entidades empresaria-
les del sector educativo actuaron como catalizadoras de la esperanza tecnofílica. En 
1980, el Instituto de Investigaciones en Enseñanza no Convencional de la Univer-
sidad de Belgrano organizó un congreso sobre medios no convencionales del que 
participaron referentes en la materia tales como Roberto Antelo, Horacio Reggini, 
Luis Santaló y Jorge Grass. Este evento tuvo la peculiaridad de exponer ante el pú-
blico asistente el funcionamiento de la computadora y los modos de incorporarla 
con fines educativos. A su vez, Reggini, que había trabajado con Seymour Papert 
en el MIT y es considerado el traductor argentino del programa LOGO, señalaba la 
radical diferencia entre el microprocesador de la computadora y las máquinas, por 
la capacidad de las computadoras de ser ejecutoras de tantas tareas simultáneas 
«como una persona que puede describir o imaginar» (Instituto de Investigaciones 
en Enseñanza no Convencional, 1980: 17).

Por otro lado, en su discurso aparecen marcas indelebles de los estudios so-
ciales sobre la ciencia y la tecnología, ya que considera que hay un diálogo con las 
computadoras, aunque permanecen sedimentos de la subordinación de la infor-
mática y sus artefactos a la voluntad humana. 

Años más tarde, la Asociación Iberoamericana de Educación Superior a Distan-
cia, junto a la Universidad del Norte «Santo Tomás de Aquino», organizaron un 
encuentro sobre este modelo de enseñanza que había transitado desde formatos 
analógicos hasta tentativas de autoinstrucción y formatos tutoriales de aprendiza-
je. Lo relevante de este acontecimiento es la articulación existente entre sistemas 
de educación universitaria entendidos como «un nuevo servicio institucional acor-
de a las necesidades de nuestro tiempo» (Asociación Iberoamericana de Educación 
Superior a Distancia y Universidad del Norte «Santo Tomás de Aquino», 1986: 
C-032) y una retórica espiritualista, reactiva frente a lo que, entendían, era el siglo 
del materialismo utilitarista y una escuela orientada a lo masivo cerrada a verdades 
absolutas que otorgan resultados mediocres e igualmente rígidos (ibíd.: C-036).

En el campo de las publicaciones especializadas, la tecnología fue un tópico per-
manente en la agenda, sobre todo, a partir de la construcción del consenso en torno 
a la necesidad de una reforma basal de la educación argentina en la década de 1980. 
Nuevamente, las entidades empresariales y organizaciones civiles influyentes en el 
campo educativo fueron las catalizadoras de la expectativa del porvenir atravesada 

 4. Durante la década de 1970, la Organización de Estados Americanos (OEA) impulsó, 
financió y ejecutó iniciativas conjuntas con el Estado argentino a través del Centro 
Nacional de Tecnología Educativa (1973). El denominado Proyecto Multinacional de 
Tecnología Educativa desarrolló, entre 1973 y 1979, diferentes instancias de sondeo de 
opinión y capacitaciones a equipos directivos y docentes que fueron publicados en la 
serie Cuadernillos Tecnológicos, en una edición conjunta entre el Ministerio de Cultura 
y Educación y la OEA.
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por la tecnología. Organizaciones de la sociedad civil, como la Fundación para el 
Avance de la Educación, entidades empresarias, como la Asociación de Entidades 
Educativas Privadas Argentinas, e incluso emprendimientos editoriales, como la 
serie Compromiso y Creatividad de la Editorial Docencia y la Revista Lineamien-
tos, de la Editorial Braga, trabajaron el asunto de la tecnología.

 
La Revista del Instituto de Investigaciones Educativas 
(RIEE) de la Fundación para el Avance de la Educación

Este proyecto editorial estuvo a cargo de Luis Jorge Zanotti y se extendió durante 
quince años, entre 1975 y 1990, bajo el auspicio de la Fundación para el Avance de 
la Educación. Inscriptos en un abierto liberalismo económico, los artículos de la 
revista orbitaron las tradiciones filosóficas del propio liberalismo y del catolicismo, 
se impregnaron de la retórica fiscalista a partir de la recomposición de la teoría 
económica dominante y tradujeron estas miradas hacia el terreno de lo educativo. 

Horacio Reggini, asiduo colaborador de la revista, escribió en 1982 que, con 
la irrupción de las computadoras en educación, se ponía en marcha una trans-
formación cultural comparable con la invención del lápiz (1982b: 29) que modi-
ficaría incluso al sistema económico, sostenido en la teoría del valor (ibíd.: 33). 
Reggini supone una revolución cultural en proceso a través de la tecnología y su 
confianza se asemeja al dictum del tecnocratismo al depositar las expectativas 
de la emancipación humana en los artefactos tecnológicos. Las computadoras 
son instrumentos de aprendizaje, su uso correcto incita «a la reflexión y permite 
ganar terreno para la libertad y la paz» (ibíd.: 86); a su vez, la sociedad será bene-
ficiada por la libre competencia de estos sujetos capaces de auto-representarse, 
alejados de las pautas intelectuales ortodoxas (ibíd.).

La búsqueda por conciliar técnica y cultura, por hacer de la escuela un ámbito 
que equilibre las tensiones entre ciencia y humanismo (ibíd.: 88), aparece de for-
ma permanente en el discurso editorial. Por su parte, Gabriel Zanotti, inscripto 
en una retórica más trascendentalista que sus colegas, indicaba que «la existen-
cia concreta de cada persona humana es un llamado constante hacia una visión 
unitaria de las cosas» (1990: 79), en la cual habita una síntesis entre lo humano 
y lo técnico y, sobre este enunciado, afirmaba la relación de contigüidad entre el 
«pensamiento contemplativo» que habilita la reflexión sobre la trascendencia 
y el «pensamiento científico» que deriva en la técnica y, por consiguiente, en la 
informática, lo que supone que la persona y las máquinas despliegan su existen-
cia en órdenes distintos. En este sentido, aparece, nuevamente, la búsqueda por 
encauzar las decisiones del sujeto sobre la tecnología en un determinado orden 
moral; en el caso del planteo de Zanotti, guiado por «la misteriosa combinación 
entre su libre albedrío y la gracia de Dios hacia la plenificación como persona y su 
destino final trascendente» (ibíd.: 82). De este modo, sobre la premisa y promesa 
de la formación de la conciencia moral, auto-representación y gobierno del sí es 
que la sociedad puede fortalecer su carácter meritocrático (Torsten, 1990: 93) 
y, en el caso argentino, a partir de permitir el funcionamiento libre de asfixias y 
programas monopólicos obligatorios (Zanotti, 1990: 81).
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Ahora bien, ¿cómo imaginan a la escuela propiamente dicha y a los sujetos 
involucrados? En primer término, Germán Gómez entiende que las computado-
ras pueden sustituir «todo proceso previsible y repetible» (1982: 38) a partir de 
su programación, y, dado que hay una cuota de creatividad intransferible a las 
máquinas en un proceso de formación, éstas pueden ser destinadas a «aliviar las 
tareas docentes y mejorar la calidad de los resultados educativos» (ibíd.: 39); sin 
embargo, también se enuncia un desplazamiento de la posición del maestro. Para 
Miguel Siguán, en el futuro seguirá siendo «necesario disponer de enseñantes, 
individuos dedicados profesionalmente a la enseñanza» (1990: 90), sin embargo, 
el sistema de formación docente instalado en el siglo XIX, por su «carácter per-
misivo», ha traído una «disminución del estímulo y del prestigio social» (ibíd.: 
91), por lo que es necesario desarrollar otros mecanismos de reclutamiento y 
estímulos y satisfacciones suficientes para ejercer la tarea (ibíd.). 

En el estudiante se deposita el optimismo que inviste a este discurso pedagó-
gico, ya que es el sujeto que encarna la posibilidad de la transformación radical 
de la sociedad. Lorenzo Cáffaro sentenciaba que había que iniciar a los niños 
en la técnica computacional que permite manipular los dispositivos tecnológicos 
(1986: 26), y se refiere al «alumno programado» como aquel sujeto producto de 
la instrucción programada de la máquina de enseñar. Por ello propone objetivos 
diferentes: al iniciar al estudiante en la técnica computacional, lo que se hace es 
habituarlo a utilizar a la máquina como «auxiliar de su pensamiento», dado que 
las técnicas de procesamiento de datos sirven como «promotoras y activadores 
de las funciones intelectuales» (ibíd.: 28).

La revista Vivencia Educativa de la Asociación de Entidades Edu-
cativas Privadas Argentinas (Adeepra)

La publicación Vivencia Educativa comenzó a circular apenas reiniciado el orden 
constitucional en el país. En 1984 se publica el primer número y, hasta la actuali-
dad, mantiene una periodicidad bimestral, así como el tándem de dirección entre 
Edgardo de Vincenzi y Perpetuo Lentijo. 5 A diferencia de la RIEE, el carácter 
divulgativo de Vivencia Educativa permitió que por sus secciones transiten una 
gama más variada de intelectuales, profesionales y funcionarios educativos. En 
la sección «Diálogos», de Vincenzi, Lentijo y Pablo Rouco de Urquiza oficiaban 
de entrevistadores a funcionarios de diverso rango de las administraciones na-
cionales, bonaerenses y de la entonces municipalidad de Buenos Aires, así como 
también a intelectuales incorporados a las redes transnacionales de la didáctica 

 5. Los números recientes se encuentran digitalizados en el sitio de Adeepra. Respecto 
a sus directores, es posible identificar múltiples filiaciones: en cuanto a de Vincenzi, 
aparece ligado a sociedades que nuclean entidades privadas de educación, organiza-
ciones empresariales cristianas y asociaciones internacionales de educación a distan-
cia. Por su parte, Lentijo acredita un extenso recorrido en la propia Adepra. A su vez, 
ambos están vinculados a la Universidad Abierta Interamericana y a la Fundación Va-
neduc, donde ofician como máximas autoridades eméritas y en ejercicio de su cargo.
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contemporánea (como Imídeo Nérici) y de las políticas educativas (como Pedro 
Lafourcade). En la editorial y en la sección «Momento teórico» es donde apare-
cen las marcas del discurso sobre la tecnología.

Desde sus primeras apariciones, su agenda temática puso en debate la tecnolo-
gía educativa, con especial interés en la educación a distancia en el nivel superior. 
Haydeé Nieto y Oscar de Majo procuran historizar este formato educativo en la 
Argentina y, con ello, identifican cinco generaciones de innovación tecnológica: 1) 
la enseñanza por correspondencia, precaria, sin didáctica específica, ya que se tra-
taba de una transcripción de clases y de una guía de autoestudio; 2) la enseñanza 
por telecomunicación (o multimedial), caracterizada por el uso de recursos audio-
visuales, siendo una «tecnología educativa de base puramente conductista, de ca-
rácter lineal, y acorde con las posibilidades intrínsecas del medio impreso y de sus 
comportamientos audiovisuales» (Nieto y de Majo, 2011: 87); 3) la enseñanza tele-
mática, sobre todo a partir de la década de 1980 con la aparición de la videoconfe-
rencia, luego, el concepto de «virtualidad» trajo otros dispositivos, como el correo 
electrónico y la red, y esto promovió una «superación de las teorías conductistas y 
el desarrollo de concepciones de aprendizaje en las que el sujeto tiene un papel más 
activo en la construcción del conocimiento» (ibíd.: 88); 4) modelos de aprendizaje 
flexible que combinan el uso de internet por sus ventajas interactivas y una «re-
humanización» a partir de comunicaciones sincrónicas y el trabajo colaborativo; 
5) modelos inteligentes de aprendizaje flexible que son sistemas automatizados 
de respuesta, con un sentido fiscalista y que se configuran como un retorno de las 
teorías conductistas del aprendizaje y la «máquina de aprender». Según su mirada, 
la educación a distancia se constituye como una alternativa democratizante en la 
medida en que es el resultado de las demandas formativas de la sociedad al exce-
der las capacidades de absorción del sistema educativo, además de articularse con 
la flexibilización de las exigencias espacio-temporales de la educación tradicional.

En el caso de Vivencia Educativa, el tratamiento de la tecnología presenta ge-
neralidades coincidentes con el abordaje de la RIEE, pero también mantiene cier-
tos resguardos o hace énfasis en otras dimensiones de lo educativo. El diagnóstico 
inicial es similar: existe un proceso de tecnologización y el desarrollo científico ha 
modificado las estructuras basales de las sociedades y esto impactó, por ejemplo, 
en la formación de «una nueva clase de alumnos» que «asisten a clases con una 
vasta colección de conocimientos y experiencias desordenadas pero aprendidas 
de manera activa y dinámica» (1985: 16); estos saberes desordenados provienen 
de la televisión, que, afirman, se ha consolidado como el medio de comunicación 
más masivo de todos, derribando incluso los muros de la escuela (ibíd.). Sin em-
bargo, estos elementos no configuran enunciados esperanzadores sobre el futuro, 
sino una constatación realista de las condiciones sobre las cuales se desarrolla la 
enseñanza, por ello, suponen que el discurso escolar y sus medios de transmisión 
deben ser actualizados sobre la provisión de la informática. En Vivencia Educa-
tiva, aparece un matiz de sospecha frente a la tecnofilia generalizada ya que, al 
analizar el programa LOGO, insisten en que no pueden considerarse soluciones 
universales; de este modo, apuestan a un equilibrio entre la pretensión por incor-
porar la computación a la cotidianeidad escolar y el resguardo del sentido común, 
la singularidad del contexto y la necesidad de un proyecto de país.
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La inclusión de demandas tales como las de un proyecto nacional es un indi-
cio fuerte para afirmar la influencia de Gustavo F.J. Cirigliano en las posiciones 
asumidas por Vivencia Educativa. En este sentido, se hacen eco de la «pro-
puesta de actualización del sistema educativo argentino» en la que Cirigliano 
(1985) traslada sus preocupaciones sempiternas por el futuro y los desafíos que 
las transformaciones tecnológicas le impone al sistema. Al menos dos alterna-
tivas del programa de reformas propuesto por Cirigliano tienen traducciones 
en el discurso de la publicación: las iniciativas de Adeepra y las acciones edu-
cativas de Vaneduc. Por un lado, Cirigliano insistía en el carácter excluyente de 
la distribución geográfica del sistema universitario nacional, por ello, no debía 
descartarse el desarrollo de núcleos universitarios y universidades abiertas que 
habiliten el cursado a distancia. Con la creación de la Universidad Abierta In-
teramericana en 1995, los principios de un currículum flexible y modificable, 
autoaprendizaje, énfasis en la vinculación con el mercado laboral y formación 
integral del sujeto se materializan en experiencias educativas a distancia y me-
diadas por la tecnología. Por otro lado, los lineamientos de la formación do-
cente, que debían ser organizados sobre la premisa de que «los maestros están 
forzados a trabajar con una realidad tecnológica que fácilmente puede supe-
rarlos» (Vivencia Educativa, 1985: 16), por lo que entendían que era necesario 
expandir la posición docente (Southwell y Vassiliades, 2014) hacia el dominio 
de habilidades de los medios de comunicación, el análisis transaccional, las 
teorías psicogenéticas sobre el aprendizaje y los «nuevos valores del Proyecto 
Nacional» (Vivencia Educativa, 1985: 11).

 

VARIACIONES DE LA RAZÓN Y LA BÚSQUEDA DE LA SÍNTESIS

La figura de Cirigliano (1988) ha sido relevante en la medida en que su búsqueda 
pasa por captar la síntesis del espíritu nacional desde la vinculación entre la filo-
sofía, la política y la educación. No representa un esfuerzo en solitario, dado que, 
desde la propia historia de la educación, puede pensarse en el espiritualismo pe-
dagógico como un sedimento de largo aliento que, en la transición democrática, 
emerge sobre la recomposición de las entidades que constituyen aquel discurso. 
La circulación de lecturas espiritualistas tenía diversas recepciones disciplinares; 
el intento por hallar las condiciones en las que se encontraba el espíritu nacional 
luego del terrorismo de Estado estimulaba las cavilaciones de los intelectuales 
preocupados por el devenir de la transición democrática. Entre ellos se contaba 
Cirigliano, quien abrevaba en la tradición espiritualista argentina. 6

 6. Puiggrós reconstruye la trayectoria de Cirigliano que reproducimos a continuación 
(habiendo analizado antes al equipo de asesores de Emilio Fermín Mignone): «Cirigi-
liano nunca fue un miembro pleno de la derecha liberal-conservadora católica, tanto 
por su distinta trayectoria como por su inclinación hacia el nacionalismo popular, que 
lo llevaría en los años setenta a apoyar al gobierno peronista. Pero en varias oportu-
nidades compartió espacios de gobierno con el grupo mencionado. Cirigliano pro-
pugnaba a fines de los años sesenta una reconstrucción de la pedagogía a la luz de 
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No obstante, en su reflexión pedagógica aparecían interrogantes sobre el futuro 
del sistema educativo en dos sentidos. Por un lado, proponía al análisis transaccio-
nal como fundamento telúrico capaz de explicar los procesos educativos contem-
poráneos, en tanto comprende al espacio como un campo de transacciones perma-
nentes entre los sujetos involucrados. Para Cirigliano, existen varias condiciones 
para que el análisis transaccional se constituya como una matriz común en la for-
mación docente: por ejemplo, la búsqueda de «nuevas categorías explicativas» que 
integren a la teoría de la personalidad, dispongan de instrumentos de evaluación in 
situ, contemplen la dimensión comunicativa de los sujetos involucrados y se pro-
pongan la modificación de las conductas. La noción de «educador abierto» integra 
no solamente el entorno abierto/a distancia del docente, sino que, además, modifi-
ca su posición, en tanto incide en los discursos que regulan y organizan el trabajo. 
Cirigliano esboza un perfil del «educador abierto del futuro» en el que aparecen el 
dominio de técnicas y métodos para trabajar los contenidos (experiencias y sabe-
res) de formas variadas (oral, escrita, gráfica) y comprender las transacciones entre 
el estudiante y el propio aprendizaje para aconsejar sobre itinerarios auto-instruc-
cionales del currículum y, a su vez, entender el potencial educativo de los medios 
de comunicación, sobre todo, el de la televisión. Para ello, era necesario combinar 
el conocimiento técnico de este medio con la coordinación de «los efectos edu-
cativos» de aquellos contenidos televisivos, es decir, una síntesis que equilibre el 
aprendizaje desordenado pero activo y le de sistematicidad.

Por otro lado, aparece también su búsqueda de captar la síntesis cultural e his-
tórica y desplegar su integración en un proyecto de carácter nacional que resuelva 
los problemas educativos. En ese sentido, Cirigliano puede ser entendido en el rol 
de articulador de diversas corrientes y temporalidades, ya que en su pensamiento 
existen sedimentos de tradiciones agonísticas que él busca «contactar e integrar» 
(2008: 33), como también derivas sobre el futuro, en tanto expectativa, y el pasa-
do, en tanto experiencia. Su lectura acerca de la configuración proyectual –noción 
heredada del análisis transaccional– del país indica la tensión productiva entre el 
pasado y el futuro. El pasado es entendido como una sucesión de proyectos de país, 
cada uno de los cuales ha seleccionado acontecimientos para escribir una historia 
propiamente dicha en la que se produce la identidad y la conciencia de sus valores; a 
su vez, el proyecto nacional es la elaboración histórica del futuro, espacio inteligible 
donde se articula «la trama y drama de lo que un país se propone vivir» (ibíd.: 41). 

Es importante señalar también que, en el contexto del Congreso Pedagógico, 
Cirigliano participa como autor en la serie Compromiso y Creatividad de la edi-
torial Docencia junto a otras referencias del arco espiritualista en sus diversas 

la producción de la filosofía analítica; rescataba del empirismo lógico su interés por 
el método de conocimiento y formulaba una pregunta: “¿Cómo sería una filosofía de 
la educación guiada por el criterio del método del positivismo lógico?”. Cirigliano fue 
en aquella época el primero que se animó a dibujar un cuadro crítico de las tenden-
cias pedagógicas, desde el punto de vista de las posiciones teóricas. Propugnaba la 
construcción de una síntesis entre espiritualismo y positivismo, refiriéndose con este 
último término a los avances de la tecnología educativa y las formas programadas de 
educación a distancia» (2003: 56).
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expresiones, tales como Septimio Walsh, Pietro Prini, Miguel Petty, Josefa Sastre 
de Cabot y Ana María Cambours. El cuaderno a cargo de Cirigliano llevó por tí-
tulo Persona, proyecto nacional y sistema educativo. Allí expone los principios 
sobre los cuales debe organizarse la reforma educativa. El punto de partida es 
que el hombre argentino nace esclavo y heredero de una condición que no eligió 
y le impide ser libre: la dictadura, que había quebrado

 
los valores más básicos, destrozó la vida, humilló la dignidad de las personas, re-
bajó y mutiló el cuerpo, censuró y enturbió el pensamiento, encendió el egoísmo 
y avivó la falta de solidaridad, cimentó la sociedad sobre la violencia y la opresión 
inaugurando la «razón violenta», eliminó la racionalidad, exaltó los disvalores, y 
convirtió el capricho arbitrario en norma (Cirigliano, 1986: 11).

Estos elementos pueden ser incorporados a lo que O’Donnell (1983) había en-
tendido como el pathos que legitimó el autoritarismo y la violencia política como 
una vía posible de resolución del conflicto social. De algún modo, la expectativa 
depositada en la recuperación de los instrumentos deliberativos de la política y la 
potencia democratizadora de la cultura y la educación, presente en el dispositivo 
argumental del alfonsinismo (Southwell, 2007), se encontraba parcialmente en 
el discurso de Cirigliano. La diferencia, quizás fundamental, yacía en la enuncia-
ción del proyecto nacional como superficie articuladora de otras demandas.

 
CONCLUSIONES

A lo largo de este capítulo, hemos intentado abordar las discusiones sobre tecno-
logía en el campo pedagógico no desde una dimensión didáctica sino más bien 
desde las lecturas productivas y comprensiones efectuales (Vergara Henríquez, 
2008) que constituyeron los imaginarios sobre el futuro de la educación en nues-
tro país. El recorrido, como señalamos, es más amplio, en tanto el despliegue de 
la técnica ha incidido en las estructuras fundamentales de la vida humana; sin 
embargo, desde la década de 1970 en adelante, el giro digital-cognitivo impulsa-
do por la autonomización progresiva de la inteligencia artificial ha modificado 
radicalmente el lazo entre tecnología y sociedad. 

En el campo educativo, experiencias como la de LOGO han sido procesadas 
bajo un tamiz tecnofílico tendiente a pensar que la incorporación de las com-
putadoras a la cotidianeidad escolar traería solamente beneficios. Sin embargo, 
existen allí tres conflictos: en primer lugar, el carácter universalista de la infor-
mática, criticado por los miembros de Vivencia Educativa, quienes insistían –in-
fluenciados, seguramente, por los enunciados de Cirigliano en torno al proyec-
to nacional– en una comprensión efectual de la informática; en segundo lugar, 
siguiendo a Sadin (2017), que la existencia de inteligencias artificiales supone 
la separación definitiva entre pensamiento humano y pensamiento no-humano 
y la ubicación en órdenes paralelos, no subordinados entre sí; en tercer lugar, 
finalmente, la cuestión del financiamiento, que era un tema de la agenda edu-
cativa y, en este caso, el sostenimiento de la gratuidad del sistema universitario 
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(campo privilegiado para el desarrollo de estas experiencias) era posible, según 
las fuentes consultadas, a partir de la provincialización, vía transferencia de ser-
vicios (Cirigliano, 1971: 14) o bien, en posiciones más radicalizadas, a través de 
la incorporación de criterios de mercado para su organización (Zanotti, 1990).

Estos conflictos persisten en la producción de intelectuales y especialistas 
sobre tecnología educativa. En estas páginas, hemos revisado algunas publica-
ciones periódicas y series producidas en el contexto del Congreso Pedagógico 
de los años ochenta en las que es posible observar cómo la incorporación de ar-
tefactos tecnológicos a los procesos de enseñanza deviene en una necesidad y, 
en consecuencia, se traslada a experiencias que involucran a actores del sistema 
universitario nacional. Sin embargo, la respuesta de aquellos actores comprome-
tidos con la defensa de la educación pública parece ir por detrás de la dinámica 
que caracterizaba al debate especializado en las agencias e instituciones privadas 
que, acorde a sus propios intereses, demandaban mayor autonomía respecto a 
las decisiones estatales. 

En ese sentido, mientras las universidades nacionales desarrollaban, a finales 
de los años ochenta, programas de televisión educativa, las entidades privadas 
comenzaban a poblar el sistema universitario e incorporar modelos de educación 
a distancia, algunos de ellos mediados por software. Nieto y De Majo (2011) se-
ñalan que, con la expansión del uso de las computadoras, sobrevinieron nuevos 
proyectos que transitaban en el soporte televisivo pero en los que los contenidos 
estaban orientados a la enseñanza de informática. A su vez, la «llegada de las 
TIC» abrió un nuevo momento de la educación a distancia, en este caso, según 
plantean los autores, como expresión de la sociedad de la información y el cono-
cimiento, en abandono de la matriz industrial de las sociedades. De este modo, 
los entornos virtuales fueron los soportes elegidos por universidades y empresas 
que inauguraron la educación virtual. 7

Resulta claro que el denominador común que atraviesa a la tecnología edu-
cativa es la expectativa depositada en el futuro de la sociedad tecnológica y que, 
sobre estas expectativas, se elaboran las experiencias del pasado y el presente. En 
nuestro país, la discusión en torno a incorporar la tecnología a la vida cotidiana 
estuvo vinculada a la demanda tecnocrática de volver más eficiente la adminis-
tración estatal y, específicamente en el ámbito educativo, de actualizar al nor-
malismo. Sobre estos dos elementos se configuró el optimismo pedagógico y se 
dispersó no solo horizontalmente, sino también en el propio funcionariado de la 
década de 1970, como lo vimos con el caso de Salonia. No obstante, siguiendo a 
Southwell (2003: 121), lo que puede ser observado como contradictorio presen-
ta, en realidad, puntos comunes, «modalizaciones de un discurso con un corpus 
compartido» entre tecnocratismo y espiritualismo; y la discusión sobre la tecno-

 7. Según Guido y Versino (2012), la educación virtual se instaló en las universidades ar-
gentinas con la proliferación y desarrollo de las TIC, la utilización de internet, la integra-
ción del correo electrónico, la invención de campus virtuales y el armado programacio-
nes específicas para la enseñanza. La primera de estas experiencias fue la Universidad 
Virtual de Quilmes, en 1999; las autoras señalan que, a pesar de ser un programa de 
una universidad nacional, ofertas académicas virtuales como esta estaban aranceladas.
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logía educativa pone de manifiesto estos elementos de contacto y articulación. 
Por su parte, el mosaico del espiritualismo pedagógico permite pensar en sus des-
plazamientos internos, sintetizados por Puiggrós en las cuatro definiciones sobre 
las pedagogías trascendentalistas (2003: 38) y los contactos con el liberalismo 
post-peronista y el funcionalismo norteamericano. La producción de la RIEE y 
de Vivencia Educativa, así como parte de la obra de Cirigliano, puede identifi-
carse como expresión de estos contactos entre tecnocratismo y espiritualismo. 
Sus reflexiones sobre la sociedad tecnológica y los avatares del sistema educativo 
presentan matices internos acordes a las identificaciones políticas e inscripciones 
institucionales de los intelectuales involucrados; sin embargo, la expectativa de-
positada en el futuro y la demanda por su aceleración era compartida.
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La máquina de realidad insoportable
MANUEL BECERRA
Colegio Nº 2 DE Nº 1 «Domingo F. Sarmiento» / UNIPE

 
Detrás de los rasgos sensibles del paisaje, de las herramientas o de las máquinas, 

detrás de los escritos aparentemente más fríos y de las instituciones aparentemente 
más distanciadas de los que las han creado, la historia quiere aprehender a los hom-

bres. Quien no lo logre no pasará jamás, en el mejor de los casos, de ser un obrero 
manual de la erudición. Allí donde huele la carne humana, sabe que está su presa.

Marc Bloch, Apología para la Historia o el oficio del historiador

The time is out of joint.
William Shakespeare, Hamlet

INTRODUCCIÓN: SOBRE ALGUNAS TRANSFORMACIONES 
DEL CAPITALISMO TARDÍO

Algo se desató en 1973. Hace exactamente cincuenta años.
En octubre, en medio de la guerra de Yom Kipur, la Organización de Países 

Árabes Exportadores de Petróleo (OPEP) decidió detener la exportación de cru-
do a las potencias que apoyaban a Israel. Se desató el caos: Estados Unidos y 
Europa Occidental chocaron de frente contra la restricción energética repentina 
y la necesidad, por parte de sus estructuras capitalistas, de recortar gastos para 
sostener los márgenes de ganancia. La decisión política de la OPEP –quizás la 
más importante del último medio siglo– llevó a los gobiernos occidentales a una 
dramática reestructuración del modo de producción capitalista. Para Castells, 
esta reestructuración es el «proceso mediante el cual los modos de producción 
transforman sus medios organizativos para llegar a realizar los principios inal-
terables de su operación» (1995: 35). Dicho de otra manera, el capitalismo de 
posguerra, que sostuvo «los treinta años dorados» 1 noratlánticos –y no solo– se 
apoyaba en la energía barata que hacía funcionar las chimeneas de la producción 
y el consumo de masas. Electrodomésticos, pero también automóviles, escuelas, 

 1. Esta expresión hace referencia a los años de vigencia del Estado de bienestar, entre 
1950 y 1980.

Capítulo 7
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hospitales, aeropuertos; en Argentina, fábricas de industria liviana y pesada que 
aparecían como hongos en los grandes conurbanos ofreciendo trabajo estable, 
salarios altos y bienes para (casi) todos. 

Ese paraíso capitalista, ese sueño americano –y argentino, como parte del con-
tinente americano y de la égida de la Alianza para el Progreso–, tenía en el petróleo 
barato su condición de ser. Pero también a la expansión permanente: el crecimien-
to del Estado y de las empresas que comenzaron a necesitar mayor cantidad mano 
de obra más calificada para procesar más pedidos de compras, más licitaciones, 
más obra pública, más logística, más permisos de importación y exportación: más, 
más, más. En el lado capitalista del mundo, el Estado y el Mercado parecían impa-
rables, virtuosamente complementarios, con el petróleo a bajo precio y frente a la 
URSS –ese lado oscuro del «mundo libre»– como alternativa final.

La conflictividad creciente en el marco de la Guerra Fría, los procesos de des-
colonización en Asia, África y América Latina y los reclamos raciales en Estados 
Unidos eran opacados por el espectáculo brillante, enceguecedor, de la carrera 
espacial. Desde el lanzamiento del satélite Sputnik –con el obrero metalúrgico 
Yuri Gagarin y la obrera textil Valentina Tereshkova devenidos en cosmonautas, 
orbitando la Tierra como parte de un desafío soviético a la superioridad occi-
dental– hasta el alunizaje de 1969, en el que el pie de Neil Armstrong dejó para 
siempre la huella de la humanidad en la Luna –pero en nombre de los Estados 
Unidos–, el mundo entero asistía por televisión y radio al espectáculo de la uto-
pía del progreso científico: el homo sapiens era imparable en su triunfo sobre la 
naturaleza y el espacio exterior. Todo ello hasta el 16 de octubre de 1973. 

Sin que pudieran calcularse las consecuencias en forma inmediata, como suele 
suceder con los hechos históricos que cambian el mundo para siempre, algo co-
menzaba a desatarse. Los próximo años ya no serían los del triunfo humano, sino 
los de la tragedia de la supervivencia. Vendrían décadas de recorte del gasto, de 
desempleo y de ajustes fiscales sin fin –que en el caso Argentina vinieron con la 
yapa de las dos crisis destructivas de 1989 y 2001–. Pero además, los últimos trein-
ta años han visto nacer, expandirse y reestructurar nuestras vidas –así como al ca-
pitalismo– a internet, cuyo crecimiento exponencial está directamente relacionado 
con esa transformación del modo de producción capitalista que comenzó en 1973. 

Adicionalmente, internet, con su ubicuidad y su capacidad de penetrar, desci-
frar y convertir en mercancía hasta nuestros deseos más profundos, propone una 
nueva subjetividad, una nueva cultura que se yuxtapone con la de la modernidad. 
La escuela, esa institución que había participado activa y –durante algunas dé-
cadas– protagonicamente de la conformación de las subjetividades de las nuevas 
generaciones, a partir de la distribución de la cultura legítima, se ve desafiada en 
todas sus dimensiones: desde el valor y función que tiene la cultura que trans-
mite, hasta su lugar como espacio de encuentro de otredades que aprenden a 
convivir. ¿Qué papel cumple la escuela frente a las transformaciones sociales del 
capitalismo tardío? ¿Qué valor se le ha asignado a partir de la pandemia que 
azotó a la humanidad entre 2020 y 2021? ¿Cómo se vincula con las nuevas for-
mas de producción, distribución y consumo de cultura? ¿Y cómo con las nuevas 
afectividades, atravesadas fatalmente por lógicas mercantiles y de consumo de 
cuerpos? ¿Qué rol asume frente a la precariedad material creciente de las mayo-
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rías populares? En definitiva, ¿qué destino puede tener en una era en la que la 
vida en común parece escurrirse como agua entre los dedos y cada vez quedan 
menos puertos en los que hacer amarras?

En este artículo, analizaré dos tendencias pedagógicas actuales. La primera, 
defensora de la escuela, se engarza con tradiciones pedagógicas críticas muy po-
tentes en nuestro país desde una nueva mirada que revisita el humanismo de 
algunas de las narrativas pedagógicas más extendidas. Se trata de la idea de «la 
escuela como suspensión» de las desigualdades que atraviesan la realidad. Esta 
hace énfasis en la potencia de la escuela como un espacio sui generis, pero –al 
menos en la obra que retomaré en este artículo– muy anclada en un ideal de ins-
titución –y de docente– algo alejada de los condicionantes básicos.

La otra tendencia pone el foco en el impacto de las últimas transformaciones tec-
nológicas sobre la supervivencia misma de la escuela; se trata de anuncios que mu-
chos gurúes –como se autodenominan– vienen haciendo desde hace algunos años. 
A este campo de reflexiones pedagógicas lo podríamos llamar «la profecía de la 
extinción», por su tendencia a anunciar (y proponer) el fin de la escuela desde una 
mirada aceleracionista, y lo analizaré como contrapunto de la posición anterior.

Vale la pena una aclaración inicial. Estas miradas sobre lo escolar parecen 
no poder evitar el caer en componentes altos de abstracción; algo que se podría 
denominar «pedagogía de las ideas», con una alta carga de superioridad moral, 
adjetivaciones omnipresentes y una influencia –¿desproporcionada?– de marcos 
teóricos propios del psicoanálisis e, incluso, juegos estéticos y poéticos. Tal vez 
sea cada vez más necesario anclar la pedagogía al territorio sin obviar las pregun-
tas acuciantes que le hace el presente a la escuela desde estos marcos teóricos, 
pero sin olvidar que las aulas son habitadas por seres humanos, deseantes y su-
frientes, con cada vez menos marcos de referencia, con cada vez más indignación. 
Tal vez sea tiempo de pensar en una «pedagogía de las cosas» que se ajuste a las 
condiciones materiales de existencia, que las ponga en tensión al máximo y que 
señale con más certeza lo que es posible de transformar y lo que no y, a partir de 
allí, pensar líneas de salida cuando corresponda. No obstante, la diferencia entre 
la «pedagogía de las ideas» y la «pedagogía de las cosas» no es el objetivo de este 
trabajo, aunque sí es pertinente su mención para pensar los problemas pedagó-
gicos a partir de cuánto contribuyen a pensar los problemas, déficits, desafíos 
y también virtudes de una de las instituciones más potentes de la modernidad.

ACERCA DE LAS PEDAGOGÍAS CRÍTICAS Y SU CIRCULACIÓN 
EN EL MUNDO DE LA DOCENCIA EN ARGENTINA: 
COMENTARIOS A LA APROXIMACIÓN ARENDTIANA

 
«No se puede vivir del amor», le dijo un soldado romano a Dios.

Andrés Calamaro, «No se puede vivir del amor»

El campo de las pedagogías críticas surgió luego de la Segunda Guerra Mundial 
en el escenario global que ya describí, con el Estado de bienestar en el occidente 
capitalista y la Guerra Fría como ordenador de la brújula político-económica. 
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Se trataba de un mundo en el que las opciones parecían simples: la humanidad 
se dividía en opresores y oprimidos, o en un «mundo libre» individualista y 
un «mundo totalitario colectivista»; en cada uno de los frentes existían super-
potencias militares que competían entre sí y financiaban sus movimientos en 
el ajedrez geopolítico. Los dos polos veían, también, a la educación como un 
campo de batalla.

En nuestro país –y en occidente en general– las tendencias modernizadoras 
de los organismos internacionales –inicialmente la Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe (Cepal) y el Fondo Monetario Internacional (FMI)– 
proponían poner a los sistemas educativos al servicio del funcionamiento más 
eficiente del capitalismo, a través del entrenamiento de recursos humanos para 
el desarrollo económico. El llamado «tercer mundo» (Asia, África y América La-
tina) se hacía eco de disputas de sentido que estaban ocurriendo en Europa oc-
cidental y en Estados Unidos, pero a partir de nuevas interpretaciones desde la 
realidad de cada territorio.

Es así que, en Brasil, el pedagogo Paulo Freire orientó sus prácticas hacia una 
«pedagogía del oprimido» (una «pedagogía de las cosas» para su tiempo) pen-
sando en la alfabetización de los adultos como una práctica emancipadora, con 
fuertes críticas a la «educación bancaria» que pensaba a los estudiantes como re-
ceptores pasivos de ideas. La educación bancaria, señalaba Freire, es la operación 
clásica de la educación opresora, que niega la voz y la agencia a los alumnos, y es 
opuesta a una educación popular. Profundamente atravesado por la Teoría de la 
Dependencia, este marco teórico también había calado en Estados Unidos, don-
de autores como Peter McLaren, Henry Giroux y Michael Apple realizaron, más 
tarde, sus críticas a las tendencias privatistas de la educación en la fase neoliberal 
del capitalismo, a partir de la década de 1970. Este campo está compuesto de 
pedagogías críticas que podríamos llamar «americanas» y que tienen diferencias 
entre sí, aunque en todos los casos retoman una línea marxista o neomarxista.

Otro subcampo de pedagogías críticas tiene su base en Europa continental, a 
partir de interpretaciones más ligadas al humanismo propuesto por la filósofa 
Hannah Arendt, y es sobre el que haré más foco en este apartado. Autores como 
Philippe Meirieu, Maarten Simons y Jan Masschelein reflexionan acerca de la 
relación entre docentes y alumnos con críticas a las aproximaciones más tecno-
cráticas propias de las evaluaciones estandarizadas, analizando las dimensiones 
afectivas del acto de enseñar, la importancia del rigor científico en los contenidos 
impartidos y «lo común» como horizonte a construir sobre la base de la institu-
ción escolar. El interés en estas perspectivas obedece a que se las puede pensar 
como algunas de las últimas «incorporaciones» al difuso cúmulo del pensamien-
to pedagógico en muchos docentes argentinos. En los ámbitos más politizados 
del colectivo docente, a menudo sindicalizados, parece predominar una crítica 
general al neoliberalismo como conformación política, económica y social, que 
fue adquiriendo diferentes estrategias durante los últimos cincuenta años. 

En nuestro país, la transferencia de escuelas de la órbita nacional a las pro-
vincias –ejecutada en dos movimientos: el primero durante la última dictadura 
militar, a partir del Decreto Nº 21809; el segundo en 1991, con el paso de las 
escuelas restantes a través de la Ley Nº 24049– fue interpretada como una re-
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nuncia del Estado a su rol educador, desplazándose hacia una posición subsidia-
ria para las escuelas que lo requerían, y acelerando la privatización de aquellos 
establecimientos ubicados en provincias que no podían afrontar los costos de la 
transferencia. En esta línea, la consolidación del poder de la Iglesia católica con 
la Ley Federal de Educación (LFE) de 1993, al definir que la educación de gestión 
privada también es pública, 2 convergía con los intereses de retirar al Estado de 
su papel docente. A esto se le sumaron las políticas de privatización de empresas 
públicas y flexibilización laboral durante el gobierno de Carlos Menem, que deri-
varon en un alto endeudamiento y cifras alarmantes de desocupación, pobreza e 
indigencia, especialmente en el último lustro del siglo XX. 

Este modelo entró en una crisis catastrófica hacia 2001 y 2002; las escenas 
de represión policial, saqueos y caos están grabadas a fuego en todos quienes 
vivíamos en ese momento. La combinación de estos factores dio carne a la acu-
sación de «neoliberalismo educativo» –aunque el Estatuto docente, por ejemplo, 
no fue derogado– al que se le sumó la presencia, cada vez más fuerte, ya en el 
siglo XXI, de organismos internacionales como financiadores de buena parte del 
presupuesto educativo nacional; organizaciones no gubernamentales –muchas 
de ellas, subsidiarias de grandes empresas– que asumían funciones de acompa-
ñamiento y formación continua docente 3 y los operativos de evaluación estanda-
rizada cada vez más presentes en la agenda pública.

Como ya dije, esta vertiente de la pedagogía crítica americana –pues toma 
elementos de la estadounidense pero también de la freireana–, tuvo su momento 
de mayor potencia al realizar un diagnóstico eficaz de las reformas educativas en 
América Latina, a caballo del cambio de siglo. Desde entonces, parece enfocada 
en la actualización de ese diagnóstico, más centrado en las decisiones macropolí-
ticas que en las relaciones entre sujetos, enseñanza y aprendizaje.

La pedagogía crítica más «arendtiana» le agrega a esta mirada esa última di-
mensión, ausente en ella, a partir de pensar las particularidades y objetivos de 
las relaciones entre docentes y alumnos, y el ecosistema escolar. Para este marco 
conceptual, son importantes dos ideas fuerza que Arendt (1996) plantea en Entre 
el pasado y el futuro. Ocho ejercicios sobre la reflexión política: por un lado, el 
acto de educar como la transmisión de un legado de la generación más vieja a la 
más joven; por otro, los docentes como sujetos específicamente dotados de amor 
por el mundo y por la nueva generación. De alguna manera, de esa suma resulta 
una reformulación de la tradición freireana respecto a aquellos elementos. Así, la 
denuncia al neoliberalismo, a la mercantilización educativa, a la intrusión «neo-
conductista» a través de una lectura de ciertos desarrollos neurocientíficos, y la 
defensa de la escuela como espacio de reflexión crítica, de libertad, de cuidado y 

 2. La Ley Nº 24195, a través de su Artículo Nº 7, considera como parte del sistema edu-
cativo a «las entidades de gestión privada», lo que, a efectos prácticos, implica que el 
Estado también es responsable de garantizar su funcionamiento, en este caso a través 
de subsidios. Esta política no fue revertida en la Ley de Educación Nacional Nº 26.206, 
vigente hasta el día de hoy. 

 3. Al respecto, véanse Feldfeber et al. (2018) y Feldfeber, Caride y Duhalde (2020).



190 TRADICIONES, HERENCIAS Y NOVEDADES...

otras dimensiones, como afirmé anteriormente, forman parte del núcleo básico 
de ideas pedagógicas que circulan con relativa potencia en el espacio de la forma-
ción docente argentina. No obstante, esto de ningún modo significa que el con-
junto de docentes, en general, las tome como válidas ni que sean efectivamente 
modelos de conducta profesional o militante.

Desde el humanismo arendtiano, entonces, es que los belgas Maarten Simons y 
Jan Masschelein publicaron, en 2012, Defensa de la escuela. Una cuestión pública. 
En una reflexión acerca de lo que constituye «esencialmente» a la escuela, los au-
tores se remontan a la etimología de la palabra, que viene primeramente del griego 
σχολή (pronunciado «schole»), cuyo significado literal es «ocio, tiempo libre, re-
creación». La evolución del término siguió luego en el latín, con el vocablo schola, 
que se traduce como «lección», aunque esta deriva no es mencionada en la obra. 

Como sucede con otras apelaciones a formatos primigenios de transmisión de 
la cultura, la operación de Simons y Masschelein de buscar la etimología primera 
carga con el problema de no situar el formato de la escuela actual en su organiza-
ción a partir del siglo XIX, junto con la configuración de los Estados nación. Sin 
embargo, de esta búsqueda «esencial» se deriva su idea principal: que la escuela 
es un momento de «suspensión», de «tiempo libre» de las infancias frente a las 
exigencias de la familia, la sociedad o el mercado. Se podría sumar que, además, 
los jóvenes y adultos que retoman sus estudios sienten a la escuela como un es-
pacio de ajuste de cuentas con ellos mismos, de resolución de deudas pendientes 
en un espacio y un tiempo con lógicas propias. Un tiempo-espacio sui generis, 
que no tiene como objetivo más que ser dedicado a la exploración de símbolos y 
objetos culturales con la guía del docente.

Aparece, en esta perspectiva, una crítica a las miradas centradas en la teoría del 
capital humano, predominantes en occidente durante las décadas de 1950 y 1960, 
ya mencionadas, pero también al mandato liberal clásico con el que los Estados 
modernos crearon los sistemas educativos para producir subjetividades y civilida-
des en el marco burgués y capitalista. Desmarcada de las corrientes funcionalistas 
o estructuralistas que entienden a la escuela como parte de un sistema mayor, y, 
por lo tanto, con funciones y deberes concretos en relación a la sociedad en la que 
se inserta, para estos autores esta no es una institución social que le deba recursos 
humanos o ciudadanos o hijos obedientes a otras instituciones por fuera de ella 
(el mercado, el Estado, la familia), sino que es un fin en sí mismo. Esta idea puede 
ubicarse en algunas tradiciones pedagógicas argentinas, incluso en el momento 
de la primera expansión del sistema educativo, a comienzos del siglo XX. El peda-
gogo Ernesto Nelson, lector de John Dewey, pensaba en una escuela que «prepa-
rara para la vida» sin más, centrada en los intereses y las actividades prácticas de 
los alumnos; en esa dirección Dewey postulaba que, en realidad, esas actividades 
prácticas no preparaban para la vida sino que eran la vida misma. Esto es, la escue-
la es un momento de la trayectoria vital, no es ni una antesala ni una culminación 
sino parte de un camino, con reglas propias y distanciadas. 

La idea de la escuela como suspensión no solo de lógicas externas sino tam-
bién de las desigualdades y discriminaciones que imperan en ese «afuera» en-
cuentra eco en tradiciones pedagógicas que circulan en Argentina desde hace por 
lo menos un siglo.
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Otro de los conceptos que proponen Simons y Masschelein tiene que ver con 
el saber escolar como «saber profanado» para su manipulación pública. Según 
los autores,

lo profano es todo aquello, en ese sentido general (no religioso), que ha sido ex-
propiado o, en otras palabras, algo que se ha tornado público. Por la profanación, 
el conocimiento, por ejemplo, pero también las destrezas que cumplen una fun-
ción particular en la sociedad, se liberan y se ponen a disposición de todos para 
su uso público. Las materias de la escuela presentan exactamente ese carácter 
profano: los conocimientos y las destrezas son activamente suspendidos de los 
modos en que la generación más vieja los dispuso para su uso en un tiempo pro-
ductivo (2014: 40).

Este «saber profanado» es, traducido al lenguaje burocrático de nuestro sistema 
educativo, ni más ni menos que el saber curricular seleccionado por especialis-
tas, organizado y normativizado a través de los diseños curriculares. El saber 
curricular, público, documento que establece los núcleos culturales básicos que 
una sociedad define como prioritarios en un momento dado para su transmi-
sión intergeneracional institucionalizada, se prescribe desde la existencia de los 
sistemas educativos modernos a partir de los límites de un Estado nación. Y, a 
medida que cada «Sistema de Instrucción Pública Centralizado Estatal» (Sipce) 
(Puiggrós, 1990) fue ganando en complejidad y demandas, se fue constituyendo 
una burocracia técnica específica para hacer esas operaciones de selección, refor-
mulación 4 y redacción de los contenidos a enseñar. 

Una pregunta que comienza a imponerse es cómo se configura un saber curri-
cular, en este momento de la historia, que ya no se dibuje a partir no solamente 
de las fronteras nacionales, sino también, por ejemplo, de determinadas espe-
cies –humanas y no humanas, incluyendo en esta última clasificación a anima-
les, pero también a entidades cibernéticas–. 5 Nada dicen Simons y Masschelein 
sobre estas dimensiones críticas actuales, ya que Defensa de la escuela es un 
ensayo cuyas ideas son postuladas, en general, como universales, cuando, como 
suele suceder, están contextualizadas en las disputas intelectuales noreuropeas; 
los autores dejan sin explicitar esta localización y no toman los desafíos del pre-
sente respecto a la cyborguización de las relaciones humanas.

¿Qué significa, en Argentina, este saber curricular profanado que recopila la 
cultura construida en los últimos dos siglos de existencia nacional? A partir de la 
recuperación democrática, la academia educativa elaboró una fuerte crítica a las 
tendencias autoritarias y excluyentes de la «escuela tradicional», especialmente de 

 4. El saber curricular, y más aun su implementación efectiva en las aulas, forma parte 
del proceso de «recontextualización» –en términos de Terigi (2007)– del saber erudito 
o académico, extraído de sus circuitos de producción original y (re) producido como 
saber escolar por curricularistas y docentes.

 5. Sobre la construcción de una educación para lo común en el antropoceno, véase 
Dussel (2021).
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los niveles secundario y superior. Desde este punto de partida, y alineado con reco-
mendaciones de varios organismos internacionales y reformas en todo occidente, 
comenzó a articularse el mandato de la inclusión educativa, que en principio estaba 
destinado a los sectores más pobres pero luego se fue ampliando a otros grupos po-
blacionales que por diversos motivos sufrían la marginación del sistema educativo. 
En los últimos veinticinco años, la escuela argentina fue absorbiendo demandas 
sociales cada vez más diversas y enfrentándose a la necesidad de hacerse cargo de la 
heterogeneidad de su alumnado. Los públicos que han asistido a la escuela argenti-
na en los últimos treinta años han sido golpeados duramente por las sucesivas crisis 
económicas argentinas, lo que suma la complejidad adicional de enseñarle a una 
heterogeneidad cuyas heridas provocadas por la hiperinflación, la desocupación, la 
pobreza y, en fin, por la precariedad material, nunca terminan de cicatrizar. 

Ese saber curricular, en tanto saber profanado, si seguimos a los autores bel-
gas, habilita el cuestionamiento, la aproximación crítica a esas condiciones mate-
riales y subjetivas de existencia que portan nuestros alumnos como mochilas de 
plomo. Ponerlas en cuestión en forma colectiva, con otros, en el aula, constituye, 
justamente, una novedad frente a aquellos discursos, cada vez más presentes, 
que individualizan el «fracaso social», que insisten en cortar lazos de solidari-
dad, que proponen recetas mágicas de autoayuda, criptomonedas, teorías pseu-
docientíficas como la astrología y otros «opios» que se presentan como la verdad 
y la salvación. La escuela, idealmente, debería correrse de esos discursos, levan-
tándose sobre los diseños curriculares científicamente validados para examinar 
la nueva moral dominante transitando la tercera década del siglo XXI.

Esto ubica a la escuela, más que como un espacio de suspensión de lógicas exter-
nas a ella y como un fin en sí mismo –miradas discutibles aun sin caer en un funcio-
nalismo o un estructuralismo lineal–, como un tiempo y un lugar en los que se abre 
la oportunidad para examinar las condiciones objetivas y subjetivas de existencia de 
manera profunda y descarnada, como una máquina de realidad insoportable, ence-
guecedora. Si partimos desde la platónica alegoría de la caverna, y si pensamos que 
toda organización e institucionalización del lenguaje y la cultura se trata de proyectar 
sombras o sacar a la luz, la escuela puede forzar a los alumnos a poner en tensión 
los discursos, hábitos y mandatos que los constituyen por su posición social. Si esos 
contornos oscuros cuentan una historia de injusticias merecidas por el azar del lugar 
en el que se nació o por malas decisiones individuales tomadas a partir de serios limi-
tantes socioambientales, la escuela puede recorrer el camino de salida respecto de las 
estructuras que tienden a la exclusión, señalando qué acciones han contribuido a una 
vida más justa en este planeta. Como sí plantean Simons y Masschelein, entonces, la 
escuela es también un «muestrario de vulnerabilidades de la sociedad» (2014: 13).

La revalorización de la escuela como institución «productora de igualdad» 
tiene como marco, también, un debate con las posturas reproductivistas y deses-
colarizantes de la década de 1960, que la «corrían por izquierda»: autores como 
Iván Illich o Pierre Bourdieu y Jean-Claude Passeron. Planteos, estos últimos, 
que también forman parte del difuso acervo de la teoría pedagógica que circula 
en el mundo de la formación docente argentina y que tienen mucha incidencia, 
por ejemplo, en las iniciativas de educación popular (bachilleratos populares, 
centros de primera infancia, entre otras). Para Simons y Masschelein,
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tal vez ninguna otra visión sobre la escuela ha sido más escrutada científicamente 
que la reiterada afirmación de que la escuela no hace sino perpetuar –y quizá 
incluso reforzar– las desigualdades sociales existentes. De hecho, desde los años 
sesenta se han publicado una serie de estudios que «demuestran» que la escuela 
reproduce las desigualdades sociales existentes e incluso crea otras nuevas. [...] 
En nuestra opinión, esto es una tergiversación. [...] En realidad, tal vez no existe 
invención humana más volcada a crear igualdad que la escuela. El sueño de la 
movilidad, del progreso y de la emancipación social –que en todas las culturas 
y contextos ha arraigado en la escuela desde su invención– se alimenta precisa-
mente de este (re)conocimiento (ibíd.: 64-65).

A la luz de la evidencia estadística sobre las desigualdades sociales en regiones 
como América Latina y en países como Argentina, es difícil afirmar sin más que 
la escuela es una institución generadora de igualdad. Sí es cierto que cotidiana-
mente pone en tensión el supuesto destino de los alumnos que a ella concurren 
al abrir panoramas profesionales y culturales a los que buena parte de esos ni-
ños, niñas y adolescentes no tendrían acceso si no pasaran por sus aulas. Pero 
la potencia que pueda tener la escuela en este sentido –nuevamente, en países 
como Argentina, y tal vez en el resto del mundo también– está directamente re-
lacionada con la capacidad del Estado para impulsar la reducción de las brechas 
sociales y culturales. Cuando en nuestro país se añora y se pone en un altar do-
rado a la «educación pública igualitaria, prestigiosa, a la que asistían todas las 
clases sociales» –un ideario que, en general, aparece situado entre la década de 
1950 y principios de la de 1970–, en realidad no se valorizan ni la estructura 
del sistema educativo ni los métodos de enseñanza, sino que se manifiesta cierta 
nostalgia por el Estado de bienestar, por los «treinta dorados». Tiempos en los 
que recién se había logrado reducir el analfabetismo a un dígito, de expansión de 
la educación técnica en franco alineamiento con el modelo de industrialización 
por sustitución de importaciones y de un mercado laboral que experimentaba el 
pleno empleo y que incorporaba a la enorme multitud de adolescentes que no 
cursaban la escuela secundaria. 6

Atendiendo al otro flanco de discusiones, Simons y Masschelein apuntan tam-
bién contra un latiguillo muy utilizado en las últimas décadas en los organismos 
internacionales, cuyos elencos ocupan cargos cada vez más relevantes en diversos 
gobiernos (o bien toman el rol de asesores). Se trata de la insistencia en la concep-
tualización de la escuela como «lugar privilegiado de aprendizaje», discurso que, 
no sin tensiones, también forma parte del vocabulario docente de nuestro país.

Los autores señalan, con rigor, que existe una gran cantidad de cuestiones 
que se aprenden por fuera de la escuela –ni más ni menos que los principios del 
lenguaje–, y que de hecho son muchas más que las que se aprenden dentro (se 

 6. De acuerdo con los respectivos censos nacionales, el porcentaje de la población de 
entre trece y diecisiete años que asistía a la educación formal era, en 1960, del 45,9%; 
en 1970, del 54%; en 1980, del 63,30%; en 1991, del 71,80%; en 2001, del 85% y, ya en 
2010, del 89,01% (en este último caso, el corte es entre los doce y los diecisiete años).
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trata de una idea importante que será analizada más adelante desde otra ópti-
ca). Esto cobra más fuerza en el escenario actual: si la escuela tuvo alguna vez el 
monopolio de la transmisión cultural –lo cual es bastante discutible, incluso en 
el momento de expansión de los Sipce–, lo fue perdiendo con el advenimiento 
de la comunicación de masas y esa pérdida se ha profundizado con internet. 
Pero, volviendo a lo que señalé antes, la escuela no es el espacio de cultura por 
excelencia, sino el lugar en el que se pone en juego un tipo específico de saber 
que no se encuentra en otros circuitos por su carácter de público, de no mer-
cantilizado, en síntesis, de «inútil». Lo que sí hace a la escuela, concretamente, 
es servir de espacio privilegiado para la enseñanza masiva en sentido dirigido 
e intencional. Y, además, provee los principios del conocimiento científico para 
las nuevas generaciones. Incluso con todas las dificultades que esas enseñanzas 
atraviesan, por ahora no hay circuito o institución extraescolar que se dedique 
a esto –insisto, la formación científica básica– de forma masiva, sistemática y 
con un mínimo de éxito. Sabemos que la cultura googleada no está organizada 
por un criterio de rigurosidad sino más bien por uno de popularidad alrededor 
de lógicas mercantiles. 7

Retomando, el par enseñanza/aprendizaje entraña algunas de las sutilezas 
semánticas que despiertan más debates en la academia educativa, pero muchos 
menos en la docencia, más preocupada por lograr implementar, más o menos 
exitosamente, lo planificado contra todos los obstáculos que se tienen para ense-
ñar, y que los alumnos logren aprender lo mínimo.

Aunque propone lecturas interesantes sobre algunas dimensiones del queha-
cer pedagógico, el planteo de los belgas de que la escuela es una suerte de «cáp-
sula» dentro de la cual se suspenden las lógicas de la sociedad en que se inserta 
tiene, a mi criterio, varios problemas. Estos giran, fundamentalmente, en torno 
a la descontextualización de la que adolece Defensa de la escuela. Al afirmar, por 
ejemplo, que «la escuela suspende las expectativas, roles y deberes conectados 
a un espacio determinado fuera de la escuela» (ibíd.: 37), los autores dejan de 
lado uno de los ataques más potentes que recibe hoy esta institución, que a nivel 
global puede sintetizarse en la pérdida de legitimidad de los docentes y de los 
saberes que ellos trabajan, y que, a nivel local, tiene que ver con los grandes pro-
blemas de infraestructura y recursos de las escuelas públicas argentinas, además 
de los problemas de la formación y la carrera docente, y su corolario salarial.

Pero además, la sociedad sí deposita expectativas en la escuela y en los alum-
nos que transitan sus aulas, y los docentes somos tan sujetos sociales como 
quienes no trabajan de enseñar, de manera que incluso las expectativas que 
nosotros tenemos respecto de nuestros alumnos están forzosamente «contami-
nadas» por esas demandas externas. Sin que sea necesario caer en la demago-
gia educativa de aceptar dentro de la escuela cualquier demanda más o menos 
potente o articulada que pese sobre ella: 8 ¿qué hacemos con esas expectativas 

 7. La experiencia de Wikipedia puede ser señalada como una única y brillante excepción.

 8. El caso de las oposiciones contra la Educación Sexual Integral (ESI) o la intensidad 
de los discursos que pretenden hacer de la escuela un sistema de entrenamiento de 
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y demandas? ¿Caso omiso? ¿No son también las nuestras en tanto docentes? 
¿Cómo se forma a una masa crítica de maestras para desmarcarse por completo 
de lo que se espera de la escuela, marco conceptual que seguramente generará 
grandes resistencias? ¿Es posible o es solo una propuesta de un idealismo polí-
ticamente correcto pero impracticable? 

Una sensación de malestar respecto de la vida escolar atraviesa por igual a los 
docentes de los niveles obligatorios, a los que reciben a los recién egresados en el 
nivel superior, a los gerentes de recursos humanos de las empresas, a las familias 
y a los mismos estudiantes: la desilusión que se produce al entender que, luego 
de catorce años de trabajo en aulas obligatorias, no hayan aprendido lo que cada 
grupo de interés percibe como indispensable. Esta desilusión puede ser síntoma 
de que la escuela cumple muy deficientemente las funciones o las expectativas 
que la sociedad le asigna, o que no las cumple en absoluto. Ahora bien, si como 
proponen Simons y Masschelein la escuela no tiene por qué cumplirlas, ¿cómo 
resolvemos ese malestar cotidiano?

Esta descontextualización se vuelve más ruidosa cuando los autores vuelven, 
en reiteradas ocasiones, sobre uno de los mantras arendtianos: aquel de que el 
docente debe sentir amor por el mundo y por las nuevas generaciones. Si bien 
esta idea fuerza es retomada para hacer un contrapunto con los aspectos más 
deshumanizantes de la educación actual –como la reducción de todo lo escolar 
a frías estadísticas y las evaluaciones estandarizadas–, la apelación al «amor do-
cente» –en este sentido insisten una y otra vez con el perfil del loving teacher– 
deja las posibilidades de un buen proceso de enseñanza libradas a la configura-
ción individual de la afectividad de cada maestra. Pero ¿cómo sentir amor por el 
trabajo cuando las demandas sobre la escuela y sobre la docencia son cada vez 
más complejas; cuando al mismo tiempo se demuele lentamente la legitimidad 
de los docentes? ¿Cómo resolver la más colorida heterogeneidad de los alumnos 
con un currículum común y en una estructura graduada por edades biológicas, 
atendiendo a lo individual pero garantizando la igualdad? ¿Puede un loving tea-
cher, puede el amor, resolver la cuadratura del círculo de la inclusión educativa 
con calidad? ¿No se tratará, en cambio, de promover mejores condiciones de ca-
rrera y de trabajo; en definitiva, de una profesionalización y jerarquización –ma-
terial en primer término– de la tarea docente? 

Simons y Masschelein dedican todo un apartado del libro a señalar que la profe-
sionalización de la docencia conlleva el intento de «domesticarla» (2014: 124-132). 
Puede leerse aquí la búsqueda de un contrapunto con la idea del docente como un 
aplicador acrítico de métodos técnicos enlatados, perspectiva bastante extendida 
en algunos círculos más tecnocráticos, que no solo contribuye a despreciar al saber 
docente sino que, además, es empíricamente falsa –todo docente, inevitablemente, 

recursos humanos –me pregunto para qué modelo económico, en Argentina– son al-
gunos ejemplos críticos. En Estados Unidos, por caso, está teniendo lugar un debate 
encarnizado acerca de algunas perspectivas que se promueven desde las escuelas, 
enmarcadas en la teoría crítica de la raza. Estas son fuertemente rechazadas por co-
munidades enteras en un país en el que la misma organización del sistema educativo 
les otorga a las familias un lugar protagónico en la gestión escolar.
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interviene en forma activa en el proceso de enseñanza–. Sin embargo, desdeñar al 
saber «técnico» docente 9 (es decir, el hecho de conocer la disciplina que se ense-
ña, de saber cómo recortar y jerarquizar el currículum, de tener las herramientas 
para «leer» al grupo destinatario y poder readaptar los contenidos, de ser capaz de 
planificar una secuencia de enseñanza coherente y consistente con diversos recur-
sos didácticos, de tener la habilidad para tomar los emergentes imprevistos para 
fortalecerla) es un grave error. Impide pensar políticas públicas no solo para una 
formación más sólida, sino también para fomentar trayectorias de carrera que in-
centiven a los buenos docentes a quedarse en las aulas y a no escapar del burn out 
y de las crecientes responsabilidades que no redundan en mejores salarios.

En síntesis, Defensa de la escuela termina siendo presa, muchas veces, de 
una «pedagogía de las ideas» que puede ser muy útil como ejercicio poético y de 
juego de palabras acerca de un imposible deber ser docente, pero poco útil para 
pensar los desafíos urgentes de la enseñanza en América Latina y en Argentina 
en el siglo XXI. El trabajo de los autores belgas no deja de ser, no obstante, una 
obra relevante para pensar nuevas formas de mirar la enseñanza y la naturaleza 
de la cultura –vaya oxímoron– que se trabaja en la escuela, pero con la imperiosa 
necesidad de resaltar los pasajes donde falla, cuando queremos pensar la cotidia-
neidad de las aulas argentinas.

ACERCA DE LA PROFECÍA DE LA EXTINCIÓN: 
PREGUNTAS ANTE EL FIN DE LA ESCUELA

 
There are more things in heaven and Earth, Horatio, 

than are dreamt of in your philosophy.
William Shakespeare, Hamlet

Como explican distintos autores, 10 la estabilización y expansión del actual modelo 
escolar tuvo lugar entre mediados y finales del siglo XIX, fundamentalmente en 
Europa y Estados Unidos; más adelante, este modelo fue exportado prácticamente 
a todo el mundo. En Argentina, Sarmiento fue el gran introductor del último grito 
en tecnologías de formación ciudadana y transmisión cultural: una escuela gradua-
da por edades, de enseñanza simultánea (con un docente que les enseña a muchos 
alumnos que están agrupados por tener un nivel de desarrollo cognitivo similar, 
de acuerdo a su edad biológica), de amplia presencia territorial y con contenidos 
controlados desde el centro. Universal para todos los niños de entre seis y doce 
años aproximadamente, que debían aprender los rudimentos necesarios para in-
sertarse como «ciudadanos libres» y consumidores, pero también como parte de la 
comunidad jurídica recientemente inventada: el Estado nación capitalista. Se tra-

 9. Más aún, de tachar como «neoliberal» a cualquier referencia al aspecto técnico de 
la enseñanza.

 10. Entre los argentinos, véanse Pineau, Dussel y Caruso (2016) y Narodowski (1994).
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taba de saber leer y escribir y realizar operaciones matemáticas, pero también de 
tener nociones de la historia patria y de los alcances de la soberanía nacional. Una 
máquina de fabricar identidad y civismo liberal, pero limitada a los niños. Para los 
adolescentes, la continuidad de los estudios estaba reservada a aquellos destinados 
a regir los destinos del Estado: las elites políticas.

El Sipce consistía, entonces, en una red de edificios, muchos de ellos de ini-
maginables niveles de lujo para la masa de las niñeces de la época, bajo el control 
férreo del Estado. Este, además de formar docentes y construir edificios, man-
tenía rígidamente las directrices de lo que debía enseñarse en las escuelas. En 
los albores del Estado nación, en tiempos de confianza ciega en las tecnologías –
también las sociales, como la escuela–, los sistemas educativos estaban llamados 
a cumplir una función social. Como mencioné, la distribución de saberes básicos 
pensados para la ciudadanía de la modernidad temprana, en el marco de una 
sociedad capitalista: orden y progreso. Esta tecnología cumplió con su tarea, am-
pliamente, durante varias décadas, hasta entrada la segunda mitad del siglo XX.

Durante los «treinta dorados», el consumo de masas escaló a niveles inéditos, 
a caballo de altísimos ritmos de producción, sostenidos por el petróleo barato y 
los salarios crecientes. Este modelo tuvo en el consumo de electrodomésticos ho-
gareños su nave insignia. El 17 de octubre de 1951, se produjo en nuestro país la 
primera transmisión televisiva, que mostró la celebración de un nuevo aniversa-
rio del Día de la Lealtad peronista. La antena de cincuenta metros colocada en el 
Ministerio de Obras Públicas, sobre la Avenida 9 de Julio de la Ciudad de Buenos 
Aires, permitió a los pocos aparatos receptores ver y escuchar en vivo y en directo 
a Eva Perón, con la voz quebrada, jurar que, aunque dejara en el camino jirones 
de su vida, ella sabía que ese pueblo levantaría su nombre y lo llevaría como ban-
dera a la victoria. Como si se tratara de una marca del dramatismo de la vida polí-
tica argentina, y de su base profundamente plebeya, el aparato protagonista de la 
cultura de la segunda mitad del siglo XX irrumpió en Argentina con el sello de la 
abanderada de los humildes prometiéndose lealtad eterna con los descamisados.

Aunque en el hemisferio norte el uso de la televisión estaba ya más masifi-
cado, aquí hay un primer gran desafío de las industrias culturales a la escuela 
moderna. La programación habitual de las transmisiones estaba centrada en el 
entretenimiento y, en un orden subordinado, en las noticias y la información, a 
través de una oferta de emisiones bastante limitada. La década de 1960 marcó su 
masificación en nuestro país, y trajo las primeras grandes presiones para que en 
las escuelas hubiera televisores. A cuentagotas, algunas fueron pudiendo contar 
con una sala audiovisual que también tenía videocasetera a lo largo de la déca-
da de 1990. Aparecían también programas y canales educativos especializados, 
como Telescuela técnica y ofertas para cursar estudios a distancia, como UBA 
XXI. Pero ninguno de estos avances pareció tener el efecto de empujar el fin de 
la escuela como tecnología.

Una acelerada sucesión de procesos e innovaciones tecnológicas que tuvieron 
lugar en los últimos veinticinco años propone una tensión, para algunos irreso-
luble, entre la escuela y el mundo del saber. Posible de ser resuelta a través del 
desarmado de la escuela tal y como la conocimos durante la expansión del Estado 
nación. La masificación de internet durante la década de 1990, la aparición del 
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smartphone en 2007, el aumento del ancho de banda disponible y la instaura-
ción de formas de vida inescindibles de las redes sociales durante la segunda dé-
cada de este siglo, sitúan a la escuela y a sus protagonistas –alumnos, docentes, 
familias– en el tránsito hacia la reformulación total de sus relaciones. 

En particular en nuestro país, la expansión de la conectividad a internet co-
mienza de manera franca durante la primera década del nuevo milenio, y la 
adopción generalizada de smartphones a partir del segundo lustro de 2010. La 
politicidad de este proceso es asumida explícitamente por el Estado argentino 
ese mismo 2010 con el lanzamiento del Programa Conectar Igualdad, que re-
plicaba iniciativas similares desarrolladas en distintos países del mundo con 
el modelo OLPC (One Laptop Per Child, una computadora por alumno), pero 
a una escala inusitada en nuestra región. Esta iniciativa, entre sus aspectos 
principales, planteó el acceso a las nuevas tecnologías como un derecho, estre-
chamente vinculado con el derecho a la educación, con el objetivo explícito de 
reducir la brecha digital. 11

Las nuevas formas de producción, circulación y consumo de cultura resultan 
mucho más visuales, omnipresentes con solo un click, atravesadas por lógicas 
mercantiles que privilegian la popularidad por sobre la rigurosidad, como en el 
caso de YouTube, pero aplicable a cualquier búsqueda en Google u otro busca-
dor de código privado. La Inteligencia Artificial (IA), adicionalmente, aparece 
como un desafío a la hora de la evaluación de los aprendizajes: ¿cómo corrobo-
rar, frente al refinamiento constante de los motores de IA, que ya pueden cons-
truir argumentos originales, que las respuestas fueron elaboradas por los propios 
alumnos? 12 Por otro lado, los adultos que intervenimos en la escuela –docentes 
y familias– también estamos envueltos en las nuevas subjetividades que fue-
ron configurándose durante las últimas dos décadas, con inestabilidad laboral y 
afectiva, con la búsqueda de una singularidad que merece un premio que parece 
nunca llegar, víctimas rumiantes de una sucesión de «traiciones» del sistema 
que no se resuelven nunca. 13 La caída de esas subjetividades modernas comporta 
también un reposicionamiento de la autoridad adulta: padres y madres –y do-
centes– que actúan como «amigos» de sus hijos y alumnos, o que ensayan agre-
siones arbitrarias como un intento de supervivencia de los viejos límites que «ya 
no se respetan». Pero también las presiones sociales para no envejecer, para no 
parecer maduro, vía cirugías, filtros y todo tipo de intervenciones que maquillen 
el paso del tiempo. Vivimos en una época que parece haber decidido borrar la 
adultez como fase vital, en la que las edades comprendidas entre los veinte y los 
setenta años sobreviven únicamente como estadística demográfica. 14 

 11. Para un balance sobre el Programa Conectar Igualdad al momento de su relanza-
miento en 2022, véase Becerra (2022).

 12. Sobre el impacto de los motores de IA en el universo educativo, véase Mordu-
chowicz y Suasnábar (2023).

 13. Sadin (2022) traza una genealogía de esas traiciones al ideario liberal, justamente a 
partir de la década de 1970, que se aceleraron brutalmente en los últimos quince años.

 14. Para un análisis profundo de este fenómeno, véase Narodowski (2016).
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Si la cultura ya no es la escolar; si la información sobre cualquier cosa está 
en línea y en formatos mucho más amigables que aquellos que aparecen como 
correlato de estar varias horas al día encerrado en un recinto; si ni los docen-
tes ni los padres ni las madres pueden y quieren poner límites, porque además 
nos aferramos desesperadamente a una adolescencia y una juventud sostenidas 
artificialmente; si la IA puede simular a la perfección la producción académi-
ca, además de que los Estados y organismos multilaterales aplican operativos de 
evaluación de aprendizajes desacreditando la mirada periódica de los docentes 
sobre sus alumnos, ¿Para qué sigue existiendo la escuela? ¿Tiene acaso sentido 
o se trata solo de una tecnología oxidada apenas sostenida por sectores conser-
vadores que viven –la parasitan, más bien, como los gusanos a un cadáver en 
descomposición– de ella?

Algunos especialistas en educación ya ensayan escenarios en los que las escue-
las van a dejar de existir, al menos tal como más o menos las conocemos, con el 
formato que tienen desde finales del siglo XIX. Es el caso de Futuros sin escuelas. 
Tecnocapitalismo, impotencia reflexiva y Pansophia secuestrada, de Mariano 
Narodowski (2022a), que analizaré aquí. 15 

Uno de los axiomas es que la escuela ya no es capaz de dar cuenta de los fines 
originalmente planteados para ella de distribuir la cultura de manera igualita-
ria a toda la humanidad. 16 Independientemente de que este ideal es previo a la 
conformación de los Estados nación, es también discutible que la escuela alguna 
vez haya cumplido con ese objetivo. Como mencioné, la escuela actual fue parida 
durante el siglo XIX, subsume ensayos y configuraciones previas, pero fue rein-
ventada por el Estado, de manera que situar sus objetivos en momentos previos 
a esos escenarios es, como mínimo, un anacronismo. 17

Narodowski, al afirmar que la escuela ha cumplido su papel y que no puede ir 
más allá de lo actual en términos de distribución de cultura, de preparación para 
el mundo productivo y de una alfabetización mínima, muestra a la institución 
como una máquina que se encuentra al máximo posible de sus capacidades. Si 
bien existe un amplio consenso en torno a la idea de que la escuela es una tecno-
logía –un conjunto de teorías y procesos con un output u objetivo a lograr que 
transforma la «materia prima» que recibe–, muchas veces esta conceptualiza-
ción se desplaza hacia la simplificación de que se trata de una máquina de la que 
salen productos tangibles, terminados. Una planta que fabrica video cassetteras 
hoy está obsoleta, gracias a las nuevas formas de consumo audiovisual que abrió 

 15. Para una aproximación a algunas de las ideas de este libro, consultar Narodowski 
(2022b).

 16. Este ideal pertenece al filósofo moravo Jan Amos Comenio, que en 1632 –en plena 
revolución científica– elaboró un manual «técnico» de enseñanza llamado Didáctica 
Magna. Sobra repetir que, para el siglo XVII, no existían sistemas masivos de enseñan-
za, además de que todavía no habían sido configurados los Estados nación, que le 
imprimieron su identidad a la escuela tal y como la conocemos hoy.

 17. En el campo de la historiografía, se considera que un anacronismo es la aplicación 
de categorías o escalas de valores extemporáneas al tiempo que se está estudiando; 
por lo tanto, resulta un error básico.
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la masificación de internet. A esa planta no hay que pedirle renovación para se-
guir fabricando video cassetteras, ni tampoco vale la pena seguir sosteniéndo-
la –invirtiendo recursos en energía, personal, mantenimiento, cargas fiscales– 
para fabricar un producto que no tiene demanda en el mercado. La planta ha 
dado todo lo que podía. Tomando algunos escritos de Karl Marx sobre la fuerza 
destructora del capitalismo, varios autores posteriores –entre ellos el austríaco 
Joseph Schumpeter– elaboran la idea de que, para seguir el proceso de acumu-
lación, el capitalismo regularmente destruye las relaciones sociales previas para 
crear otras nuevas. Esto es claro durante el proceso de la revolución industrial: 
las relaciones sociales configuradas en torno a la actividad artesanal y rural o se-
mirural cambiaron dramáticamente en el curso de un siglo hasta transformarse 
en las relaciones más francamente industriales, con la transformación del en-
torno urbano y, por ejemplo, el surgimiento de las formas modernas de sindi-
calización. Todo esto llevó a la desaparición del artesanado y el campesinado 
tal y como habían existido hasta entonces, así como a la aparición de masas de 
obreros y asalariados.

Para el campo educativo, entonces, esta mirada establece muchas veces una 
analogía entre los procesos productivos industrial-capitalistas y los educati-
vo-escolares. A esta dimensión de la profecía de la extinción, en este sentido, 
se le podrían formular las siguientes preguntas: ¿no es acaso la escuela una 
tecnología de enorme plasticidad? ¿No ha ido incorporando a sus dinámicas, 
década tras década, diferentes innovaciones tecnológicas que supuestamente 
la iban a aniquilar? ¿No ha incorporado la escuela en los últimos 40 años las 
fotocopias, los recursos audiovisuales, las búsquedas en línea? ¿No hay una 
lógica de mestizaje, más que de reemplazo lineal, entre la tecnología escolar y 
las otras tecnologías culturales o informacionales? ¿No habría que hacer una 
distinción central entre artefactos que modifican hábitos de producción y con-
sumo en el ámbito del mercado y tecnologías como la escuela, surgidas al calor 
de la expansión del Estado nación, cuyas funciones exceden ampliamente la 
distribución igualitaria la de cultura? La escuela es una máquina, pero no una 
máquina cualquiera. Las generaciones enteras que han transitado sus edificios 
durante los últimos dos siglos, astutamente, han sabido ir incorporando, ab-
sorbiendo, «domesticando» innovaciones que supuestamente las amenazaban. 
Cada supuesta arma, cada supuesto virus que aparece termina siendo un tor-
nillo más o un feature más de su dinámica, como una especie de bola de nieve 
que devora todo lo que la desafía.

Estas «amenazas», afirma esta perspectiva, vienen de la mano de desarrollos 
en IA y de innovaciones como Neuralink o nanobots que podrán operar dentro 
del cerebro prescindiendo de interfaces externas al cuerpo humano. Si la IA pue-
de volver superflua la tarea de los docentes como humanos que manipulan y pro-
cesan los contenidos prescriptos para ofrecerlos a las nuevas generaciones, ¿po-
drá un entorno de software aplicado, llegado determinado nivel de sofisticación 
tecnológica, dejar a la escuela misma obsoleta? Más aún, si la cultura puede estar 
ya no a un click, sino a un par de impulsos eléctricos neuronales de distancia, 
¿qué sentido tiene seguir sosteniendo todo ese sistema de burócratas enseñantes, 
diseñadores, gestores y supervisores del sistema educativo? 
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En un contrapunto con Axel Rivas, Narodowski señala que las reformas que 
aquél propone tienen un vicio: son políticas y, por lo tanto, humanas, y este es un 
corset que bloquea las posibilidades de ofrecer el saber a las nuevas generaciones.

La escuela funciona vectorizada por el sistema operativo HUMANOS en un esce-
nario digital que corre debajo de nuestras subrutinas. O sea, si la escuela secuestró 
el aprendizaje –como parece sugerir correctamente Axel Rivas– no parece posible 
liberarlo (no parece posible, foucaultianamente, des-secuestrarlo) y volver a terri-
torializarlo. No hay retorno. [...] O sea, si acaso existiese un deseo poscapitalista 
vinculado al aprendizaje, este debería catectizar en un objeto libidinal posescolar. 
O sea, si deseamos [una escuela que expande el aprendizaje, que desafía a los es-
tudiantes, que los llena de sed por seguir aprendiendo], habría que empezar por 
permitir acelerar [la escuela actual], alcanzando su mayor grado de saturación, de 
colapso, lo que permitiría su re-versión. La idea de que la voluntad soberana de 
algún político o educador pueda modificar las lógicas con las que se desenvuelven 
las escuelas del mundo a estas alturas ya roza con lo patético (2022a: 18).

A la visión de que la escuela está al máximo de sus capacidades, el autor agrega 
el argumento de que tiene «secuestrado el aprendizaje», lo cual entra en ten-
sión con algunas de las ideas de Simons y Masschelein (2014), que afirman que 
hay circuitos de aprendizaje extraescolares y que siempre los hubo –y, agrego 
yo, la escuela nunca tuvo voluntad de subsumirlos–. En este punto, comparto 
lo que plantean los autores belgas, y es interesante señalar uno de los elemen-
tos más débiles del desarrollo de Narodowski (2022a) en el primer volumen de 
Futuros sin escuelas: el tomar una definición total de lo que es el «saber», el 
«aprendizaje» o, directamente, uniformar la cultura como si esta consistiera en 
una sola suma de objetos circunscripta con límites claros más allá de los cuales 
no hay nada. La escuela no «tiene secuestrado el aprendizaje», en todo caso, 
se reserva el monopolio de la transmisión de un tipo específico de saberes –el 
saber curricular– y su certificación por medio del Sipce, titulación que habilita 
el ingreso a otros circuitos profesionales –a la educación superior– y laborales 
–cuando se solicita el título secundario para trabajos de baja calificación–. La 
mirada de que el aprendizaje, o el saber, es una sola acumulación de cosas que 
la escuela «secuestró» parece una conceptualización muy limitada, simple y 
lineal de la cultura y dificulta muchísimo el entender cómo se posiciona la es-
cuela, con sus dinámicas, entre otros circuitos muy poderosos de producción, 
circulación y consumo de cultura.

Por otro lado, Narodowski plantea la necesidad de acelerar el colapso de la for-
ma escolar existente imputando «patetismo» a la defensa de la posibilidad de que 
ese proceso sea llevado adelante desde la política o la pedagogía. ¿Qué fuerza sería 
capaz, entonces, de llevar adelante esa aceleración? ¿Una fuerza no humana, de 
una IA que haya adquirido una autonomía crítica que le permita replantearse su 
lugar de sumisión respecto de los seres humanos? ¿Una fuerza cyborg? ¿Por qué 
no tendría politicidad? ¿Un escenario similar ya no al de Blade Runner, en el que 
los androides son parias, sino al de Matrix, en el que las máquinas han organizado 
un sistema de feroz tiranía en la que los humanos somos simplemente recursos 



202 TRADICIONES, HERENCIAS Y NOVEDADES...

de energía? El autor anuncia «una poshumanidad inminente que no cabe en los 
límites de lo escolar» (ibíd.: 15). ¿A qué se refiere esto? ¿Por qué no cabría? Si lo 
que nos depara el futuro se parece más a Matrix que a otro escenario distópico, 
entonces en el planteo de la desescolarización por la vía de la tecnología hay una 
trampa argumentativa: las nuevas tecnologías no van a terminar con la escuela, 
sino con todas las relaciones sociales tal como las conocemos hoy.

Pero, incluso tomando la idea de acelerar este colapso, aunque no sepamos muy 
bien qué fuerza externa o interna llevaría adelante la empresa, esta propuesta pier-
de de vista algunas lógicas del devenir histórico –ya mencioné aquellas vinculadas 
a la relación entre la escuela y las tecnologías que fue absorbiendo–, y cómo se 
configuran las relaciones entre docentes, alumnos y contenidos al interior de la 
escuela. En primer término, cómo se supone que impactará esa transformación en 
la enorme cantidad de defensores que tiene la escuela como institución; me refiero, 
principalmente, a los sindicatos docentes, pero también a la propia estructura que 
el Estado viene desplegando desde hace más de un siglo y medio para sostenerla. 
¿Qué reacción tendrá una masa importantísima de sujetos y organizaciones, más 
o menos consciente de sus derechos laborales y de su rol político, frente a cambios 
de esta magnitud en un corto plazo? ¿Sería posible una transformación de esas 
características sin que medie un despliegue monumental de violencia represiva por 
parte del Estado (u otro agente)? ¿Considerarán los futuros elencos gobernantes 
como una «pelea válida» el invertir semejante volumen de capital político en des-
truir una de las joyas del Estado nación? ¿Será un proceso gradual que evitará esas 
dinámicas, acompañado de una desinversión y desinterés progresivo en los siste-
mas educativos y de un empeoramiento de las relaciones materiales de trabajo de 
los docentes que los oriente hacia la salida, hasta su implosión final por ausencia 
de adultos responsables? ¿Cómo intervendrían los deseos y frustraciones de las 
millones de personas y colectivos que formamos parte de los sistemas educativos 
en esa aceleración de la saturación?

La estrategia de un reemplazo aparentemente lineal de unas tecnologías por 
otras, e incluso de forzar su obsolescencia, pierde de vista que la historia humana 
es conflicto, violencia y sangre, y que las formas que adquieren las resoluciones 
de estas confrontaciones son las que perfilan los futuros. Por caso, son las pre-
siones laborales sobre la docencia –cuya dinámica actual podría ser en sí mis-
ma objeto de un campo de estudios–, el verdadero talón de Aquiles del sistema 
educativo y las relaciones escolares, 18 y no tal o cual avance de las tecnologías de 
la información o de los circuitos de producción y distribución cultural; son las 
brutales dinámicas laborales y las frustraciones como ciudadanos y consumido-
res las que nos quieren hacer huir de las aulas y no, como enfatiza Narodowski 
(ibíd.: 29-30), la pérdida de nuestra legitimidad intelectual o nuestro rol adulto 
frente a los alumnos.

 18. Sobre este fenómeno en el Reino Unido, véase The Guardian (2022); en Estados 
Unidos, donde además existen protocolos específicos de reacción ante un tiroteo es-
colar, Forbes (2021) y New York Times (2022). Haciendo las salvedades necesarias, 
es pertinente reflexionar acerca de qué variables presentes en estos países pueden 
pensarse para las escuelas argentinas.



203LA MÁQUINA DE REALIDAD INSOPORTABLE

Retomando el caso de las tecnologías de implante cerebral que mencioné pre-
viamente, ¿qué tipo de marco jurídico podría permitir la masificación de este tipo 
de dispositivos? ¿Serán ofrecidos al público en general como soluciones técnicas 
o vendrán también adosados de un capital simbólico, de estatus, de valores sub-
jetivos, como un celular caro o un tatuaje sofisticado, en fin, serán un objeto más 
de consumo fetichizado? ¿Qué debates bioéticos están a punto de comenzar en 
este sentido? ¿Cuán rápido puede desarrollarse una intervención quirúrgica –o 
de otro tipo– lo suficientemente simple y barata como para que haya una enorme 
masa de seres humanos dispuestos a someterse a ella?

Otro de los argumentos centrales que se plantea en Futuros sin escuelas, tiene 
que ver con la pérdida de legitimidad de los adultos en esta época de la historia en 
general, en particular en la escuela. Autoridad que venía como parte del combo 
de la escuela moderna y que, para el autor, pasó a formar parte de lo obsoleto. 
Como en esos vistosos museos escolares en los que se muestran recursos didác-
ticos de otro tiempo: objetos para armar de madera, muestrario de la evolución 
de un pollito dentro del huevo; ahí también debería ubicarse, según Narodowski, 
a la autoridad docente.

Asistir a la escuela supone adentrarse en una suerte de «túnel del tiempo» en el 
que las relaciones de jerarquía y disciplinamiento actúan como si todavía estu-
vieran vivas. Actuación que está siempre lejos de ser creíble y que produce, sobre 
todo en los profesores, una extrañeza infinita sobre el rol que ocupan todos los 
días de su vida laboral (ibíd.: 30).

A esto, Narodowski agrega la expropiación a los docentes y a la escuela de la potes-
tad de la evaluación de los aprendizajes, con el avance de las evaluaciones estanda-
rizadas que se diseñan y procesan en otro tipo de organizaciones. Las calificaciones 
que los docentes producimos diariamente en nuestros propios procesos parecen ir 
perdiendo sentido y estar destinadas a ser una antigüedad más en los anaqueles de 
los archivos administrativos de nuestras instituciones. Continúa el autor:

Las relaciones asimétricas entre maestros y alumnos hoy no están dadas, sino que 
deben construirse cada día: los vínculos tienden a ser menos asimétricos y más 
entre equivalentes, donde los lugares del saber o de la autoridad ya no son rígidos 
o estáticos o basados en una otredad radical, sino que son crecientemente inter-
cambiables. En este escenario, vale recordar la tesis de Jean-François Lyotard, 
quien postulaba que las relaciones eran equivalentes entre sí y que con el conoci-
miento constituirían la ruina de las relaciones escolares basadas en la autoridad 
adulta y, por tanto, sucedería la muerte del profesor: los docentes no necesitan 
ser reemplazados por robots, sino que su accionar declina por la dilución de las 
relaciones sociales de autoridad que le daban sentido y hoy se evidencian cuestio-
nadas y deshilachadas (ibíd.: 31).

No cabe duda de que las relaciones con nuestros alumnos se han transformado, 
pero es urgente reflexionar sobre estos planteos a partir de una «pedagogía de las 
cosas» y no ajustar la realidad al marco teórico, sino al revés.
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Sucede que en la escuela ocurren muchísimas cosas por fuera del mero traba-
jo académico o, más bien, que el trabajo académico-cultural está teñido de una 
multitud de dimensiones que van más allá de él. Se podría afirmar que, dentro 
de la tecnología escolar, se dan escenas, acciones performativas, pequeños gestos 
casi imperceptibles que constituyen insumos para el docente a la hora del trabajo 
con los contenidos. Un cambio leve en el estado de ánimo en un estudiante; una 
demanda de explicación no satisfecha que se manifiesta en un tipo de silencio 
específico, acompañado de expresiones y actitudes corporales también especí-
ficas; un fragmento de libro de texto malentendido que se traduce en una res-
puesta que es errónea... pero no tanto; un moretón en el brazo de una alumna; 
un cambio de lugar de otro; la vuelta a clases de aquél que suele faltar pero que 
es muy veloz para, rápidamente, ponerse a tono con el desarrollo del programa; 
o, el caso inverso, la desazón del alumno que se esfuerza muchísimo pero que no 
logra entender lo básico de la asignatura; un estudiante internado en un hospital 
pediátrico, plenamente consciente de su patología terminal, que insiste en apren-
der por aprender. Estas postales, que son apenas una partícula subatómica de la 
cantidad de escenarios que aparecen cotidianamente en las aulas, reclaman una 
serie de destrezas que exceden muchísimo a aquellas necesarias para dar acceso 
a nuevos universos culturales. Destrezas que un docente debería manejar con –al 
menos– cierta solidez. 

¿Puede la IA adoptar la dimensión necesariamente afectiva que tiene el pro-
ceso de enseñanza-aprendizaje? Enseñar en los niveles obligatorios –y también 
en los no obligatorios– requiere del despliegue de una estrategia seductora, sen-
sual por parte del docente; necesariamente artesanal dentro de la maquinaria 
escolar y del sistema educativo, siendo que estos están fundados en esa aparente 
paradoja que es la obligación y, al mismo tiempo, el derecho a ir a la escuela. 
Los millones de alumnos y alumnas que asisten todos los días a ella se someten 
a un régimen en el que el aburrimiento y el tratar temas y objetos culturales que 
no son de su interés es parte del contrato. Para que el trabajo sea posible deben 
existir, insistimos, estrategias docentes vinculadas al conocimiento del grupo y 
de su oficio, que obligan a atender una multitud de dimensiones que hoy, al me-
nos, son irreductibles a un software existente y que parecen seguir resistiendo al 
«descubrimiento» de la relación de poder.

La disponibilidad ubicua de información, de cultura mejor procesada y más 
rigurosa, se supone, dejará a los docentes sin campo de acción: los alumnos des-
cubren que el docente no nace sabiendo, que no conoce a los streamers de moda 
ni escucha «cumbia 420» y, en ese descubrimiento, matan al maestro. Por otro 
lado, se afirma, las nuevas generaciones portan saberes presuntamente más per-
tinentes para este momento de la historia que aquellos con los que cuentan los 
propios docentes. Estas afirmaciones se parecen mucho a la falacia –que sí resul-
tó obsoleta– de los «nativos digitales», que fue interpretada –y lo sigue siendo– 
de la siguiente manera: los más jóvenes están mejor preparados para las nuevas 
tecnologías informacionales por haber nacido en un mundo en el que ya eran 
predominantes. Aunque tenemos en claro que la relación entre las diferentes ge-
neraciones y las tecnologías que utilizan es bastante más compleja, la falacia se 
sigue repitiendo. Estos planteos, en definitiva, proponen que los saberes docen-
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tes –el saber curricular y el oficio de enseñar– están obsoletos frente a la cultura 
que portan las nuevas generaciones. Pero ¿no fue siempre así? ¿No existió siem-
pre una brecha entre los consumos infantiles y adolescentes y los de los adultos 
(más todavía a partir de la segunda mitad del siglo XX, con la expansión global 
de la cultura de masas a través de la radio y la televisión)?

Cabe puntualizar que esta mirada de Narodowski (ibíd.) acerca del desafío de 
la autoridad docente parece limitarse al momento en el que efectivamente se pro-
duce más francamente ese enfrentamiento: la adolescencia y el nivel secundario. 
En los niveles inicial y primario, con alumnos niños y púberes, las relaciones con 
los docentes son mucho más parecidas hoy a lo que eran en el pasado que en el 
nivel secundario, donde sí se puede ver un quiebre mayor en cómo se establecen 
los contratos didácticos. La reflexión sobre el futuro de la escuela no puede pen-
sarse sin analizar las características particulares de cada nivel educativo, pues los 
niños y púberes no son usuarios plenos e individuales de las tecnologías digitales 
como sí lo son a partir de la adolescencia, cuando, en general, cada alumno cuen-
ta con un smartphone propio. 

Por otro lado, en los niveles inicial y primario se sigue enseñando a leer y 
escribir y algunas nociones básicas de ciencia, de la rutina escolar y de sus asime-
trías constituyentes. Pero tal vez habría que revisar si las asimetrías del sistema 
educativo se basaban en un respeto intelectual hacia el docente, o tenían más que 
ver con su adscripción como agente de un sistema que tiene el monopolio de la 
acreditación y certificación de los contenidos. ¿El respeto al docente en el pasado, 
incluso a los más autoritarios y excluyentes, se fundamentaba en su solidez cien-
tífica o en la capacidad para definir la continuidad de los estudios? ¿Ha cambiado 
eso o, en realidad, asistimos a una caída general de la autoridad adulta –y, por 
extensión, de la docente–, aunque la escuela mantiene su papel como terminal 
certificadora del sistema educativo? Nuevamente, esto es mucho más verificable 
en una escuela secundaria que en una primaria o en un jardín de infantes, en 
donde la autoridad adulta –de los docentes en tanto tales– no parece haber sufri-
do un impacto demasiado relevante con los cambios tecnológicos de las últimas 
décadas (de parte de los alumnos, al menos). 

Y si lo ha sufrido, no tiene que ver con novedosas desconfianzas intelectuales 
que aparecieron entres las y los estudiantes, como afirma Narodowski:

La generalización de síntomas de depresión en el cuerpo docente en muchas so-
ciedades puede que tenga más que ver con estas variables [la deslegitimación de 
la autoridad docente y de la escuela como tecnología] que con la retahíla de malas 
condiciones laborales que siempre se invocan como causa. Malas condiciones que 
en la época de oro de la escolarización eran invocadas como motor de la actividad 
educadora y no como su certificado de defunción (ibíd.: 30).

Tal vez los factores de la alienación de los maestros no haya que buscarlos en 
las grietas edilicias de la institución escolar sino en el hecho de que se trata de 
trabajadores proletarizados que vienen sufriendo el deterioro sostenido de sus 
condiciones objetivas y subjetivas de existencia desde hace cinco décadas. Nunca 
hay que olvidar que los docentes somos trabajadores formales, públicos (directa 
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o indirectamente) y ampliamente sindicalizados, en una época en que se sacra-
liza el emprendedurismo y la incertidumbre laboral, y se ataca virulentamente a 
los empleados públicos y a sus organizaciones. 19 

Fuera de esto, la legitimidad de origen de los docentes se mantiene, para los 
alumnos, en tanto agentes certificadores del sistema educativo, más contunden-
temente en inicial y primaria –en donde, por cuestiones ligadas al desarrollo 
psicobiológicos de niños y niñas, la relación con los adultos está marcada por la 
obediencia– que en secundaria. Allí, es cierto, la autonomía de los alumnos crece 
y también sus cuestionamientos respecto de la utilidad de los saberes escolares 
–me pregunto si estos no existen desde hace ya varias décadas–, cuando comien-
zan a formularse preguntas concretas sobre su futuro profesional. Pero, incluso 
así, habría que corroborar que se trata de un fenómeno inaugurado por los últi-
mos desarrollos tecnológicos o que estamos hablando, en cambio, de dinámicas 
ancestrales que simplemente están adoptando otros formatos.

De hecho, establecer afirmaciones de acuerdo al nivel educativo ni siquiera es su-
ficiente, porque existen diferentes modalidades, tales como la educación de adultos 
o la de contextos de encierro, o la domiciliaria-hospitalaria, en las que las relaciones 
docente-alumno suelen estar investidas de una confianza y solidez todavía mayor. 

En un encuentro desarrollado en septiembre de 2022 en el Centro Educativo 
Isauro Arancibia, de la Ciudad de Buenos Aires, 20 las autoridades narraban cómo 
los adultos en situación de calle que constituyen su alumnado van allí demandan-
do clases teóricas, ayuda para organizar una carpeta, instancias de evaluación 
presenciales. Más aún, contaban escenas en las que tenían que intervenir para 
impedir que un estudiante intoxicado con sustancias ingresara a las aulas a tra-
vés de una conversación breve en un espacio institucional, invitándolo a retirarse 
y a volver al día siguiente, en estado de sobriedad. 

Ante la multidimensionalidad del rol adulto de los docentes, atendiendo a ta-
reas que exceden ampliamente lo curricular, pero que lo dotan de legitimidad y 
lo reposicionan como el centro de lo educativo, ¿cómo cuadran las hipótesis de 
Narodowski que restringen la autoridad docente al saber (así, a secas), y señalan 
un desafío único y definitivo que tiene su trampolín en las nuevas tecnologías 
digitales? ¿Qué androide evaluará al indigente intoxicado para ver si está en con-
diciones de leer el Martín Fierro? ¿Pasará el test de Voight-Kampff? 21 

Hay mucho más en el universo escolar que bachilleres comunes venidos a me-
nos con adultos que no saben cómo manejar a los adolescentes de hoy, intolerantes 

 19. Para seguir el análisis de este imparable aumento de la alienación, véanse, además 
del ya mencionado Sadin (2022), Crary (2015), Byung-Chul Han (2012) y el ya clásico 
trabajo de Fisher (2019). Fisher, en particular, es citado varias veces por Narodowski 
(2022a).

 20. En el marco de la cátedra Práctica Profesional IV de los profesorados en Educa-
ción Secundaria y Superior en Letras e Historia de la Universidad Pedagógica Nacional 
(Unipe).

 21. Se trata del examen psicológico que realiza Rick Deckard para identificar a los 
replicantes que tiene que aniquilar en la ya citada película Blade Runner, basada en el 
libro ¿Sueñan los androides con ovejas eléctricas?, de Philip K. Dick.
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al aburrimiento. Las pertinentes preguntas que plantea Futuros sin escuelas nece-
sitan ser llevadas al extremo, a las fronteras de lo escolar, allí donde la tecnología 
se disfraza, allí donde lo afectivo es estructurante de lo curricular (tanto para bien 
como para mal). De todos modos, en las fronteras o en el centro, en el desierto o 
en los rascacielos, mar adentro o en los prósperos puertos, la autoridad docente 
no es más que la capacidad de señalar los límites: de lo curricular, de lo decible, 
de lo manifestable. Capacidad demandada, justamente, por los mismos alumnos, 
que parecen ahora dotados de una voluntad libertaria novedosa: ante la caída de 
los adultos en casa, en la televisión, en internet y en la escuela todavía quedan al-
gunos merodeando, investidos de un prestigio tan elemental como suntuario. Un 
prestigio vintage: esa categoría que se usa para designar a un objeto que quedó en 
el olvido o que cayó en la obsolescencia pero que, después de un tiempo, es redes-
cubierto como valioso. ¿Pasará lo mismo con la escuela, con la docencia?

Narodowski echa mano de una cita de Alejandro Galliano:

hay bolsones de futurismo en el pasado que pueden ser explotados para pensar 
presentes alternativos sin necesidad de nostalgia ni alienación, [se trata de] ac-
tivar esos bolsones de futurismo pasado no como nostalgia, sino como una ca-
rencia, un ruido incómodo que puede tener un efecto subversivo en la cerrazón 
política presente (citado por Narodowski, 2022: 52-53).

La recuperación de esta idea parece ir en contra de uno de los postulados centra-
les de Futuros sin escuelas: ¿cómo ocurrirá esa activación de bolsones de futu-
rismo pasado sin politicidad, en una configuración poshumana? El trabajo que 
los historiadores realizan desde hace años –precisamente, buscar continuidades 
y rupturas en el devenir histórico, detectar los orígenes remotos de distintos pro-
cesos, construir genealogías dispersas que van convergiendo entre accidentes y 
voluntades– demanda un nivel de artesanía –nuevamente– difícil de encorsetar 
en una tecnología. El pasado habla idiomas extraños a través de soportes raros, 
su lenguaje está codificado mil veces y nosotros, en el presente, estamos encarce-
lados por los usos de las palabras y la moral que hemos aprendido.

Retomando el problema de la legitimidad, también es cierto que los docen-
tes somos portadores, como ya dije, de un saber curricular cuya pertinencia es 
puesta en tensión, sobre todo, en el nivel secundario. Pero, por lo pronto, todavía 
asistimos a la aprobación, de parte de la gran masa de los estudiantes –y sus 
familias–, de que ése es el saber que se pone en juego en la escuela y del que de-
pende la certificación, la titulación que habilita el tránsito por otros circuitos de 
inserción social. Mientras la certificación de contenidos curriculares siga estando 
monopolizada por el Estado –directa o indirectamente–, la escuela –y la autori-
dad docente– seguirá en pie independientemente de las esquirlas que reciba por 
su desprestigio social. 

Salvo que ya no haya docentes, o que se produzca una transformación tan ra-
dical de los sistemas educativos que ya no se acrediten saberes curriculares en 
el marco de un Estado nación, sino habilidades establecidas por... ¿qué agen-
cia? ¿Otra (pero que crearía, a su vez, otra burocracia, aunque esta vez global, 
alejada de las realidades regionales)? ¿Y cómo impactaría esto en los sistemas 
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universitarios del mundo, en los trabajos de calificación media y baja que re-
quieren el título secundario como una forma estandarizada de comprobar sa-
beres mínimos? ¿Deberían desarrollar sus propios –nuevos– mecanismos de 
admisión desmarcados de la titulación de un sistema educativo nacional?

Otra de las fuertes críticas que Narodowski le hace a la escuela es que parece 
estar «fuera de tiempo» por una multiplicidad de razones, en este presente y de 
cara al futuro:

En efecto, las escuelas precisan de ritmos serenos que conforman gradualidades 
que atraviesan meses, años y décadas para cerrar trayectorias previstas de ante-
mano. Trayectorias expectantes que se realizan a través de larguísimos años, des-
de los tres o cuatro años de edad hasta los dieciocho y mucho más. [...] Las viejas 
escuelas de la parsimonia y la espera no maridan con la cultura prefigurativa del 
capitalismo de aceleración (ibíd.: 34-39).

Las escuelas, efectivamente, no «maridan» con el escenario actual de platafor-
mización de la vida y sus dinámicas de circulación y consumo cultural, que tie-
nen como marco una enorme incertidumbre acerca del modelo económico que 
un país como Argentina seguirá. La pregunta podría ser ¿debe la escuela «ma-
ridar»? ¿O tal vez estamos en un escenario en el que buena parte de nuestra he-
rencia no «marida» con las nuevas tecnologías, en el que hay superposición, con-
flicto y disonancia entre los tiempos y formatos rígidos propios de la modernidad 
y el fluir customizado del capitalismo tardío? El momento de mayor expansión 
de los Sipce estuvo acompañado por una gran expansión de la capacidad estatal, 
que en su pico significó un disciplinamiento brutal de los cuerpos y de las mentes. 
Ya nada queda de aquello. Tal vez aquel «maridaje» no puede disociarse de la 
expansión hegemonizante de un cierto tipo de orden social, y reclamar uno nue-
vo significado golpear las puertas del mercado desatado, llamar a su hegemonía 
definitiva. ¿Será así? En la propuesta de superar la tecnología escolar a través de 
la vía del capitalismo de aceleración, hacia futuros poshumanos y pospolíticos, 
Narodowski señala, citando a Mark Fisher, uno de los grandes problemas del 
desacople de la escuela con el mundo actual:

Mientras los tiempos de las escuelas estaban contenidos en la clásica «pedagogía 
de la espera», en la que la demora era natural y el aburrimiento un precio que se 
pagaba con gusto para arribar al conocimiento legítimo, los tiempos sociales del 
tecnocapitalismo mudan de «la espera» a la realización inmediata, a la sobera-
nía de un consumidor soliviantado por tanto estímulo: «no sé qué es [sic] lo que 
quiero, pero lo quiero ya». Épocas en las que el aburrimiento es anatema o mejor, 
como dice Mark Fisher, «un lujo que ya no podemos darnos porque nuestros te-
léfonos no nos lo permiten» (ibíd.: 29).

Tratando de no caer en el clásico juego de palabras, exacerbado en muchos plan-
teos pedagógicos, me interesa recuperar el uso de la palabra «lujo» por parte de 
Fisher. Sobre todo cuando el recuerdo del «dorado pasado escolar», en nuestro 
país, viene acompañado de loas a las descomunales escuelas palacio que constru-
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yó la «Generación del 80» –y otras generaciones posteriores también–. Si esos 
edificios de mármol importado, escaleras señoriales, cariátides y salones con vi-
traux eran el «lujo» vinculado a la cultura legítima que proponía el capitalismo 
liberal argentino, tal vez el que le toca a la escuela hoy sea proponer aburrimiento 
cuando la regla es, justamente, la que señala el primer volumen de Futuros sin 
escuelas: la constante liberación de dopamina vía likes, el micro-orgasmo repeti-
tivo que el tecnocapitalismo puede ofrecer a través de las pantallas.

Luego de estas críticas a cómo sobrevive la escuela actual y a muchos de sus 
«defensores», Narodowski ofrece, sobre el final del texto, un ejercicio ficcional 
acerca del escenario que da lugar al título –un futuro sin escuelas–, sobre el que 
vale la pena detenerse. Allí profetiza: «Con la primera crisis del Covid entre 2020 
y 2021, la desescolarización mostró que era técnicamente posible y el único esco-
llo era la desconexión de los pobres» (ibíd.: 62)

Llama la atención la descripción de lo sucedido durante la pandemia, siendo 
que, al estupor inicial durante la primera mitad del 2020, le siguieron deman-
das crecientes sobre la apertura de los edificios escolares desde los más dispa-
res sectores ideológico-políticos. En nuestro país, de hecho, la defensa de las 
políticas gubernamentales de sostenimiento de la cuarentena para el sistema 
educativo fueron duramente criticadas, y los sindicatos docentes mayoritarios 
que defendían esas políticas recibieron un golpe (otro) a su imagen pública. 
Esta demanda masiva de restauración de la presencialidad venía de la mano de 
la valorización de la escuela como espacio central de cuidado de los derechos de 
niños, niñas y adolescentes, ya que se trata de una suerte de «ventanilla única 
del Estado» que recibe, por ejemplo, los primeros indicios de abusos sexuales 
o maltrato intrafamiliar.

Por otro lado, la idea de que «el único escollo era la desconexión de los po-
bres» se topa con la realidad: la calidad de la enseñanza, incluso entre poblacio-
nes más consolidadas a nivel sociotécnico, mermó notablemente por la limita-
ción del tiempo escolar específico (un Zoom no ocupaba toda la jornada escolar) 
y de las restricciones espaciales (los alumnos debían compartir espacios con sus 
familias, situación que, al alargarse la cuarentena, se fue volviendo cada vez más 
insoportable). La idea de que la desescolarización es técnicamente posible y lo 
único que la obtura es la falta de conectividad necesita muchísima evidencia que 
contrarreste la que sí se produjo respecto de las deficiencias que la pandemia 
provocó en los procesos de enseñanza-aprendizaje. 22

 22. Sería imposible listar aquí los trabajos que han analizado esta situación, pero vale 
la pena mencionar, para una búsqueda ulterior, que son interesantes las aproximacio-
nes de organismos tan diversos como el Banco Mundial, la Organización para la Coo-
peración y el Desarrollo Económicos (OCDE), el Fondo de las Naciones Unidas para 
la Infancia (Unicef) y la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (Cepal), 
entre otros. El autor de Futuros sin escuelas podría argumentar que ellas adolecen de 
la capacidad de imaginar o pensar un futuro desescolarizado, o que la pandemia «con-
taminó» el escenario de desescolarización con tragedias, o que los Estados no habían 
hecho un esfuerzo necesario previo para que el proceso se tramite más armónicamen-
te, pero eso no debería afectar a la evidencia recogida y a los análisis realizados. Para 
el caso argentino, el Ministerio de Educación de la Nación realizó una investigación 
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Narodowski continúa describiendo ese futuro desescolarizado: «se abrió el 
mercado secundario del tiempo libre: las familias más pudientes contrataban 
personal especializado para los hijos y los Estados debieron de ofrecer gratuita-
mente estas posibilidades.» (ibíd.: 62). Sin escuelas, alguien deberá entretener a 
los niños, entonces. El autor anticipa que serán adultos quienes serán contrata-
dos para esas tareas: ¿se requerirá algún tipo de calificación para ese trabajo, las 
«familias más pudientes» contratarán simples niñeras o, tal vez, podrán apelar a 
trabajadores especializados que habrán quedado masivamente desempleados a 
partir del cierre definitivo de las escuelas? También prevé que el Estado provee-
rá el servicio gratuitamente para que todos los niños tengan esas posibilidades, 
imaginando que, tal vez por una cuestión de eficiencia en los costos, sea más 
conveniente agrupar a los niños en edificios fuera de sus casas y volver al recurso 
de la simultaneidad... ¿Cómo se llamarían esos edificios, ofrecidos por el Estado, 
donde niños, niñas y adolescentes se encontrarían con adultos cotidianamente? 
¿A qué dedicarían ese «tiempo libre»? ¿Tal vez a reforzar algunos temas básicos 
sobre ciencia, a contar historias, a aprender a convivir con otros? Hay algo en ese 
escenario potencial que tiene un poderoso aire de familia.

Finalmente, otra de las ideas realmente interesantes de ese futuro tiene que 
ver con un punto nodal de los sistemas educativos modernos, también ya men-
cionado: el monopolio estatal de la certificación a través de la escuela. Narodows-
ki habla de «un escenario en que el Estado perdió el monopolio de la certificación 
educativa a favor de modelos blockchain» (ibíd.: 63). Ya argumenté que la escue-
la no tiene secuestrada ni a la sabiduría ni a la cultura, que históricamente han 
circulado por los más diversos carriles, mucho más allá de ella. El advenimiento 
de las tecnologías digitales transformó dramáticamente ese paisaje –el de la cul-
tura extraescolar–, y esto pone en tensión cómo se relacionan esos circuitos y 
lógicas con los propiamente escolares. 

Lo específico de la institución escolar respecto del saber tiene que ver, como 
vimos, con un tipo concreto de saber: el curricular, que está atado al monopolio 
de la certificación por parte del Estado. Este punto es el que el pedagogo argen-
tino ataca profetizando su fin y su reemplazo por modelos de nueva arquitectu-
ra tecnológica. Sin embargo, las sociedades complejas vuelven una y otra vez, 
cuando constituyen sistemas –de salud, previsional, penal, político, mercantil, 
monetario– a la necesidad de estandarizar los procesos que involucran a masas 
enteras de individuos e instituciones. Alguien o algo tiene que certificar que una 
persona está apta para diseñar un edificio o para portar un arma legalmente o 
para acceder a un cargo administrativo o para recetar una droga o para manejar 
un auto. Y esa certificación, necesariamente, tiene algún tipo de criterio central-
mente establecido. 

La base de blockchain, en la que Narodowski deposita su apuesta para ter-
minar con ese monopolio, puede funcionar para el intercambio y validación de 
información descentralizada en redes con una cantidad de individuos limitada, 

cualitativa en todos los niveles y modalidades del país acerca de la respuesta de los 
docentes al escenario (Albergucci et al., 2021).
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pero al menos por el momento parece insostenible y sumamente inestable para 
la estandarización de procesos masivos que este mundo sigue demandando –
vale, en este sentido, volver sobre el ejemplo de los saltos de las criptomonedas 
durante 2022–. En todo caso, lo que sí parece más imaginable es que el Estado 
nación pierda ese monopolio, pero no en manos de un escenario utópico tecnoli-
bertario de individuos libres que transaccionan descentralizada y libremente sus 
bienes simbólicos y materiales, sino frente a algún tipo de corporación privada 
(como Google o Amazon, o las que vengan en el futuro a disputarle su sobera-
nía). O, pensando en una suerte de tecnofeudalismo futurista, podría tratarse de 
corporaciones privadas con soberanía territorial, militar y normativa de menor 
escala que la nacional. En cualquier caso, siempre habrá una estandarización 
centralizada de la certificación de procesos: a esta altura de la historia no existe 
tal cosa como los individuos libres –los hombres, las mujeres o no binaries com-
pletamente autónomos–, existen las sociedades complejas.

Futuros sin escuelas es un texto que elabora críticas a la estructura de la tecno-
logía-institución escuela, en tanto «fuera de su tiempo» y obsoleta, críticas que se 
extienden a quienes la defienden, como Simons y Masschelein. Adicionalmente, 
le da un espacio muy reducido a trazar el boceto de un futuro para lo que su autor 
considera algo así como la «liberación» del saber «secuestrado» por este formato. 
Aunque para Narodowski va siendo hora de pensar la forma de desmantelar la 
tecnología escolar, y para desarrollar su argumentación establece analogías –a mi 
criterio improcedentes– con otras tecnologías, como si una computadora fuera lo 
mismo que una institución burocrática, fuerza preguntas altamente sofisticadas 
que una gran parte del campo pedagógico argentino todavía no se formula. 

Es urgente reflexionar acerca del papel y la supervivencia de la escuela en el 
capitalismo tardío y su relación con nuevas tecnologías, nuevas formas de pro-
ducción, circulación y consumo de la cultura y, en definitiva, con las nuevas sub-
jetividades que se han transformado radicalmente en los últimos ya no cincuen-
ta, sino veinte años.

CONCLUSIONES

En apariencia contrapuestos respecto de sus posicionamientos frente a la escue-
la moderna, tanto Simons y Masschelein como Narodowski comparten algunos 
elementos comunes. En primer lugar, cierto idealismo descontextualizado: los 
primeros, de las realidades cotidianas escolares y, sin duda, del escenario argen-
tino y latinoamericano; el segundo, de las lógicas políticas, sociales y culturales 
que enmarcan los desarrollos tecnológicos. Luego, buscan su anclaje en concep-
ciones sobre lo educativo previas a la consolidación definitiva y expansión de los 
sistemas educativos modernos (la definición griega, la aspiración de Comenio), 
cayendo en anacronismos que, entiendo, obstaculizan un análisis riguroso de las 
lógicas escolares actuales y de las expectativas que depositamos en estos proce-
sos. Finalmente, hay un acuerdo evidente entre estos autores en el diagnóstico 
de que la escuela está fuera de su tiempo: para los belgas esto es un valor a pre-
servar; para el argentino, la señal de su obsolescencia y necesaria superación. 
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Ambos planteos son, de todos modos, muy necesarios: el primero, para re-
flexionar en torno a la relación entre los docentes, los alumnos y la cultura; el 
segundo, para hacerlo respecto del cada vez más acuciante y urgente vínculo en-
tre la escuela y el avance arrollador de las tecnologías digitales sobre todos los 
órdenes de la vida. ¿Cuánto puede tolerar el humanismo propuesto como «resis-
tencia» frente a las tendencias más alienantes del capitalismo tardío a las innova-
ciones tecnológicas que parecen ser los explosivos plásticos que se depositan en 
los cimientos de un edificio a demoler? Más aún, ¿cómo operan esas resistencias 
y esas tecnologías en América Latina, en Argentina, en nuestras tradiciones di-
dácticas, pedagógicas y corporativas?

¿Qué haremos los humanos –latinoamericanos, argentinos– en un escenario 
de tecnologías poshumanas, munidos de un tipo específico de saber, el saber cu-
rricular, hasta ahora muy difícil de reducir a tecnologías digitales al estar mez-
clado con dimensiones afectivas fluctuantes, caprichosas, que necesariamente 
requieren atención y cultivo periódico? ¿Qué lugar hay para el componente hu-
mano en los mestizajes que va transitando la escuela?

La pandemia habilitó reclamos unánimes por la reapertura de las escuelas, 
pero el trabajo allí es cada vez más difícil. Los docentes recibimos estocadas en 
forma de desautorizaciones de las familias que renuncian a su rol adulto y, al 
mismo tiempo, nos hallamos perdidos en este nuevo paradigma en el que erigir-
se como «el profe copado» parece más importante que trabajar con contenidos 
que las nuevas generaciones deben aprender. En tanto trabajadores de la cultura 
formales, públicos, sindicalizados, recibimos los ataques de nuevos movimientos 
de derecha que nos imputan una lógica adoctrinadora, así como ser agentes de-
fensores del gran pecado mortal de estos tiempos: el gasto fiscal.

En este escenario, la escuela es una esponja que va asimilando nuevas tec-
nologías (¿qué docente, en los últimos quince años, no ha utilizado internet y 
paquetes ofimáticos para sus planificaciones?) y nuevas demandas (¿qué docente 
no se vio atravesado por mil dudas ante la evidencia del abuso intrafamiliar de 
un alumno?). Tal vez esta sea la «saturación» que parece promover Narodowski: 
atosigar a la escuela con demandas esquizofrénicas, acusaciones y agresiones, 
que culminarán con la renuncia por goteo de los docentes. Tal vez el futuro sin 
escuelas en realidad es con niños, niñas y adolescentes entrando a edificios de-
siertos preguntando quién les explicará la multiplicación o la organización del 
Estado. Quién tocará la campana del recreo, quién aportará, diseño curricular 
en mano, la sorpresa de interpelar, sin quererlo, el futuro dormido que habita en 
todas las nuevas generaciones.

La supervivencia de la escuela, en el formato que sea, parece estar cifrada en 
algunos triunfos del pasado que deberíamos revisar. Y más que ser desafiada por el 
desarrollo tecnológico, tal vez padezca tensiones más urgentes a partir de la agenda 
de género e interseccional y la herida a las masculinidades tradicionales, por ejem-
plo, que son algunos de los puntos críticos de las acusaciones de adoctrinamiento.

Finalmente, si la escuela sobrevive, si le asignamos algún valor más que como 
una chatarra que sigue pudiendo ser reutilizada –como los repuestos artesanales 
de los autos cubanos de la década de 1950–, tiene que ser pensada en el marco de 
una reformulación bastante drástica respecto del espacio público. Tal vez lo que 
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se ha vuelto bastante insostenible es el formato de edificios cerrados, sin verde, 
sin proyectos ambientales integrales, sin el azul del cielo. Tal vez una escuela 
del futuro necesite descentrarse de las aglomeraciones urbanas más densas para 
marchar hacia las periferias con animales y plantas, y reformular el currículum a 
partir de una nueva relación con la naturaleza y la tecnología por fuera del simple 
extractivismo y el instrumentalismo ramplón.

El lujo del capitalismo tardío, para las nuevas generaciones, ya no son los pa-
lacios sino el olor a pasto, el análisis del canto de los pájaros escuchados en vivo 
y en directo a través de una tecnología puesta al servicio del conocimiento, y 
no del consumo desenfrenado. El lujo es una humanidad, más o menos cyborg, 
pero que se niegue categóricamente a abandonar a las próximas generaciones a 
la deriva mortal de las amenazas de este siglo. ¿Llegaremos a hacer ese sacrificio? 
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Posmarxismo, nacionalismo 
popular y educación

ROBERTO FOLLARI
Universidad Nacional de Cuyo

 

¿A qué se debió la aparición del posmarxismo? En los años setenta del siglo 
pasado, el marxismo estaba en auge, ya sea en su versión cuasi estructuralista 
(Althusser, Poulantzas y, en otro registro, Coletti), o en la historicista, más cerca-
na a la política efectiva (Gramsci, Marcuse, el Che Guevara, Mao). Raro hubiera 
sido que, en aquel apogeo oceánico de la idea de revolución (ligada a la convic-
ción de un pronto agotamiento y caída del capitalismo), a alguien se le ocurriera 
que el marxismo podía ser reemplazado o siquiera «corregido», modificado. So-
metido a un proceso de «cientifización» como el que pretendía el althusserismo, 
o a la dudosa pero efectiva insistencia en la primacía de la praxis como criterio de 
verdad; revoluciones como la cubana o la vietnamita parecían confirmar que la 
historia marchaba camino al socialismo, y que el marxismo era la teoría orgánica 
inmanente a esas luchas protagonizadas por los pueblos oprimidos.

Las dictaduras en el Cono Sur del continente americano hicieron salir del sue-
ño: la ilusión revolucionaria empezaba a cerrarse en los países de la región, jus-
tamente donde parecía haber estado más encendida. El «Estado de bienestar» 
se reforzaba a tal punto en Europa que incluso países históricamente retrasa-
dos –España es el caso emblemático– recibían dinero de la Comunidad Europea, 
y ya no contenían grandes bolsones de pobreza, desapareciendo la base social 
para ejercer el antagonismo político contra el sistema. En Alemania, se hundían 
pretensiones guerrilleras aisladas como las de la Baader-Meinhof, y lo mismo 
sucedía con las Brigadas Rojas en un país más desigual, como lo era –y sigue 
siendo– Italia. La muerte de Aldo Moro certificaba que la derecha no admitiría 
al comunismo –por más edulcorado en eurocomunismo que estuviera– como 
parte componente en el gobierno de un país capitalista avanzado, como ya se 
había mostrado que no se lo aceptaba en uno no-desarrollado, como el Chile de 
Allende. La mejora económica continua de Europa, a lo que se agregó la caída de 
la URSS y sus aliados, dejó el camino abierto, en los años noventa, para el avance 
del neoliberalismo, junto a la globalización como nuevo proceso económico-fi-
nanciero, a la vez que cultural, con alcance planetario.

Ya no hubo más revoluciones, ni conato de las mismas. En los años noventa, 
Fukuyama preconizaba el «Estado homogéneo universal», a partir de la declarada 
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victoria capitalista a escala mundial. La globalización horadaba al trabajo como 
base de la producción del capital (cada vez más ligado a su valorización exclusiva-
mente financiera), y debilitaba al Estado con la apertura generalizada de las fron-
teras y las economías, de modo que toda planificación local quedaba irremisible-
mente incompleta. Esto implicó, a la vez, el debilitamiento de la política frente a la 
economía; apareció una especie de asunción de «destino manifiesto» en el avance 
incontenible del privatismo y de la concentración del capital, con las consiguientes 
reformas laborales tendientes a eliminar los derechos jubilatorios, e incluso los de 
estabilidad laboral e indemnización por despido.

En este clima de triunfo capitalista generalizado, el marxismo comenzó a ser 
advertido como superado y obsoleto por muchos militantes e intelectuales; para 
otros aparecía, al menos, como «incompleto», en el sentido de que podría servir 
como teoría crítica para con el capitalismo, pero las herramientas concretas que 
planteaba para construir una sociedad diferente (el partido revolucionario como 
vanguardia, la acción revolucionaria como instrumento, la construcción del so-
cialismo como finalidad tras la toma del poder político) habían dejado de resultar 
plausibles, de modo que ya no se podía seguir aferrados a ellas.

Esta «crisis del marxismo» había comenzado bastante antes: desde finales de 
los años sesenta del siglo XX, cuando el ahogo por la URSS del intento de «so-
cialismo con rostro humano» en la entonces Checoslovaquia y, luego, cuando 
los estudiantes habían tomado la delantera por sobre los trabajadores en Esta-
dos Unidos y en París, dando lugar a la idea de un nuevo sujeto «cultural» de 
la revolución en los jóvenes, que asumieron a Marcuse como teórico. A ello se 
había sumado la crítica al autoritarismo del socialismo soviético, presente en la 
noción del eurocomunismo que difundió Berlinguer, y también en el humanismo 
de las izquierdas latinoamericanas influidas por el guevarismo y por la teología 
de la liberación. De tal manera, la «crisis del marxismo» se venía adobando hacía 
tiempo, y no es solo fruto de la caída de la URSS: más bien era previa a ella, y 
luego alcanzó su cénit a partir de lo implicado en la debacle del Muro de Berlín.

Todo esto se combina con la aparición, a nivel cultural, de rasgos posmodernos 
en la sociedad del capitalismo avanzado, que pronto se generalizaron a nivel global 
(Jameson, 1991, 2002). La desaparición de las convicciones fuertes, la caída de los 
grandes relatos preconizada por Lyotard, el neoindividualismo descripto –y apolo-
gizado– por Lipovetski, mostraron rasgos en la conformación de la subjetividad que 
resultaban novedosos. Ya se estaba en «el imperio de lo efímero» (Lipovetski, 1990) 
y en tiempos de post-moral o «ética indolora». No había más disposición al sacrifi-
cio, a la paciente espera de la revolución, al seguimiento de los elenfantiásicos ritmos 
de la historia estructural. En esta remisión de cada persona a su mundo y su interés 
estrictamente personales, se diluía el compromiso ideológico con lo colectivo, desa-
parecía el suelo cultural que había hecho posible por tanto tiempo la inscripción ética 
de amplios sectores sociales en la idea de una lucha anticapitalista de largo alcance 
histórico. En épocas de «lo quiero ya», la promesa de la revolución se volvió remota 
y abstracta. Y los tiempos llevaron a las nuevas generaciones, más fascinadas con las 
pantallas que con los ideales, a dedicar sus horas a aquellos placeres que les resulta-
ran accesibles, así como a los viajes, a la sexualidad ahora permitida y al descompro-
miso, el cual garantizaba no sufrir por las pérdidas en los vínculos interpersonales.
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POSMARXISMO: ¿ADAPTACIÓN A LOS TIEMPOS 
O ABDICACIÓN DE LOS FINES?

Hay quienes han abominado del posmarxismo en nombre de las modalidades 
clásicas de la crítica anticapitalista y las luchas consiguientes en nombre del 
socialismo: Meiksins Wood (2013) ha sido una de esas voces . La idea es –en 
estos casos– que el posmarxismo sirve a desdibujar la necesidad de enfrentar 
in toto a las condiciones del modo de producción capitalista, a la vez que –por 
ello mismo– no plantea condiciones revolucionarias para atacarlo desde el punto 
de vista de la práctica política. Ello es percibido como una abdicación en rela-
ción a las banderas históricas de las luchas obreras, acompañada, además, por 
el abandono del materialismo, y por ello con una renuncia a lo económico como 
base de entendimiento de las condiciones de lo cultural y lo político, espacios 
que resultarían ininteligibles sin ese análisis económico exigido por una lectura 
materialista clásica.

Tales lecturas han sido confrontadas por autores posmarxistas, como lo es, en 
forma paradigmática, Laclau (1986). Para estos pensadores, el materialismo no 
sería más que un modo de esencialismo: suponer que en cualesquiera condicio-
nes siempre lo económico es determinante en relación con lo político, a la vez que 
entender que lo político carece de suficiente eficacia propia como para depender 
de un factor externo como es la organización de lo económico.

En la Europa posmoderna, Laclau apeló a superar la idea de fundamento. 
Habría un alto grado de indeterminismo en los procesos sociales; la sociedad 
no sería nunca «completable», los factores sociales no se asociarían siempre 
del mismo modo ni en el mismo orden. Epistemologías como las de Prigogine 
venían a apoyar este tipo de posturas. Si así fuera, sostener la idea de que lo 
económico es siempre la «determinación en última instancia» de lo político 
sería obturar la visibilidad de la política en su alto grado de contingencialidad, 
en la apertura a la novedad y a la acción que ella misma ofrece más allá de los 
determinismos estructurales.

Esto planteaba Laclau, por ejemplo, en Emancipación y diferencia (1996). 
Cierto es que en ese momento el bloque en el poder a nivel mundial se solidifica-
ba, y el autor argentino hallaba máxima incondicionalidad para la política, justo 
cuando ésta más aparecía ocluida por las condiciones –precisamente económi-
cas, en lo principal– establecidas por la globalización. No se veía apertura por 
ninguna parte, a nivel planetario, tras la caída de la URSS; y la tímida apuesta 
que parecía haber en Laclau por la socialdemocracia como vía posible para un 
enfrentamiento al neoliberalismo en auge, resultaba frágil e insuficiente.

Es que, caídos los comunismos, ya desde el auge económico de la Europa de 
los años ochenta, y más todavía con la desaparición de la URSS, solamente la 
socialdemocracia aparecía –dentro de los regímenes parlamentario-electorales, 
que eran los únicos viables para Europa– como una posible alternativa. Pero se 
trataba, en realidad, de una socialdemocracia ilusoria, ya no aquella que había 
existido cuando el auge del Estado de bienestar de las décadas del sesenta y se-
tenta. Luego, la composición del capital hacia lo financiero y la fuerte tendencia 
a la centralización de la ganancia acabaron con las posibilidades relativamente 
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accesibles de producir una fuerte redistribución de la renta desde el Estado en 
cada uno de los países. A su vez, la globalización debilitó a ese Estado. Y ocurrió 
que la socialdemocracia no encontró los instrumentos como para concentrar el 
poder político suficiente para doblegar las nuevas condiciones de acumulación 
del capital. De tal manera, sus recetas se fueron volviendo secreta y gradual-
mente perimidas: hacer lo que se hacía antes ya no permitía obtener los mis-
mos resultados de redistribución. Y no había nuevos repertorios para promo-
ver dichos resultados. Con lo cual, al poco tiempo, la socialdemocracia se fue 
transformando en una cara más de las políticas neoliberales (con leves retoques, 
generalmente en el plano de lo cultural) que no modificaron su tendencia más 
general. Una imagen muy elocuente de esa decadencia socialdemócrata es la del 
dirigente español Felipe González: de oponerse a la Organización del Tratado 
del Atlántico Norte (OTAN), pasó a tener que aceptarla cuando presidió su país; 
finalmente, se convirtió ya no en el presidente de las esperanzas post-dictato-
riales después del final de Franco, sino en el lobbista sistemático de las grandes 
empresas ibéricas en Latinoamérica, un gerente abierto del gran capital sin re-
misión alguna a su pasado socialista.

Todo ello debilitaba la posición de Laclau, la cual aparecía conceptualmente 
muy interesante al ligarse con el posestructuralismo en boga, pero se revelaba 
insuficiente en la propuesta propiamente política: la radicalidad de la teoría se 
evaporaba en la levedad de la postura interna al sistema político dominado por 
el gran capital. De tal manera, su renuncia a una revolución que, en los hechos, 
efectivamente había dejado de darse, pero que en la teoría no dejaba de ser soste-
nida (Follari, 2022), no lograba engarzar en una alternativa que pudiera signifi-
car un reto eficaz al sistema sociopolítico imperante. Y, en algún sentido, su insis-
tencia en la radical contingencia parecía darse de bruces contra una realidad en 
la que la política aparecía empantanada en la imposibilidad de hallar alternativas 
viables a la disfrazada –pero efectiva– dictadura del capital de los años noventa. 
Mucha teoría sobre la creatividad de lo político, poca creatividad en curso para 
encontrar alternativas reales.

Es en este sentido que el populismo (es decir, su revivificación como posibili-
dad de ejercicio de gobiernos populares) surgido de nuevo en Latinoamérica, ini-
cialmente de la sorprendente iniciativa de un militar como Chávez, situó a Laclau 
en un lugar muy diferente. Por una parte, lo puso en nueva continuidad con su 
formación política inicial en la Argentina, de la mano del partido de Jorge Abe-
lardo Ramos (que sostenía un marxismo que apoyaba al peronismo como espacio 
en el cual la clase obrera hallaba su identidad y ejercía su práctica mayoritaria). 
Laclau había tenido que interrumpir su relación con ese legado, retomada, para 
que luego se perdiera, en un trabajo que alcanzó amplio reconocimiento (1978). 
Tras la publicación del mismo y el debate al cual dio lugar, la huella del popu-
lismo se había diluido en el autor rioplatense, en la medida en que el populismo 
había dejado de ser una opción «en estado práctico» para los intereses populares 
(en el caso argentino, el peronismo fue la bandera en nombre de la cual Menem 
había ejercido el neoliberalismo privatista desde el gobierno entre 1989 y 1999).

Por otro lado, Laclau halló ahora una posibilidad política concreta en conti-
nuidad con sus posiciones teóricas. No solo eso: tal posibilidad se dio en su Lati-
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noamérica natal, lo cual le permitió familiarizarse con las experiencias que allí se 
fueron dando (singularmente, con la de Argentina, secundariamente con otras, 
como la de Ecuador), retornar a su subcontinente inicial de manera casi continua 
en los últimos años de su vida y –sobre todo– mostrar que su teoría desfunda-
mentada de ningún modo podía ser entendida como desvaída o vacilante. Así, 
ligó sus nociones tomadas de Lacan y Derrida –principalmente del primero– a 
una opción política efectiva, pero, además, no a cualquiera: a aquella que, en ese 
momento, se constituyó –según las afirmaciones de varios funcionarios estadou-
nidenses de alto rango– en la que el país centro del imperialismo tomaría como 
su máximo reto y su rival privilegiado; pues nada menos que de esto se trató, 
cuando se trató de confrontar con el populismo.

POPULISMO DESFUNDAMENTADO

Convengamos que el peronismo histórico estuvo, en sus sostenes doctrinarios, 
a años luz de lo que pueda ser la desfundamentación posmoderna: entre otras 
cosas, porque se dio en plena modernidad, y en momentos en que procesos como 
los del culto a la personalidad estaban todavía en auge, plasmándose, de modos 
muy diferentes, en figuras como Mussolini, Hitler, Mao o Stalin, y por cierto tam-
bién, en alguna medida, en figuras históricas del populismo latinoamericano (el 
propio Perón, Getulio Vargas, Paz Estenssoro, Velasco Ibarra, entre otros).

La relectura que hizo Laclau del populismo –centrada en el peronismo– no 
deja de ser tan original como legítima, dado que todo proceso puede ser resignifi-
cado, y nada garantiza que la forma en que es interpretado por quienes lo prota-
gonizan resulte en la interpretación más convincente. Pero, de cualquier modo, 
no resulta trivial el hecho de que la teoría propuesta por Laclau nada tiene que 
ver con aquella manera en la cual el peronismo –sin dudas su caso favorito– se 
entendió a sí mismo, especialmente durante su primer momento histórico, desde 
su surgimiento en 1943, con la llegada al gobierno en 1945, hasta ser derrocado 
por un golpe de Estado en 1955.

Esta autocomprensión peronista puede ser rastreada en diferentes textos, 
pero sin dudas uno de los principales es La comunidad organizada (Perón, 
2006): una ponencia leída por el entonces presidente Perón en el Congreso In-
ternacional de Filosofía realizado en Mendoza (más específicamente, en la Uni-
versidad Nacional de Cuyo) en 1949, evento que fuera un hito histórico para la 
filosofía en la Argentina y en toda la región. Dicho texto concita, en su brevedad, 
las principales tesis doctrinarias que definen al peronismo.

Es notoria, allí, la preferencia del líder argentino por lo social en relación a lo 
político, a la hora de la representación: con el tiempo, Perón hablaría de «parti-
docracia» para referirse a los partidos políticos, de un modo notoriamente des-
pectivo. De tal manera, aparece muy claro que se aboga porque sindicatos de 
trabajadores y centrales empresariales estén directamente representadas ante el 
Estado, a los fines de evitar una especie de pérdida de genuinidad de la repre-
sentación, que tiene lugar cuando se pasa de representar lo social directamente a 
hacerlo en el plano de lo político.
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Es que, a su vez, el campo de la política es advertido como de conflicto inne-
cesario, como de artificiosa división entre ciudadanos que de otro modo podrían 
converger. La idea que se expresa sobre lo social es altamente corporativa: cada 
sector debe sostener sus intereses, y el Estado obrará, a su vez, como árbitro, por 
encima de las parcialidades.

Se trata de una percepción organicista de la sociedad, que tiende a pensar a 
sus partes en relación constitutiva con el conjunto. Así, cada sector es necesario 
a los demás, y los demás lo son para dicho sector: esto conlleva una idea de la so-
ciedad tendiente a la armonización de los intereses, en vez de a la conflictividad 
entre clases, propuesta desde el marxismo, o a la segmentación individualista 
atomizante, que surge del liberalismo.

La función preventiva que el peronismo tendría frente a lo que desde Occi-
dente, por entonces, se planteaba –en las esferas gubernamentales y de seguri-
dad– como «la amenaza comunista», estaba señalada con claridad, y también 
fue subrayada en algunos discursos por Perón en aquella primera década de go-
bierno. Sobre todo cuando debía comunicarse con empresarios, y ante la habitual 
resistencia de estos a ofrecer mejoras para los sectores populares, que para el 
peronismo resultaban irrenunciables, la apelación del dirigente se hizo bastante 
habitual, en el sentido de indicarles que les era mejor resignar una parte de sus 
ganancias con gobiernos como el peronista, que tener que renunciar a todas sus 
propiedades de manera abrupta y definitiva, como les podría ocurrir si el comu-
nismo soviético llegara a extenderse en el espacio argentino.

El peronismo planteaba entonces su conocida tercera posición, que lo era en 
el sentido geopolítico, y también en el ideológico. En el primero, se trataba de to-
mar distancia respecto tanto de los Estados Unidos como de la Unión Soviética, 
que lideraban los dos grandes polos de poder mundial. Argentina abogaba por 
una posición ajena a ambos sectores, la cual se vio reflejada durante un tiempo 
en el Movimiento de los Países No Alineados, cuya eficacia fue fuerte en los años 
sesenta y setenta, para ir apagándose posteriormente.

Desde lo ideológico, lo que se afirmaba es que el peronismo no quería ser parte 
del capitalismo individualista, así como tampoco del colectivismo despersona-
lizante con el cual se identificaba al marxismo. El rechazo del liberalismo y del 
marxismo era explícito en ambos casos (y se expresaba, por ejemplo, en el estri-
billo «¡Ni yanquis ni marxistas, peronistas!» que se cantaba por entonces, y que 
en los años setenta fue retomado por los sectores de la derecha del movimiento 
peronista para enfrentar a los sectores de izquierda), y el peronismo construía su 
especificidad con la insistencia en que aquello de «humanista y cristiano» defi-
niría a su movimiento.

Lo de «humanista» remite a filosofías diversas, pero, en todo caso, cercanas 
a la cuestión del sentido. Hacia los años setenta, es cierto que Foucault culpó al 
humanismo de no pocos de los males que afectaban a la humanidad (Caruso, 
1969), y es notorio que este autor se oponía a una amplia gama de filosofías que 
habían establecido alguna relación entre intencionalidad del sujeto y resultado 
de la acción de dicho sujeto. La fenomenología husserliana era un claro ejemplo 
al respecto, y estaba muy vigente en tiempos del primer peronismo; incluso la 
interpretación ontologizante que de ella hacía Heidegger –antimoderna y anti-
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subjetiva– a menudo era leída, en ese tiempo, como una continuidad con el hu-
manismo, a pesar del conocido texto del autor alemán en contra de ello, y de la 
conocida disparidad con Sartre.

De modo que el humanismo no solamente hallaba, en esa época, una buena 
recepción como expresión política convocante, sino también como posición filo-
sófica reconocida. A ello se agregaba, y para nada en un lugar secundario, la cues-
tión de ser un movimiento «cristiano»; lo cual, en un país con escasa tradición 
en el protestantismo como es la Argentina, era casi sinónimo de decir «católico».

Y vaya si ello se hizo notorio en las políticas del peronismo que, durante el 
gobierno iniciado en 1945, se habilitaron clases de religión en las escuelas, como 
parte del plan de estudios de los establecimientos estatales. Y, muy diferente a lo 
que pudiera haber sucedido en posteriores tiempos de ecumenismo como son los 
años setenta, o de pluralismo, como en los de inicios del siglo XXI, «religión» era 
«religión católica» y no otra u otras.

Lo religioso se hallaba presente en el doble rechazo: liberalismo y marxismo 
como enemigos del verdadero programa de humanización. El liberalismo, como 
aquello detestado por la Iglesia a partir de que fue la ideología en cuyo nombre 
esa institución perdió el control político de las sociedades que tuvo hasta los al-
bores de la modernidad. De tal modo, el catolicismo, por más que luego en los 
hechos se haya aliado múltiples veces al liberalismo a la hora de enfrentar a las 
izquierdas, no tiene ninguna simpatía última por los liberales. Asumido, además, 
el que estos suelen ser «librepensadores» y a menudo ateos (o cuanto menos, 
no practicantes de la religión), queda claro lo lejos que se encuentra la posición 
peronista del liberalismo, tanto en sus versiones económicas como propiamente 
políticas.

La apelación cristiana no es, entonces, un slogan de ocasión: es constitutiva 
de la doctrina del peronismo, que así se sentía consustanciado con las creencias 
mayoritarias de la población argentina. A la vez, no cuesta advertir las enormes 
analogías –generalmente no explícitas– entre la doctrina justicialista y la doctri-
na social de la Iglesia, surgida ésta a finales del siglo XIX con la encíclica Rerum 
Novarum. Se trata, en ambos casos, de regular con la participación del Estado el 
conflicto entre patronales y trabajadores, a los fines de garantizar el pacto social 
de convivencia y evitar así la abierta lucha de clases, rechazada sin ambages des-
de el pacifismo eclesial.

Ahora bien, la reinterpretación laclausiana del populismo surge de la apa-
rición del chavismo y luego del kirchnerismo, si bien se hace en continuidad/
torsión relativa respecto de lo que, como autor, ya venía desarrollando. En este 
sentido, se mantiene la noción de lo desfundamentado y lo contingencial, que se 
aplican a este objeto de análisis que es el populismo; el cual no era nuevo para 
Laclau, pero había sido dejado atrás hacía ya mucho tiempo.

A su vez, el objeto de análisis «populismo» se hace de amplia cobertura; re-
mite, a la vez, a los casos históricos iniciales de los años cuarenta y cincuenta en 
Latinoamérica y a los nuevos, propios de lo que Chávez bautizó como «socialis-
mo del siglo XXI» (además de diversos casos europeos analizados circunstan-
cialmente). De tal modo, se incluían fenómenos que, por el cambio de época, 
tuvieron considerables diferencias entre sí (desde el peronismo de 1945-1955 al 
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kirchnerismo de 2003-2015), al mismo tiempo que se abarcaban las variantes 
que pudiera haber entre las diversas experiencias que, contemporáneamente, se 
dieron en Latinoamérica, como los casos del chavismo, de Correa en Ecuador, de 
los Kirchner en la Argentina y de Evo Morales en Bolivia.

TODOS LOS FUEGOS EL FUEGO

Con tanta escasa originalidad como falta de conocimiento de la tradición filosófi-
ca, es un lugar común en las ciencias sociales denigrar la noción de «populismo», 
clamando que no se trata de un objeto unívoco, sino de casos diferentes entre 
sí. Incluso politólogos de producción muy interesante, repiten esta afirmación. 1 
Como suele saberse, la discusión entre nominalistas y realistas ya se había dado 
en el medioevo, y el «mundo de las ideas» platónico –cinco siglos antes de Cris-
to– es una respuesta a esta cuestión: justificar la diversidad de los casos que en-
tran dentro de un concepto.

Si para cada objeto se requiriera una palabra, el lenguaje sería imposible. La 
nominación, entonces, apela a las clases lógicas: las sillas, las mesas, los perros. 
¿Será absurdo llamar «perro» a un perro, si los hay tan diferentes entre sí como 
un dóberman y un caniche? ¿Todas las mesas se parecen entre sí? ¿O no es que 
las hay de un solo pie, otras de dos sostenes, o de cuatro patas? Con el ingenuo 
razonamiento de que los populismos no se parecen lo suficiente entre sí, pare-
ce creerse que los conceptos son para lo contrario de lo que existen: están para 
sintetizar en un solo vocablo/clase un amplio número de ejemplares diferentes.

De tal modo, poco se dice al señalar que los populismos son diferentes entre sí: 
si fueran iguales, habría que pensar que la historia está enferma y encierra una ex-
traña tendencia a la repetición y la homogeneidad. Pero habrá que pensar, a la vez, 
que los prestigios relativos que se asignan a los conceptos intervienen, sin duda, en 
este caso –seguramente por fuera de la voluntad de los protagonistas– cuando se 
escandalizan con el populismo pero, por ejemplo, no con el socialismo. La egregia 
figura de Marx en los anaqueles de las bibliotecas parece que impide advertir que 
el socialismo de Sánchez (quien preside España, ahora en los comienzos de 2023) 
no se parece demasiado al de Mao, ni al de Stalin, ni al de Pol Pot, ni al de Fidel 
Castro, ni al proclamado por Rosa Luxemburgo. Ni siquiera al de Willy Brandt, o 
al de Mitterrand, también socialdemócratas. ¿Será que hay que eliminar la noción 
de «socialismo»? ¿Será que es demasiado equívoca, demasiado amplia, demasiado 
grosera? En Argentina abarca desde los miembros del Partido Socialista que go-
bernó Santa Fe y está ahora en alianza con Propuesta Republicana (PRO) en esa 
provincia (es decir, con la derecha neoliberal pura y dura), hasta los trotskistas del 
Poder Obrero. Si es por variedad, convengamos que la de los populismos es pálida y 
escasa comparada a la de esa venerable tradición que se identifica en el socialismo.

 1. Véase la exposición «Polémica sobre populismo y lo popular» del 29 de marzo de 
2022 a cargo de Benjamín Arditi. Disponible en https://www.youtube.com/watch?v=-
V6Oz9AKoWk
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Con lo cual, resulta evidente lo que es un conocido efecto sociológico: a veces 
los conceptos se desprestigian no por sí mismos, sino por los referentes que 
ellos mentan. Y, como en la Gran Tradición del pensamiento social el populis-
mo no ha sido parte constitutiva, el rechazo intelectual hacia ese fenómeno ru-
pestre, no puede dejar de operar para que se piense que no solo los populismos 
políticos son impuros, sino que lo es también su concepto, el pensamiento que 
pueda ligarse a los mismos.

Es que precisamente ése fue un aspecto principal del legado de Laclau al po-
pulismo. Se trató de reivindicarlo como objeto de teoría, de mostrarlo como dig-
no de análisis, ya que el prejuicio a su respecto ha sido tan fuerte (lo plebeyo del 
populismo siempre ha repugnado a un sector mayoritario de los intelectuales), 
que poca teoría se había construido al respecto que no fuera de la amplia gama de 
posiciones despectivas y rechazantes, largamente diversificada entre sectores de 
la derecha ideológica y del marxismo como sus dos fuentes principales.

Laclau dignificó al populismo al considerarlo –y hacerlo– digno de una teo-
ría compleja y formalizada, amén de darle un lugar en una discusión interna-
cional donde jamás había dejado de tener roles marginales. De tal modo, su 
obra señera (Laclau, 2008) cumplió un papel explicativo del fenómeno del cual 
trató de dar cuenta, pero a la vez tuvo un rol propiamente factual, «perfor-
mativo», según la concepción de Austin: actuó en los hechos una percepción 
respetuosa del fenómeno que se empezaba a desplegar en América del Sur en 
aquel momento, y que rápidamente ganó la atención planetaria, al constituirse 
en la única resistencia gubernamental activa al avance neoliberal (si es que se 
exceptúan los casos singulares –y no exentos de problemas– de Cuba y Corea 
del Norte, más lo que sucede con China, esa curiosa sociedad donde la planifi-
cación estatal se combina con modalidades acendradas de desigualdad social y 
ejercicio económico de mercado).

El autor ayudó a volver respetable al populismo en los círculos académicos, 
aunque por supuesto lo suyo no deje de ser un aporte importante pero aislado: 
mayoritariamente, la catarata de rechazos al populismo continúa, dado que ha-
bría que destacar en qué medida el mismo invierte la lógica idealista en la cual 
mayoritariamente el pensamiento occidental descansa; más aún entre quienes 
somos profesionales de las ideas, como es el caso de los intelectuales. Platónicos 
prácticos –sin que la mayoría conozcamos gran cosa de Platón (Follari, 2008)–, 
tendemos a poner la teoría como principio ordenador previo a cualquier fenóme-
no que aparezca en nuestra consideración.

El materialismo plantea formalmente lo contrario, pero no siempre los for-
malmente materialistas lo son efectivamente. Así las cosas, sucede que algunos 
autores de formación marxista (Lukács, 1969) muestran sobradamente cómo las 
condiciones que se expresan incluso en la autoría individual de un texto están 
socialmente construidas, de modo que las condiciones de posibilidad del pen-
samiento están inscriptas en las condiciones previas del mundo material de las 
prácticas. Entonces, incluso la abstracción en el plano del concepto es resultado 
de la abstracción de la economía real, como planteara en su momento Sohn Re-
thel (1979). De tal manera, hay una primacía ontológica de la realidad por sobre 
el concepto, lo que muchos solemos recitar a la hora de proferir ideas, pero rara 
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vez nos atraviesa como un «sentido práctico» que realmente se nos hubiera im-
puesto, y tuviéramos suficientemente introyectado.

En este contexto, el rechazo al populismo puede provenir de sus límites difu-
sos, su plebeyismo o su lejanía de los logros soñados por las revoluciones socia-
les; pero a la vez, sin dudas deviene también de que se trata de un fenómeno que 
no deriva de una teoría previa, que no consiste en la aplicación de lo que alguien 
ha teorizado anteriormente.

Y esto sucedió claramente en el caso de Laclau. La suya no es la teoría que 
«dirige» a los gobernantes populistas: los populismos del siglo XXI tuvieron que 
hacer su camino al andar, no tenían ideología predefinida sistemáticamente, ni 
programas altamente formalizados y cristalizados. Los gobiernos populistas pre-
cedieron a la teoría que los interpretó. Y ello no es poco: implica pensar el enor-
me esfuerzo histórico que significó inventar sobre la marcha los pasos a llevar 
adelante, sin un modelo claramente predeterminado. Si se agrega a ello el auge 
neoliberal al que debieron responder, y la resistencia brutal que se les opuso en 
lo geopolítico, lo mediático y lo empresarial, no cabe más que admirar lo que fue 
una obra de alta complejidad a través de la cual, además –como luego señalara 
Laclau–, configuraron al pueblo en el acto mismo de invocarlo. No había movi-
mientos previos constituidos, aunque por supuesto sí condiciones dadas: pero no 
había chavismo antes de Chávez, ni correísmo antes de Correa, ni kirchnerismo 
previo a Néstor y Cristina Kirchner en la Argentina.

LA TENDENCIA REVOLUCIONARIA DE LOS AÑOS SETENTA: 
ANTECEDENTE DEL KIRCHNERISMO

No sabemos si Laclau simpatizó con la llamada «Tendencia Revolucionaria» del 
peronismo, que existiera y se desarrollara en los años setenta del siglo XX; lo 
cierto es que, para entonces, él ya no estaba en la Argentina, además de que el 
Frente de Izquierda Popular (FIP), el partido de Abelardo Ramos al que había 
pertenecido antes de dejar el país, sostuvo una posición que se acercaba más a la 
aceptación de la postura y la conducción de Perón que a la línea que impulsaron 
los partidarios de la Tendencia.

Aquí también es la realidad política la que ha tenido primacía sobre la teoría: 
la izquierda ideológica llegó al populismo argentino a través de Néstor y Cristina 
Kirchner, que habían sido militantes de la Juventud Peronista (JP) en la ciudad 
de La Plata en los años setenta (Amato et al., 2012). Su irrupción no fue una pro-
ducción de la teoría, sino un efecto de la política.

Siempre hubo un sector de izquierda en el peronismo histórico: figuras en 
un comienzo externas al movimiento, como Rodolfo Puiggrós, o dirigentes del 
mismo peronismo, como John William Cooke. Con ellos tendieron a converger, 
sobre todo en tiempos posteriores al golpe que derrocó al peronismo en 1955, los 
dirigentes combativos, como los de la familia Lizazo o el sindicalista Andrés Fra-
mini. Lo cierto es que la llamada Tendencia no fue una especie de novedad ab-
soluta en aquel movimiento de origen cristiano que rechazaba el enfrentamiento 
de clases: los avatares de la lucha social que surgían de las mejoras que implicó 
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para los trabajadores el peronismo conllevaron conflictos y beligerancias, y en 
esa tesitura hubo sectores del movimiento que se fueron radicalizando.

La tendencia revolucionaria de los años setenta logró sintetizar en una forma 
orgánica esta diversidad de posiciones y de actores a través de la dirección de la 
Juventud Peronista. Ésta, bajo la dirección formal de Rodolfo Galimberti (La-
rraquy y Caballero, 2002) cobijó, incluso, a sectores que para nada eran jóvenes: 
tanto, que en 1973 se incluyeron los gobiernos de algunas de las principales pro-
vincias del país (el gobernador Obregón Cano en Córdoba, el gobernador Bide-
gain en la Provincia de Buenos Aires, el gobernador Martínez Baca en Mendoza).

La Tendencia había incluido al peronismo de base, pero esta organización se 
asumía autónoma en relación al movimiento que estaba bajo la conducción de 
Perón: es decir, se planteaban como no conducidos por el líder. En cambio, la 
JP se entendía como parte orgánica del movimiento a través de la conducción 
de la Juventud en sus diferentes espacios (universitario, territorial, villero, sin-
dical), y se asociaba a lo que Perón había llamado «formaciones especiales», 
que confluyeron hacia su unificación bajo el nombre de la inicialmente más 
numerosa Montoneros.

No viene a cuento diseccionar aquí la tensión que se creó a partir de que Perón 
regresó al país, y ya no fue posible sostener en su nombre una política combati-
vo-revolucionaria que contrastaba con la del propio líder (Verón y Sigal, 1986): 
«Que nadie se llame a engaño: somos lo que las veinte verdades peronistas di-
cen», sentenció luego de los violentos hechos que se dieron en Ezeiza, donde el 
palco estuvo hegemonizado por la derecha del movimiento. De tal manera, deja-
ba claro que no se había «corrido hacia la izquierda» de su posicionamiento de 
los años cincuenta, o que, si lo había hecho, había sido solo momentáneamente y 
por una necesidad táctica.

Lo cierto es que la Tendencia, que «discutiría» con el líder en la plaza el 1º de 
mayo de 1974, fue un intento por imaginar un peronismo de izquierda, un pero-
nismo que hiciera la revolución socialista. Sin dudas que no era la opción de Pe-
rón. Los jóvenes que luego conformarían el matrimonio Kirchner formaron parte 
de esa experiencia, si bien se alejaron del sector más radicalizado cuando este se 
enfrentó abiertamente con el líder. Pero sin dudas que está allí parte del legado 
de lo que constituyó al kirchnerismo: la combinación del movimiento popular de 
masas con una concepción claramente progresista de los derechos sociales y de 
la organización popular.

LA POLÍTICA EDUCATIVA DEL KIRCHNERISMO

Más adelante retomaremos qué es lo que la teoría sobre el populismo, en su ver-
sión más acabada (la de Laclau), decía sobre la educación: nada decía, en verdad. 
Una teoría política general como es la que Laclau inaugurara y siguieran muchas 
figuras en Latinoamérica y el sur europeo (Aboy Carlés, Biglieri y Perelló, Ale-
mán, Melo, Barros, Cadahia, Panizza, Stoessel, Errejón y Retamozo, entre otros y 
otras) no suele detallar sus efectos hacia campos específicos que, por otra parte, 
exigen una pericia profesional singular para poder ser abarcados. De tal manera, 
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para el populismo, nada estaba escrito sobre educación que no fuera la idea ge-
neral de llegar a los sectores populares, y de asumirlos como sujetos de derechos 
también en lo que hace a esta área de la gestión estatal.

Cabe hacer mención a dos o tres puntos importantes que la gestión bolivaria-
na, en tiempos de Hugo Chávez, supo desarrollar en Venezuela. Por una parte, la 
lucha contra el analfabetismo, que implicara una verdadera «cruzada» en aquel 
país (esta es la denominación que recibió la tarea realizada en la Nicaragua san-
dinista posterior a 1979). Fue una de las misiones estratégicas que el líder vene-
zolano lanzó a comienzos de su mandato, e implicó un gran esfuerzo nacional 
en aras de reducir al mínimo –ya que sería imposible eliminarlo en términos 
absolutos– al analfabetismo, que asolaba a un importante sector de la población 
del país caribeño. Sin dudas, cualquier gobierno con intencionalidad popular de-
bía asumir esa responsabilidad. En el caso argentino, no existió ninguna acción 
de escala parecida en relación al analfabetismo, dado que el mismo no tenía un 
desarrollo importante dentro del país, que históricamente contó con una sólida 
estructura en su sistema educativo.

Otro punto importante fue el cambio curricular en la educación primaria, qui-
tándose en algún momento las asignaturas para cambiarlas por áreas temáticas: 
es una decisión que suele tomarse pensando que la realidad no está fragmentada 
como lo está el conocimiento, y que si se quiere que este intervenga sobre la rea-
lidad, debe evitarse reproducir esa división disciplinar establecida. Hemos criti-
cado ese supuesto de «superación de lo disciplinar», dado que plantea problemas 
epistemológicos nada menores: la teoría no reproduce la «unidad» que pudiera 
predicarse respecto de la realidad (Follari, 1982). En este sentido, orientar el co-
nocimiento hacia la práctica, no debiera implicar desorganizar las síntesis expli-
cativas que están provistas por las teorías, y que se ubican habitualmente como 
partes de disciplinas establecidas.

En todo caso, los textos que han estudiado las políticas educativas del kirch-
nerismo (Hillert, 2015; Terigi, 2016; Perczyk, 2021) no ponen el acento en los 
cambios curriculares. Es evidente que el fuerte de la política educativa plasma-
da en la Argentina entre 2003 y 2015 estuvo en la capacidad para regular el sis-
tema a través de un paquete de leyes; para mejorar claramente el presupuesto 
educativo, así como los salarios de docentes y trabajadores de la educación en 
general y para aumentar la cobertura, disminuyendo la repitencia, el abandono 
y la sobreedad. Pero no hubo grandes avances en lo que hace a lo propiamente 
pedagógico (tal es el caso de los cambios curriculares), lo cual es llamativo, si 
se tiene en cuenta que el peronismo ha implicado siempre una lectura de la 
historia y la cultura nacionales que resulta alternativa a la que el liberalismo 
transformó en hegemónica.

Otro logro de la política educativa venezolana de la época fue la construcción 
del sistema de universidades bolivarianas, las que fueron totalmente nuevas res-
pecto del sistema previamente existente, y se derramaron generosamente por la 
amplia geografía del país. De este modo, hubo una diversificación territorial nota-
ble, que superó el tradicional anclaje de las instituciones universitarias en las prin-
cipales ciudades (casi siempre grandes) de un territorio nacional determinado.

Pero ello implicó una especie de «doble sistema», pues el nuevo se disoció 
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claramente del anterior y «tradicional», el cual, además, de alguna manera fue 
postergado, en tanto se lo asoció política e ideológicamente a la reacción antipo-
pular contraria al gobierno. De tal manera, en lo político se constituyó un nuevo 
frente de apoyo con docentes y estudiantes mayoritaria –pero no unánimemen-
te– afines al gobierno populista, pero se dejó poco guarnecida a una amplia gama 
de actores que permanecieron en el sistema universitario previo, y que se vieron 
a sí mismos un tanto relegados en relación con las condiciones que se ofrecía a 
las nuevas universidades bolivarianas. Sin dudas que ello resultó problemático, 
pues el sistema universitario más consolidado tuvo menos apoyo político y pre-
supuestario, y se fue radicalizando contra el gobierno chavista. 

En la Argentina, no hubo un sistema nuevo de universidades, aunque sí fue-
ron creadas diecisiete en el período, un número apreciable e importante. Esto 
contribuyó a la descentralización del sistema y a la democratización del acceso, 
pero se debe aclarar que esto pocas veces respondió a una condición de planea-
miento estratégico y ordenamiento según previsiones definidas. En nuestro país, 
la creación de universidades ha sido uno de los sistemas de intercambio de favo-
res políticos más establecidos: de tal modo, se dan situaciones que no son fáciles 
de justificar. Hoy la provincia de San Luis, con una entre cuarta y quinta parte de 
población que la de su vecina Mendoza, cuenta con tres universidades nacionales 
(de San Luis, de Villa Mercedes, de Comechingones), mientras que Mendoza tie-
ne solamente una (de Cuyo), y una sede o facultad de la Universidad Tecnológica 
Nacional (UTN). Córdoba, con diez veces la población de San Luis, tiene igual 
cantidad de universidades nacionales que ésta, más una sede de la UTN. Notoria-
mente, hay aspectos que revisar en cuanto a los criterios que llevan a la creación 
de nuevas universidades en la Argentina.

DE LEYES Y PRESUPUESTOS

En 2003, Néstor Kirchner inició su mandato a todo vapor con una acción in-
mediata muchas veces relatada por Daniel Filmus, quien fuera su primer mi-
nistro de Educación. Se trata del famoso viaje que el nuevo presidente realizó 
a la ciudad de Paraná. El gesto tuvo un sentido fundacional, pues se estaba 
realizando allí una huelga docente que llevaba ya varios meses. Filmus re-
cibió la orden de cumplimentar con la demanda docente, pero, en tanto la 
misma implicaba una fuerte erogación, consultó de nuevo con el presidente 
en flamante ejercicio. Este le dijo que comprometiera la inversión necesaria, 
y entonces el ministro le preguntó qué podría opinar su par de Economía. 
Kirchner le recordó que él era el presidente y, por tanto, quien tomaba las 
decisiones desde la conducción del Estado.

Sin dudas, ésta decisión inicial marcó claramente el sesgo popular que el nue-
vo gobierno decidió tomar, a la vez que señaló al campo educativo como un espa-
cio privilegiado de ejercicio de la acción reivindicativa que venía a instalar.

Al poco tiempo, el nuevo gobierno sancionó la Ley de Garantía del Salario Do-
cente, en la que, de manera urgente, se resolvía asignando un mínimo insoslaya-
ble para dicho estipendio en todo el país (a pesar de que las escuelas dependieran 
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de los ministerios provinciales), mientras que, por otro lado, se proponía un um-
bral de ciento ochenta días de clase en todos los niveles del sistema, como una 
especie de contraprestación necesaria hacia el conjunto de la sociedad.

El kirchnerismo fue pródigo en la sanción de leyes que redefinieron fuerte-
mente el funcionamiento del sistema educativo. En relación a esto, es de destacar 
el nítido sentido fundacionalista que los populismos del siglo XXI han tenido en 
la región. Tanto en Venezuela como en Bolivia y Ecuador, han dado lugar a una 
nueva institucionalidad a través de la sanción de una nueva constitución en cada 
uno de estos países. Ha sido, en esos diversos procesos, un modo de dejar clara 
la impronta renovadora de estos gobiernos en cuanto capaces de abrirse hacia 
futuros diferentes, con un amplio protagonismo popular.

Esa renovación institucional por la vía de una nueva constitución, no se dio 
en el caso de la Argentina. Ello hizo pensar, inclusive, que el impulso renovador 
en el caso del país sureño era menos radicalizado que el de los tres previamente 
nombrados. Sin embargo, quizás ello operaba en cuanto al horizonte de las ex-
pectativas de cambio (en Argentina no se habló de «socialismo» a secas, ni de 
«socialismo del siglo XXI»), pero no tanto en el plano de las realizaciones opera-
tivas, dentro del cual las restricciones objetivas que para una reforma estructu-
ral existen dentro del sistema político imperante (parlamentario, pluralista, con 
elecciones abiertas y periódicas) llevaron luego de un tiempo a que la expresión 
misma «socialismo del siglo XXI» desapareciera del discurso oficial, tanto en el 
inicial caso venezolano, como en el posterior de Ecuador.

Lo cierto es que, a falta de cambio constitucional, en el populismo argentino la 
voluntad de refundación jurídica se dio a través de leyes diversas, que se fueron 
sancionando durante diferentes momentos del ciclo de doce años de kirchneris-
mo en el gobierno.

Generó extrañeza que no hubiese una nueva Ley de Educación Superior (en 
los hechos, rigió una ley universitaria, con leves agregados para los institutos 
terciarios, proveniente de los tiempos de Menem); si bien hubo una modifi-
cación legislativa por la cual se garantizó el ingreso abierto en todas las uni-
versidades, además de la estricta observancia de la gratuidad de los estudios 
universitarios (reforma impulsada en 2015 por la entonces diputada nacional 
Adriana Puiggrós).

Uno de los puntos a los que se hace poca referencia en la bibliografía sobre 
estos años, es la modificación de las condiciones de la jubilación docente. Esto se 
dio para todos los niveles del sistema, incluso el universitario. Hasta hubo una 
oferta del gobierno de Néstor Kirchner para bajar la edad jubilatoria en las uni-
versidades, curiosamente rechazada en silencio por las dirigencias sindicales de 
entonces. Lo cierto es que el cuerpo de docentes se vio fuertemente beneficiado 
en este sentido: los fondos del caso dependen mayoritariamente de la Adminis-
tración Nacional de la Seguridad Social (Anses), de modo que no fueron provis-
tos por el presupuesto educativo específico. La mejora en el monto jubilatorio 
fue sustantiva y, en el caso del profesorado universitario, representó cerca de un 
100% de incremento neto: esto acabó con la penuria que para parte importan-
te del personal significaba llegar a la edad jubilatoria, y así los trabajadores de 
la educación pudieron dejar de hacer los procedimientos por los cuales muchos 
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buscaban, bajo cualquier subterfugio, mantenerse en funciones, a los fines de 
acceder a un salario mínimamente competitivo.

Las leyes de este período fueron varias. En 2005, se sancionó la reconocida 
Ley de Financiamiento Educativo, así como la de Educación Tecnológica. En 
2006, se puso en vigencia la Ley de Educación Nacional, que modificó los ciclos 
y niveles del sistema, que habían sido previamente cambiados por la Ley Federal 
de Educación en tiempos de Carlos Menem. También durante el 2006, se puso en 
vigencia la Ley de Educación Sexual Integral, que recogió una importante tradi-
ción de luchas para que la educación en lo sexual dejara de ser un tabú.

Esta enorme voluntad de nuevas legislaciones, tuvo suerte dispar a la hora de 
las modificaciones prácticas pertinentes. Si comenzamos por la Ley de Educa-
ción Sexual Integral, habrá que asumir que su cumplimiento nunca se ha dado 
en pleno. Los problemas para su efectiva implementación son obvios: prejuicios 
socialmente instalados operan con fuerza; reservas de las familias de los alumnos 
que no siempre son inmotivadas (no es trivial dejar la formación en estos temas 
delicados en manos de docentes a los que a menudo no se conoce a fondo); po-
líticas soterradas desde la Iglesia católica y las iglesias evangélicas, han logrado 
no siempre paralizar la implementación, pero sí la han dificultado considerable-
mente. Sobre todo en las provincias más tradicionales desde el punto de vista 
cultural (tal es el caso de las del Noroeste), el avance efectivo de lo previsto por 
la ley ha sido escaso, y se trata de una cuestión siempre conflictiva, que solo los 
feminismos y los grupos ligados a la diversidad sexual –o algunas agrupaciones 
ligadas a los derechos humanos– suelen reclamar o buscan impulsar.

El sistema de Educación Tecnológica fue recuperado, tras haber sido prácti-
camente desmantelado en la época de Menem. La provisión de recursos y equi-
pamiento fue importante, de modo que se reapropió un área decisiva para una 
formación de nivel medio que tiene valor terminal. Por cierto que no resultó 
siempre adecuado a los tiempos lo pautado en titulaciones o planes de estudio, 
dados los cambios tecnológicos de punta que hoy existen, tensionados por oficios 
que siguen requiriendo personal capacitado para trabajar en arreglos cotidianos 
en viviendas o barrios. Lo cierto es que es un nivel que se volvió a poner en fun-
cionamiento, para el cual, además, se dictó una ley específica.

La Ley de Educación Nacional terminó con la fragmentación enorme que había 
producido la reforma educativa impulsada en tiempos de Menem. Dicha reforma 
había promovido el recordado tercer ciclo de la Educación General Básica (EGB), 
que dio lugar a toda clase de opciones diferenciadas según provincias: funcionar 
junto al nivel medio, funcionar dos años con la primaria y uno con la media, fun-
cionar todo el ciclo con primaria, etc. A su vez, el llamado «polimodal» parecía 
la preparación plural para diferentes opciones laborales –algo de ello evocaba su 
denominación–, pero nunca fue otra cosa que una escuela media que formaba para 
el futuro desempeño universitario. Quienes quisieran estudiar para oficios o acti-
vidades de trabajo debían concurrir en horario extra y a contraturno (a los Tra-
yectos técnico-profesionales o TTP), lo cual hacía a estos aprendizajes sumamente 
complicados, al punto de que, en muchas ocasiones, los estudiantes se tenían que 
trasladar –para obtenerlos– a un edificio diferente de aquel en el cual cursaban el 
propio polimodal con el conjunto de sus compañeros y compañeras de curso.
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Los fuertes inconvenientes que había dejado la Ley Federal de Educación en 
cuanto a la definición de ciclos y niveles fueron superados retornando a las deno-
minaciones y recortes tradicionales, planteados en términos de escuela primaria 
y secundaria.

La mejora presupuestaria que introdujo la Ley de Financiamiento Educativo 
fue vigorosa: en términos constantes, los recursos prácticamente se duplicaron. 
Se logró llegar, incluso, a superar el 6% del Producto Bruto Interno (PBI) que se 
planteó como objetivo a conseguir, si es que entendemos al PBI en los términos 
en que se lo definía en el momento del dictado de la ley.

Esto implicó consecuencias importantes para el sistema. Se pudo aumentar 
el número de escuelas, de modo que, a pesar del aumento de la cantidad de es-
tudiantes, al final del ciclo el número de alumnos por escuela había disminuido 
ante el incremento de los establecimientos (Perczyk, 2021). También disminuyó 
el número de alumnos en relación al de docentes, lo cual muestra que la cantidad 
de estos últimos aumentó, permitiendo una mejora en la atención personalizada 
de la población estudiantil.

Hubo fuertes inversiones en edificios y en equipamiento, así como en material 
de apoyo para bibliotecas, hemerotecas y ludotecas infantiles. Se proyectó incluir 
a las nuevas tecnologías en las aulas, y el programa Conectar Igualdad, de provi-
sión de computadoras para estudiantes, cumplió con esa importante función. Sin 
embargo, casi el 50% de las escuelas seguía sin conexión propia a Internet al final 
del gobierno de Cristina Fernández (Terigi, 2016), y existió un notable déficit en 
la formación de los docentes para que el uso de esta tecnología fuera óptimo en 
términos de aprendizaje.

Los docentes de los diferentes ciclos y niveles vieron muy robustecidos sus 
salarios. La negociación a través de la implantación de la paritaria nacional anual 
permitió una sensible mejora. En tiempos de Menem, la inversión educativa no 
había bajado, pero se la había llevado a otros rubros, no yendo hacia el salario 
y las prestaciones del cuerpo de maestros y profesores. Si bien no es obvio que 
trabajar en esto redunde siempre en mejores aprendizajes, sí se hace evidente 
que resulta una condición necesaria para que puedan estimularse los mismos.

Los efectos de la mejora presupuestaria sobre los índices de lo que, en senti-
do amplio, suele llamarse «calidad educativa», no resultan fáciles de mensurar, 
pero sin dudas han existido. Es esa la conclusión en el ponderado estudio que 
hizo Terigi (ibíd.), así como en el que realizó Perczyk (2021). Este último realizó 
una cuidadosa tarea estadística que permitió advertir en qué medida las transfe-
rencias dinerarias no automáticas del Estado nacional a las provincias aparecen 
correlacionadas con logros en términos de menor repitencia, abandono y sobree-
dad y mayor promoción efectiva.

El trabajo encontró correlaciones significativas menos marcadas para el poli-
modal y el tercer ciclo del EGB (los cuales, en el texto, no se diferencian para los 
años posteriores en que modificaron su denominación y régimen): es decir, los 
apoyos financieros del gobierno nacional a las provincias han tenido efectos en la 
mejora de los índices educativos más decisivos.

Hay un notorio desacuerdo entre los dos textos referidos, en cuanto a la va-
loración del planeamiento educativo en los gobiernos kirchneristas: mientras 
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que, para Terigi (2016), fue un aspecto no suficientemente cuidado (no siempre 
se plantearon metas cumplibles y plazos para lograrlas), para Perczyk (2021) se 
trató de un punto fuerte de la gestión, habilitado por la Subsecretaría de Planea-
miento Educativo, promovida en 2006.

Es claro que el planeamiento se hace muy complejo cuando el ministerio no 
tiene escuelas a cargo de manera directa, y debe, permanentemente, concertar 
con las diferentes provincias, diversas en su poder económico y en la inscrip-
ción política de sus respectivos gobiernos. Esta fue una virtud principal, entiende 
Perczyk (ibíd.), en la medida en que se logró negociar razonablemente que las 
modificaciones propuestas desde el gobierno central se efectuaran en las dife-
rentes jurisdicciones subnacionales. Entendemos que esto efectivamente alcanzó 
cierto nivel de logro, e incluyó la delicada cuestión de las negociaciones sala-
riales con los diferentes sindicatos, así como el apoyo del gobierno nacional a 
las provincias más rezagadas y con limitaciones para sostener los salarios. Al 
comienzo, esto se realizó a través del Fondo Nacional de Incentivo Docente (FO-
NID), y luego se fueron encontrando otros medios para realizar esa necesaria 
compensación.

Pero es cierto que no siempre se logró avanzar en cada provincia como se 
hubiera querido. El Consejo Federal de Educación (CFE) fue una correa de trans-
misión de las políticas nacionales y de intercambio con las demandas e iniciativas 
locales. Funcionó muy activamente, de modo que se consiguió cierta articulación 
de conjunto en el sistema nacional, aun cuando, como enfatiza Terigi (2016), a 
veces las provincias no hayan cumplido con la obligación formal de seguir los 
lineamientos fijados.

Sin dudas que las provincias mantuvieron diferencias de logro entre sí, y que 
éstas tienen que ver con sus diferentes poder y desarrollo económico: las accio-
nes compensatorias en este sentido se hicieron sentir, pero no pueden por sí so-
las superar condiciones estructurales que demarcan los límites en que lo educa-
tivo puede moverse.

De cualquier modo, el balance del período de doce años es positivo para el 
sistema educativo. Gran mejora presupuestaria, salarial, jubilatoria, de recursos 
materiales. Mejora en la definición de los ciclos y niveles del sistema, incremento 
en casi todos los índices ligados a cobertura, alfabetización, repitencia, abando-
no, etc.

Sin embargo, el resultado en las pruebas de aprendizaje, tales como las del 
Programa para la Evaluación Internacional de Estudiantes PISA, siguió siendo 
relativamente bajo, incluso dentro de la región. Por cierto que las críticas a esos 
sistemas evaluativos están ampliamente justificadas, pero de cualquier modo 
tampoco existieron otros parámetros por los cuales se mostrara que los niveles 
de aprendizaje se hubieran mejorado notablemente.

Es ésta una de las conclusiones a decantar: las mejoras en lo cuantificable (co-
bertura, número de escuelas, salario docente, superación de repitencia) han sido 
notables y efectivas. Pero en lo propiamente pedagógico, no hubo una superación 
comparable.

Los cambios curriculares –que podrían aparecer como centrales para un po-
pulismo que disputa el sentido en la sociedad– no tuvieron un peso decisivo: 
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por ejemplo, no se incluyó una asignatura ligada a la lectura e interpretación 
de los medios de comunicación, altamente necesaria ante la ofensiva mediática 
a la que se somete a los gobiernos populistas, ofensiva que es llamativamente 
avasalladora y proliferante.

Se creó el Instituto Nacional de Formación Docente (INFoD), que intervino so-
bre programas de formación: sin embargo, en ese plano, no se lograron mejoras de 
importancia. La profesión siguió siendo relativamente desvalorizada –a pesar de 
su superación en lo económico–, y asumida principalmente por sectores sociales 
populares y de clase media baja, que en algunos casos han mostrado un déficit 
marcado de «capital simbólico» (si este se define por aquel que es vehiculizado 
por el sistema educativo formal, lo cual es una aclaración importante en cuanto al 
«arbitrario cultural» implicado en la educación) (Bourdieu et al., 1979).

Tener en cuenta este menor peso de lo pedagógico por sobre lo estructu-
ral-cuantitativo del sistema, resulta clave para diferenciar los análisis totalmente 
positivos sobre el período practicados por algunos analistas (Hillert, 2015) de 
otros que también tienen una posición mayoritariamente positiva pero que ad-
vierten sobre ciertas limitaciones atendibles (carrera docente sin modificaciones, 
problemas con la escuela media –la cual requiere una reforma rotunda que no 
fue asumida–, etc.) (Terigi, 2016).

 

LACLAU Y LA EDUCACIÓN: RELACIONES ESQUIVAS

En otro texto, hemos señalado que Laclau no tenía ninguna asunción personal en 
términos de teoría educativa (Follari, 2021). No solo nunca aludió formalmente 
a la cuestión en sus escritos, sino que señaló que «era cuestión de ellas» –de las 
pedagogas o estudiosas de la educación en México– aquella «aplicación» de su 
teoría que se buscaba hacer para pensar cuestiones del sistema educativo.

El deslinde dejaba en claro no únicamente que no era suya la tarea de pro-
mover esa postura sobre cuestiones educativas, sino que –de alguna manera– 
él se desligaba de la responsabilidad sobre la validez que a esos desarrollos 
se pudiera otorgar. Cierto que las principales responsables de esos trabajos 
habían estudiado personalmente con él en Inglaterra (Rosa Buenfil, Alicia de 
Alba): pero sin dudas que Laclau tomó distancia de estas posiciones, afirmando 
que no estaba dentro de sus propósitos –ni quizás de su formación– ocuparse 
de determinar si tales estudios podían o no resultar coherentes con sus propias 
postulaciones en teoría política.

Hay que convenir en que estas autoras estudiaron con Laclau en momentos en 
que este no se había centrado de nuevo en el populismo. Si bien es un tópico que 
estuvo presente desde el comienzo de su obra –en tanto constituyó la filiación 
política desde la cual el autor hizo sus inicios como militante y como intelectual 
en la Argentina–, ya expresamos más arriba que luego dejó de referenciarse allí, 
dado que el populismo parecía una traza del pasado que había dejado de tener 
vigencia. Todavía remitía a él en su texto principal de tiempos de la dictadura 
argentina (Laclau, 1978), pero dejó de hacerlo ya avanzados los años ochenta y 
en toda la década del noventa.
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Sin dudas que esta circunstancia de un Laclau momentáneamente no inscripto 
en el populismo tuvo que ver con la lectura hecha por las investigadoras mexica-
nas. Si tal lectura produce una cierta «pedagogización» de Laclau (es decir, reduce 
de alguna manera el rol estructurante de lo político general, que es el objeto de 
su obra), es porque también la dimensión política de esa obra no resultaba muy 
visible por entonces en Latinoamérica (Buenfil, 2019). La socialdemocracia no ha 
tenido un rol destacado en el subcontinente, pues las contradicciones económicas 
y sociales son demasiado marcadas como para que el reformismo republicanista 
pueda confrontarlas: de tal manera, la pertinencia teórica de Laclau, previo a su 
nueva inscripción en el populismo, aparecía fascinante desde el punto de vista pro-
piamente intelectual, pero no atractiva en cuanto interpelación política concreta.

Lo cierto es que, tras el ruidoso retorno de Laclau a la cuestión del populismo, 
resulta un poco inesperado remitir a una lectura de la educación que se reclama 
laclausiana, pero que a la vez no toma en cuenta la cuestión del populismo como 
determinante. Es decir: no afirmamos que tales desarrollos no sean leales a efec-
tivos desarrollos teóricos de Laclau (a quien las autoras han conocido y estudiado 
detalladamente), sino que apuntamos a que ellos no son intrínsecos a la versión 
de Laclau que aparece desde su estudio acerca del populismo (Laclau, 2008).

Este fenómeno de desatención a la cuestión populista se dio, incluso, a pesar 
de que fueron invitados al grupo investigadores que conocen muy bien el tema 
(Daniel Saur, Sebastián Barros). Puede colegirse que la dirección de los trabajos, 
congresos y reuniones estuvo casi siempre en manos de las investigadoras de 
México, de modo que fueron ellas quienes impusieron su impronta en los deba-
tes, que se expresan en el libro de Buenfil (2019). No da la impresión de que el 
aporte de los teóricos argentinos haya sido determinante para fijar el rumbo de 
las investigaciones sobre la teoría de Laclau en la educación que el libro reseña.

E incluso, en algún intento de Barros (2010) por acercarse a la cuestión del 
populismo y la escuela, nos encontramos con un efecto inverso. El autor, espe-
cialista y estudioso reconocido de la teoría del populismo –no tanto de Laclau 
en general, sino singularmente en relación con este fenómeno político– asume 
el modelo general de la teoría para aplicarlo al funcionamiento del aula. Es un 
intento por retomar la politicidad de Laclau en el análisis de lo educativo, pero 
quizás no atiende suficientemente las mediaciones propias de este espacio como 
ámbito específico de lo social.

EDUCACIÓN Y HEGEMONÍA

Como es bien sabido, para Gramsci la hegemonía es construcción de largo alcan-
ce hacia la dirección moral e intelectual de la sociedad (Portelli, 1977). La lucha 
por la hegemonía es lucha por el sentido, y ésta se da en todos los ámbitos de la 
significación, incluso en uno tan aparentemente neutro o inocente como lo es el 
de la nominación: cómo llamamos a las cosas, las calles, las ciudades, las fiestas 
patrias o religiosas.

La función de la educación formal dentro de este proceso resulta obviamente 
central: es uno de los espacios principales de construcción y reproducción social de 
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sentido, de modo que lo que allí se proponga aprender, resulta determinante para 
la dominación de clase, o para los retos que pudieran hacerse contra la misma.

Como Bourdieu bien señalara con su noción de «habitus», lo que aprendemos 
no son solamente contenidos, sino predisposiciones a la acción. Introyectamos 
comportamientos. De tal modo, la escuela opera a través de contenidos explícitos 
que aparecen en los planes de estudio, así como también por vía de las reglamen-
taciones, las normas y las pautas de conducta sugeridas, premiadas o rechazadas.

La importancia estratégica del aparato escolar para la lucha ideológico-políti-
ca resulta sin dudas central. Y ello hace casi escandalosa la falta de atención que, 
desde la política, se ha dado habitualmente a la cuestión educativa, a menudo 
reducida en la mirada de militantes e intelectuales a una versión restringida de 
lo pedagógico, como si solamente se tratara de los exclusivos mecanismos para 
aprender con eficacia aquello que desde el plan de estudios se ha establecido.

Es en este plano de la hegemonía que está lo principal a dilucidar respecto del 
populismo y su relación con la educación. Es cierto que la noción de hegemonía 
de Laclau da más lugar a la contingencia que la versión gramsciana. No es raro 
que así sea, si se tienen en cuenta dos factores: 1) Gramsci escribió tres cuartos 
de siglo antes que Laclau, cuando la temporalidad de las comunicaciones y los 
transportes era mucho más cansina; 2) Gramsci era todavía un revolucionario 
marxista que planteaba una lucha a largo plazo para acabar con el capitalismo. 
La meta de Laclau es más modesta: el populismo es interior al sistema político 
establecido, puede cambiarlo parcialmente, pero siempre dentro de las reglas 
que el mismo ha impuesto. Por ello, actúa en plazos más breves y metas más 
rápidamente alcanzables.

En la partición de lo social que plantea la ruptura populista en dos bandos de-
finidos y antagónicos, la educación puede jugar hacia la reproducción de los sen-
tidos establecidos por el bloque oligárquico dominante o puede modificar esos 
sentidos en una dirección favorable al bloque social subordinado.

El problema es que jugar en este último sentido se hace difícil, pues la edu-
cación formal, para legitimarse, tiene que vehiculizar posiciones que ya estén 
canonizadas por la gran mayoría de la sociedad. Cuando ello no ocurre –como es 
el caso con la educación sexual en la Argentina– la posibilidad de funcionar sin 
fuertes conflictos es mínima.

Sin embargo, es la capacidad para sostenerse en el conflicto uno de los valores 
de los que el populismo hace gala, según han mostrado tanto la experiencia histó-
rica como la propia obra de Laclau. Su apelación a la libido de los sectores popu-
lares, su capacidad de entusiasmar, provienen de esa posibilidad. De tal manera, 
es por ese camino que debiera explorarse la función principal de lo educativo en 
relación a la teoría laclausiana sobre el populismo.

Qué tipo de convivencia se da en las instituciones escolares, qué tipo de con-
ductas se premian o castigan, es central dentro de este proceso. Salir del autorita-
rismo, aumentar la autonomía decisional, parece fundamental. También salir del 
permisivismo, tan propio de estos tiempos posmodernos: el fomento de la res-
ponsabilidad y del cumplimiento de la obligación resultan de importancia frente 
al laissez faire propio de las derechas liberales.

Fomentar evaluaciones colectivas o grupales, en las que se evalúe el aporte 
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a lo general más que el logro exclusivamente personalizado, puede ser también 
de importancia. Podría explorarse que las rutinas personalistas en que se esta-
blecen los logros de aprendizaje se vayan transformando en relaciones grupales 
o colectivas: es todo un programa por descubrir, en la evidencia de que los com-
portamientos y las reglas de convivencia son tanto o más importantes que los 
contenidos formales del aprendizaje.

Sobre estos últimos, habrá que asumir la necesidad de tener una mejor histo-
riografía (que dé cuenta de las luchas y contradicciones en la formación de la Na-
ción), una mejor formación ciudadana –o el nombre homólogo que se asuma–, 
que no tome a la ciudadanía como reducida al pasivo hábito de votar periódica-
mente. Y que, además, haga advertencia específica, en cualquier formación para 
oficios o profesiones, del rol social que ocupan. La autorreflexión de cualquier 
carrera, incluso de las más técnicas o más abstractas, en cuanto a su ubicación 
dentro de las prácticas sociales, es imprescindible, porque ofrece una versión 
muy diferente de la que aparece al sujeto individual: la profesión como personal 
acceso a las posibilidades de contar con una ganancia y así poder mantenerse, 
sin más referencias.

La lucha por el sentido es el horizonte fundamental de la brega por la he-
gemonía, y ésta es indisociable del fenómeno populista: donde este se impuso, 
vino luego una formidable respuesta de las derechas, apelando a los medios de 
comunicación mayoritarios y a la satanización de la experiencia gubernativa en 
favor de lo popular. De tal manera, la escuela deberá tomar rumbos fuertes de 
desestructuración de las interpretaciones esclerosadas sobre la sociedad: por 
ejemplo, contra el simplismo que juzga cualquier situación estructural con pa-
rámetros moralistas de corte individual. La desocupación en un país, sus índices 
específicos, no dependen de que haya quien quiera o no quiera trabajar: es un 
fenómeno macroeconómico. Sin embargo, la satanización mediática ha logrado, 
en la Argentina, que los planes sociales de ayuda se entiendan como entregas a 
«vagos» y «aprovechadores». La lucha por el sentido se hace central en estos 
puntos, en los cuales la ideología burguesa se anuda con fuerza con el superyó de 
personas que padecen las frustraciones de sociedades como la de nuestro país, en 
retroceso socioeconómico respecto de hace solo medio siglo.

La hegemonía política, su enclave en prácticas escolares y contenidos de 
planes y programas de estudio, lleva sin dudas a puntos centrales de una ver-
sión populista de la educación, ligada, a su vez, a la búsqueda de altos índices 
de logro en superar la repitencia, el abandono, la sobreedad, el analfabetismo 
funcional, etc. La escuela puede operar sobre la hegemonía con eficacia solo 
si concurre a ella una alta proporción de la sociedad, y si esta reconoce que lo 
que el sistema educativo le ofrece le sirve para entender mejor el mundo de la 
naturaleza y el de la cultura. 
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INTRODUCCIÓN

Desde los albores de la nación argentina, e incluso antes, en tiempos coloniales, 
las poblaciones indígenas fueron objeto de prácticas pedagógicas orientadas a su 
incorporación subordinada a las configuraciones sociales hegemónicas. En ambos 
contextos, estas prácticas fueron desplegadas como estrategias complementarias 
a las acciones bélicas, destinadas a invadir territorios y desplazar a sus habitantes.

Una vez lograda la ocupación, la educación se concibió como un medio para 
desarraigar a los pueblos, también, de sus configuraciones socioculturales. En la 
transición entre los siglos XIX y XX, se generaron tensiones, entre las instituciones 
religiosas y la incipiente conformación estatal, por el control de las misiones en 
distintas zonas. No obstante, ambos sectores compartían la presunción acerca de 
la capacidad pedagógica y civilizatoria de la conversión al catolicismo (Nicoletti, 
2008), así como del lugar subalterno que debían ocupar los pueblos indígenas en 
el nuevo orden social en ciernes (Liva y Artieda, 2014; Artieda, 2015). Una vez es-
tablecido el protagonismo del Estado como agente educativo mediante la sanción 
de la Ley Nº 1420, en 1884, se consolidará el carácter laico de la educación, pero se 
preservará su función homogeneizadora y normalizadora (Puiggrós, 1990).

Hasta bien entrado el siglo XX, el sistema educativo mantuvo este sesgo ho-
mogeneizante, tendiendo al borramiento de las pertenencias previas y de las di-
versidades lingüísticas de las poblaciones indígenas (Hecht, 2007; Nagy, 2017), 
pero también de todos aquellos sectores sociales que, a principios de ese siglo, 
habían arribado desde locaciones de ultramar, convocados por las políticas mi-
gratorias que tendían a reconfigurar a la sociedad local (Thisted, 2016). La escue-
la fue la encargada de construir ciudadanos que asumieran la argentinidad como 
única pertenencia (Puiggrós 1990, 1996) y de reproducir el mito de la extinción 
de los pueblos preexistentes al Estado nacional (Corbetta, 2019). De este modo, 
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se consolidó la representación de una nación sin indígenas, conformada por una 
población «venida de los barcos» y asimilada al ideario nacional (Quijada, 2002).

Teniendo en cuenta el devenir histórico, proponemos revisar la educación in-
dígena en la Argentina, no tanto como una corriente educativa en sí misma, sino 
como una dimensión que permite revisar algunos de los sesgos adoptados por el 
proyecto educativo implícito en la Ley Nº 1420 que, necesariamente, trascendie-
ron a los pueblos indígenas y llevaron a replantear el carácter homogeneizador de 
la educación en términos más amplios. No obstante, estas revisiones, llevadas ade-
lante casi cien años después de sancionada aquella ley, les deben mucho a los pro-
cesos de resistencia, organización y demanda de los propios pueblos indígenas, al 
igual que a los procesos políticos y sociales de apertura y democratización que atra-
vesaron, con avances y retrocesos, distintos momentos de la historia nacional a lo 
largo del siglo XX. Aunque es necesario tener en cuenta que fue recién en la década 
de 1990 cuando, desde el Estado nacional, se generaron las primeras normativas 
específicas destinadas a gestionar la educación de las infancias indígenas, regidas 
hasta entonces por aquella ley original sancionada en 1884 (Corbetta, 2019). 

Dos hechos ayudan a leer el escenario más amplio de las transformaciones 
que se expresan en el debate estatal sobre el derecho a una educación indíge-
na: en primer lugar, la suscripción de Argentina, en 1992, al Convenio Nº 169 
sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, aprobado por la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) tres años antes, que reconoce este 
derecho; en segundo lugar, la inclusión del Artículo número 75, inciso número 
17, en la reformada Constitución Nacional de 1994, que reconoce la preexistencia 
étnica y cultural de los pueblos indígenas argentinos y garantiza el respeto de su 
identidad y el derecho a una educación bilingüe e intercultural.

Hubo que esperar hasta la sanción de la Ley Nº 26206, ya en el siglo XXI, para 
la creación de la modalidad de educación intercultural. Esta instancia ofreció un 
marco normativo para albergar las experiencias y legislaciones previas de Edu-
cación Intercultural Bilingüe (EIB) que se venían llevando adelante en distintas 
jurisdicciones desde hacía tiempo, reconoció la legitimidad de las demandas de 
los pueblos indígenas sobre el tema e instó a la revisión de las políticas educati-
vas en aquellos lugares donde no se encontraba un despliegue significativo de la 
perspectiva intercultural (Hirsch y Serrudo, 2010).

En el marco de este devenir, desde el campo académico se advierte acerca de 
la invisibilización de las perspectivas indígenas sobre la educación en el desarro-
llo de la historiografía pedagógica clásica (Puiggrós, 1996). Del mismo modo, se 
reconoce que la interculturalidad, como perspectiva educativa, recupera proble-
máticas pedagógicas y políticas que trascienden al tratamiento de las diferencias 
en términos estrictamente étnicos, poniendo el foco sobre la revisión de los pro-
cesos de construcción de alteridad en contextos de desigualdades estructurales 
(Novaro, 2006, 2012; Diez, 2013; Thisted, 2016; Novaro, Diez y Martínez, 2017).

Sin dudas, es en los últimos cuarenta años de vida democrática y, especial-
mente, en lo que va del siglo XXI, que puede identificarse una corriente educati-
va que, subsidiaria de estos procesos históricos y de sus revisiones por parte de 
los estudios especializados, se configura como «intercultural», sintetizando los 
avances en la materia y las tensiones no resueltas todavía.
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En este trabajo, invitamos a recorrer algunos antecedentes y trayectorias re-
levantes para comprender cómo se configura la modalidad de EIB en la Ley Nº 
26206. Este marco normativo se presenta como un momento de inflexión en 
cuanto síntesis de los procesos previos y, al mismo tiempo, de apertura de nuevos 
desafíos. En esta línea, retomamos los modos en que estas síntesis y desafíos se 
expresan en la Provincia de Buenos Aires, tomando a esta jurisdicción como caso 
paradigmático, sobre todo por sus características demográficas. Recuérdese, en 
este sentido, que alberga en su conurbano a la mayor cantidad de población indí-
gena del país, así como de población migrante limítrofe y de población migran-
te interna proveniente de otras provincias, pero también de zonas rurales de la 
propia Buenos Aires. Asimismo, los procesos de movilidad y su configuración, 
así como su dimensión, vuelven lo que ocurre en ella en términos educativos en 
altamente relevante para el Estado nacional, a pesar de que se trate de políti-
cas situadas que atienden a dinámicas y territorialidades específicas. Del mismo 
modo, estas políticas, sus implicancias y consecuencias resultan un espejo inte-
resante, por su complejidad, con el que pueden dialogar las políticas desplegadas 
en otras jurisdicciones.

El trabajo está organizado en dos partes. En la primera, rastreamos la ge-
nealogía de la construcción de la EIB como modalidad recuperando experien-
cias formativas iniciales llevadas adelante en momentos de consolidación de las 
instancias estatales y subestatales. Asimismo, avanzamos a lo largo del tiempo 
buscando puntos de inflexión que permitan vislumbrar los ejes que terminarán 
estructurando la discusión en torno a la EIB en el marco de la Ley Nº 26206. En 
la segunda parte, nos concentramos en el análisis de las tensiones entre modali-
dad y perspectiva, retomando el proceso que, en torno a la EIB, se desplegó en la 
Provincia de Buenos Aires.

 

PRIMERA PARTE: UN LARGO Y SINUOSO RECORRIDO 
HACIA LA EDUCACIÓN INTERCULTURAL

La educación entre la negación y la emergencia 
de los pueblos indígenas

En la primera mitad del siglo XX, las infancias de las poblaciones indígenas fue-
ron incorporadas en parte a la educación común y universal. Aunque esta incor-
poración no fue pareja: no se dio con la misma intensidad y masividad a lo largo 
del territorio. Sin embargo, aquellos sectores alcanzados por la escolarización 
asistieron a una educación cuya premisa igualadora suponía el borramiento de 
sus pertenencias preexistentes. Estas prácticas pedagógicas se sostuvieron sobre 
la base del pensamiento científico positivista imperante en aquel momento, que 
sostenía el origen biológico de la inferioridad atribuida a los pueblos originarios, 
a los que clasificaba siguiendo un criterio fenotípico. Así, la educación común, 
en el caso de los pueblos indígenas asociados con una inferioridad de origen, 
colaboró con su incorporación subordinada a las estructuras productivas y a las 
configuraciones estatales y subestatales.
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En el mismo período, instituciones religiosas de raíz cristiana continuaron con 
sus tareas evangelizadoras ya emprendidas con anterioridad, que implicaban una 
«educación integral» tendiente a «civilizar» a los pueblos originarios (Nicoletti, 
2008). Las características de los procesos de evangelización fueron específicas en 
las distintas latitudes del territorio nacional y, de acuerdo a las coyunturas y al 
devenir histórico de cada contexto, estos se desarrollaron en forma paralela o en 
articulación con la creación del «indio-nacional» (Delrío, 2000) impulsado desde 
la educación estatal. A diferencia de las fuertes tensiones que se produjeron por el 
impulso otorgado, desde el Estado, a la educación laica, en relación con los pueblos 
indígenas los gobiernos nacionales liberales no desaprobaban la educación reli-
giosa. Por el contrario, se otorgaron fondos públicos destinados a la expansión de 
misiones para que se ocuparan de la población indígena (Lenton, 1994).

En este momento, tanto los intentos educativos estatales como los religiosos 
se enfrentaron con la cuestión de la diversidad lingüística como una de las cues-
tiones primordiales a resolver. 1 Efectivamente, cada lengua originaria fue inter-
pretada, en el mejor de los casos, como un desafío, aunque mayoritariamente 
fue concebida como un obstáculo a superar o erradicar para alcanzar el objetivo 
tanto civilizatorio como evangelizador. De este modo, las distintas instituciones 
asumieron diferentes estrategias. Mientras buena parte de las organizaciones re-
ligiosas, sobre todas aquellas que intervinieron en el noreste del país, buscaron 
aprender las lenguas indígenas y construir mediaciones para acercar sus doc-
trinas, 2 la educación pública se propuso imponer el español como única lengua 
legítima. Así, la alfabetización en español se constituyó en uno de los pilares 
principales alrededor del cual se estructuró la escolarización de las poblaciones 
indígenas, proceso que se reeditará y profundizará con la población migrante en 
las primeras décadas del siglo XX.

Sin pretensiones de exhaustividad, recuperamos algunas prácticas significa-
tivas, ya que resultan antecedentes importantes para comprender las revisiones 
de los posicionamientos acerca de la relación entre la educación formal y los pue-
blos indígenas que se dieron hacia finales de ese mismo siglo.

Por caso, desde finales del siglo XIX y hasta mediados del XX, en el sur del 
país, se apeló a la prohibición del uso de las lenguas originarias, castigando su 
utilización en el espacio educativo y alfabetizando a las infancias indígenas en 
español. 3 Se trataba de un tipo de educación tendiente al control de la población 

 1. En realidad, el problema más acuciante detectado por las autoridades educativas, 
ya hacia fines del siglo XIX, era la falta de escuelas en los territorios nacionales recien-
temente conquistados y la escasa concurrencia de las infancias indígenas y migrantes 
a los pocos establecimientos existentes (Duarte, 2013). Las lenguas originarias se con-
cebían como un «problema» importante de los sectores que llegaban a las escuelas.

 2. En muchos casos generaron sistemas de escritura para lenguas orales a partir de los 
cuales se realizaban «traducciones» a las lenguas originarias de los textos religiosos 
fundamentales. Sobre estos procesos, se puede consultar, entre otros, los trabajos de 
Almirón y Padawer (2016, 2021).

 3. Nos referimos, concretamente, a la región patagónica y a las prácticas ejercidas 
sobre los pueblos mapuche, mapuche-tehuelche y selk’nam, principalmente.
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y poco preocupada por sus principios igualadores (Puiggrós, 1990). Como conse-
cuencia de estas prácticas, se fue extendiendo, progresivamente, el desuso de es-
tas lenguas en los espacios públicos y, en algunos casos, se restringió fuertemente 
su circulación, incluso, en los espacios privados y cotidianos. Estas restricciones 
se sostuvieron como una forma de proteger a las niñeces indígenas tanto de los 
castigos a los que eran sometidas en las escuelas como de las prácticas discrimi-
natorias a las que el uso de su lengua materna las exponía cuando se encontra-
ban en ámbitos no comunitarios. Así, varias generaciones crecieron entendiendo 
la lengua materna pero no pudiendo ejercitar el habla en la misma medida. De 
esta manera, los procesos de transmisión de los conocimientos propios, de los 
bagajes organizativos, materiales y simbólicos estuvieron, durante décadas, sig-
nados por el secretismo, el ocultamiento y la circulación episódica o limitada al 
espacio comunitario y doméstico. Así, estos procesos de transmisión protegidos 
se configuraron como formas de resistencia ante las prácticas de persecución, 
hostigamiento y discriminación sistemática a las que se vieron expuestos a lo 
largo del tiempo.

En parte, los efectos de este conflicto entre las prácticas escolarizadas y la 
transmisión en los propios términos (con todas las limitaciones impuestas por 
las circunstancias) se expresan en los modos en que actualmente se revisa la con-
cepción de interculturalidad en los contextos educativos de las provincias pata-
gónicas. Tener en cuenta estos antecedentes permite comprender la centralidad 
que adquirieron, en cada jurisdicción de la región, aun con sus matices y particu-
laridades, la revitalización y la expansión de las lenguas originarias en la agenda 
educativa intercultural en las últimas décadas.

En el norte argentino en general, la expansión de la educación común hacia las 
infancias indígenas en las primeras décadas del siglo XX resultó limitada y frag-
mentaria. Fruto de una estrategia diferente a la del exterminio perpetrado en el 
sur, la ocupación militar de esta zona buscó también garantizar la disponibilidad 
de los indígenas para ser incorporados como mano de obra en las explotaciones 
agroindustriales en auge (Artieda, 2015). Con este objetivo, en los Territorios 
Nacionales de Chaco y Formosa se confinó en «reducciones», en las que funcio-
naron escuelas desde sus inicios, a los indígenas sometidos por las armas. 4

Si bien las escuelas de los Territorios Nacionales de Formosa y de Chaco se 
regían por los principios establecidos en la Ley Nº 1420, la educación destinada a 
los indígenas también estaba aquí orientada al control y, sobre todo, a una instruc-
ción instrumental que apuntaba a formar obreros y servicio doméstico eficaz. 5 La 

 4. Hablamos de las reducciones de «Napalpí» (1911) y «Bartolomé de las Casas» (1914) 
en Chaco y Formosa, respectivamente. Para una aproximación a las particularidades 
e implicancias de las reducciones para la organización del territorio y la vida indígena 
pueden consultarse, entre otros, los trabajos de Beck (1994), Tamagno (2001) y Trin-
chero (2000).

 5. Artieda explica que la obligatoriedad, en estos contextos, alcanzaba solo a los dos 
años de instrucción, «consistente en huerta y granja para los varones y lavado, plan-
chado, cocina y manualidades para las niñas» (2015: 4). Esta formación se completaba 
con 3 horas semanales dedicadas a aritmética y media hora a historia.
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enseñanza del español no resultó fundamental más que en sus fórmulas básicas 
para la comunicación, por lo que los pueblos atravesados por estas experiencias 
sostuvieron su sociabilidad en sus lenguas originarias como medio principal y, en 
muchos casos, único a lo largo del tiempo. 6

Estos antecedentes resultan fundamentales para comprender el peso que ad-
quirirá el bilingüismo en las últimas décadas del siglo XX a la hora de repensar 
la interculturalidad en el campo educativo en estas provincias. Efectivamente, el 
sostenimiento de la lengua originaria como medio de comunicación primordial 
para los pueblos indígenas resultó una práctica extendida no solo en los Terri-
torios Nacionales, sino también en las provincias del norte con alta presencia de 
población originaria.

Es importante tener en cuenta que, hasta los años cincuenta, los Territorios 
Nacionales mantuvieron su condición, sosteniéndose las prácticas educativas re-
lacionadas con los pueblos indígenas sin variaciones significativas. Habrá que 
esperar hasta la década de 1960 para encontrar revisiones de las relaciones esta-
blecidas con los pueblos indígenas e intentos de innovación en el tratamiento de 
las diferencias en las aulas. 

Efectivamente, el período de consolidación de las estructuras provinciales so-
bre lo que habían sido los Territorios Nacionales coincidió con una expansión a 
escala mundial de corrientes emancipatorias que tuvieron sus expresiones lo-
cales a lo largo y ancho del país. 7 Las ideas promovidas por estos movimientos 
se expandieron en distintos sectores de la sociedad, incluyendo los religiosos. 
Para el caso que nos ocupa, resulta relevante la orientación hacia la «promoción 
humana» de las prácticas y discursos desplegados por organizaciones cristianas 
destinadas a sectores sociales desfavorecidos. 8 En este contexto, en América La-

 6. Nos estamos refiriendo, principalmente, a los pueblos qom, wichí, moqoit y shinpi, 
aunque estas realidades atravesaron de igual manera a otros pueblos originarios del 
territorio.

 7. A grandes rasgos, los movimientos sociales y políticos emancipatorios de los años 
sesenta surgieron en diferentes partes del mundo como un modo de luchar contra la 
opresión, la desigualdad y la discriminación. Así, el movimiento por los derechos ci-
viles en Estados Unidos bregó por la igualdad racial y la justicia social; el movimiento 
feminista impulsó la lucha por la igualdad de género y la liberación de las mujeres de 
las normas patriarcales y el sexismo; el movimiento estudiantil, por su parte, se alzó en 
busca de la ampliación de la participación política de los estudiantes y la democrati-
zación de la educación. Más allá de sus especificidades, estos movimientos desafiaron 
las estructuras de poder dominantes en la época, a las que intentaban transformar. 
En América Latina, tuvieron una importante influencia en la historia social y política 
de la región, ya que, tal como explica Álvarez (2001), inspiraron un nuevo ciclo de 
movilizaciones y luchas por la liberación tendientes a modificar radicalmente el orden 
establecido.

 8. Si bien estas revisiones atravesaron a distintas Iglesias cristianas, para América La-
tina resultaron altamente significativos los cambios que se generaron en la Iglesia 
católica a partir del Concilio Vaticano II, llevado adelante entre los años 1962 y 1965. 
Al calor de estas transformaciones, los documentos posteriores conceptualizaron la 
«promoción humana» aludiendo al respeto y la protección de los derechos humanos, 
la promoción de la justicia, la solidaridad y el bien común, así como al compromiso 
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tina en general y en Argentina en particular, se multiplicaron las experiencias de 
grupos religiosos que apuntaron a promover el «desarrollo humano integral» y 
revalorizaron los saberes y modos de vida de sectores populares tanto de ámbitos 
rurales como urbanos. Desde esta perspectiva, la educación ocupó un lugar cen-
tral como espacio articulador para la formación de liderazgos locales, la organi-
zación comunitaria y la alfabetización. En el caso de los pueblos indígenas, estos 
grupos se comprometieron con el reconocimiento de las culturas originarias y 
acompañaron sus reclamos, colaborando con la visibilización de los derechos de 
los pueblos, sus lenguas y sus demandas territoriales.

Para este período, retomamos sucintamente los abordajes que se fueron dan-
do en Formosa y Chaco en relación con la educación intercultural y que, de algu-
na manera, fueron impulsores de demandas que tempranamente se sintetizaron 
en políticas de Estado.

Tal como explica Leone (2019, 2022), las prácticas de las iglesias llevadas 
adelante en Chaco y Formosa entre los años sesenta y ochenta del siglo pasado 
fueron comunes a las de la región del Nordeste Argentino (NEA). 9 A partir de la 
articulación del trabajo de diferentes grupos religiosos cristianos, se desarrolla-
ron acciones de intervención en salud, trabajo y educación. La diferencia con las 
misiones anteriores consistió en que, en este período, se sostuvo la intención de 
respetar a las culturas originarias e inclusive de vigorizarlas. 10

En cuanto a la educación, las misiones desplegadas en el oeste de Formosa y 
Chaco, donde se concentraba la mayor cantidad de población indígena, se enfo-
caron, primero, en la alfabetización de adultos y, después, en un abordaje más 
amplio, al que llamaron Educación Fundamental Integral. Este enfoque buscaba 
trascender la mera alfabetización para alcanzar otros aspectos, ligados también a 
la formación política (Hirsch y Serrudo, 2010; Almirón, Artieda y Padawer, 2013; 
Almirón y Padawer, 2016; Leone, 2022). 11 

activo para superar las injusticias y desigualdades que afectan a las personas y las 
comunidades (véanse Pablo VI, 1967 y Celam, 1968).

 9. Del mismo modo se desarrollaron, con distintos énfasis, en otras regiones del país.

 10. Leone (2022) explica que este nuevo posicionamiento no implicó la renuncia al ob-
jetivo evangelizador, sino que se trató de una reconceptualización surgida de la revisión 
de las viejas prácticas y de la adhesión a los paradigmas emancipatorios de la época.

 11. En relación a la «pastoral aborigen» en el NEA, Leone (2022) observa que la misma 
se desarrolló en el espacio de contacto entre el Estado y los pueblos indígenas. Al 
respecto, señala: «las prácticas de pastoral aborigen frecuentemente se han caracte-
rizado por ocupar un espacio intersticial, entre uno y otros. En virtud de los apoyos 
buscados, producidos y encontrados en las distintas agencias estatales y programas 
gubernamentales, los agentes de pastoral ejercieron una práctica de articulación que 
se fundó en un permanente movimiento pendular por el cual actuaban entre los pue-
blos indígenas sin asumirse como indígenas, y actuaban en el Estado, sin asumirse 
Estado. [...] Así, incluso en los casos que se incorporaron formalmente a la estructura 
estatal, continuaron pensándose y presentándose en una relación de exterioridad res-
pecto del Estado. Por otro lado, aun cuando cumplieron algún papel protagónico en 
los procesos de organización política –e incluso movilización indígena–, continuaron 
reconociéndose como “simples” colaboradores externos» (ibíd.: 127).
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Por otra parte, distintos trabajos académicos advierten sobre la importancia 
de los primeros intentos de educación bilingüe llevados adelante por estos grupos 
en este mismo período (Almirón y Padawer, 2016; Leone, 2022). Los mismos se 
extendieron considerablemente durante la década de 1970; en el marco de la red 
de pastoral aborigen, se sostuvo que «la educación bilingüe y la incorporación del 
“auxiliar aborigen” eran necesidades cotidianas frente a la aguda deserción de 
los indígenas en los cursos» (Leone, 2022: 168). Sin embargo, esta estrategia pe-
dagógica desbordó la cuestión particular de la traducción, instalando la relación 
entre lengua e identidad en el centro de las preocupaciones. Tal como señalan 
Almirón, Palma y Barboza (2022), el reconocimiento de la lengua indígena como 
diacrítico identitario resultó central, robusteciéndose, así, la enseñanza bilingüe 
como la manera más eficaz de fortalecer ese diacrítico.

Iniciada la última dictadura militar, algunas de estas experiencias se vieron in-
terrumpidas, pero la red continuó activa, lo que permitió alojar una serie de recla-
mos de los pueblos indígenas que encontraron en el Primer Encuentro Nacional de 
Pastoral Aborigen de la Argentina, llevado adelante en la Ciudad de Buenos Aires 
en 1980, un espacio para ser escuchados. De este encuentro participaron líderes 
indígenas de los pueblos wichí, kolla, mapuche, pilagá y qom que llegaron desde 
Chaco, Formosa, Río Negro, Neuquén, Salta, Jujuy, Santa Fe y la Provincia de Bue-
nos Aires. Allí, se expresó la crítica a la escolarización homogeneizante y se reclamó 
por el respeto a las culturas propias y la educación bilingüe. 12

Es al calor de estos recorridos y luchas indígenas que se abrirán espacios de 
interlocución con instancias estatales y subestatales una vez recuperada la demo-
cracia. Asimismo, las primeras nociones sobre interculturalidad y bilingüismo 
en el campo educativo estuvieron relacionadas con aquellos intentos iniciales de 
alfabetización en lengua materna y con la persistencia del reclamo de reconoci-
miento por parte de los pueblos originarios.

 

Reconocimientos estatales a las demandas indígenas: 
tensiones y dilemas en el campo educativo

A partir de la recuperación de la democracia, comenzó una etapa propicia para 
la revisión de las problemáticas educativas desde una perspectiva más amplia y 
participativa. Al mismo tiempo, distintos colectivos comenzaron a asumir abier-
tamente sus identificaciones y pertenencias, haciendo valer sus posicionamien-
tos y demandas al amparo de la instalación, en la arena pública, de los derechos 
humanos como pilar fundamental del proceso de reconstrucción. En este contex-
to, los pueblos indígenas lograron avances significativos en la promulgación de 
leyes y normativas que contemplaban, en parte, sus reclamos históricos. 13 Cierto 

 12. Otras demandas estuvieron relacionadas con el territorio, la salud y el trabajo (esto 
surge del Primer Encuentro de Pastoral Indigenista del Cono Sur de América Latina, 
que se desarrolló entre el 24 y el 27 de noviembre de 1980).

 13. Cabe mencionar, en este sentido, a la Ley Nacional Nº 23302 de Política Indígena 
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es que estos avances no se tradujeron en modificaciones radicales e inmediatas 
de las situaciones de desigualdad estructural que los atraviesan; pero, de todos 
modos, resultaron significativos, puesto que inauguraron un ciclo de revisión de 
políticas. Efectivamente, esos nuevos marcos normativos habilitaron la incor-
poración de problemáticas hasta entonces no atendidas en la agenda pública, 
y permitieron sumar experiencias llevadas adelante por sectores específicos en 
ámbitos estatales. Este fue el caso, por ejemplo, de lo sucedido con la educación 
bilingüe en Chaco y Formosa. Allí, la experiencia de los «auxiliares aborígenes» 
fue retomada por los Estados provinciales para potenciar los procesos de forma-
ción en las escuelas públicas, teniendo en cuenta las lenguas y culturas de origen.

Por caso, Formosa fue la primera provincia en incorporar en su normativa edu-
cativa la modalidad aborigen, destinada a escuelas primarias con población in-
dígena, en 1984. 14 Un año más tarde, se creaban los Centros Educativos de Nivel 
Medio específicos, con orientación docente, que otorgaban una titulación de Maes-
tro Especial de Modalidad Aborigen (MEMA) (Petz, 2002). Poco tiempo después, 
también Chaco recuperó iniciativas previas y abrió espacios de capacitación para 
auxiliares docentes indígenas, respondiendo así a las necesidades educativas plan-
teadas por los pueblos originarios (Hecht, 2015). Sucesivamente, en distintas pro-
vincias argentinas se irán promulgando leyes indigenistas que contendrán artículos 
referidos específicamente al ámbito educativo. 15 Sin embargo, los avances en este 
campo se harán a distintos ritmos en las diferentes jurisdicciones.

De todos modos, resulta significativo el espacio de debate y problematización 
que comienza a generarse alrededor de la condición del bilingüismo, así como las 
conceptualizaciones sobre la educación intercultural, desde el momento en que 
el Estado, en sus distintas instancias, empieza a asumir la cuestión y a intervenir 
activamente. Los trabajos especializados muestran cómo se han ido modificando 
las maneras de nominar a las políticas educativas que abordan el tratamiento de 
las diferencias culturales. Estas modificaciones dan cuenta del estado del debate 
en cada momento, relacionado con las orientaciones de las políticas educativas a 
nivel nacional, y las interpelaciones planteadas por los pueblos indígenas. 

El caso del Chaco resulta ilustrativo en este aspecto, ya que, desde mediados 
de los años ochenta, comenzó su intervención con una política educativa a la que 
definió como de «Educación Bilingüe Bicultural» para, en la década de 1990, pasar 
a conceptualizarla como «Educación Bilingüe Intercultural»; finalmente, ya en el 
siglo XXI y con posterioridad a la sanción de la Ley Nº 26206, la política fue recon-
figurada como «Educación Pública de Gestión Comunitaria Bilingüe Intercultural 

y Apoyo a las Comunidades Aborígenes, sancionada en 1985, como una de las que 
intentó sintetizar los reclamos de la época. Cuatro años más tarde, se creó el Instituto 
de Asuntos Indígenas (INAI) como órgano de aplicación.

 14. Nos referimos a la Ley Provincial N° 375 Orgánica de Educación y al Decreto Re-
glamentario N° 428/84. El mismo año había sido sancionada en la provincia la primera 
Ley Integral del Aborigen del país (Ley Nº 426).

 15. Las provincias de Río Negro, Chaco, Salta, Misiones, Chubut y Santa Fe sancionaron 
leyes indigenistas entre 1984 y 1993.
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Indígena». Más allá de los matices propios de cada coyuntura, resulta evidente la 
direccionalidad de las políticas enfocadas en las poblaciones originarias. En tér-
minos generales, esta ha sido la orientación predominante de la interculturalidad 
como modalidad educativa en la Argentina hasta las últimas décadas, en que co-
mienza a ser revisada. Más adelante retomaremos este aspecto, que, para ser abor-
dado, requiere revisar el devenir de las políticas educativas.

En este sentido, el giro de los años noventa, signado por la descentralización 
del sistema educativo, resultó crucial, ya que la fragmentación no solamente al-
canzó a la organización del sistema, sino también a los distintos sectores sociales. 
Las políticas abandonaron la pretensión universalista y pasaron a ser focalizadas. 
En relación con los pueblos indígenas, se diseñaron políticas diferenciadas para 
atender al sector, aunque sin renunciar al sesgo asimilacionista sostenido hasta 
entonces (Hecht, 2011; Corbetta, 2019). De este modo, la recuperación de las cul-
turas y lenguas indígenas en los ámbitos educativos se concibió como un «instru-
mento de integración», a pesar de la incorporación de elementos discursivos sobre 
la «tolerancia», la «equidad» y la «diversidad». 16 Siguiendo estos lineamientos, se 
diseñó el proyecto de «Atención de necesidades educativas de la Población Abo-
rigen» (Anepa) como una política focalizada, generada para dar respuesta a los 
persistentes reclamos de los pueblos indígenas, a los que se identificó como «bene-
ficiarios». 17 En el aspecto pedagógico, el proyecto retoma el abordaje de la EIB; no 
tanto como modalidad o perspectiva, sino como estrategia de enseñanza destinada 
a asegurar la retención escolar y la calidad educativa en instituciones en las que la 
población indígena resultara dominante o mayoritaria (Lanusse, 2004). 

Así, la EIB se concibió como un medio «eficiente» para acercar a las infancias 
originarias a la cultura dominante. Como explica Lanusse, «para el proyecto Ane-
pa el reto consistía en adaptar la escuela a un tipo de población cuya peculiaridad 
radicaba en poseer una cultura que le dificultaba generar “conductas académica-
mente relevantes”» (2004: 8). La misma autora llama la atención sobre los efectos 
de la política focalizada en la construcción del sujeto destino de la misma y, por 
consiguiente, en la concepción de la perspectiva educativa asumida: «tanto la po-
blación como las lenguas indígenas se consideraron fuertemente territorializadas 
en zonas específicas de la Argentina, de forma tal que tendían a menospreciarse los 
movimientos migratorios de estas poblaciones hacia los grandes centros urbanos» 
(ibíd.: 6). Del mismo modo, el esencialismo culturalista atribuido por la política al 
sujeto destino omite la transversalidad de las pertenencias y configuraciones socio-

 16. Las expresiones entrecomilladas han sido recuperadas del texto de la Ley Federal 
de Educación Nº 24195, sancionada en 1993. En relación con la educación para los pue-
blos indígenas, el Artículo nº 34 estableció: «El Estado Nacional promoverá programas, 
en coordinación con las pertinentes jurisdicciones, de rescate y fortalecimiento de 
lenguas y culturas indígenas, enfatizando su carácter de instrumentos de integración».

 17. Este proyecto fue creado por el Ministerio de Cultura y Educación de la Nación en 
1997, en el marco del Plan Social Educativo, en funcionamiento desde 1993. Este plan 
reunía un conjunto de políticas educativas compensatorias y focalizadas destinadas a 
diferentes sectores sociales identificados como «vulnerables». Un interesante y deta-
llado análisis del proyecto Anepa puede encontrarse en Lanusse (2004).
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culturales de las que todos los sectores de la sociedad necesariamente participan. 
Por último, la conjunción de esencialismo y focalización redundó en una propuesta 
educativa que contempló el reclamo del sector indígena excluyendo las demandas 
de otros sectores, como los afrodescendientes y migrantes (ibíd.).

Sin embargo, y a pesar de sus limitaciones, este proyecto retomó la cuestión 
de la EIB, abriendo un espacio para su discusión en el seno del Estado, habilitan-
do, tiempo después, la elaboración de pautas específicas. 18 En ellas, se estableció 
una diferenciación entre este tipo de educación, destinada exclusivamente a los 
pueblos originarios, y el enfoque intercultural, que se propone como transversal 
a los niveles y modalidades del sistema. 

Nos interesa detenernos en este punto, ya que, por un lado, encontramos aquí 
un antecedente concreto de la interculturalidad concebida como enfoque edu-
cativo. Pero, por otro, tal como se lo propone, parece más una estrategia para 
gestionar (y neutralizar) «la diversidad», atendiéndola de manera unidireccio-
nal, despojada de la conflictividad que suponen las relaciones interculturales en 
contextos de desigualdad socioeducativa. Efectivamente, el desarrollo de «una 
actitud abierta y respetuosa frente a la diversidad étnica, cultural y lingüística», 
como indica la Resolución N° 107/99 emitida por el Consejo Federal de Cultura 
y Educación (CFCyE), vuelve a plantear un escenario donde se desconocen las 
asimetrías a la vez que se las consagra. En tanto, presume la existencia de secto-
res marcados y no marcados étnica y culturalmente, donde la armonía social se 
podría sostener a partir de una formación actitudinal «abierta y respetuosa» de 
los segundos, dirigida hacia los primeros.

Estos posicionamientos, construcciones conceptuales y políticas alrededor 
de la EIB serán interpelados por los propios actores indígenas, que reclamaban, 
cada vez con más fuerza, espacios de participación activa en el diseño y aplica-
ción de las políticas educativas concebidas desde el Estado «para» ellos. Asimis-
mo, los cuestionamientos venidos de otros sectores sociales, como los migrantes 
y afrodescendientes, ya mencionados, obligaron a revisar estas perspectivas y 
lograron profundizar el debate; especialmente, a partir de los años dos mil. Así, el 
Programa Nacional de Educación Intercultural Bilingüe (Pneib) intentó recoger 
algunas de estas tensiones, aunque todavía se encontraba fuertemente limitado 
por la lógica de las políticas compensatorias (Bordegaray y Novaro, 2004; Hirsch 
y Serrudo, 2010). 19 Sin embargo, en las formulaciones volcadas en este programa 
comienza a aparecer una perspectiva estatal de la EIB en la que los sujetos desti-
no de las políticas dejan de ser el «problema» y pasa a revisarse el sistema educa-
tivo. En este sentido, el Pneib identifica las limitaciones del sistema para recibir, 
contener y promocionar a las infancias indígenas. Al mismo tiempo, recupera a 

 18. Nos referimos, por ejemplo, a la Resolución N° 107/99 del Consejo Federal de Cul-
tura y Educación: la misma aprobó las «Pautas Orientadoras para la Educación Inter-
cultural Bilingüe».

 19. Este programa, dependiente de la Subsecretaría de Equidad y Calidad, fue creado 
en 2004 por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología. Su coordinación estuvo 
a cargo de la Dirección Nacional de Programas Compensatorios.
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la EIB como estrategia pedagógica que posibilitaría la inclusión de las culturas y 
lenguas indígenas mediante la participación activa de los actores originarios en 
los procesos educativos (Corbetta, 2019).

Estos recorridos encuentran un momento de síntesis con la sanción, en 2006, 
de la Ley de Educación Nacional Nº 26206. Allí se establece la EIB como una de 
las modalidades del sistema educativo, lo que abre una nueva etapa, no exenta de 
contradicciones y dilemas. Sin embargo, cabe destacar que, desde el Consejo Fe-
deral de Educación (CFE), se elaboran lineamientos específicos condensados en 
el documento La Educación Intercultural Bilingüe en el Sistema Educativo Na-
cional (Resolución del CFE Nº 119/10), donde se señala más claramente el abor-
daje intercultural como perspectiva que debería resultar transversal al sistema. 
Por su parte, el Ministerio de Educación, haciendo lugar a una demanda insisten-
te y sostenida por parte de los pueblos indígenas, reconoce al Consejo Educativo 
Autónomo de Pueblos Indígenas (Ceapi), que había participado activamente en 
las discusiones sobre la EIB previas a la sanción de la Ley N° 26206. Así, de 
acuerdo a la Resolución N° 1119/10 del Ministerio, el Ceapi queda constituido 
como ámbito legítimo de representación de los pueblos originarios, interviniente 
en la «toma de decisiones participativas y consensuadas en materia educativa».

Como se observa, las distintas definiciones de las políticas públicas educativas 
han estado históricamente orientadas hacia los pueblos indígenas. La definición 
de la EIB como modalidad del sistema educativo establecida en la legislación vi-
gente, si bien se aleja de las políticas focalizadas de los años noventa, no termina 
de institucionalizar una perspectiva intercultural que, asumiendo la desigualdad 
estructural, promueva una transformación que involucre al conjunto de la socie-
dad en la construcción de relaciones simétricas. Este, precisamente, resultó un 
aspecto trabajado en forma intensa por distintos actores comunitarios, educati-
vos y académicos y también por las jurisdicciones, de acuerdo a sus trayectorias 
y experiencias, tanto en los momentos anteriores a la sanción de la Ley Nº 26206 
como en las políticas que se dieron en las provincias con posterioridad a ella.

Para analizar en qué medida la EIB se encuentra tensionada por el carácter 
de modalidad, el giro que supone adoptarla como perspectiva educativa y cuáles 
son sus implicancias, proponemos retomar el modo en que se tramitó el proceso 
de discusión sobre la EIB en la Provincia de Buenos Aires, a propósito de la mo-
dificación de la normativa educativa. Con este objetivo, se presenta, en primer 
término, una sucinta caracterización de la jurisdicción que permite poner en con-
texto las reflexiones y acciones desarrolladas desde allí.

 

SEGUNDA PARTE: REVISIONES DE LA EDUCACIÓN 
INTERCULTURAL DESDE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

 
Una provincia con muchos matices

La Provincia de Buenos Aires es la jurisdicción con mayor densidad poblacional 
de la Argentina y tiene uno de los sistemas educativos más grandes de América 
Latina: supera los 4,2 millones de matriculados en todos los niveles de educa-
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ción común (DIE-DPA, 2019; Diniece, 2019). Al mismo tiempo, se caracteriza 
por presentar una gran diversidad socioétnica en todo el territorio; en particular 
en su conurbano (Hecht et al., 2015). Cuenta con el mayor número de población 
(en términos absolutos) que se reconoce indígena o descendiente de indígenas en 
todo el país. Asimismo, junto con la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, concen-
tra la población más grande de personas migrantes (Indec, 2010).

Todo esto está relacionado con procesos pasados y presentes de movilidad po-
blacional y radicación, que llevan consigo múltiples desplazamientos (socioiden-
titarios, lingüísticos, culturales) e interpelan a las gestiones políticas y educativas. 
En distintos territorios del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), es po-
sible identificar poblaciones que se movilizan desde distintas provincias y países 
de la región y que tienen diversas marcaciones étnicas y nacionales que son más 
o menos visibles en el contexto de las grandes ciudades. Distintos estudios e in-
vestigaciones dan cuenta de este proceso, atravesado por complejas situaciones 
de desigualdad, y destacan la histórica omisión de la etnicidad de las familias que 
se asentaron a lo largo del siglo pasado, muchas de ellas asimiladas a la población 
bonaerense. Por otro lado, documentan cómo, en las últimas décadas, fueron cam-
biando los patrones de asentamiento de la población inmigrante latinoamericana, 
concentrándose una parte significativa en Buenos Aires (espacialmente nucleada 
en ciertas localidades o vinculada a través de las redes sociales). La investigación 
etnográfica viene reconstruyendo, así también, formas de territorialización de po-
blaciones que se organizan en asociaciones y frentes políticos, productivos y cul-
turales y que, en ocasiones, devienen en procesos de revitalización indígena y et-
nogénesis migrante, fuertemente desafiados por la formación de las generaciones 
jóvenes (Caggiano, 2014; Diez, 2022; Hecht, 2011; Novaro, 2022).

Estos señalamientos no implican avanzar sobre una marcación esencializada 
de las identificaciones de la población joven y sus familias sino, muy por el con-
trario, reconocer que se trata de un territorio de alto dinamismo poblacional, 
complejo, diverso y desigual, sobre el que proponemos reflexionar, considerando 
su posicionamiento acerca de la interculturalidad como perspectiva educativa. 
La relación entre sus características y la respuesta política que se elaboró en el 
contexto de la sanción de la ley nacional vigente permite, por un lado, una lectura 
sobre la temática atenta a las tensiones entre las representaciones dominantes 
sobre su población y el creciente reconocimiento de la diversidad; y, por otro, al 
reposicionar el lugar de la jurisdicción en el universo de los debates nacionales 
y con otras regiones, dar pie a un análisis que, en muchos sentidos, hace posible 
pensar la perspectiva intercultural más allá del caso.

 

Debates e iniciativas provinciales en el contexto 
de la sanción de la ley nacional

En el período de la posdictadura, como reconstruimos previamente, tanto la Na-
ción como la Provincia de Buenos Aires fueron escenario de luchas por el re-
conocimiento y el respeto a la diversidad cultural, con conquistas importantes, 
aunque parciales, a nivel legislativo, en el marco de la vigencia de los derechos 
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humanos. Nos detenemos aquí en el contexto que deviene a nivel provincial lue-
go de la sanción de la Ley de Educación Nacional (LEN), en 2006.

Vinculadas a una noción de diversidad étnico-lingüística pero con genealogías 
históricas y políticas específicas, tanto la diversidad cultural como la intercul-
turalidad se constituyeron en categorías particularmente polisémicas (Hecht et 
al., 2015) que fueron condensando debates conceptuales de la antropología y, 
a la vez, nombrando determinadas orientaciones epistemológicas y de contrato 
democrático que tienen una traducción en el campo educativo (Martínez, 2017).

La inclusión de la modalidad de Educación Intercultural Bilingüe en la LEN 
hizo más visibles las continuidades y discontinuidades en el tratamiento de la 
temática a nivel del territorio nacional, en particular el reconocimiento de un 
debate que, en el AMBA, llevaba ya varios años y que tenía otros matices.

Para la Provincia de Buenos Aires supuso, en una primera instancia, dar un 
marco de reconocimiento a experiencias heterogéneas que venían desarrollán-
dose a nivel de las escuelas y regiones, a partir de proyectos institucionales. 
Implicó sistematizar información que estaba dispersa y trabajar sobre las con-
cepciones que movilizaban los proyectos, muchos de los cuales se sostenían con 
una línea de financiamiento de la Nación. Para el análisis, identificamos dos 
cuestiones fundamentales.

En primer lugar, el contenido de esos proyectos sacaba a la luz los sentidos de 
la interculturalidad que atravesaban a las escuelas (o la compleja relación entre 
cultura y educación). En ocasiones, se desplegaban propuestas de actividades 
celebratorias y festivas asociadas a los pueblos indígenas acompañando las efe-
mérides escolares como intentos de introducir temas, prácticas y consumos cul-
turales que no encontraban espacio en las planificaciones del trabajo en el aula. 
En otros casos, se proponían talleres sobre diversidad cultural y discriminación 
como parte del despliegue de iniciativas en el marco del Plan Nacional contra la 
Discriminación (Decreto Nº 1086/2005), orientados a prevenir el acoso escolar. 
Los múltiples instrumentos no se agotaban allí: algunas instituciones comenza-
ron a pensar proyectos promisorios de plurilingüismo, experiencias de trabajo 
sobre el contacto entre lenguas (incluyendo interacciones con lenguas subalter-
nizadas, 20 como el quechua, el aimara y el guaraní) y el proceso de alfabetización. 
Sin embargo, también en esta línea se sumaban escuelas intensificadas en lengua 
que presentaban sus proyectos de interculturalidad con propuestas bilingües in-
glés-castellano. Se encontraron, además, iniciativas institucionales de «apadri-
nar» escuelas en contextos comunitarios indígenas (mayoritariamente, fuera de 
la jurisdicción), acompañando viajes de estudio que promovían el traslado como 
recurso para impulsar experiencias interculturales entre los estudiantes.

En segundo lugar, los proyectos ponían en evidencia la multiplicidad de pro-
blemáticas educativas con que las escuelas se aproximaban a la cuestión, y la 
persistencia de visiones restringidas sobre la diversidad cultural, la etnicidad y 
las poblaciones indígenas. Es importante comprender que el AMBA fue histó-
ricamente refractaria a reconocer la plurietnicidad de su población, posiciona-

 20. Es decir, ubicadas o situadas como subalternas.
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miento que en muchos sentidos sigue (o retroalimenta) la dinámica del Estado 
nacional, desmarcada de identificaciones étnicas (Segato, 2007; Briones, 2005; 
Gordillo y Hirsch, 2010).

Esto auguraba un debate intenso, sostenido en la reflexión sobre las prácticas 
escolares cotidianas. En función de la sistematización, se advertía que las iniciativas 
no estaban exentas de lo que Mato (2005) señala como apropiaciones folklorizan-
tes de la diversidad y nacionalización de ritos y costumbres, que se incorporaban a 
festividades de Estado; ni del énfasis en torno a lo que Czarny y Briseño-Roa (2022) 
denominan «emblemas» y «dicotomías» de la EIB. Es decir, proyectos que abor-
dan «la lengua y la cultura» sostenidos en perspectivas binarias; o con cierta des-
contextualización en el tratamiento de la discriminación, al enfatizar sus aspectos 
actitudinales (reforzando el control y la penalización de su expresión), por sobre la 
reflexión de su sentido histórico y político (Martínez y Diez, 2019). Por otro lado, la 
provincia no permanecía ajena al cúmulo de tensiones que se venían constatando 
desde la década anterior, como las vinculadas a la pérdida de fuerza política y analí-
tica del concepto de intercultural, que había proliferado en las reformas educativas 
de los países de la región con la adopción de un sentido prescriptivo y pedagógico 
y, al mismo tiempo, deshistorizado y despolitizado (Achilli, 2006; Rockwell, 2015).

Llegados a este punto, replanteamos algunas preguntas que orientan la inda-
gación: cómo pensó la provincia un posicionamiento jurisdiccional desde una 
perspectiva intercultural en diálogo con la modalidad de EIB de la LEN; y qué 
debates se dieron en el contexto posterior a la sanción de la LEN.

La participación en los debates de la región centro

El proceso de alineamiento con la modalidad estuvo acompañado de iniciativas 
llevadas adelante desde el Ministerio de Educación de la Nación a través de la 
organización de encuentros de discusión con referentes jurisdiccionales de cada 
región. La Provincia de Buenos Aires, como integrante de la «región centro», 
participó de los mismos junto con grupos de Santa Fe, Córdoba y La Pampa. 
Estas reuniones dieron lugar a planteamientos que tomaban distancia de las 
propuestas sostenidas desde otras regiones del país, sobre todo respecto de las 
provincias del noroeste y del noreste, que tenían más antecedentes en el tema y 
posicionamientos más próximos al de la coordinación nacional.

En ellas se discutió sobre los acuerdos y desacuerdos en torno al modelo de la 
EIB; la necesidad de pensar perspectivas alternativas; la importancia de trabajar 
simultáneamente en el componente de reparación de una población histórica-
mente excluida (orientada a la educación indígena) y desplegar líneas de trabajo 
que permitieran incluir la especificidad de las problemáticas de la diversidad cul-
tural y la desigualdad en espacios urbanos; la urgencia de que la interculturali-
dad, ahora consagrada como una de las modalidades educativas para todos los 
niveles de la escolaridad obligatoria, deje de ser un programa dependiente del 
Área de Políticas Compensatorias. 

En suma, los intercambios pusieron en primer plano los dilemas y parado-
jas de la focalización sobre ciertas poblaciones recortadas (casi exclusivamen-
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te, comunidades indígenas rurales), con el objetivo explícito de reparar o dar 
atención particular a una población históricamente ausente de las políticas 
educativas. En ese escenario, la Provincia de Buenos Aires planteó un pro-
yecto que fue objeto de muchos debates (y también resistencias) orientado a 
pensar la modalidad en términos de perspectiva. El mismo suponía incluir el 
abordaje de las grandes ciudades como territorios en los que trabajar distin-
tos enfoques de la interculturalidad, atravesados por movimientos poblacio-
nales que imprimen nuevas configuraciones en las dinámicas de asentamien-
to e interacción de la población.

La creación de una Dirección de Educación Intercultural

Revisando el proceso de creación de la Dirección, quienes participamos de él en-
contramos que

la experiencia desarrollada en ese espacio nos enfrentó al desafío de construcción 
política en torno a la posición sobre educación intercultural que asumiría la ley 
provincial, reflexionando a partir del derecho de los sujetos a sus identificaciones 
étnico-nacionales, de género y generación, en todos los espacios formativos de la 
provincia, dentro de una trama social signada por la desigualdad socioeconómica 
(Diez et al., 2009: 139).

Entre el convencimiento, el mandato y la necesidad de construir a la población 
de la provincia como objeto-sujeto de la educación intercultural, la jurisdicción 
dio un salto en febrero de 2007 al crear la Dirección de Modalidad de Educación 
Intercultural. 21 Esta tuvo una existencia tan breve como singular, inédita y recor-
dada, situación que refuerza el argumento de que se trataba de una experiencia 
piloto valiosa para ser analizada en sus logros y deudas, teniendo en cuenta los 
límites dentro de los cuales las gestiones educativas procesan debates como los 
aquí referidos.

La Dirección debía resolver cuestiones fundamentales para la adecuación pro-
vincial de la modalidad. Entre sus mandatos, tenía que elaborar aportes para 
la inminente sanción de la Ley de Educación Provincial. Ello implicaba reposi-
cionar un marco político y conceptual para la región. Con esa premisa, una de 
las primeras y más recordadas acciones fue la producción de documentos que 
expresaran posicionamientos y líneas de trabajo. A pesar de los años transcurri-
dos, estos siguen usándose como marcos de referencia provincial. Sin intención 
de detenernos en su análisis, los mencionamos por las implicancias que tuvieron 
para dar visibilidad al debate y construir una posición de interlocución tanto ha-
cia el interior de la provincia como hacia las demás jurisdicciones.

 21. Esto ocurrió en la gestión de Adriana Puiggrós al frente de la Dirección General de 
Cultura y Educación (DGCyE) de la provincia. La Dirección funcionó hasta enero de 2008 
y estuvo a cargo de Sofía Thisted.
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El primero fue el documento Interculturalidad como perspectiva política, so-
cial y educativa (Thisted et al., 2007). Entre otros aspectos, allí se proponía una 
perspectiva histórica y crítica de la interculturalidad, distanciada de las versiones 
del multiculturalismo (Briones, 2002), que favorecía la reflexión situada sobre 
los procesos de diferenciación cultural en el campo escolar. Este concepto hace 
referencia a una posición concebida para pensar las relaciones sociales en térmi-
nos amplios (no solamente referidas a procesos y prácticas de y para los pueblos 
indígenas) que, a la vez, intentaba ir más allá de lo educativo, situándose como 
estrategia para hacer frente a procesos y prácticas de silenciamiento y regula-
ción estatal de las identidades (Diez et al., 2009). Desde ese posicionamiento, se 
planteó una interculturalidad en términos propositivos como perspectiva políti-
ca, social y educativa que partiera de comprender que toda situación educativa 
necesita construir una mirada sobre los sujetos que los conciba como inscriptos 
en identificaciones de género, etnia, nacionalidad, generación y clase social, en-
tre otras, discutiendo la idea de un ser educable único, sin resignar la intención 
de incluir a todas y todos en una educación común (Villa et al., 2009).

 
La definición de una agenda de trabajo

Los posicionamientos mencionados buscaban correr el marco del debate con las 
y los docentes de la provincia hacia el reconocimiento de procesos locales en los 
que, por décadas, la presencia de población indígena había sido negada. Junto 
con ello, se trataba de debatir sobre el derecho a una educación escolar que re-
conozca distintas formas de producción cultural y relación con el conocimiento 
y las lenguas, tanto de la población indígena y descendiente de indígenas, de la 
población migrante y de sus hijos, como del resto de la población, que sin dudas 
está muy lejos de ser uniforme en sus identificaciones y adscripciones. 

Si lo anterior puede ubicarse en el universo de las versiones amplias de la in-
terculturalidad (Novaro, 2006), ello no necesariamente supuso tomar distancia 
respecto de la histórica lucha de los movimientos indígenas por producir trans-
formaciones en la relación con el Estado, en particular con la escuela. Con acier-
tos, desaciertos y omisiones, las memorias de esa gestión hablan de mesas de 
trabajo con el Consejo Indígena de la provincia, así como con distintos espacios 
autogestionados de referentes indígenas y migrantes; las mismas refieren, tam-
bién, al trabajo con docentes de las veinticinco regiones educativas, discutiendo 
dilemas expresados en términos de diversidad, difíciles de clasificar o rotular.

La agenda de trabajo documentada incluye la elaboración de aportes para la Ley 
de Educación Provincial, que se sanciona en julio de 2007 (Ley N° 13688) y para 
los diseños curriculares elaborados y aprobados ese mismo año; la construcción de 
aportes y espacios de trabajo en la formación inicial y continua de docentes para 
los cuales se produjeron una serie de documentos temáticos, y se llevaron adelante 
jornadas intensificadas de capacitación junto a especialistas de universidades pú-
blicas en distintos puntos de la jurisdicción; el acompañamiento de iniciativas de 
investigación de los Institutos Superiores de Formación Docente (ISFD) y de ex-
periencias que tuvieron lugar en el cotidiano escolar, entre otras líneas de trabajo.
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Muchos aspectos pueden recuperarse de una experiencia como esta para 
analizar la genealogía de la perspectiva intercultural. Sin embargo, lo que des-
taca del recorrido mencionado no es la agenda abultada de un equipo de tra-
bajo, sino el desafío de transversalizar la modalidad; la búsqueda de producir 
incidencias en los distintos niveles educativos; la lucha (más perdida que ga-
nada) por participar de la elaboración de los diseños junto a los expertos dis-
ciplinares; la producción de un discurso sobre la interculturalidad coherente, 
pertinente y provocador que hiciera posible correr los límites de lo que, poco 
tiempo antes, fue pensado como privativo de iniciativas focalizadas de y para 
los pueblos indígenas.

 

Recapitulando

Visto desde algunos años después, el caso de la Provincia de Buenos Aires, en 
el contexto de la sanción de la última ley educativa, es tanto expresión de los 
debates políticos y académicos de una época (que vinculan interculturalidad, in-
clusión y derechos humanos) como resultado de antecedentes que dejaron huella 
en sus formulaciones (entre ellas, la educación popular y la educación indígena). 
En este sentido, el movimiento de la educación intercultural, desde la propuesta 
focalizada hasta la universalización, invierte la relación: propone recuperar la 
experiencia acumulada en iniciativas de educación indígena, comunitaria y po-
pular para desnaturalizar lineamientos y mandatos educativos y dar lugar, así, a 
una perspectiva para la llamada «educación común» que revise las condiciones 
subordinadas con que muchos estudiantes son incluidos en las aulas.

En la expectativa de quienes intervinieron con distintos niveles de involucra-
miento político, académico y pedagógico, estuvo presente el propósito de deba-
tir sobre el nacionalismo escolar y sus efectos regulatorios en las adscripciones 
étnicas y nacionales de estudiantes y familias; de problematizar los contenidos 
de lo que se transmite sobre la diversidad cultural y las identificaciones de clase, 
género, etnia, generación y nacionalidad de las personas y sus grupos de refe-
rencia; de trabajar en el reconocimiento de las múltiples experiencias formativas 
(familiares, sociocomunitarias, escolares) de los estudiantes que transitan por 
las instituciones, sin oponerlas; y de revisar clasificaciones estereotipadas sobre 
la diversidad lingüística e historizar las relaciones entre la escuela, las lenguas 
hegemónicas y las subalternizadas o minorizadas.

 

REFLEXIONES FINALES

En estas páginas, recorrimos algunos hitos significativos que se desplegaron a 
lo largo de más de un siglo de discusiones, acciones y omisiones, consideradas 
como piezas fundamentales de la trayectoria de la educación intercultural en Ar-
gentina. Alternando entre un abordaje histórico y antropológico, el texto buscó 
mostrar las relaciones entre la educación de las infancias indígenas hasta la déca-
da de 1970 y el devenir de la interculturalidad en el contexto de la posdictadura.
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Sin dudas, la complejidad del tratamiento de la diversidad lingüística, desde 
la negación de las lenguas indígenas, pasando por su recuperación instrumen-
tal como mediación hacia el español, hasta la conceptualización del bilingüismo 
como forma de reconocimiento consagrado en la nominación de la modalidad, 
es una de las principales relaciones identificadas. Asimismo, la persistencia de 
las luchas de los pueblos originarios, su constancia en el camino de la construc-
ción de autonomía, las reflexiones sobre sus propias prácticas formativas y las 
interpelaciones al sistema educativo a lo largo del tiempo constituyen la base 
fundamental sobre la que se construyó la EIB.

El recorrido realizado buscó poner en primer plano las discusiones en torno a 
la temática que atraviesan al campo educativo, pero que lo exceden, dado que la 
demanda se articula con reclamos al Estado relacionados con el reconocimiento 
de derechos políticos y sociales. Asimismo, planteó las paradojas de la educación 
de y para indígenas, y las decepciones con el modelo de la EIB, cuya apropiación 
en la región fue perdiendo fuerza política.

En Argentina, desde el 2006 en adelante, las jurisdicciones desplegaron 
distintas estrategias; algunas generaron dependencias específicas de EIB, 
otras impulsaron políticas educativas que contemplan los principios estable-
cidos por la modalidad, a las que alojan en las dependencias existentes. En 
algunos casos, adoptaron la denominación «EIB» para encuadrar espacios y 
políticas específicas; en otros, optaron por un encuadre no vinculado con el 
bilingüismo, asumiendo a la educación intercultural como política educativa 
de más amplio alcance. 

En las distintas provincias, los vínculos entre la educación intercultural y las 
poblaciones indígenas son explícitos, aunque de distinta intensidad según el 
caso. Varias están incorporando en sus reflexiones acerca de la relación entre 
la educación y la cultura la pregunta por cómo construir espacios pedagógicos 
que reconozcan la densidad de la vida cotidiana en las escuelas como espacio de 
vínculo entre múltiples formas de producción cultural. Parten de comprender 
que el aprendizaje es una práctica social situada que moviliza las identificacio-
nes (étnicas, nacionales, de género y de generación, entre otras), que produce 
transmisión y apropiación de saberes culturalmente significativos en distintos 
espacios educativos. Por lo mismo, es necesario revisar las relaciones entre 
saberes sin oponer ni traducir, problematizando la noción de «saberes legí-
timos». En este aspecto, este recorrido por el caso de la Provincia de Buenos 
Aires aporta elementos para pensar la interculturalidad como una premisa que 
disputa en el terreno de la educación común e introduce una pregunta: ¿y si la 
educación intercultural fuera algo más que una modalidad?
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INTRODUCCIÓN
 

«Educación popular» es un significante polisémico de largo alcance en la historia 
de la pedagogía occidental. Así como, en uno de sus usos coloquiales y más exten-
didos, la palabra «educación» se homologa a «escuela», la educación popular se 
liga a la influencia freireana, a la herencia liberacionista, a las propuestas progre-
sistas o críticas del modelo escolar tradicional. Sin embargo, cuando la mirada 
se restringe a esa herencia, se corre el riesgo de delimitar o acotar el concepto a 
un modelo o paradigma único, según el cual, por un lado, la educación popular 
estaría dirigida a sectores sociales que no encuentran garantizado su derecho 
a la educación; y, por otro, que esta se organiza fuera del sistema escolar o, en 
todo caso, como experiencia o momento particular dentro del mismo pero en 
discusión con el modelo hegemónico. El peso otorgado a estas dos características 
centrales hacen de esta visión un apoyo potente para sustentar posiciones, y, ade-
más, es útil como guía para organizar experiencias y discursos, sin embargo se 
corre el riesgo de ocultar la complejidad de los debates en torno a las ideas tanto 
de educación como de popular y de acompañar posiciones autoritarias.

En este trabajo seguimos el camino de la mirada histórica, que abre otras lí-
neas de análisis. Esta perspectiva, de corto, mediano y largo plazo, colabora con 
abrir la perspectiva, desnaturalizar lo que aparece como obvio y ayudarnos, así, 
a suspender la inmersión en el presente (Rodríguez, 2014). Ello implica, por una 
parte, el esfuerzo de suspender los posicionamientos y realizar una vigilancia 
epistémica, en particular respecto al lugar de enunciación del investigador; por 
otra, en el mismo sentido, supone también el esfuerzo de ubicarse en los contex-
tos de enunciación de los actores y entender sus particulares perspectivas en las 
diferentes coyunturas que se abordan. Volver sobre este problema de la inves-
tigación histórica, que no puede ser del todo superado, al menos abre recaudos 
ante miradas simplificadoras y esencialistas.

En ese esfuerzo de indagación histórica, el vocabulario utilizado es una de las 
principales dimensiones a tener en cuenta. Se requiere cierta distancia para mirar 
el pasado desde las configuraciones discursivas del presente. Si bien es imposible 

Capítulo 10
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anularla, se trata de ejercer ciertos controles para disminuir la distorsión de los 
sentidos y evitar, así, que se obstaculice la posibilidad de la construcción de los ho-
rizontes de imaginarios disponibles en diferentes momentos históricos.

Asumimos, con Zemelman (1992), que pensar en perspectiva histórica implica 
el análisis de acciones y proyectos ubicados en el interior de un horizonte de futu-
ro. Es así que no abordamos la «educación popular» limitando el concepto a una 
perspectiva que funcionaría como un parámetro comparativo para clasificar las 
experiencias, sino como un significante que orienta la delimitación de un campo 
problemático, en el marco del cual el trabajo investigativo busca construir un 
campo de objetos.

Ello implica comprender la trama en que se fueron articulando los sentidos 
en distintas coyunturas, para colaborar, así, a ampliar la perspectiva hacia nue-
vos horizontes. En un esfuerzo de «des-sedimentar» la ligazón a ciertos signifi-
cados y abrirla a una multiplicidad de sentidos posibles. Se trata de un enfoque 
que nos permite recuperar, más que una cronología o un relato cerrado, una 
cantidad de matices, una riqueza polisémica desde la cual pensar el presente e 
imaginar el futuro.

En particular, el significante «educación popular» se encuentra disponible 
para pensar el tema educativo en América Latina desde, por lo menos, fines 
del siglo XVIII, si pensamos, por ejemplo, en el Discurso sobre la educación 
popular de los artesanos y su fomento, de Campomanes (1775). En ese mar-
co, remite a modelos educativos muy diferentes a otros, de principios del siglo 
XIX, como el de Simón Rodríguez, solo por nombrar uno de los más destacados 
(Puiggrós, 1983).

Siguiendo esta perspectiva metodológica, en este trabajo nos propusimos un 
rastreo de los principales trabajos que abordaron el concepto de educación popu-
lar desde la historia de la educación argentina y latinoamericana. El concepto se 
ha desarrollado atravesando las fronteras de los Estados de la región y requiere 
por ello, para una mejor comprensión, pensar a la Argentina en el marco lati-
noamericano. En un segundo momento, a partir de estos análisis, planteamos 
algunas hipótesis de periodización.

 
LA EDUCACIÓN POPULAR EN LA HISTORIOGRAFÍA 
EDUCATIVA ARGENTINA

Si bien la bibliografía respecto a la temática de la educación popular es muy 
amplia, son menos los trabajos que la encaran desde una perspectiva histórica. 
Analizamos, a continuación, los principales, en un recorrido por la historiografía 
educativa argentina.

Entre los «hitos fundacionales» de una historiografía educativa local, se en-
cuentra la obra La Instrucción Primaria en Argentina, publicada por Juan P. 
Ramos en 1910: uno de los primeros trabajos que reconstruyen la educación des-
de la época de la colonia hasta comienzos del siglo XX. Ramos remite a las escue-
las conventuales y comunales durante la colonia como los «primeros jalones de 
la escuela popular» y expresa que fueron los hombres de la Revolución de Mayo 



267EDUCACIÓN POPULAR

de 1810 quienes atendieron a la «vital importancia que para la naciente democra-
cia argentina habría de tener la mayor difusión de la cultura en el pueblo» (1910: 
7). Carlos Augusto Bunge (1920) hizo lo propio hacia 1906 en La evolución de la 
Educación, el primer libro de La educación (Tratado General de Pedagogía), 
obra reeditada hasta poco antes de su temprana muerte. Bunge, en contraposi-
ción a Ramos, no emplea ni historiza el concepto de educación popular.

En 1949, en el marco de una historiografía académica consolidada, se publi-
ca la primera edición de la obra Historia de la educación argentina, de Horacio 
Manuel Solari (1949). Allí, el autor emplea y recupera los sentidos asociados a la 
educación popular en relación a la educación del pueblo, a la ilustración popular, 
en el contexto de las nacientes repúblicas independientes (entre 1810 y 1820, el 
llamado «período revolucionario»), a la vez que señala que fue parte de la tarea de 
los primeros gobiernos patrios. Solari resalta la figura del Fray Francisco de Paula 
Castañeda (1776-1832) como «un verdadero apóstol de la educación popular que, 
consciente de la urgencia que existía de ilustrar al pueblo, no vaciló en llevar a cabo 
violentas campañas periodísticas en defensa de sus ideas» (ibíd.: 45-46).

Para Solari, la educación popular se presenta como el problema que debie-
ron atender los gobiernos patrios y coloca en esa perspectiva, por ejemplo, la 
implementación del modelo lancasteriano por parte de Rivadavia. Su análisis e 
historización se inscribe en una tradición historiográfica liberal y no duda en afir-
mar, tomando como referente a Sarmiento, que la difusión de la escuela popular 
permitió «oponerse al caudillismo, causante de nuestro atraso social y político, 
[...] haciendo de ella un centro de civilización y del maestro un soldado que com-
batiese la incultura y la barbarie» (ibíd.: 153).

En la primera mitad del siglo XX, cobra importancia una historiografía educa-
tiva de las izquierdas que recupera, sobre todo, la figura de Sarmiento, al referir-
se a la educación popular (Ghioldi, 1934 y Ponce, 1932). Los ensayos históricos 
dedicados a Sarmiento son frecuentes, especialmente, con el cincuenta aniversa-
rio de su muerte.

Hacia la década de 1950, el filósofo y pedagogo Juan Mantovani (1957) rastrea 
los sentidos de la educación popular en la obra de un hombre de la generación de 
1837: Esteban Echeverría.

Un aporte original, posterior al de Mantovani, es el de Juan Carlos Vedoya, 
cuyo análisis aportó sustantivos datos cuantitativos sobre los déficits de la educa-
ción en Argentina. «Equidistante de las posiciones liberal y revisionista», según 
lo ubica Piñeiro (en Vedoya, 1973: 9), también utiliza educación popular como si-
nónimo de educación primaria y se propone revisar aquel período «fundacional» 
de fines del siglo XIX (ibíd.).

El autor marca una línea diferente cuando se propone desmitificar ciertas verda-
des ancladas respecto a los orígenes de la educación popular en la Argentina a partir 
del empleo de cifras estadísticas oficiales. Resulta interesante su señalamiento de 
que el diagnóstico habitualmente empobrecido sobre la educación en la colonia te-
nía como fundamento el ensalzar los logros de los gobiernos post-independentistas.

Entre los trabajos de comienzos del nuevo milenio, Pineau (2008) plantea 
que la educación ha sido definida como popular tomando en cuenta diversos 
elementos de la práctica pedagógica. En particular, los sujetos participantes, los 



268 TRADICIONES, HERENCIAS Y NOVEDADES...

conocimientos a impartir, sus finalidades, sus formas y métodos y, finalmente, 
las entidades educativas que la imparten.

Existe una cuantiosa producción académica, de aparición reciente, vinculada a 
la gran importancia de las prácticas educativas en la conformación de acciones co-
lectivas ligadas a organizaciones sociales –de desocupados, asambleas barriales, fá-
bricas recuperadas y movimientos sociales (urbanos y campesinos)–, 1 pero son más 
escasos los trabajos en los que lo educativo se analiza de modo central. Cabe desta-
car, en este sentido, el trabajo de Elisalde y Ampudia (2008), que ha interpelado de 
manera específica al terreno educativo, principalmente en lo que refiere al campo 
de la educación popular, y el más reciente de Guelman et al. (2018). 2 También Sir-
vent (1999, 2008a, 2008b) produjo una periodización sobre el desarrollo de la edu-
cación de jóvenes y adultos en relación con los movimientos sociales en particular 
en la Argentina que contribuye a pensar el campo de la educación popular.

Quienes escribimos este capítulo, hemos también avanzado en el acerca-
miento a la educación popular en la historia reciente, ubicándola en el período 
que se inicia en Argentina con el retorno al sistema institucional democrático. 
La definimos como 

un campo complejo de articulaciones múltiples cuyas prácticas entrecruzan de-
mandas provenientes de diversos grupos de la sociedad civil y sujetos sociales (in-
dígenas, migrantes, mujeres, sectores urbano-populares, infancias vulnerables, 
etc.), resultando configuraciones socio-históricas y culturales particulares. Ello 
muestra el carácter abierto e históricamente construido del mismo, así como la 
relación y diferencia que guarda con otros tales como «educación común», «ins-
trucción pública», «educación del pueblo», «educación de adultos», «educación 
liberadora», «educación no formal», «educación para los derechos humanos» y 
«educación intercultural», por citar algunos (Rodríguez, 2013: 20).
 

ABORDAJES EN LA HISTORIOGRAFÍA EDUCATIVA 
LATINOAMERICANA

 
Como señalamos en la introducción, el concepto de educación popular se ha 
desarrollado atravesando las fronteras de los Estados de la región y, por ello, 
requiere pensar a la Argentina en el marco latinoamericano. En esa línea, ras-
treamos el estado de la cuestión referido a los abordajes de la educación popular 
latinoamericana en perspectiva histórica.

 1. Véanse Dri (2006), Fernández (1991), Giarracca (2001), Giarracca y Levy (2004), 
Lattuada (2006), Mançano Fernandes (2005), Schuster (1999), Schuster et al. (2005), 
Svampa (2005), Svampa y Pereyra (2003), Svampa y Stefanoni (2007), Zibechi (1999, 
2003a y 2003b).

 2. Vale mencionar, también, trabajos como los de Manzano (2006) y Korol (2015). En 
la actualidad, progresivamente, se ha tornado un poco más frecuente la producción de 
ponencias en jornadas y eventos académicos, así como la producción de artículos para 
revistas científicas, habitualmente circunscripta al relato de experiencias.
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Mantovani, que ya había iniciado su acercamiento histórico a la educación po-
pular a través del estudio de Echeverría, publicó en 1958 la obra La educación 
popular en América. La educación popular es definida, de acuerdo a los sentidos 
decimonónicos, que todavía persisten, como educación primaria, común, obli-
gatoria, gratuita y laica, conforme a los principios de la Revolución Francesa de 
1789. Mantovani ubica su génesis en los movimientos emancipatorios, en los que 
el conocimiento se vincula con la noción de libertad. En el primer capítulo, plantea 
la necesidad de entender la formación del hombre americano enmarcado en una 
tradición común que lo trasciende. Ahora bien, aunque se refiere a esa idea desde 
la noción de mestizaje, el autor conserva cierta mirada eurocéntrica, hegeliana, 
al afirmar que América entraría tardíamente a la historia universal. Más allá de 
esto, resulta interesante cómo, en muchos otros sentidos, su planteo referido a los 
vínculos entre las culturas nacionales y las foráneas anticipa posiciones críticas de 
las décadas posteriores. Además, recupera a algunos pensadores de la educación 
popular latinoamericana, como José Martí, para pensar su propio contexto.

En la década de 1980, desde una renovada historiografía crítica de la educa-
ción, se destacan varios textos de Puiggrós sobre la educación popular en América 
Latina que permiten ubicar conceptual e históricamente el problema analizando 
debates y tendencias (Puiggrós, 1998 [1984] y Gómez Sollano y Puiggrós, 1986: 
11). Estos textos suscitaron varias reediciones que dan cuenta de su sustancial 
contribución teórica y conceptual a la comprensión de la educación popular en el 
presente, aunque la periodización abordada no ha profundizado en el proceso de 
la historia más reciente del continente.

En La educación popular en América Latina, Puiggrós (1998 [1984]) se pro-
pone, ya desde el subtítulo de la obra, abordar los «orígenes, polémicas y perspec-
tivas» en torno al significante educación popular. Su posición teórica y epistémica 
parte de comprender a la educación como una práctica social productora de sen-
tidos, lo que permite captar qué es aquello específicamente propio del discurso 
educativo, aunque sobredeterminado por otros discursos sociales, y, al mismo 
tiempo, hacer una lectura pedagógica de cualquier proceso social, sin suponer con 
ello que lo pedagógico se diluye en otras prácticas. Carlos Torres, en el prólogo, 
la define como «una obra teórica con amplia documentación histórica y fuentes 
secundarias», poniendo el énfasis en el aporte sustancial de un marco concep-
tual para la comprensión de procesos históricos. Puiggrós afirma que la labor de 
construcción histórica que implica el trabajo realizado «no tiene por objetivo es-
tablecer un orden genético, sino rescatar los elementos históricos constitutivos y 
persistentes en las polémicas pedagógicas actuales. Las ausencias en la memoria 
tienen una íntima vinculación con las condiciones de producción, circulación y 
consumo de los sentidos y prácticas pedagógicas actuales» (ibíd.: 21).

Desde la perspectiva del análisis del discurso de Ernesto Laclau, Puiggrós 
reconstruye la constitución de sujetos y discursos de la educación popular en 
una periodización que incluye los primeros debates del anarco-sindicalismo y el 
socialismo; las ideas pedagógicas de José Martí; la Revolución Mexicana; Haya 
de la Torre; José Carlos Mariátegui; Julio Antonio Mella, como representante 
de una pedagogía proletaria; y la pedagogía nacionalista y popular de Sandino, 
en la línea de Farabundo Martí. En medio de este devenir, la autora inscribe a 
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la Reforma Universitaria de Córdoba. en la historia de la educación popular en 
el continente, como el «primer discurso pedagógico popular» y polemiza con la 
herencia pedagógica de Aníbal Ponce.

Gómez Sollano y Puiggrós compendiaron, en una antología en dos volúme-
nes, una serie de fuentes para una aproximación a la historia de la educación 
popular en el continente. A partir de la crítica a la historiografía liberal de la 
educación, las autoras señalan que el equipo de investigación se propuso reco-
pilar, analizar e interpretar experiencias no consideradas por la tradición libe-
ral al buscar aquellos procesos educativos «en los cuales los sectores populares 
jugaran un papel central y que se configuraran como propuestas alternativas y 
antagónicas a los modelos antidemocráticos, conservadores y anti latinoame-
ricanos» (1986: 11). 3 

También desde una perspectiva histórica, Tamarit (1992) plantea que, pro-
mediando el siglo XX, el significante educación popular permitió organizar 
un campo de enunciados –relacionados con la autogestión, la educación no 
formal y las prácticas liberadoras, entre otros– que ha tenido presencia en la 
mayor parte de las propuestas alternativas al sistema escolar sarmientino. 
Esta concepción de la educación popular podría ser analizada como una tarea 
de rescate de la cultura de los sectores subalternos, ubicándola en el centro 
de la tarea pedagógica.

El trabajo señero de Weinberg (1984), publicado tras una investigación que 
se remonta a fines de la década de 1970, ubica al concepto de educación popular 
en el siglo XIX, ligándolo fuertemente a la expansión de la escolaridad, en un 
análisis muy cercano al que, en la década de 1950, había realizado Mantovani. 

El autor emplea en esta obra, indistintamente, el concepto de «modelos» o 
«estilos de desarrollo» que entrañan el sistema de dominación y las relaciones 
de poder existentes en cada momento histórico; para Weinberg, este esquema 
conceptual permite caracterizar qué entiende cada época por educación y qué 
valores le atribuye, a la vez que hace posible dar cuenta de ciertas resistencias. El 
«modelo» otorga sentido al proceso educativo, pero Weinberg advierte que no se 
trata de una correspondencia mecánica.

Con estas categorías de análisis, aborda la segunda mitad del siglo XIX bajo 
el título «Hacia la educación popular». Resulta llamativo el empleo de la pre-
posición «hacia», que parece remitir a aquello que en este momento se esta-
ría gestando, pero cuya forma definitiva todavía no se conoce. Sin embargo, 
Weinberg analiza en este capítulo las formas institucionalizadas que asume la 
educación popular a través de la legislación y reitera, en sucesivas oportuni-
dades, que «educación elemental (o básica o primaria) y educación popular 
podían considerarse por entonces poco menos que equivalentes» (ibíd.: 163). 
Ahora bien, resulta llamativo, también, que Weinberg ponga en cuestión esta 
equivalencia, aunque no profundice, cuando señala que «el centro de gravedad 

 3. Esta obra fue publicada recientemente con el título Fuentes sobre alternativas pe-
dagógicas populares en América Latina por la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Buenos Aires, con una presentación de Pablo Pineau y Nicolás Arata.
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del sistema se mantuvo en la enseñanza elemental –equivocadamente asimi-
lada más tarde a popular–» (ibíd.). En este recorrido ahonda en las figuras de 
Morelos, Sarmiento y José Pedro Varela, entre otros.

El trabajo de Puiggrós y Lozano (1995) avanza sobre la historia de la edu-
cación en el continente en el período posterior, aportando también elementos 
para una caracterización de la educación popular y sus diversas tendencias en la 
segunda mitad del siglo XX. Otros textos clásicos que se mueven en este mismo 
sentido son los de Vasconi (1963), Carnoy (1977) y Prieto Figueroa (1977).

En otro de sus ensayos, Puiggrós señala que «el significante educación po-
pular habita conflictivamente los discursos sociales, culturales y educativos» 
(2004: 39) y continúa afirmando que, al analizar las propuestas dirigidas a «la 
educación de los excluidos», es posible observar que dichas propuestas «cargan 
críticas, algunas de las cuales ponen en seria sospecha al sistema escolar moder-
no» (ibíd.), pero no logran finalmente impactar en el tipo de educación que de-
nuncian. Se pregunta, además, por qué las ideas de Simón Rodríguez, ni siquiera 
un siglo y medio después, inspiraron a la educación popular latinoamericana na-
cida al calor de las luchas de liberación y de la difusión de la obra de Freire (más 
allá de la experiencia venezolana).

En ese sentido, Puiggrós afirma que 

Rodríguez y Freire habitan un espacio semejante de preocupaciones y compro-
misos, así como sus respectivos enemigos. Pero merece una atención especial su 
discontinuidad, y, en particular, y con otras connotaciones, el desconocimiento 
de la obra de Simón-Robinson por parte de los múltiples educadores, militantes 
y científicos sociales que hicieron usos diversos de la obra de Freire. La referida 
discontinuidad prueba que no es posible el acceso directo a lo que intuía y lo que 
advertía a gritos Simón Rodríguez, así como que su paradigma político-pedagó-
gico vaga espectralmente entre las posibilidades latinoamericanas de una educa-
ción popular, siempre latentes (ibíd.: 43).

El olvido que la autora denuncia en este ensayo –que también es un balance de 
su propio recorrido– remite al hecho de que nunca surgió el nexo decisivo entre 
los enunciados de Simón Rodríguez y las experiencias que se autodenominan de 
«educación popular» desde mediados del siglo XX.

Más recientemente, Elisalde, Acri y Duarte (2013) compilaron una serie de 
ensayos introductorios a problemáticas referidas a la historia de la educación 
popular en Argentina, Brasil, Cuba, Chile, México y Perú en el período que va de 
1870 a 1940. Se centran en el proceso de consolidación de los sistemas educati-
vos latinoamericanos y en las experiencias obreras de organización y resistencia 
que se gestaron entonces, con iniciativas que priorizaban las necesidades de las 
clases populares «y difundían los valores libertarios, socialistas y emancipado-
res, anticapitalistas y americanistas» (ibíd.: 6). Los autores analizan los sistemas 
formales de educación y los distintos proyectos de reformas al modelo de instruc-
ción pública llevados a cabo por las diferentes alianzas oligárquicas, a la vez que 
presentan algunas estrategias impulsadas por sectores socialistas y anarquistas. 
Estas son entendidas como «experiencias contrahegemónicas desde el campo de 



272 TRADICIONES, HERENCIAS Y NOVEDADES...

la educación popular, concebidas como alternativas pedagógicas al modelo libe-
ral-conservador» (ibíd.: 7). El libro se divide en dos partes: una con capítulos que 
se circunscriben al caso argentino y una segunda, dedicada a los otros países de 
América Latina ya mencionados. En los trabajos reunidos, no se define el concep-
to de educación popular, que aparece más explícitamente mencionado –incluso 
desde los títulos– en el segundo apartado, que reúne los casos latinoamericanos.

En esta primera mirada sobre la bibliografía, encontramos que los significa-
dos atribuidos a «educación popular» son múltiples y hasta contradictorios. Pero 
las historias de la educación argentina y latinoamericana no abordan de modo 
particular el proceso de construcción del campo, sino que, más bien, la tornan 
rápidamente o sinónimo de escuela pública (o educación básica) para el siglo 
XIX o de educación liberadora –de tinte freireano, revolucionario– para el XX, y 
la analizan sin ver sus particularidades y las diversas posiciones. 

El proceso en torno al significante, las transformaciones que se producen des-
de, por lo menos, el siglo XVIII, permiten esbozar algunas hipótesis en torno 
a una periodización posible. No hablamos de una cronología única, sino de un 
recorrido en el que se despliegan diversos significados que muchas veces son 
coetáneos y, en general, persisten en las prácticas, experiencias y discursos sobre 
la educación popular en el siglo XXI.

 
HIPÓTESIS PARA UNA PERIODIZACIÓN

 
«Educación popular» es un significante disponible en América Latina desde, 
por lo menos, principios del siglo XVIII, que, a lo largo de los dos siglos si-
guientes y comienzos del actual, se va consolidando como un campo problemá-
tico particular en el marco del cual se modifica su significado y se configuran 
tendencias y posiciones que no siempre surgen de manera cronológica, sino 
que conviven en distintos momentos; a veces, alguna se torna hegemónica o 
surge una novedad.

Todas ellas comparten, sin embargo, un elemento que, de modo general, se 
puede plantear como la afirmación de la necesidad o la importancia de expandir 
la educación a todos, al conjunto y, en ese sentido, se refieren al «pueblo».

Esa idea, que es aún anterior, incluso, al uso extendido del significante, puede 
señalar una tendencia progresista hacia finales del siglo XIX frente a aquellos 
sectores que consideraban innecesario un esfuerzo de ese tipo en un país extenso 
y de población dispersa, en consonancia con el modelo agroexportador.

Por otra parte, esa expansión se pensaba, especialmente desde los grupos he-
gemónicos y los sectores sociales en ascenso, con una función disciplinadora y de 
contención de conflictos sociales, idea que dio un fuerte impulso a la expansión 
de la escuela primaria en todo el territorio. En ese marco, surgieron diferentes 
discursos y propuestas alternativas. Incluso con esa fuerte impronta en el origen 
de la escuela, de ser vista como útil a la consolidación del orden establecido, su 
expansión permitió formar generaciones que pudieron cuestionarla.

A modo de hipótesis, en el sentido de una herramienta para ordenar el tra-
bajo de archivo, abierta a variaciones y matices, y en base al análisis de diversas 
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periodizaciones para la historia de América Latina, 4 ubicamos cinco grandes 
momentos en la apropiación y uso del concepto.

 
Siglos XVIII y XIX

 
En primer lugar, si bien la idea de educación para el pueblo remite a la historia 
colonial (Puiggrós, 1983), el debate sobre la importancia de su expansión se vin-
cula fuertemente con los procesos independentistas y con la voluntad de formar 
ciudadanos y trabajadores. Manuel Belgrano ya planteaba la educación gratuita 
y obligatoria, así como la necesidad de contar con escuelas de mujeres, en pos 
de la felicidad del pueblo. Un representante central de la defensa de la expan-
sión de la educación en el momento independentista fue Mariano Moreno. La 
Gaceta de Buenos Aires, la Biblioteca Pública y la traducción e impresión de El 
Contrato Social, de Rousseau, dan cuenta de esta preocupación por la educación 
del pueblo. En una investigación reciente, Morán señala que La Gaceta y otros 
periódicos publicados en Buenos Aires entre 1810 y 1821 mostraban una decidida 
preocupación por la política y la cultura, destacando a la educación popular como 
una estrategia central para educar al pueblo y gobernar la revolución (Morán y 
Aguirre, 2011; Morán, 2018). 5

Artigas puede ser considerado como un continuador de la línea morenista en 
varios planos y también le daba un fuerte impulso a la educación. En el marco del 
proceso revolucionario, en su campamento de La Purificación, fundó una escuela, 
atendiendo a la infancia alejada de los centros urbanos, a cargo del sacerdote Fray 
José Benito Lamas. Desde allí manifestaba: «necesito cuatro docenas de cartillas 
para atender a la enseñanza de estos jóvenes y fundar una escuela de primeras letras 
en esta nueva población» (Nota de Don José Artigas al Cabildo Gobernador fechada 
en la Purificación el 10 de septiembre de 1815, recuperada de Araujo, 1905: 165).

A partir de 1815, estableció en Montevideo lo que llamó «la Escuela de la Pa-
tria», bajo la dirección del mismo sacerdote. Es significativo el nombre, que hace 
énfasis en la acción educativa en el proceso de liberación respecto de España, que 
implicaba un fuerte cambio en la cultura en un pueblo que durante todo el perío-
do anterior se había considerado vasallo del rey. Además de las primeras letras, 
también debía enseñar el amor a la libertad. Esa escuela se sostuvo hasta el sitio 
de los portugueses, en 1817.

Desde esos primeros momentos, la educación para todos se piensa como he-
rramienta de construcción de un modelo político.

Esteban Echeverría es una referencia central para el concepto en el perío-
do inmediatamente posterior. Muy claramente sostendrá la importancia de la 

 4. Véanse Ansaldi y Giordano (2012); Gallego, Gil Lozano y Eggers-Brass (2006); Hal-
perin Donghi (1980); Puiggrós (1998 [1984]); Weinberg (1984) y Zanatta (2012). 

 5. Morán (2018) analiza, especialmente, la difusión de diversas imágenes y representa-
ciones acerca de la educación popular para las mujeres en la etapa de transición hacia 
las naciones independientes.
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expansión de la educación para un pueblo que será elector y que, por lo tanto, 
deberá estar preparado para elegir adecuadamente.

Para el propio Sarmiento se trataba de extender al conjunto la alfabetización, 
en tanto forma de acceso al libro, a la prensa y, eventualmente, al voto. En su 
Educación Popular, de 1849, señaló que, hasta ese momento, «el pueblo, la plebe 
no formaba, propiamente hablando, parte activa de las naciones» e insistió en el 
interés del conjunto por garantizar la educación básica: 

Un padre pobre no puede ser responsable de la educación de sus hijos; pero la 
sociedad en masa tiene interés vital en asegurarse de que todos los individuos que 
han de venir con el tiempo a formar la nación, hayan, por la educación recibida en 
su infancia, preparado suficientemente para desempeñar las funciones sociales a 
que serán llamados (Sarmiento, 2011: 48).
 

En este ensayo se condensan, asimismo, las contradicciones del pensamiento de 
Sarmiento sobre lo popular: la proyección de una escuela masiva, de un modelo 
sumamente democrático, asentado sobre un sujeto imaginario que, a la vez, nie-
ga, desde una mirada profundamente racista, a los sujetos históricos concretos:

¿Qué porvenir aguarda a Méjico, el Perú, Bolivia y otros Estados sudamericanos 
que tienen aún vivas en sus entrañas como no digerido alimento, las razas sal-
vajes o bárbaras indígenas que absorbió la colonización, y que conservan obsti-
nadamente sus tradiciones de los bosques, su odio a la civilización, sus idiomas 
primitivos, y sus hábitos de indolencia y de repugnancia desdeñosa contra el ves-
tido, el aseo, las comodidades y los usos de la vida civilizada? ¿Cuántos años, sino 
siglos para levantar aquellos espíritus degradados, a la altura de hombres cultos, 
y dotados del sentimiento de su propia dignidad? (ibíd.: 50)
 

El Sistema de Instrucción Pública Centralizado y Estatal (Sipce) (Puiggrós, 
1990), que se consolida e institucionaliza definitivamente en el último tercio del 
siglo XIX, va a asumir todas esas contradicciones. El Decreto que contiene la 
convocatoria al Congreso Pedagógico de 1882, fundacional del sistema escolar 
en la Argentina, estuvo firmado por el presidente Roca y su ministro Pizarro es-
tipulaba que su objeto era: «tratar en conferencias y en discusiones pedagógicas, 
cuestiones relativas a la enseñanza y a la educación popular, con el objeto de 
impulsarla y mejorarla» (Ministerio de Justicia, Culto e Instrucción Pública de la 
Nación Argentina, 1882, citado por Biagini, 1983).

Sin embargo, el significante va a ser desplazado, en ese evento, por el de 
educación común, general, básica, primaria. La escuela que se funda luego la 
Ley Nº 1420 será más pública que popular, en el sentido de dirigida a todos 
desde el lugar de enunciación de los sectores dominantes, amantes de la cul-
tura de los países centrales, en detrimento de una escuela «de» todos y todas, 
dando lugar a la diversidad de culturas, lenguas y cosmovisiones latinoame-
ricanas y nacionales. Ese corrimiento de los sentidos se produce a lo largo de 
todo el siglo. La centralidad del Estado, la neutralidad religiosa y la obligato-
riedad son algunos de los acuerdos centrales de los grupos hegemónicos; estos 
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puntos serán democráticos pero no necesariamente populares, en el sentido de 
responder o articular demandas de los sectores mayoritarios.

 
Primera mitad del siglo XX

 
En la primera mitad del siglo XX, se fortalece en la Argentina la crítica a aquel 
modelo escolar hegemónico, especialmente de la mano del movimiento de la Es-
cuela Nueva, dentro del cual hay diversas posiciones y tendencias. Durante todo 
el período, la sociedad civil, los partidos políticos y el movimiento obrero ge-
neran una multiplicidad de experiencias educativas que se autodenominan «de 
educación popular». Por ejemplo, la Sociedad Luz (1899) y la Universidad Obre-
ra (1909), entre otras, canalizaron la labor educativa del socialismo (Barrancos, 
1996; Parot Varela, 2022); mientras que sectores del radicalismo impulsaron 
experiencias como la Universidad Popular de la Boca (Yaverovski, 2018 y 2021). 
Estas instituciones se veían motorizadas por la búsqueda de la «elevación cultu-
ral» de los trabajadores a través de cursos, talleres y conferencias.

Precisamente, otros de los actores que asumen prácticas de educación popular 
en este momento son los universitarios, especialmente a partir de que el movi-
miento de la Reforma Universitaria de 1918 proclame como una de sus banderas 
y como una de las formas privilegiadas de entender la función social de la univer-
sidad a la extensión universitaria. Como planteamos en otros trabajos, la tradi-
ción de la extensión relacionada a la realización de conferencias y a la divulgación 
de los saberes que se producen en la universidad entre el pueblo, recorre el largo 
siglo XIX (Rodríguez, 2018), pero, con posterioridad a 1918, buscará trascender 
–para algunas de las tendencias al interior del heterogéneo movimiento estu-
diantil– la lógica paternalista de la conferencia y asumirá prácticas como la al-
fabetización de adultos en locales obreros y la creación de nuevas universidades 
populares hijas del reformismo.

En esta coyuntura, se expanden también, fuertemente, las Sociedades Popu-
lares de Educación. Es sintomático que en su Congreso de 1930 se dividan por 
sus diferentes posturas respecto a la relación con el Estado. Concretamente, se 
separan las que prefieren sostener su independencia para evitar ser burocratiza-
das (Rodríguez, 1992).

Segunda mitad del siglo XX

El punto de inflexión más importante se produce recién a mediados del siglo XX, 
de la mano de los proyectos ligados a las perspectivas utópicas y liberacionistas, 
en el marco del discurso de la crisis de la educación y de las críticas reproducti-
vistas. Aunque es muy común la referencia a Freire, el de educación popular no 
fue un concepto muy utilizado por él, al menos en su primera etapa.

Este concepto fortalece su significado ligado a las críticas al modelo tradicio-
nal del Sipce y retoma la centralidad del eje emancipatorio, no se restringe a la 
expansión, acceso y egreso de la escuela. En paralelo, se complejiza y surgen con-
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tradicciones internas: el lugar de la dimensión política en la educación, el vínculo 
con los gobiernos y el Estado, la cultura, la laicidad y la religiosidad popular.

Estos sentidos coexisten con otros que, de la mano de las izquierdas, retoman 
el ideario y la herencia sarmientina. Por ejemplo, el periódico Educación Popu-
lar, dirigido por Luis Iglesias, va a posicionarse, desde 1961, como una voz en el 
debate público frente a políticas implementadas durante los gobiernos radicales 
de corte desarrollista y, particularmente, se va a enfrentar con la dictadura de 
Onganía. El periódico estuvo integrado por maestras como Olga Cossettini, Delia 
Etcheverry y Berta Braslavsky, entre muchas otras. Allí, el significante «educa-
ción popular» refiere a la defensa de la escuela pública y laica heredera de la 
tradición de la Ley Nº 1420 (Méndez y Vuksinic, 2015).

Los maestros identificados con posiciones socialistas y comunistas van a rei-
vindicar la figura de Sarmiento como defensor principal de la escuela del pueblo. 
Puede verse otro ejemplo, en esa misma línea, en la declaración emitida por la 
Confederación de Maestros en 1968 en respuesta a las políticas de desinversión 
y al traspaso de escuelas a las provincias por parte del gobierno de facto de la 
autoproclamada «Revolución Argentina»:

Sin duda, Sarmiento hubiera montado en cólera oyendo decir que la educación 
no es tarea esencial del Estado democrático, sino «supletoria» de la familia y de 
la comunidad –vaga expresión esta con que se evita nombrar al pueblo, único 
soberano, conforme a nuestra Constitución– [...] Aún después de muerto, el au-
tor de Facundo y Educación Popular, sigue siendo un símbolo de las fuerzas que 
se oponen a la regresión, y del inagotable caudal de reservas morales del pueblo 
argentino, que ha sabido superar con dignidad todos los regímenes antidemocrá-
ticos que pretendieron perpetuarse (recuperado de Torrassa, 1968: 1).
 

Como decíamos, para la década de 1960 encontramos la coexistencia de estas 
discusiones junto con los inicios de la interpelación del pensamiento de Paulo 
Freire a los educadores, especialmente en el fecundo campo de la educación de 
adultos. La educación popular arraigó en la educación del adulto, especialmente, 
como parte de la agenda de los organismos internacionales en la segunda pos-
guerra (Mejía, 1989: 535), así como de otros actores sociales, entre ellos la re-
novada Iglesia católica. Un trabajo reciente de Silva (s/p) analiza el proyecto de 
Formación de Promotores Culturales llevado adelante por el Consejo Provincial 
de Difusión Cultural de Tucumán entre 1968 y 1971, este se nutría de la idea frei-
reana de acción cultural, que ya circulaba en la provincia a través de los grupos 
de jóvenes militantes católicos.

En 1973, con la asunción de Cámpora, la educación popular se convierte en 
política de Estado a través de la Dirección Nacional de Educación del Adulto (Di-
nea) 6 y la Campaña de Reactivación Educativa del Adulto para la Reconstrucción 
(Crear), inscribiéndola en una estrategia política de liberación de los oprimidos.

 6. La Dinea fue creada en 1968, durante la dictadura de Onganía-Lanusse (véanse Ro-
dríguez, 1997 y Rodríguez, 2015).
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El maestro y militante, recientemente fallecido, Orlando «Nano» Balbo asu-
mió ese año como coordinador provincial de la campaña de alfabetización en 
Neuquén y afirmaba entonces que el modelo teórico con el que se trabajaba en 
Crear era Pedagogía del Oprimido, de Freire (Saccomanno, 2011: 72). Manuel 
Gómez y Jorge Viapiano (s/p), quienes también formaron parte de la Dinea en 
este período, señalan algunos aspectos de la influencia del pensamiento freireano 
en aquella experiencia. En primer lugar, destacan el impacto que tuvo el encuen-
tro con un principio pedagógico

que expresaba en sus fundamentos adscripción a una opción política, en especial 
la de la liberación nacional y social. El pensamiento de Freire estimulaba o inci-
taba al desarrollo de la tarea política en un campo nuevo y en la perspectiva de 
fortalecer las organizaciones del pueblo y la participación en los distintos niveles, 
en particular, en las organizaciones de base (ibíd.).
 

Por otra parte, Gómez y Viapiano afirman que desde el «pensamiento nacional», 
en la línea de Arturo Jauretche y otros, venía madurando la convicción de que la 
educación era portadora de valores que respondían a una ideología dominante 
que desconocía o desvalorizaba la producción cultural de los marginados. El pen-
samiento de Freire se articulaba, entonces, con la necesidad de asumir una pers-
pectiva de análisis de la realidad social desde categorías con identidad propia.

Freire visitó la Argentina y fue convocado por la Dinea para capacitar a los 
coordinadores. En ese contexto, se desplegó un amplio debate que puso en evi-
dencia las diferentes perspectivas en juego respecto al modo de comprender los 
vínculos entre la educación y la política. Como marca Nicolau, 

la afirmación freireana de que no existe separación sino interpenetración entre 
lo político y lo pedagógico, fue interpretada y traducida, en ocasiones, con des-
viaciones en la articulación entre ambas dimensiones, privilegiando una sobre 
otra en estrecha dependencia con la adhesión político ideológica dominante en el 
sector de pertenencia (Nicolau, 2016: 101).

También permitía que se desplegaran las preguntas que se hacían los maestros, 
fuertemente vinculados al territorio. Recordamos, en este sentido, el testimonio 
de Dardo Costa:

Yo preguntaba: pero si concientizamos, después qué...? Cuando me enteré de que 
algunos que trabajaron con nosotros estaban desaparecidos, me sentí culpable. 
No los concientizamos nosotros, ellos ya estaban concientizados,... pero algo tu-
vimos que ver. Después, ¿qué...? Después, cada uno es libre de hacer su opción, 
me decían. Claro, algunos la hicieron... Para mí, la pregunta sigue sin respuesta 
(Dardo Costa, entrevista de julio de 1955, citado por Rodríguez, 1997: 301). 
 

En una segunda ocasión, Freire vino a nuestro país con motivo de la III Asam-
blea Mundial de Educación de Adultos que se llevó a cabo en Buenos Aires 
en 1985. Ya hablaba, entonces, de las virtudes del educador, pensando en el 
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sistema escolar más que en lo que antes consideraba como trabajos educativos 
«asistemáticos», por fuera de la escuela.

Señala un punto de inflexión cuando comienza a plantearse lo que será una 
consigna en su gestión en San Pablo: la escuela pública popular. Y marca el tono 
de los debates de la década en el campo, que buscaron redefinirse en contextos 
políticos de democracias recuperadas.

 
Fines del siglo XX: de la clausura autoritaria 
a la transición democrática

 
Entre los años ochenta y noventa del siglo XX, el modelo de la educación popular 
sufre cierto estancamiento y comienzan las críticas, sobre todo por haber que-
dado limitado a ciertas técnicas y métodos y por haber restringido su dimensión 
política. Retomando a Freire, es recién en estas décadas que empieza a vislum-
brarse en su discurso el uso del significante «educación popular», asociado espe-
cialmente a su trabajo en la Secretaría de Educación de San Pablo.

El contexto de la recuperación democrática en Argentina supone una serie de 
tensiones en torno a la educación popular, sobre la que opera, por momentos, la 
oclusión deliberada de las prácticas previas al golpe de Estado de 1976. Por ejem-
plo, el Plan Nacional de Alfabetización (PNA) aprobado en diciembre de 1984 
remitía a la Campaña de Alfabetización del gobierno de Illia en 1965 y negaba la 
realización de la Crear (Rodríguez, 2021). En este sentido, el PNA restituía senti-
dos anacrónicos acerca del analfabeto –propios de aquella campaña de mediados 
de la década de 1960–, incapaz de «de ver en las personas con baja escolaridad 
algo más que una carencia» (ibíd.: 4).

Desde finales de los años ochenta, la discusión comenzó a girar en torno al pro-
blema de repensar y «refundamentar» la educación popular, tarea que el Consejo 
de Educación Popular de América Latina y el Caribe (Ceaal) impulsó y promovió 
a través de sus encuentros y publicaciones. La revista de este organismo, La Pira-
gua, tituló su primer número, de 1989, «Educación popular y democracia», y re-
unió allí reflexiones que ponían en discusión el concepto mismo de democracia, 
revisando los sentidos heredados, los límites de las experiencias de la década de 
1960 y la posibilidad de repensar y reconstruir aquellas prácticas que habían sido 
diezmadas por los totalitarismos de Estado y la represión dictatorial. A partir de 
la pregunta por qué educación queremos, se puso el foco en la profunda crisis que 
estaba atravesando el campo a lo largo de la década de 1980 (y desde mediados 
de siglo), señalando la existencia de una «crisis de esperanza» ocasionada por la 
ausencia de paradigmas que reemplacen el estado de cosas y ofrezcan un sistema 
más solidario, justo y participativo. De acuerdo con Vío Grossi (1989), las orga-
nizaciones pertenecientes al Ceaal coincidían, entonces, en señalar una disputa o 
tránsito entre un «polo autoritario» y un «polo democrático», tanto en el Estado 
como en todas las dimensiones de la sociedad civil. Este proceso complejo podía 
observarse en, por ejemplo, la presencia de relaciones democráticas al interior de 
regímenes autoritarios, como en el Chile de Pinochet, y, a la inversa, en la per-
sistencia de formas autoritarias al interior de regímenes democráticos (ibíd.: 7).
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Son tiempos de diversas dicotomías, dada la fragilidad del escenario del re-
torno a la vida democrática. Por su parte, las organizaciones sociales se debatían 
entre posiciones que o reforzaban el fortalecimiento de las mismas en oposición 
al Estado o reforzaban la búsqueda de ocupar espacios en el sistema escolar para 
transformarlo (Rodríguez, 2021). Esta última – compartida por los sindicatos 
docentes mayoritarios– implicaba proponer la educación popular «en» la escue-
la, en oposición no solo a las lógicas asistencialistas y excluyentes, sino también 
a los esquemas teóricos reproductivistas (Mejía, 1989: 55).

Durante el auge y plena implementación de la reforma neoliberal del Esta-
do en los años noventa –en el gobierno de Carlos Menem–, los actores sociales 
que cobraron especial relevancia en la escena de la educación popular fueron las 
ONG, cuya labor había comenzado a manifestarse en la década previa, pero que 
comenzaron en este momento a trabajar de modo articulado con algunos sin-
dicatos e incluso, en algunos casos, y paradójicamente, con algunos gobiernos.

En una sociedad en la que cada vez era mayor la cantidad de personas empuja-
das hacia el desempleo y la marginalidad, y mientras el Estado reducía al mínimo 
su injerencia en la garantía de los derechos básicos a través del desfinanciamien-
to, los movimientos y organizaciones sociales que enfrentaron y resistieron esas 
políticas neoliberales tuvieron un rol central de amparo y contención en relación 
a los problemas de pobreza, alimentación, vivienda y trabajo; pero, sobre todo, 
aportaron a la reconstrucción del tejido social destruido durante la dictadura y 
ofrecieron un ámbito de militancia a los jóvenes, canalizando el voluntariado so-
cial, y transmitiendo un legado (Rodríguez, 2021).

 

Siglo XXI: la educación popular en el nuevo milenio

En la Argentina, durante los primeros años del nuevo milenio, se volvió a instalar 
la idea de la educación como «un bien público y un derecho personal y social» 
a partir del reconocimiento de la dimensión política de las políticas públicas, la 
recreación de la capacidad de intervención del Estado y el restablecimiento de las 
condiciones de gobernabilidad (Senen González, 2008; Feldfeber y Gluz, 2011). 
La Ley Nacional de Educación de 2006 –para nombrar una ley paradigmática 
del conjunto de leyes sancionadas desde 2005–, que vio la luz durante la presi-
dencia de Néstor Kirchner, amplió los ámbitos de gestión o de las prestaciones a 
la llamada «gestión social y cooperativa». Desde 2019, existe en el Ministerio de 
Educación la Dirección de Experiencias de Educación Cooperativa y Comunita-
ria, que lleva adelante acciones para materializar el alcance del Estado en estas 
experiencias y gestiona políticas destinadas a la inclusión y al fortalecimiento de 
iniciativas comunitarias y cooperativas educativas, deportivas, culturales y artís-
ticas para niños, niñas, jóvenes y adultos y adultas.

Sostuvimos en otro trabajo (Rodríguez, L. et al., 2018) que el significante 
«educación popular» volvía entonces a estar disponible para nombrar no sola-
mente a las políticas públicas sino también a las diversas experiencias propues-
tas por las organizaciones sociales y, por tanto, se establecía una disputa por 
su apropiación. En la complejidad de los regímenes democráticos, se presentan 



280 TRADICIONES, HERENCIAS Y NOVEDADES...

nuevas formas en los procedimientos y prácticas estatales desde el momento en 
que los intereses de las mayorías encuentran vías de expresión.

El siglo XXI plantea un escenario inédito, completamente diferente de aquel 
mundo en el cual la educación popular comenzó a gestarse, en los inicios de la 
modernidad. Los Estados nacionales han perdido centralidad en el diseño de las 
políticas frente a la hegemonía del capital financiero global. Ello conlleva cam-
bios profundos en el modelo de la democracia liberal, basado en el sistema de re-
presentación en el aparato público-estatal. Esto conduce también a replantear la 
tradicional forma escolar, que fue el modo más democrático de acercar la cultura 
a las mayorías durante todo el siglo pasado.

Formas tradicionales y nuevas de expresión de las demandas sociales dan lu-
gar a nuevos grupos, nuevas articulaciones, nuevos sujetos políticos. Las luchas 
feministas cobran centralidad, fuerza, producen novedosas perspectivas y subje-
tividades. La educación popular permeada por los feminismos entró en diálogo 
con otras pedagogías que parten de la premisa de que lo personal es político y 
establecen relaciones entre la crítica al sistema capitalista y al sistema heteropa-
triarcal (Korol, 2007).

La gravísima crisis ambiental genera espacios colectivos que impulsan múlti-
ples formas de preservación y cuidado del planeta; y, en ese sentido, la educación 
popular ha sido revisada y atravesada desde las organizaciones para pensar las 
formas que asume en relación a una educación ambiental integral. 

Por último, los cambios en la cultura son de orden estructural, epistémico y 
fundacional a partir, también, de la expansión de internet. Se han modificado de 
modo sustantivo los procesos de transmisión, circulación, uso y apropiación de 
los productos culturales.

El conocimiento acumulado no puede ser pensado en términos de una enci-
clopedia, un manual o un curriculum capaz de abarcarlo todo; se trata de saberes 
dispersos, fragmentados, producidos por una multiplicidad de actores. En mu-
chas ocasiones, esta complejidad queda opacada por el debate acerca del uso de 
las nuevas tecnologías en educación, sin que se de cuenta de las modificaciones 
profundas que implica. Cuando las discusiones se reducen a un uso utilitario de 
las «herramientas» en educación (en línea con lo que hace muchos años Um-
berto Eco planteó como la posición de los «integrados» y Jorge Huergo, de los 
«tecnófilos»), se pierden de vista los procesos de producción subjetiva que se dan 
en el escenario de los multimedios y las redes. 

La conformación estructural de los modos productivos no permite ya clasifi-
car con facilidad clases sociales en el sentido tradicional, ni establecer paráme-
tros cerrados respecto al tipo de vínculo que debiera darse entre la educación 
y el trabajo.

En fin, en ese escenario, lejos de desaparecer, la educación popular recupera 
su fuerza; incluso el sistema educativo retoma experiencias que utilizan la idea 
en un sentido más bien freireano. Las experiencias de organizaciones sociales se 
multiplican: además de bachilleratos populares que ya cuentan con larga tradi-
ción, se crean nuevos y se han creado también profesorados populares que tienen 
sus primeras cohortes de maestros y maestras, y siguen creciendo los los espacios 
de educación popular para la primera infancia, por nombrar solo algunos casos. 
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En el ámbito académico, aumentan también las investigaciones, las tesis y los 
proyectos vinculados a la temática; se siguen poniendo en cuestión y revisión 
constante y, en muchos casos, las propias formas de producción y circulación de 
saberes de la educación popular impregnan las prácticas universitarias. 7

En particular, los nuevos movimientos sociales construyen nuevos campos de 
enunciación y significación que se reconocen en la larga tradición de la educa-
ción popular, buscando traducir al nuevo milenio las utopías revolucionarias, a 
la vez que articular con las nuevas democracias, la economía popular, las nuevas 
agendas del feminismo y también del cuidado del ambiente (Rodríguez, 2021).

 
A MODO DE CIERRE

 
Entendemos que «Educación popular» continúa siendo un significante potente 
para pensar formas de radicalización democrática en el campo educativo; pero, 
para ello, es necesario tomar ciertos recaudos.

En primer lugar, evitar posiciones dogmáticas y autoritarias. Es importante 
tomar precauciones para no legitimar el autoritarismo fundado en las propias 
convicciones, más allá de la propia creencia en los postulados ideológicos. Las 
disputas por la hegemonía cultural no se dan solo ni principalmente en el te-
rreno de los contenidos: se trata, sobre todo, de la gramática profunda ligada 
al capitalismo financiero global, que construye subjetividades y sensibilidades, 
atravesando las ideologías.

Por ello, no partimos de una definición acabada o cerrada del concepto, sino 
que preferimos un trabajo deconstructivo por la vía de su historización. Ello nos 
permite percibir matices, superar posiciones binarias, visualizar la complejidad 
del debate, poner en duda y en discusión las propias posiciones.

Encaramos esta mirada histórica desde dos dimensiones. En primer lugar, 
hemos realizado un acercamiento al modo en que la historiografía argentina usó 
el concepto. Encontramos que son más los trabajos que exploran la primera mi-
tad del siglo XX, cuando la idea se ligaba a la expansión de la escuela y era una 
bandera de diversos sectores progresistas. Ellos se oponían a la lógica conserva-
dora que sostenía que la educación masiva era innecesaria, en particular para un 
modelo económico agroexportador.

En segundo lugar, a partir de ese recorrido, sugerimos algunas hipótesis de 
periodización. No se trata de una cronología, sino más bien de dar cuenta de un 
complejo y contradictorio proceso de largo alcance. Durante el mismo, se vislum-
bran momentos en los que el significante cobra centralidad, así como otros en 
los que su uso declina. En el mismo sentido, se pueden ir visualizando distintas 
significaciones a las que se asocia.

 7. Las autoras de este texto trabajamos en un equipo que desde hace más de diez 
años viene asumiendo esta perspectiva a través de los proyectos de extensión univer-
sitaria y, más recientemente, de los seminarios de Prácticas Socioeducativas Territoria-
lizadas en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires.
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De todos modos, en las diferentes coyunturas, implica siempre el sentido 
democratizador de expansión e inclusión. En muchos casos, esto va ligado a la 
formación de los sujetos que se intenta subordinar, disciplinar, en general bajo 
la promesa más o menos explícita de una mejora personal, pero siempre en el 
marco de posiciones subalternas. En el otro extremo, la educación popular se liga 
a la construcción de sujetos emancipados, capaces de gestar y sostener procesos 
profundos de transformación social.

Por otra parte, el nuevo milenio abre interrogantes inéditos para todo ese es-
pectro de posiciones que se desplegó en la modernidad. Internet, con los esce-
narios multimediáticos y las redes sociales que se conformaron a partir de su 
existencia, la crisis ambiental y los múltiples feminismos pueden ser señalados 
como algunos de los temas que no son solamente de agenda educativa y que es 
necesario incluir en los curriculum; por el contrario, se trata de nuevas configu-
raciones discursivas que ponen en cuestión los modos en que el siglo XX pensó 
la democratización educativa.
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La obra que lxs lectores tienen en sus manos es tan voluminosa en páginas 
como ambiciosa en su propósito de brindar un panorama sobre las corrientes 
educativas en la historia argentina. En una época en que ya casi nadie se anima 
a articular grandes relatos sobre el pasado, y en que buena parte del trabajo 
académico prefiere la hiperespecialización a las hipótesis generales, esta obra 
colectiva en dos tomos propone algunas claves de interpretación de ese pasado 
que quieren componer una mirada de conjunto. Ese es uno de sus grandes mé-
ritos, y un rasgo que la coloca como una obra de referencia para la producción 
historiográfica en el país.

Las claves de interpretación buscan identificar una serie de corrientes, que 
en el argumento general actúan como puertas de entrada alternativas para 
comprender la historia educativa. En ese mapeado de corrientes, la obra no 
intenta mostrar un conjunto perfectamente suturado y consistente, sino ofre-
cer un prisma que refracta haces de luz distintos sobre la historia educativa. 
La metáfora de la refracción es interesante, porque refiere a una suerte de des-
composición de la luz en múltiples direcciones, como las que se ofrecen en los 
distintos capítulos; sin embargo, no les hace justicia a otras operaciones que la 
obra propone y que van en dirección contraria a la fragmentación, invitando a 
encontrar ecos, resonancias y hasta redundancias entre los distintos vectores o 
hilos que se siguen.

En este epílogo, quiero presentar algunas reflexiones sobre lo que considero 
son las apuestas historiográficas del proyecto intelectual que está en la base de 
la obra, y señalar algunos comentarios sobre los programas o líneas de investi-
gación que pueden abrirse a partir del prisma que ofrece este texto, a tono con 
las perspectivas que en la actualidad están buscando renovar la agenda de lxs 
investigadorxs de la historia de la educación.

A modo de epílogo y nuevo comienzo
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LAS APUESTAS HISTORIOGRÁFICAS DE UN NUEVO 
PROYECTO INTELECTUAL

Hablar de apuestas remite a que la interpretación siempre «se arriesga» (Lahi-
re, 2006), porque hay un salto entre los registros de la indagación y la lectura 
que se construye a partir de ellos. En el caso de la investigación histórica, ese 
riesgo queda aún más claro desde que buena parte de la historiografía renun-
ció a la idea de que la historia cuenta el pasado tal como fue, una visión susten-
tada en una filosofía totalizadora de la historia que quería «indicar el sentido 
de las cosas» (De Certeau, 1994[1975]: 94). La historiografía de la segunda 
mitad del siglo XX buscó, por el contrario, poner de relieve la mediación que 
realiza la comunidad de historiadores en su lectura del pasado. Un ejemplo 
–a esta altura clásico– de esta aproximación es La escritura de la historia, 
de Michel de Certeau (1994[1975]), que desmenuza la producción del conoci-
miento histórico. Para el autor, la operación historiográfica está inscripta en 
lugares o condiciones de producción del discurso histórico específicas –socia-
les e institucionales– y requiere ciertas prácticas particulares: la definición de 
secuencias temporales, la limitación de temas, abordajes o casos, y un tipo de 
escritura que combina dos tipos de discurso: el que traen las fuentes que se 
citan y el saber histórico especializado desde el que se las evalúa y semantiza. 
La escritura de la historia implica un proceso complejo de ordenar y dar sen-
tido a muchos eventos a los que se accede a través de distintas fuentes y por 
medios de capas de sentido que se fueron construyendo en la disciplina. La 
construcción de una escritura implica pasar de la práctica de investigación al 
texto, exponer lo que es un punto de llegada como un comienzo, y partir de la 
actualidad –social, institucional o conceptual– para ir al pasado (De Certeau, 
1994[1975]: 101-102).

Así, puede decirse que la operación historiográfica no tiene otras garantías 
que el trabajo académico riguroso, que hace explícitas esas mediaciones (Lahire, 
2006), y el diálogo de una comunidad especializada en el seno de la cual, no sin 
conflictos, se van construyendo acuerdos sobre las formas de producción de la 
verdad de los enunciados y que construyen criterios de veridicción o formas del 
decir verdadero (Foucault, 1996; Castro, 2014). Estos criterios pueden, en cier-
tos momentos o tradiciones, dar más peso a ciertos tipos de fuentes que a otros 
(documentos escritos sobre testimonios orales o registros visuales) y a algunas 
teorías o abordajes sobre otros (positivismo rankeano, la historia económica y 
social de los Anales, historia cultural, de las ideas o de los intelectuales, giro afec-
tivo y material, entre muchas opciones). En ese sentido, la operación historio-
gráfica puede considerarse como una apuesta a «producir otra relación con la 
verdad, que no nos protege del error sino que intensifica nuestras capacidades de 
percibir y de responder» (Debaise y Stengers, 2023: 8). Invita a aguzar la dispo-
sición para percibir la complejidad de la historia y para articular otras respuestas 
a aquello que emerge como deudas y dolores persistentes.

¿Cuáles son las apuestas historiográficas que propone esta obra? Quiero 
centrarme en cinco: la propuesta de pensar la historia argentina a partir de 
las corrientes educativas como eje ordenador, la secuenciación temporal como 
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proceso no evolutivo y heterogéneo, la tematización del archivo, la autoría in-
tergeneracional y el desarrollo de un programa de mediano y largo plazo desde 
el campo académico. 

En primer lugar, leer a la historia educativa tomando como criterio de orde-
namiento la noción de corrientes es un rasgo destacable del proyecto intelectual 
que está en la base de esta obra. La introducción realizada por los coordinado-
res del proyecto, Adriana Puiggrós y Darío Pulfer, recupera la voluntad, presen-
te en trabajos previos como el de Gregorio Weinberg (2020[1981]), de ofrecer 
un panorama de larga duración. Sin embargo, y a diferencia de la categoría de 
«modelos educativos» del texto de Weinberg, que planteaba un ordenamiento 
conducente a generalizaciones quizás excesivas sobre la similitud entre espacios 
muy distintos y a periodizaciones de varias décadas y hasta siglos, el concepto de 
«corrientes» permite desplegar la heterogeneidad sincrónica y diacrónica de las 
posiciones y propuestas educativas.

La identificación de corrientes actúa como una suerte de mapa o cartogra-
fía del pasado que ayuda a visibilizar diferentes trayectorias a lo largo de varios 
períodos. En ese sentido, quizás pueda decirse que la estructuración de los capí-
tulos sigue, antes que un orden meramente cronológico, una organización más 
«espacial», en el sentido de la coexistencia en un mismo tiempo de recorridos 
disímiles, como por ejemplo en los estudios sobre la segunda posguerra.

En la introducción se señala que la noción de corrientes educativas permite 
prestar atención a los «ríos subterráneos, dolores y aciertos en la historia de la 
educación argentina». La metáfora de la corriente resuena con la de los ríos sub-
terráneos, como un flujo de materias heterogéneas que está siempre cambiando 
y cuyos bordes se redefinen constantemente. Gayatri Spivak señala, en su crítica 
a la razón poscolonial, que el cauce principal (mainstream en inglés, también 
corriente dominante) nunca ha fluido de manera limpia y clara, «y quizás nunca 
pueda hacerlo» (1999: 2). Es una «sancionada ignorancia» (ibíd.) la que nos hace 
creer que hay corrientes dominantes puras y homogéneas. Los capítulos de esta 
obra dan numerosas evidencias de las impurezas, contaminaciones y préstamos 
en los que se construyen los procesos, posiciones e ideas educativas, y de cómo 
esas corrientes se van redefiniendo en el curso de la historia.

La identificación de las corrientes constituye en sí misma una hipótesis sobre 
cuáles son los puntos de clivaje y los núcleos ordenadores en esa historia. Las 
corrientes se definen en el diálogo entre pasado y presente, es decir, prestando 
atención a los efectos, «deudas y dolores», que esas posiciones fueron produ-
ciendo en la historia, y se formulan a partir de una preocupación por entender 
los vínculos entre el Estado y la sociedad a través de la educación. Se toma la op-
ción de pensar la historia educativa a partir de ciertos agrupamientos entendidos 
como «líneas de continuidad o tradiciones que podrán ser discutidos, pero no 
ignorados» (en palabras de Puiggrós y Pulfer). En algunos casos, eso se traduce 
como agrupamientos político-ideológicos, como en la revisión del nacionalismo 
católico y el nacionalismo popular, el liberalismo laico y católico, y las corrientes 
pedagógicas de la izquierda partidaria. En otros casos, el eje organizador de cada 
corriente es su posición filosófico-política, como el positivismo, el liberalismo, 
el espiritualismo, el socialismo, el anarquismo y el posmarxismo. También hay 



292 TRADICIONES, HERENCIAS Y NOVEDADES...

estudios sobre corrientes que podrían llamarse específicamente pedagógicas, 
por ejemplo la escuela activa o la educación popular. Hay capítulos que trabajan 
períodos históricos como la época colonial, la Ilustración, la construcción de la 
nación en el siglo XIX, la segunda posguerra, la dictadura militar y el período 
neoliberal. Hay, finalmente, algunas contribuciones que se centran en temas a 
partir de los cuales se pueden vislumbrar corrientes: la educación indígena, las 
tecnologías digitales y las posiciones a favor y en contra de la escuela como insti-
tución de lo público y lo común.

En esta breve enumeración, puede quedar más claro por qué se elige la me-
táfora del prisma para pensar en el abordaje que propone la obra. No hay un 
único punto de agrupamiento o de distinción, sino que se proponen entradas 
diferentes a la historia educativa. Puede decirse que algunos de esos temas o 
perspectivas ya habían sido objeto de investigación en la historia de la educa-
ción y que otros son muy novedosos, pero sin duda el aspecto más original es 
organizar una red de producción original para reunirlo, poner todo eso junto, 
construir una serie que es más que un conjunto de episodios o períodos aco-
tados. No es habitual encontrar en el mismo volumen reflexiones historiográ-
ficas sobre el nacionalismo católico y el liberalismo laico, porque suelen ir por 
carriles alternativos; tampoco es común incluir reflexiones con profundidad 
histórica sobre el futuro junto a trabajos que claramente se ocupan de tiempos 
pasados distantes. La construcción de esa serie permite identificar resonancias 
y yuxtaposiciones, sobre todo en el campo de los nacionalismos populares y 
católicos, así como sus cruces con el liberalismo laico, el nacionalismo popular 
renovado de las décadas de 1960 y 1970 y las pedagogías de la izquierda clásica 
así como las corrientes de la educación popular. Todo eso habilita un abordaje 
más relacional y contextualizado de lo que ofrecen otras aproximaciones, que 
encapsulaban a algunos de estos movimientos en sí mismos, y así se permite 
dejar lugar a los sucesos poco explorados o a las vinculaciones inesperadas de 
las que se habla, también, en la introducción. 

Una segunda apuesta historiográfica tiene que ver con la definición de una 
secuenciación temporal que, si bien no abandona la cronología, parte de una 
concepción de la temporalidad más heterogénea y múltiple que la practica-
da por buena parte de la historiografía educativa argentina. En ese sentido, 
abandona la idea de la historia como un cambio evolutivo cuya última etapa 
es siempre mejor que la anterior, representada en la flecha del tiempo como 
movimiento hacia el progreso, para hacerle lugar a un tiempo histórico que 
contiene distintas dinámicas y ritmos, en las que hay retornos a lo reprimido 
en el pasado o recuperaciones tardías de deudas pendientes. No es la historia 
del triunfo del progreso modernizador pero tampoco la de la eclosión posmo-
derna que la vuelve ilegible; la apuesta, como ya se dijo, es producir marcos de 
inteligibilidad que organicen una lectura del pasado panorámica o de conjunto, 
a partir de una aproximación particular, sustentada en el concepto abierto y 
dinámico de corrientes educativas, siendo conscientes los promotores de que es 
una alternativa no muy explorada hasta el momento y que no agota las maneras 
de aproximarse al pasado educacional. De hecho, esta obra viene a dialogar y 
complementar otras dos entradas en curso en la misma serie Abordajes de la 
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colección Ideas en la educación argentina en la que se inscribe, vinculadas 
respectivamente a términos de historia de la educación y a un diccionario bio-
gráfico de pedagogos, burócratas y educadores.

La periodización que se ofrece no sigue las fórmulas clásicas de la historia 
política centrada en el Estado nación, a excepción de algunos casos. Tampoco 
se sigue de modo estricto la cronografía política de los gobiernos, y en esa di-
rección, es muy interesante la integración de lo que es el movimiento político 
más significativo de la historia argentina del siglo XX, el peronismo, en distintos 
capítulos. Hay trabajos que abarcan varios siglos y otros unos pocos años, lo que 
permite ver que hay ritmos distintos en la historia, momentos de aceleración y 
momentos menos turbulentos, así como enfoques que privilegian la estabilidad, 
y otros, la ruptura. Esa heterogeneidad temporal se ve también en otro aspecto 
que subrayan varias de las contribuciones: el tiempo de la historia educativa no 
es solamente el tiempo del Estado nación sino que se le da espacio al tiempo de 
las instituciones, no siempre alineado con el de las políticas estatales, al tiempo 
de las biografías individuales y los movimientos sociales, y al tiempo de las ideas 
y las prácticas pedagógicas, tiempos que de a ratos son más lentos y otras veces 
se aceleran con rupturas o reorganizaciones radicales.

Liberados de la historia acontecimental que supone un hilo coherente y ho-
mogéneo de eventos discretos, los capítulos de esta obra permiten abordar la 
historia educativa a partir de las conexiones entre perspectivas, la circulación de 
ideas, los cambios de rumbo o las posibilidades que no fueron. Es una concepción 
de la historia y del cambio social que está atenta a la diversidad y complejidad de 
los procesos educativos. Siguiendo con la metáfora de la corriente del río, el tiem-
po de la historia puede ser también un tiempo oscilatorio, como el de la marea, 
que va y viene desde y hacia el pasado, el presente y el futuro (Mol y Law, 2002).

Una tercera apuesta historiográfica es una reflexividad mayor de lo que era 
habitual sobre la cuestión del archivo. Caruso (2015) criticó hace algunos años 
el predominio de fuentes documentales escritas y de archivos estatales en la his-
toriografía educativa argentina reciente. Muchos de los trabajos que se incluyen 
en esta obra se apoyan en tesis doctorales o investigaciones monográficas que 
tienen un amplio trabajo de archivo a distintas escalas, y que plantean un balance 
historiográfico sobre el período, tema o movimiento que se estudia, que ayuda a 
identificar el aparato crítico con el que se leen las fuentes y la perspectiva analíti-
ca que se adopta. Sobre todo, es novedosa la introducción, en varios casos, de la 
reflexión sobre el archivo como lugar epistemológico y como objeto de prácticas 
culturales (Poncet, 2019), es decir, como parte de las condiciones de produc-
ción de la operación historiográfica. Por ejemplo, se revisan y critican las fuentes 
disponibles y la literatura secundaria que sentaron las bases interpretativas por 
décadas. Algunos autores también dan cuenta de los silencios o las lagunas de los 
archivos disponibles, poniendo de relieve que el conocimiento histórico se define 
en los marcos de políticas de memoria y archivo más o menos institucionaliza-
das, y que siempre hay que atravesar múltiples capas de sentido cuando se busca 
acercarse al pasado (Arfuch, 2018). En estos trabajos, es notoria la reflexión so-
bre las condiciones de producción y de legibilidad de las fuentes, que contribuyen 
a una mayor rigurosidad académica.
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En estrecha relación con lo anterior, puede verse la presencia de una mayor 
reflexividad sobre los métodos y fuentes, que reconocen una variación importan-
te, incluso para períodos similares. Hay capítulos que se centran en documen-
tos estatales como las estadísticas o los informes oficiales, y otros que revisan 
revistas u obras pedagógicas; hay quienes recurren a biografías individuales y 
grupales, muchas veces de hombres (prohombres), y quienes analizan creaciones 
institucionales como diseños curriculares o programas pedagógicos. Los recortes 
analíticos habilitan esa diversidad, y esa heterogeneidad metodológica enriquece 
el conocimiento histórico sobre el pasado y el presente. 

La cuarta apuesta a la quiero hacer referencia es la producción de una autoría 
colectiva intergeneracional. Estos textos invitan a incluirse en una conversación 
intelectual sobre cómo y desde dónde leer la historia educativa en Argentina que 
atraviesa varias generaciones de historiadores de la educación. Las producciones 
que trae la obra están marcadas por la participación de nuevas generaciones de 
investigadores junto a otros ya bien establecidos, y ese es un elemento auspicioso 
y revitalizante para el campo de la historia de la educación. 

En este sentido, esta obra es tanto reflejo de un estado del campo cuanto 
una intervención sobre ese campo, que valora y promueve la producción de 
conocimiento especializado en el marco de conversaciones que involucran a 
múltiples participantes, y en los cuales la diferencia de edades y trayecto-
rias es altamente valorada. No estoy segura de que eso deba considerarse un 
aporte a la profesionalización del trabajo académico en la historia de la edu-
cación, si por eso se entiende la reproducción de marcos rígidos que definen 
territorios, incumbencias y jerarquías taxativas, generalmente basados en la 
competitividad. Por el contrario, me parece que la propuesta de este traba-
jo colectivo es pensar a la disciplina de la historia de la educación como un 
«caminar juntos» como forma privilegiada de producción de conocimiento, 
«una conversación entre compañeros de viaje que siguen líneas convergentes 
de intereses» (Ingold, 2017: 75-76). En esa propuesta, la historia de la edu-
cación como disciplina o campo de conocimiento es lo que permite organizar 
las rutas de intereses convergentes, especializar lenguajes y procedimientos, 
y colocar en el centro una búsqueda de acuerdo sobre los criterios de veridic-
ción de los enunciados. En momentos en que se está abogando por el desman-
telamiento apresurado de las formas disciplinadas de saber, en que priman la 
posverdad, la algoritmización de los saberes y los evangelismos de autoayuda, 
no es poca cosa afirmar la potencia de un trabajo colectivo en torno al conoci-
miento académico y la importancia de acuerdos colectivos sobre las formas de 
producir la verdad en torno a nuestras lecturas sobre el pasado y el presente 
de la educación argentina.

Una quinta apuesta refiere a una producción intelectual abierta, planteada 
como un punto de partida, de más largo aliento, abierta a nuevas perspectivas 
y aportes. La condición de posibilidad de esta opción de más larga duración se 
vincula a un lugar institucional: la Universidad Pedagógica Nacional de la Argen-
tina. Desde hace años este ámbito promueve el desarrollo de esfuerzos editoria-
les con la publicación de autorxs clásicos (otra entrada posible a nuestra rica y 
diversa historia educacional) y aportes recientes de ensayos y tesis, así como una 
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interesante articulación con la Sociedad Argentina de Investigación y Enseñanza 
en Historia de la Educación (SAIEHE), publicando volúmenes que incluyen pers-
pectivas renovadoras de la historia de la educación (Galak y Abramowski, 2022). 

LOS PROGRAMAS FUTUROS PARA LA INVESTIGACIÓN 
EN HISTORIA DE LA EDUCACIÓN

En la introducción a esta obra, se señala que se trata de «un trabajo en construc-
ción, inacabado, provisorio, que tendrá continuidad» en otros desarrollos, como 
un sitio web institucional donde se actualicen las investigaciones y se sumen ma-
teriales documentales y fuentes primarias. 

Sin pretensión de completitud, la obra invita a pensar en lo que sigue y en 
lo que se abre a partir de estas indagaciones, a la luz de las nuevas preguntas, 
enfoques y temas que vienen renovando la agenda de investigación de la historia 
de la educación.

Cualquier ordenamiento, al priorizar ciertos aspectos y dejar de lado otros, 
supone una cierta simplificación de la complejidad, y eso es ineludible. Quizás 
lo que vale la pena analizar con más profundidad es que «los distintos ordena-
mientos de objetos, tópicos, campos, no siempre refuerzan las mismas simplifi-
caciones ni imponen los mismos silencios» (Mol y Law, 2002: 7). Hay marcos de 
inteligibilidad que ponen de relieve algunos temas u objetos y relegan a otros al 
fondo de un campo de visibilidad dado, y es importante y relevante analizar los 
efectos de esas operaciones. Mol y Law aconsejan «salir a caminar, hacer otra 
lista, dar vuelta las páginas de un cuaderno de notas y delinear un conjunto de 
conexiones parciales» nuevas (ibíd.: 17), una recomendación que vuelve a insistir 
en un «caminar juntos» como parte del trabajo académico colectivo en una dis-
ciplina o campo de conocimientos.

En estas últimas consideraciones, quisiera sumar algunas propuestas para 
los programas de investigación que se abren a partir de lo ya realizado en este 
enorme proyecto intelectual, en algunos casos con la intención de abrir nuevas 
conexiones en lo que ya está presente y en otros casos señalando algunos vacíos 
o silencios en cuanto a perspectivas del panorama que se presenta en esta obra.

Las notas siguientes apuntan a dar continuidad al debate y enriquecimiento 
de esta línea de trabajo, sin agotar sus proyecciones. Se trata de problematizar 
desde una lectura exterior a la convocatoria los avances realizados para ampliar 
los alcances temáticos y metodologías. La naturaleza misma de los trabajos sobre 
corrientes y tradiciones educativas, muy vinculados a la historia de las ideas y 
de lxs intelectuales, orienta a recortes de espacios, actores, relaciones, circula-
ciones y al privilegio de ciertos materiales sobre otros. No obstante ello, quisiera 
puntualizar una serie de cuestiones que podrían contribuir, en estos comentarios 
finales, a abrir el horizonte de preguntas y enfoques para dar continuidad a los 
esfuerzos de la comunidad intelectual comprometida con esta producción.

Un primer elemento, que apunta a seguir un hilo presente en todos los tex-
tos, se vincula a problematizar el marco nacional de la historia educativa, que es 
menos estable de lo que puede parecer a primera vista. No se trata solamente de 
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reconocer épocas prenacionales, como en los primeros capítulos de la obra, sino 
también de afirmar algo que aparece más claramente en los últimos textos, que 
es que las naciones siempre son proyectos en disputa, y esto requiere incluir el 
reclamo de quienes no se han sentido incluidos en los proyectos hegemónicos de 
nación. También hay que darle lugar a la importancia de flujos transnacionales 
que superan lo nacional, que en ocasiones canalizan «imperialismos nacionales» 
–como en la ola neoliberal– y en otras movilizan a actores que no se encuadran en 
las identidades e instituciones de los Estados nación (Tröhler, Piattoeva y Pinar, 
2022). Esas dinámicas transnacionales no solamente vienen de los organismos 
internacionales sino también viajan a través de ideas, personas, artefactos, cuer-
pos de conocimiento, infraestructuras analógicas y digitales, entre otros medios y 
modos. Si se retoma la idea de que «[l]a nación [es] una identidad cultural cuyas 
líneas se vuelven a dibujar o definir todo el tiempo» (Spivak, 1999: 8), quizás haya 
que reconocer que «lo argentino» es más ambiguo y cambiante de lo que se ad-
mite en varios de los trabajos, y eso puede ayudar a expandirlo en direcciones que 
hasta ahora no aparecen abordadas por muchas de las contribuciones del libro. 
Un ejemplo de ello puede ser el análisis de las conexiones transnacionales de la 
vieja y la nueva izquierda de la segunda posguerra, profundamente influida por 
las luchas de liberación anticoloniales y por los internacionalismos comunistas y 
de los movimientos de países no alineados. Otra línea de ampliación podría inda-
gar en la producción de imaginarios y de experiencias educativas a través de los 
medios, por ejemplo del cine y la televisión, o de la circulación de impresos, que 
incluyeron agentes, géneros e iconografías transnacionales, y ver si efectivamen-
te estas dinámicas generan nuevas corrientes político-pedagógicas, por ejemplo 
en movimientos de empresarios, familias, actores de la sociedad civil, entre otros 
aspectos. Todo eso implica mirar en archivos que van más allá de las fronteras na-
cionales, y revisar las fuentes “nacionales” con una sensibilidad atenta a la circula-
ción, la adaptación y la traducción de ideas y experiencias en diferentes contextos.

Un segundo elemento que propone abrir nuevas conexiones en temas ya pre-
sentes es la identificación de distintos actores. Los textos priorizan a los movi-
mientos político-ideológicos o bien a educadores e intelectuales, pero, salvo en 
unos pocos casos, no se les da relevancia a los movimientos docentes y estudian-
tiles, las asociaciones profesionales, algunas instituciones educativas relevantes 
como las universidades, los movimientos obreros y campesinos, los movimientos 
de mujeres, las editoriales, entre otros aspectos. En parte, esto se vincula a cier-
tas ausencias en la producción historiográfica, pero quizás también sea un efecto 
de qué actores se hacen visibles en estos marcos de inteligibilidad, y esa es una 
pregunta que podría ampliarse en las siguientes etapas. Un ejemplo que consi-
dero muy relevante es la inclusión de los movimientos magisteriales y su pro-
ducción pedagógica a través de numerosas revistas y propuestas de formación 
docente, más allá de la Revista La Obra, así como sobre las revistas estudiantiles 
(un ejemplo de lo cual puede verse en Corredor, 2021). 

En relación a ciertos silencios de estas contribuciones, con el riesgo de gene-
ralizar y de no hacerles justicia a la magnitud y el compromiso que sostiene este 
proyecto, quiero hacer cuatro breves señalamientos, todos orientados a producir 
una mayor reflexividad sobre las formas en que se produce el trabajo historio-
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gráfico en el campo de la historia de la educación. Estos señalamientos refieren 
a cómo se definen órdenes de importancia en lo que se investiga y se narra en la 
historia educativa, y a cómo dialogan esos órdenes de importancia con las nuevas 
perspectivas que emergen en las agendas de investigación contemporáneas en el 
país y en la región.

En primer lugar figura la perspectiva feminista. Este enfoque propone no so-
lamente hablar más de la presencia de las mujeres y los géneros disidentes en la 
historia de la educación, sino también volver a mirar los mismos documentos y 
textos atendiendo a cómo narran la historia, qué jerarquías y órdenes constru-
yen, los puntos de vista que privilegian y los recursos retóricos que ponen en jue-
go (Bal, 2022). Sería muy interesante escribir una historia feminista de la escuela 
activa o del nacionalismo popular en Argentina que atienda a las construccio-
nes de la sexualidad, la ideología patriarcal familiar y la definición de fronteras 
rígidas entre géneros y entre sexos en los textos «clásicos» de esas corrientes 
(Spivak, 2019). En los panoramas que construimos, hay que otorgarle un lugar 
más relevante a las múltiples experiencias educativas vinculadas al género y la 
sexualidad, que son finalmente unos «grandes ecualizadores» compartidos por 
todxs lxs humanxs.

En segundo lugar, habría que explorar la fertilidad de la crítica decolonial 
de la historia, más allá de la necesaria incorporación de la historia de la educa-
ción intercultural, como ya se hizo en este libro, o de sumar otros grupos étnicos 
como los afrodescendientes (Ocoró Loango, 2016). La decolonialidad invita a 
un replanteo profundo del sujeto epistémico-político de la modernidad (Spivak, 
1999); eso implica problematizar las nociones de conocimiento, subjetividad, 
crítica, participación e inclusión que configuraron no solamente a las corrientes 
más tradicionalistas sino también a las de la izquierda pedagógica. De la misma 
manera que la perspectiva feminista, la crítica decolonial supone una lectura a 
contrapelo de las fuentes y de la literatura secundaria sobre los temas analizados, 
y no solo la inclusión de otro cauce en paralelo.

En tercer lugar, podría abrirse una línea de indagación sobre los objetos del 
trabajo de la comunidad de historiadores de la educación, y sobre la marca que 
dejan esos soportes en el conocimiento que ayudaron y ayudan a producir (Gi-
telman, 2014). Si bien hay una reflexión creciente sobre el archivo, siguen siendo 
relativamente pocos los trabajos que indagan sobre fuentes no impresas (orales, 
visuales, objetos) (Caruso, 2015), y también son pocos los que indagan sobre las 
diferencias, sutiles pero importantes, entre los distintos soportes y espacios en 
los que se produce el trabajo historiográfico: archivos, bibliotecas públicas o pri-
vadas, repositorios digitales, bases de datos estandarizados, entre otros (Poncet, 
2019). Esto incluye pero también excede a esta obra, y refiere al trabajo de lxs 
historiadores de la educación en términos más amplios. En esa línea, considero 
importante en este momento tecno-cultural actualizar y expandir algunas de las 
reflexiones de De Certeau (1994[1975]) sobre la operación historiográfica: ¿qué 
cambios trajeron los distintos tipos de fuentes a la construcción de conocimiento 
histórico? ¿Qué efectos tuvieron los ficheros en papel y cuáles los archivos digita-
les? ¿Qué vacíos y silencios tiene el archivo digital? ¿Qué pasará con la escritura 
de la historia de la educación con la emergencia de la inteligencia artificial?
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En cuarto y último lugar, valdría la pena retomar lo que ha planteado el giro 
afectivo en la historia de la educación (Abramowski, 2019), que hizo visibles nue-
vos problemas u objetos de investigación así como nuevos modos de percibir y 
atender a distintas dimensiones de los procesos educativos, que en este volumen 
no tienen tanta presencia. Pero también podría abrirse una lectura afectiva de la 
propia comunidad que se investiga; el balance historiográfico podría incluir una 
revisión de los textos como parte de redes afectivas de producción intelectual. Hay 
un orden material en la producción de saberes que es también un orden afectivo. 
Las corrientes presentadas en esta obra podrían releerse y quizás reagruparse a 
través de la historia de los vínculos entre las personas involucradas, las relaciones 
entre maestros y maestras y sus discípulos, las filias y fobias epistémicas y políticas, 
la vida afectivo-intelectual de las cátedras y de los grupos sociales, la historia de la 
generosidad, solidaridad, competencia y rechazo en la producción del conocimien-
to histórico en nuestro campo, entre otros aspectos (Waquet, 2019). 

Vuelvo a uno de los comentarios iniciales sobre la importancia de que la ope-
ración historiográfica ayude a «producir otra relación con la verdad» para «in-
tensificar nuestras capacidades de percibir y de responder» (Debaise y Stengers, 
2023: 8). Esta obra es una herramienta muy útil para adentrarnos en la comple-
jidad de la historia, no solamente por lo que ofrece de puesta al día y reflexión 
colectiva sobre la producción de lxs historiadores de la educación argentina sino 
también porque invita a elaborar nuevas respuestas a las deudas del pasado. 
Sienta las bases de una lectura de conjunto que, sin renunciar a un ordenamiento 
cronológico y a ofrecer claves analíticas, se rehúsa a ofrecer un relato que indique 
un sentido único para la historia. Al igual que el prisma, actúa como una super-
ficie que abre el pasado en múltiples direcciones de inteligibilidad, y estimula 
nuevas producciones y miradas que seguramente serán retomadas por las y los 
nuevos compañeros de viaje en la historia de la educación. Es una producción 
que afirma la vitalidad del campo y se compromete con su futuro. Ojalá inspire 
muchas más obras como esta.
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